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Entre los individuos como entre las naciones, el respeto al 
derecho ajeno es la paz 

Don Benito Juárez García 
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.. esferas de influ'"encia ", no ha querido jamás establecer hege111onias políticas 

y financieras. sino "'vivir en paz y crecer en paz .. con la buena amistad de 
todas las naclones 

Don Isidro Fabela Alfara 

Power tends to corrupt and absolute power rends to 
corrupt absolutely 

Lord Acton 
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INTRODUCCIÓN 

El tema de esta tesis surgió gracias a las inquietudes que, sobre la problemática jurídica 

internacional. sembraron en mi ·varios maestros de Ja Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Quiero agradecer a todos y a cada uno de los 

profesores y compafteros que me han acompañado en esta hcrrnosa y dificil aventura que es 

el aprendizaje del Derecho; me s;ustarfa mencionarlos a todos. pero me temo que correría el 

riesgo de ser ingrato si. inadvcnidamcnte. dejara de nombrar a alguno. 

Sin embargo. es mi deber moral agradecer muy espcciabncntc al Dr. Víctor Carlos 

García Moreno, por la huella que, a varias generaciones de cstUdiantes,. nos ha dejado su 

ejemplar traycctoña como internacionalista; al Dr. Samucl Gonzálcz Ruiz. por el apoyo 

recibido para realizar este trabajo; al Dr. Juan Luis Gonzálcz Alcántara Can-ancá por la 

paciente e inteligente asesoría académica que me brindó; y al Dr. Luis Malpica de 

Lamadrid. por su brillante cátedra de Derecho Internacional Público. 

El Derecho Internacional es un sistema dinámico. abierto. y sin las ri&ideces que 

caracterizan a los sistemas jurídicos nacionaJes. A lo largo de la historia.. se han. desatado 

grandes polémicas en tomo a la naiura.leza de esta rama del Derecho; algunos han llesado al 

extremo de no otorgarle la calidad de Derecho, simplemente porque su ñmcionamiento no 

responde a las reglas características de los ordenaillientos jurídicos centrados en el Estado. 

El hecho es que el Derecho de gentes existe y ha existido siempre, aunque sus reslas sean 

distintas a las que operan para los sistemas lesaJes nacionales. Si la afirmación anterior ha 

sido ·válida para úempos pasados, lo es ahora con mayor razón, ya que a partir del fin de Ja 

Guena Fria. en el planeta se ha desatado un verti¡;inoso proceso de globalización que 



alcanza hasta el más recóndito lugar. De alguna manera, Ja idea de que el mundo es una 

gran aldea se está materializando. 

En Ja actualidad, Ja comunidad internacional v:i'\'c una transformación sólo 

comparable a Ia ocurrida en 1945, al finalizar la Segunda Guerra Mundial. En aqueJJos días, 

la crueldad de una guerra dejó patente Ja increíble capacidad destructora del hombre;esto 

oriJJó a indi'\':iduos visionarios y de buena voluntad a crear una organización internacional 

cuyo fin primordial era que nwica más Jos conflictos entre las naciones se dirimieran por 

medios bélicos, sino a través de una de las expresiones más chilizadas y constructivas que 

la hwnarüdad se ha dado: el Derecho. 

De este modo. se crea Ja Organización de las Naciones Unidas. Bajo el imperio de 

esta institución. Ja comunidad internacional 'ivió un periodo de paz tensa. de pax romana. 

de paz como ausencia de guerra generalizada: Ja Guerra Fria. 

La Or.sanización estaba diseñada para que dos de las principales superpotencias 

'•encedoras de Ja Segunda Guerra ~1undia.l, Jos Estados Unidos y Ja UJ'Üón So'\'iética. no se 

enfrentaran en conflagración mundial, cuyas consecuencias hubieran sido 

inimaginables. El objeti'\'O se cumplió gracias a Ja estructura y poderes que la Cana de Ja 

Organización otorgaba a Jos miembros permanentes del Consejo de Seguridad, su órgano 

más poderoso. Dentro de sus runplias facultades dest.aca el poder de '\'eto, a través del cual 

cada uno de los cinco miembros permanentes estaba en posibilidad de impedir que Jos otros 

cuatro tomaran una medida drástica que pudiera afectar severamente a la comunidad 

internacional. 

;¡ 



De esa manera,, el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. así como 

la resolución de los conflictos internacionales se fUndaron en un equilibrio de fuerzas de 

naturaleza polfti~ pero no jwidiea. 

La Organización incluyó dentro de su estrUctura un órgano judicial de la misma 

jerarquía que el Consejo de Seguridad., pero al cual no se le otorgaron los magnánimos 

poderes que al primero; se trata de la Corte lntemacional de Justicia. Ésta se circunscribió. 

por más de 40 afios. - salvo en contados casos - a justificar las acciones emprendidas por el 

Consejo de Seguridad., aún cuando fUeran contrarias al Derecho lntemacional. 

No es sino hast.a que fracasa el socialismo real, que se pone fin a la Guen-a Fría. La 

caída del Muro de Berlín. en 1989, constituye el hecho simbólico más representativo del fin 

de una era y del comienzo de otra,. la cual aparentaba ser mucho más esperanzadora para la 

hwnan.idad: ya no existía el peligro de una confrontación nuclear entre Oriente)' Occidente. 

El optimismo que invadió a estadistas, académicos. organizaciones públicas y 

privadas, nacionales e internacionales, pronto se desvaneció debido una serie de 

acontecimientos violentos en los que intervino el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, de una manera activa, contundente y libre del contrapeso que significaba, el poder 

de veto de la Unión So,·iCtica. 

A principios de la década de los años noventa., el Consejo de Seguridad sale de su 

parálisis y empieza a intervenir en varios conflictos, abus3.ndo de su poder y atropellando, 

en más de una ocasión, los más elementales derechos de los Estados. Baste recordar su 

intervención en el caso del acto ten-crista perpetrado en contra del vuelo de Pan .A.m. en 

Lockerbie. Escocia; Ja Crisis del Golfo Pérsico; Somalia; la ex-Yugoslavia, o Haití, entre 

otros. 

m 



Estas experiencias demostraron no sólo que el equilibrio poHtico en el seno de las 

Naciones Unidas se había roto; sino que era urgente revisar el papel de la Corte 

Internacional de Justicia como órgano de control de legalidad de las decisiones del Consejo 

de Seguridad. Quedó claro que la Cone era un tribunal incompleto. ya que. a pesar de ser el 

principal órgano judicial de las Naciones Unidas. no estaba dotado de bases jurídicas 

sólidas para poder fiscaliz.a.r y calificar desde el punto de vista del Derecho - y sólo de él - la 

validez y legalidad de las acciones emprendidas por el órgano político más poderoso de la 

Orgartización. 

Hoy más que nunc~ cuando Jos equilibrios políticos mundiales se encuentran en 

pleno reajuste. es peninente rescatar el papel del derecho internacional a través del máximo 

tribunal de las Naciones Unidas. 

Si no se refuerza el poder de la Corte. que es el poder del derecho y no el de la 

fuerza, es muy probable que las grandes potencias militares. escudadas en el Consejo de 

Seguridad., sigan promoviendo sus intereses e imponiendo su voluntad. aún en deuimento 

del bienestar y dignidad de Jos potencias medianas y pequeaas. 

El proceso de globaliZ3ción. al que se hacia referencia más arriba, ha alcanzado a 

este país; es un proceso inevitable y que trae aparejadas muchas ventajas al pueblo de 

J\.iéxico. pero también muchos peligros. La delincuencia organizada y el terrorismo no 

conocen fronteras, Jos desequilibrios ecológicos, económicos y financieros tampoco. Para 

los paises medianos como 1'.iéxico existe el riesgo de que un Consejo de Seguridad 

desbordado en sus atribucione~ intervenga en asuntos que son competencia exclusiva de 

aquellos, so prete>.."'to del mantenimiento de Ja seguridad internacional, de Ja ayuda 

bummlltaria.. de la democratización o del mantenimjento del equilibrio cco16s;ico. 



El derecho internacional debe rcsir a todas Jas naciones por igual. sin embarso se 

debe admitir que éste no representa ~o mismo para Jos paises poderosos que para los paises 

pequeños o medianos. Los primeros, con frecuencia lo desdef'ian; los sesundos saben que 

éste. el Derecho. es su única defensa. 



A. LISTA DE CASOS A."TE LA CORTE 
U-.TERNACIONAL DE JUSTICIA 

- Ciertos gastos de las Naciones Unidas (Párr.úo 2 del 
Articulo l 7 de Ja Carta). opinión consultiva de :?O de julio de 
1962 

- Casos relativos al Á.:frica Sudoccidental (Excepciones 
preliminares). :fallo de 21 de didcmbre de 1962 

- Casos relativos al Áffica Sudocddcntal (Segunda fase), fallo 
de J 8 de julio de l 966 

- Consecuencias juriclicas que tiene para Jos Estados Ja 
continuación de Ja prescnda de Sudáfrica en Namibia (África 
Sudoccidental). no obstante Jo dispuesto en Ja resolución 2 76 
(1970) del Consejo de Seguridad, opinión consultiva de 11 de 
junio de 1971 

case Conceming Questions of Jnterpretation and 
Application ofthe 1971 1\font:real Convemfon arising from the 
Aerial Jncident at Lockerbie (Libyan Arab Jamahiriya "'· 
Uzüted Statcs of" America). J 992 

- Case Concenting Application of the Convention on the 
Prevention and Pun.ishment ofthc Crirne of Genocide (Bosnia 
and Her.zesovina "· Yugoslavia (Scrbja and J\.1ontenesro)). 
1993 



B. TERJ\fiNOLOGÍA 

ab fnitio: desde el principio. desde el comienzo. 

adhoc: para un fin particular. 

Apartheid: política emprendida en Sudáfrica por el 
Partido Nacional A.frikaner, a partir de 1948; su principal 
objetivo era separar territorialmente a la población negra de la 
blanca; se trataba de una politica de segregación racial 
i.nst:rumentada por la minoría blanca que detentó el poder por 
mucho tiempo en Sudáfrica. 

ergo omncs: contra todos, respecto de todos. Su 
significado fundamental es el de absoluto, en oposición a 
relativo; v.g., una resolución judicial crsa omnes es aquella 
que es oponible a terceros, que no son partes en el pleito en 
cuestión. 

ex acquo et bono: según lo equitativo y bueno. En 
una controversi~ significa su arreglo equitativo en ausencia 
de una ley que la resuelva. 

impriniatur: aprobación, permiso. 

~us cog~ns: conjunto de nonnas perentorias. 
1mperauvas o impositivas del derecho internacional; es el 
derecho que necesariamente han de cump1ir Jos Estados. sin 
que puedan modificarlo por su voJunt..ad. Se trata de aquellas 
nonnas del derecho internacional general. aceptadas y 
reconocidas por la comunidad internacional de los Estados en 
su conjunto como normas que no admiten acuerdo en 
contrario. y que sólo pueden ser modificadas por normas 
ulteriores de derecho internacional general que tengan el 
m.ismo carácter. 

pcr:s: romana: desde el punto de vista histórico. se 
trata de la paz impuesta por Jos romanos en sus dominios y 
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provincias; en una acepción más amplia, es cuaJqujer paz 
impuesta por una nación conquistadora a1 país o pueblo 
subyugado. En Ja Era de Ja Guerra Fria se puede afirmar que 
este tipo de paz había sido impuesta por Jos Estados Unidos y 
por Ja Unión Soviética al resto de Ja comunidad internacional; 
se trata siempre de una paz impuesta. 

poli rica/ 
quesrion 
doctrine: doctrina de Jos asuntos políticos; nace 
en Jos paises con sistema jurídico fundado en el Conunon 
Law y establece Ja existencia de controversias que sólo 
pueden ser resueltas por las ramas políticas de gobierno y no 
por vía judicial. 

ratione materiae: 

rarione personae: 
concerniente. 

ratione remporis: 

en razón del asunto o Ja materia. 

en razón de Ja persona 

en r.izón del tiempo. 

Rea/polirik: Política realista. Este concepto establece 
que Jos Estados. en sus relaciones políticas intemadonales, 
buscan el aumento de su propio poderío como un fin en si 
mismo; y que Ja búsqueda de dicho poder. se basa en Ja 
aincnaz.a y uso de Ja fuerza militar, así como en Ja coerción de 
tipo económica. De este modo. son Jos factores reales de 
poder. y no el derecho internacional, Jos que determinan. en 
última instancia, las relaciones internacionales. 

res judicar a: cosa juzgada. problema resuelto. 

Tr~·aux 

prépararoires: trabajos preparatorios en Ja 
celebración de un tratado; hlstoria de las negociaciones de un 
tratado o acuerdo intcmacionaI. 



ultra "•ires: actos de una corporación que no están 
autorizados por ley o estatuto por Jos artículos que rigen esa 
corporación; actos que trascienden Ja autoridad conferida, es 
decir. que se rcaJiz.an desbordando Jos lúnites de las .facultades 
o poderes otorgados. 

writofmandamus: "Krir: mandato. orden. 
mandain.iento. es una orden judicial requiriendo a W'la cone 
irucrlor. a un oficial gubernamental. o a una persona a que 
haga algo; el "KTil of mandamus es un manda.miento; en el 
contc>."'lo del Caso Marhury ..,.s. J.1'adison. se trataba de un 
mandamiento judicial. 



C. TABLA DE ABREVIATURAS 

- Caso Bosnia~Her=ego,·ina: Case Conc:cming Application of 
thc Convcntioo on the 
Prcvcntion and Punishmcnt of 
thc Crime of Genocide (Bosnia 
and Herzego\ina v. Yugos]a,ia 
(Serbia and J\1ontcncgro)). 1993. 

- Caso Lockerbie: 

- Caso /\'amibia: 

-CIJ: 

-CPJI: 

- Convención 
de Montrcal: 

Case Conccming Questions of 
lntcrprctation and Application of 
the 1971 Montreal Convcntion 
arising from the Acrial lncident 
at Lockerbie (Libyan AJ'ab 
Jamahiriya v. United States of 
Amcrica), 1992. 

Casos relativos al África 
Sudoccidcntal. 1962, l 966, y 
Consecuencias jurídicas que 
tiene para Jos Estados la 
continuación de la presencia de 
Sudáfrica en Namibia (África 
Sudoccidcntal). no obstante lo 
dispuesto en la resolución 276 
(1970) del Consejo de 
Seguridad, opinión consultiva de 
21dcjuniode1971. 

Cene Internacional de Justicia .. 

Conc: Pennancntc de Justicia 
lntemaci onal. 

Com·enrionfor rhe Suppressfon 
of Un/crM:ful Acrs Againsr rhe 
Sofcry ofCfril Aviarían, done ar 
.. \{onrreal on :13 Seprember J 97 J. 

s 



-es: Consejo de Seguridad. 

-ONU: Orsanización de las Naciones 
Unidas. 
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I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA_ DE LA CORTE INTER...,ACIONAL DE JUSTICIA 

J.1 Las Con'\·enciones para el Arre1;Jo Pacifico de las Contro,•ersias 
Internacionales de La Haya de 1899 y 1907~ y Ja Corte Permanente de Arbitraje 

El siglo XIX puede calificarse como el periodo histórico en el cual se consolidan los 

Estados nacionales, Jo mismo en Europa que en Anlérica. En el Nuevo Continente, Jos 

paises latinoamericanos se liberaron del yugo colonial. constituyéndose. la mayoría de 

ellos. en repúblicas de conc liberal. Los Estados Urüdos se reafirmaron como una sola 

nación después de la Guerra de Secesión y comenzaron su aventura expansionista hacia el 

Oeste, convirtiéndose así, hacia fines del siglo pasado, en una potencia industrial. 

El :fin de siglo para cJ Viejo Continente presenta un panorama diícrente ya que alú, 

los Estados habían alcanzado su plena madurez como naciones. Gran Bretaiia. Francia., 

Alemania y Rusia, luchaban permanente por lograr imponer su hegemonia poJitica sobre los 

Estados pequei'ios. La política exterior de las potencias se fundaba principalmente en 

pactos, los cuales, amenudo, inclujan cláusulas secretas; las alianz.as. y, en caso de 

necesidad, las guerras de coalición para el mantenimiento de un cieno equilibz:io. 1 A Ja 

incapacidad de lograr consensos y normas claras que pudieran dar cenidumbre política y 

juridica para la resolución de los conflictos entre los Estados, hay que swnar otros 

problemas como el imperialismo colonlal y el torpe y errático manejo diplomático por pane 

de las po1encias europeas.= 

' Bcnz. \\"olfgang )' Graml, Hcnnann (comp.). El siglo XX. 11. Europa despuCs de la &gunda Guerra 
,Mundial, 1945·198~. v. 3.S. t. J. 6a. cdic. en espatlol. Siglo XXI Editores. S.A. de C.V. M~xico. 1996. pp.1 )' 
2. 
= Ralston, Jac:kson H. lnlernationa/ Arbilrarionftom Arhcns 10 Locarno. Stanf"ord Univcrsiry Press. California. 
19~9. p. 253. 



Existía una gran desconfianza por parte de Rusia y AJemania; ambas temían que 

Gran Bretaña. por su poderío naval. se aduei'iara del mundo; Gran Bretaña. a su vez, se 

encontraba aislada de) concierto europeo. El fracaso del balance de poder europeo y el 

peligro cada vez más inminente de una guerra ceneralizada en Europa condujo a que. el l 1 

de enero de 1899. el gobierno ruso propusiera a Jos representes diplomáticos acreditados en 

San Petesburgo el intercam.bio de puntos de vista respecto de dos asuntos. a saber: Ja 

restricción de annamentos y Ja prevención. por medios pacificas, de Jos conflictos annados. 

Se consideró inconverti'entc que fa conferencia.propuesta Se JJevara a cabo en alguna de las 

ciudades de las grandes potencias mundiales. decidiéndose su realización en Ja Haya. 

Holanda. 3 Vale Ja pena resaltar que de Jos paises latinoamericanos sólo 1'1éxico fue invitado 

a esta conferencia. Esto muestra Ja respetabilidad que. desde entonces. sozaba nuestro país 

en materia de relaciones internacionales. Estados Unidos fue otro invitado impon.ante a Ja 

conf"erencia pues. como ya se mencionó. su nivel de industrialización era creciente y se 

prefiguraba también como potencia milit.aT a ni"e] internacional. 

El 7 de abril de 1899. el gobierno holandés extendió una invitación para que las 

grandes potencias se reunieran en La Haya, con el fin de discutir los asuntos plant~ados por 

e) gobierno ruso. De Ja agenda. se excluyeron Jos asuntos relativos a las relaciones polhicas 

entre Jos Estados y a las condiciones pactadas en Jos tratados internacionales. La 

Conferencia se Uevó a cabo del 18 de mayo al :?-9 de julio de 1899, y contó con Ja asistencia 

de 26 países. El resultado de esta conferencia se vio plasmado en tres convenciones 

internacionales: La Convención para el A.rregJo Pacifico de Jas Controversias 

J. SepllJveda. César. El dcrt!cho dt! gentes y la o,.gani=oción internacional en los umb,.alcs del siglo .xA."J. 
l.JNAMIFCE. MCxico. 1995. p. SI. 
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IntcmacfonaJcs; Ja Convención con Respecto a las Leyes y Costumbres en Ja Guerra 

Terrestre, y Ja Convención Rclath'a a Ja Adaptación de Ja Convencjón de Ginebra (1864) a 

Ja Guerra del Mar ... 

La Convención para el Arreglo Pacifico de las Controversias Internacionales 

constituye un partcasuas en la solución juridica de Jos problemas intcmacionaJcs. Por 

primera vez se cuenta con un instrumento jurídico que reemplazara la aUanzas. Ja guerra y 

la solución exclusivamente poHtica de Jos conflictos. 

Esta convención contcn.ia disposiciones sobre el uso de Jos buenos oficios y Ja 

mediación. las comisiones internacionales de investisación, asf como disposiciones 

dctaJJadas diseñadas para regularizar y consolidar el arbitraje internacional. Lo anterior 

puede corroborarse por Jo que estipula su articulo l 6: 

En las cuestiones jurídicas, y en primer término. en las cuestiones sobre 
interpretación o aplicación de los tratados intemacfonales. las potencias 
contratantes reconocen el arbitraje como el medio más eficaz y al mismo 
tiempo. el más equitath•o para resolver Jos conflictos que no hayan podido 
solucionarse por Ja via diplomática.! 

Como puede observarse. Ja mayor aponación de esta Convención radica en la 

posibiHdad de que Jos Estados dirimieran sus controversias a través de Ja institución del 

arbitraje internacional. Para Josrar este objetivo, se pre·\i6 Ja creación de un panel de 

árbitros denominado Cone Permanente de A . .rbitraje (de aquí en adelante. CPA), Ja cual en 

rcaHdad no era un tribunal propia.mente dicho, y taJTipoco tenia el carácter de permanente. 

Se trataba. de un tribunal sólo en el sentido de que era competente para conocer sobre 

cuestiones de hecho y de derecho, para., posteñormente, resolverlas mediante nonnas 

'Jbidem. 



JO 

jurídicas; no se Jo puede caJificar de permanente ya que este panel se reunía únicamente 

cuando surgía alguna controversia de indoJejuridica entre las Partes Contratantes. Además. 

dicha Corte no tenia un lugar fijo para reunirse. 6 

La CP A. institución que a la fecha persiste .. se estructura de la siguiente manera: 

a) La lista de jueces. Ja cual se forma con el srupo nacional - un máximo de cuatro personas 

- que Jos distintos Estados contratantes designan para desempeñarse. en un momento dado. 

como árbitros de Ja Corte. De esta Ji~ Jos Estados en conflicto pueden escoger. cada uno. 

a dos árbitros; de igual f'orma.. aquellos pueden elegir de común acuerdo a un quinto árbitro. 

quien actúa como Presidente de Ja Corte. Si no se llega a un acuerdo sobre ese quinto 

árbitro. entonces un tercer Estado ajeno al pleito Jo designa. De esta lista se toman Jos 

árbitros que. por acuerdo de Jos Estados contendientes, habrán de confisur.:ir el Ja Cone; 

b) La Oficina Internacional. Ja cual se encarga de llevar Jos archivos y constituye el punto 

de contacto entre Jos Estados para organiz.a.r los arbitrajes. 

c) El Consejo Administrativo. el cual dirige y controla Ja Oficina Internacional. está 

integrado por Jos diplomáticos de Jos países contratantes. acreditados ante el Gobierno de 

Holanda. y por el Subsecretario de Relaciones Exteriores de ese país. quien ñmse como 

Presidente del Consejo. 

En Jo que respecta al funcionamiento de Ja Cone. se debe seftalar que ésta 

determinaba su propia competencia y estaba facultada para interpretar Jos compromisos 

arbitrales. Jos tratados que se refirieran a cUos. y Jos principios del derecho internacional. 

La sentencia que emitía Ja Cene sobre Jos conflictos que conocía era definitiva e in3pelable; 

1 Se¡:nih,.eda. Cl!sar. Dcr~ho lnt~rnaclona/. 17a. cdic:. actualizada. Pornia. Mc!xic:o, 1996. pp. 396 )' 397. 
• RaJston. Jackson H. Op. cit. p • .:?60. 



" 
sin embargo, existía el derecho de re'isión de Ja sentencia. siempre y cuando las panes Jo 

hubieran reservado en e] compromiso arbitral. Este derecho sólo podía hacerse valer cuando 

hubieran sido descubiertos nuevos hechos comprobados por Ja Cone.' 

· A pesar del gran esfuerzo que significó esta Primera Convención para el AJTegJo 

Pacifico de Jas Controversias Internacionales, muchos temas de Ja agenda no lograron 

concretizarse. Asf, surge Ja idea de convocar a una segunda Coníerencia de Paz Ja cual se 

llevó a cabo en Ja ciudad de La Hay~ del 15 de junio al 27 de agosto de J 907. Los 

preparativos se iniciaron en 1904 cuando Ja Unión Interparlainentaria pidió al Presidente de 

Jos Estados Unidos que solicitara,, a Jos distintos gobiernos, el envio de delegados con el fin 

de discutir temas tales como Ja negociación de Jos tratados de arbitraje, Ja celebración 

periódica de congresos internacionales. y Ja discusión de asuntos internacionales. 

El gobierno rnso apoyó esta iniciativa y,. el l 2 de abril de J 906. convocó a una 

sesunda coníercncfa. Los temas prioritarios a tratar serian: cJ rnejor.unicnto de Ja 

Convención de J 899, en Jo que respecta a Ja solución de controversias internacionales. y Ja 

Íonna en que habrian de funcionar las comisiones internacionales de investii;ación. Al igual 

que en Ja primera coníerenci~ no habrían de discutirse las relaciones políticas de los 

Estados. ni las condiciones establecidas en los tratados. En materia de arbitraje 

internacional. se pudo avanzar en lo relativo a Jos usos y cosnunbrcs de Ja guerra,. 

estableciendo nonnas y restricciones a Ja manera de hacerla; de igual Íonna se logró limitar 

el uso de Ja fuerza en el ámbito intemadonal.1 En el acta final de Ja Conferencia se 

admhieron,. por unanimidad. Jos principios del arbitraje obligatorio. También se establedó 

7 S~ Vázquez. Modes10. Derer:ho lmcnuzcional p,;b/it:o. J4a. edie. PorrUa. México. 1993. pp. 3::!3 y 324. 
'SepUJvcda_ asar. El derecho de genta.Op. t:ir. p. SS. 
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que dcna.s controversias. sobre todo las relacionadas con la interpretación y apHcación de 

normas contenidas en tratados internacionales. se someterian, sin restricción alguna, al 

arbitraje obligatorio. 

Se hizo un Uamaznicnto a los paises signatarios sobre Ja conveniencia de que se 

elaborara un proyecto de Convención para crear Ja Cone de Arbitra.je Judicial. 9 La postUra 

del Secretario de Estado de Jos Estado Unidos, EJihu Root, ilusua de manera muy clara esta 

inquietud al hacer notar a su deJegacjón que Ja primordial objeción al arbitraje no radicaba 

en Ja íalta de disposición de las naciones para someter sus controversias a un método 

imparcial como éste; sino en Ja alta probabilidad de que Jos árbitros no fueran. en realidad. 

inlpardales. El fUncionario instruyó a Jos delegados para que intentaran transf'onnar Ja CPA 

en WJ tribunal permanente f"onnado por magistrados .. que fueran funcionarios judiciales y 

nada más que eso; que recibieran un salario adecuado y no tuvieran ninguna otra ocupación, 

para que. de este modo. dedicaran todo su tiempo a juzgar y resolver Jas causas 

internacionales, a través de métodos judiciales y con un senddo de responsabiJidad 

judicial:''º Se realizó un anáJisis de Ja Conferencia de 1899 con el fin de crear este nuevo 

órgano jurisdiccional; eJ proyecto de convención no se cristalizó .. pero sinió de fundamento 

para la creación de Ja Cone Pennanente de Justicia Internacional, Ja cual será analizada más 

adelante. 

La Convención de l 907 fue suscrita por 44 Estados e hiz.o pocas modificaciones a la 

de l 899; entre eJJas, destacan las siguientes: a) se instituyó un procedjmiento sumario de 

arbitraje para controversias de 1jpo téczüco; b) sólo uno de los cuatro árbitros propuestos a 

• Ralsaon, Jad:.son H. Op. cir. pp. :!51 y 258. 
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Ja Corte por pane de un Estado podfa ser nacional suyo; y e) si no había acuerdo entre Jos 

terceros Estados cncar.sados de nombrar al quinto árbjtro, entonces, cada uno de ellos podía 

proponer a dos, para que de entre los cuatro, se eUgiera a uno por soneo.11 

A pesar de algunas bondades dcJ arbitraje para resolver conflictos internacionales, el 

mundo finalmente tuvo que admitir que un sistema, como cJ de Ja Haya. cuya confiabilidad 

descansaba en tribW'laJes ad hoc, y no en tribunales de justicia debidamente establecidos, no 

podía resolver satisfactoriamente dichos conflictos. De acuerdo con César Sepúlvcda,, este 

sistema ••estaba orientado a controlar la guerra. pero no a conservar Ja paz basándose en el 

entendimiento y Ja coopcraciónn. 12 

l.2 El Pacto de la Sociedad de Naciones y la Corte Permanente de Justicia 
Internacional 

1.2.1 Antecedentes de Ja Sociedad de Naciones 

La amenaza de suerra sobre Europa se convinió en realidad en 1914 con el injdo de Ja 

Primera Guerra 1vfundi.al. Ja cual finaJiz:uia hasta 1918. Es1os cuatro a.nos bastaron para 

acabar por completo con el equiJibrio de poder europeo y para liquidar cuatro jmperios: 

Turquía, Austria, Alemania y Rusia, con Jo cual dejó de existir cJ sistema de alianzas 

europeo. 

IG Jessup. PhiHp c. y HacJ.,,..·onh. Green H. -1n1cmationaJ Coun or Jusdcc-. en Encyclopaedia Brilonni&o. 
Volumc 9. JSth. Edition. EncycJopaedia Britannica. Jnc. Chicago. 1981. p. 733. 
11 Seara \'&z.qucz. ModcSlo. Op. t:it. p.3~5. 
12 Scpllh:cda,. cesar. El dt!rccho d~ gentes Op. cit. p. 100. 
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Durante la Primera Guerra Mundial surgen. desde distintos frentes .. esfuerzos por 

idear un organismo internacional que sarantizara la paz mundial.13 De este modo. 

proliferaron sociedades pacifistas alrededor del mundo. Entre éstas se cuentan la League to 

Enforce Peace .. de Jos Estados Unidos; la Associa1ion Fran~aisc pour la Société des 

Nations. de Francia,. y la Fabian Sociery de la Gran Bretaña. Por su parte. el Papa Benedicto 

A'"V hizo un llamado. en 1917, a Jos paises beligerantes para que acordaran la paz y 

establecieran un mecanismo de arbitraje internacional obligatorio. El 8 de enero de 1918. el 

Presidente de los Estados Unidos de América,. 'Voodrow '\Vilson, al dirigirse al Congreso. 

mencionó sus famosos catorce puntos en los expone la posición de su gobierno en relación 

con la posible creación de una organización que englobara a la comunidad internacional. 

Dichos puntos fueron posteriormente bien recibidos por las potencias aliadas y sirvieron de 

base para negociar la paz con Alemania y Ausuia: asimismo. constituyeron junto con los 

proyectos británico. francés y sudafricano la base sobre Ja cual se edifica.ria posterionncnte 

la Sociedad de Naciones. El punto 14, establecía: 

Es preciso que se constituya una asociación general de naciones. en virtud de 
compromisos expresos. a fin de procurar a los Estados grandes y pequeños. 
garantías mutua.S de independencia política y de integridad territorial.,. 

La paz mundial se pactó a través de una serie de tratados complejos y sobre bases 

endebles. Entre estos acuerdos. destaca el Tratado de Versalles de 1919. el cual creó el 

Pacto de la Sociedad de Naciones. Dicho Pacto fue adoptado el 28 de abril de 1919. 

u Diaz,. Luis Mi¡;ueJ. La Sociedad de }\"aclanes y las .•1:aclanes Unidas: es1n1e1uras J' prdellca. Jl.1anuel Pon-üa 
S.A. Mc!xico. 1984. pp. 16-19 • 
•• /bid. p. 150. 
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l.2.2 El Pacto de la Sociedad de Naciones 

Se trataba de un instrumento juridico con vocación internacionalista pero demasiado vago y 

general; su propósito era crear una especie de .. conf"cderación'" mundial. pero. 

dcsaf"ortunadamentc no satisfizo las expectativas depositadas en él; no obstante. sirvió de 

rcf"crcntc a Ja humanidad en Ja medida en que ésta intentaba alejarse de Ja anarquía que 

significó la Primera Guerra !vfundial y daba Ja bienvenida.. aunque de manera ilusoria. a un 

gobierno mundial. Sus objetivos principales eran conservar Ja paz y fomentar Ja 

cooperación entre Jos Estados en aquellas asuntos que fueran de interés común. El primer 

objetivo habría de lograrse por medio de la solución pacifica de las controversias, la 

reducción voluntaria de armamentos. y Ja revisión de tratados que fueran inaplicables.'' 

Los instituciones principales de esta organización internacional eran: Ja Asamblea y 

el Consejo; la Secretaria GeneraJ9 como órsano au.xiliar de Jos anteriores9 y Ja Org.anización 

Internacional del Trabajo y Ja Cone Permanente de Justicia Internacional. siendo estas dos 

últimas bastante independientes aunque se encontraran orgánicamente vinculadas a Ja 

Sociedad. 

J.2..3 La Corte Permanente de Justicia Internacional 

u Sepllh•cda. Cesar. El derecho de genics Op. dt. pp. 92·96. 
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La institución más exitosa creada por el Pacto fue, si_n duda. la Corte Permanente de 

.Justicia Internaciona1 (de aquí en adelante CPJJ), Ja cual tenía como propósito resolver 

judicialmente las cuestiones legales que Je plantearan Jos Estados miembros del Pacto. Este 

tribunal contribuyó a la íormación y a Ja determinación de las normas del derecho 

internacional, además de dar continuidad a Ja jurisprudencia intcrnacional.16 

La creación de esta institución significó un p-an paso dentro del proceso de 

íonnación de un poder judicial internacional. En 1920, Ja Sociedad de Naciones, con el 

propósito de cumplir con las disposiciones del articulo 14 del Pacto, instn.uncntó las 

acciones necesarias para establecer Ja CPJI. 

El articulo J 4 disponia: 

El Consejo es enc:arsado de preparar un proyecto de Cone Permanente de 
Justicia Internacional, y de someterlo a Jos miembros de Ja Sociedad. Esta Cone 
conocerá de todas las diferencias de carácter internacional que Je sometan las 
panes. Dará también opiniones consultivas sobre toda diferencia o sobre todo 
punto de Derecho que solicite el Consejo o Ja AsainbJea. 17 

En febrero de J 920. el Consejo de Ja Sociedad de Naciones designó un comité de 

juristas para preparar un proyecto que habria de ser presentado a Jos miembros de) Pacto 

para su adopción. Después de las reuniones de junio y julio en La Haya. el comité puso a 

consideración del Consejo un proyecto que, con ciertas modificaciones, fue adoptado. La 

Asamblea realizó otras reformas al proyecto para aprobarlo el 13 de diciembre de 1920. 

El tex-io de) proyecto se anexó a un protocolo fechado el J 6 de diciembre de 1920, 

para ser posteriormente firmado y ratificado por Jos miembros de Ja Sociedad de Naciones. 

1• Sepüh·ed~ César. Derecho Jn1crnat:lonal. Op. cit. pp. :?SS y :89. 
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Hacia septiembre de t 921. el número requerido de Estados - es decir. Ja mayoría - ya 

habían dado su aprobació~ con,·irtiéndose este proyecto en el Estatuto de Ja CPn. Este 

insuumcnto disponía Jos requisitos para Jos masistrados. el método de su elección; Ja 

jurisdicción deJ tribunal. así como el procedimiento a seguir. Entre el 14 y el l 6 de 

septiembre de 192 J. la primera Conc fue elegida por el Consejo y por Ja Asamblea,. 

sesionando por primera vez en el Palado de Ja Paz de La Haya el 30 de enero de 1922. Este 

tribunal estuvo f"onnado por 11 magistrados y cuatro suplentes. En 1936,. el Estatuto de Ja 

Corte fue rcfonnado eliminándose a Jos suplentes y dejando un tribunal íonnado por 15 

magistrados,. electos tanto por el Consejo como por Ja Asamblca. 1
• 

No todos Jos Estados miembros de Ja Sociedad de Naciones eran panes en el 

Estatuto de Ja CPn,. pues eIJo no era obligatoño. 19 

Es pertinente aclarar que el Estatuto de Ja CPJI pasó a ser. con muy pocas 

alteraciones. el Estatuto de Ja Cone Jnternacional de Justicia de Ja Organización de las 

Naciones Ucidas. Por esta razón. en el apartado correspondiente a Corte Internacional de 

Justicia, se analizará. con mayor profundidad, este instrumento juridjco modificado. 

El Estatuto del Tribunal de Ja Sociedad de Naciones. reformado en 1936,. constaba 

de 68 artículos. En seguida. se hará M breve rep:iso de este instrumento. 

J .2.3.1 Estructura 

17 Seara VAzqucz. Modesto. Op. cit. p. ~:?6. 
u .Jessup, PhiJip c.>' HacJ..°"'·onh, Green H. Op. cit. pp. 73:; y 7~4. 
1• Osmaftczyk. Edmund Jan. -conc Jmemacional de Justicia-. en Enciclopedia Mundial de Relaciona 
Inrernaclonales ,- Ji.'acio,,cs u,,;das. FCE. México, 1976. pp. 333-~4 I. 
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La CPn se integraba por quince masjstrados. quienes debían ser elegidos. por 

mayoría absoluta tanto por e] Consejo como por Ja AsambJ~ a partir de una lista que Jos 

... grupos nacionalesº de Ja CPA les presentaba. Los magistrados duraban en su encargo 9 

anos. con posibiHdades de reelección.20 El artículo 2 del Estatuto seflalaba Jos requisitos que 

debían reunir Jos magistrados del Tribunal: debía tratarse de personas de incuestionable 

solvencia moral, que cubrieran Jos requisitos exigidos en sus respectivos países para ocupar 

Jos más altos cargos judiciales, o que fueran juristas de reconocida competencia en materia 

de derecho internacional. AJ elegir a Jos magistrados, no sólo se dcbfa tener en cuenta estos 

requisitos, sino que además debía garantizarse que en dicho cuerpo colegiado estuvieran 

representados los principales sistemas jurídicos del mundo, así como Jas principales formas 

de ch•ilización. De conformidad con el artículo J 9 del mismo ordenamiento. Jos 

magistrados babrian de gozar de prhiJegios e inmunidades djpJomáticos. Si la Corte incluía 

a un magistrado de Ja nacionalidad de uno de Jos Estados en litigio, el otro podja escoger un 

juez ad hoc. Si el tribunal no incluía a ninstln magistrado de Ja nacionaHdad de Jos Estados 

contendientes. entonces. cada uno de ellos podfa elegir a un juez ad hoc.=1 

l.2.3~2 Competencia 

La CPJI tenia dos tipos de competencia: contenciosa y consultiva. 

= Scara Votz.qu~ J.fodcsto. Op. ci1. p • .3~6. 
2 ' Hudson. Man ley O. H"orld Courr Rcpons. VoJumc JV, 19.36- J 942. Camcgic Endowmcni f"or lntcmational 
Peacc. \\'ashin&ton. J943. pp.J J-:!O. 
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J.2.3.2.J Contenciosa 

Consistía en Ja capacidad de este tribunal para conocer y resolver todos los conflictos que le 

fueran sometidos por las partes. es decir por Jos todos los Estados miembros de la Sociedad 

de Naciones o que estuvieran mencionados en el anexo del Pacto; estos tenían acceso a Ja 

Corte. sin tener que cumplir con alguna condición especial. Los demás Estados debían 

declarar que aceptaban la jurisdicción del tribunal y que acatarían de buena íc sus 

resoluciones. Se debe resaltar que para accesar a la competencia contenciosa era 

indispensable el consentimiento de Jos Estados litigiosos. sin cm bargo, el articulo 36, 

párrafo 2 del Estatuto. establecía Ja cláusula facuhati'\•a de jurisdicción obligatoria o 

cláusula opcional. que era un privilesio otorgad.o a los Estados, por medio del cual se les 

pennitfa declarar, ya fuera al firmar o ratificar el protocolo anexo al Estatuto (o incluso en 

un momento posterior). que reconocían ipso facto como obligatoria Ja jurisdicción de Ja 

Corte en Tclación con cualquier otro Estado sin necesidad que mediara acuerdo especial. 

siempre y cuando el Estado contraparte aceptara Ja misma obligación en alguna o en todas 

las disputas de determinada clase. Dichas declaraciones podían ser incondicionales o sujetas 

al principio de reciprocidad. por parte de otros Estados. o sujetas a tiempo determinado. 

Durante la vida de la Corte. unos 54 Estados firmaron la cláusula opcional del a.niculo 36 

del Estatuto. y por ende. aceptaron la jurisdicción obJigatoria de la Corte en dh·ersas 

modalidades y periodos de tiempo. Durante el mismo periodo. 59 Estados firmaron el 

Protocolo de 1920. y todos ellos. salvo nueve. lo ratificaron.:2 

= Jessup. Philip C. y Hacl.-wonh. Green H. Op. cit. p. 734. 
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1.2.3.2.2 Consultiva 

La CPJI ·estaba facultada para cm.itir opiniones consultivas cuando asf se Jo solicitaran.. 

directamente o a través del Secretario General de la Socieda~ el Consejo o la Asamblea.. La 

Corte no podía dar directamente estas opiniones a los Estados o a otras organizaciones; sin 

embargo esto se podía lograr si el Estado u organización interesada lograba que el Consejo 

hiciera suya la solicitud.::.J 

1.2.3.3 Procedimiento 

El procedimiento se encuentra previsto en el Capitulo 111 del Estatuto de la CP n.:J• En este 

inst.rwDcnto se establecía que Jos idiomas oficiales de Ja Cone eran el francés y el inglés,. 

sin embargo el tribunal podía autorizar que se empleara cualquier otro idioma. En Ja vía 

contenciosa.. las controversias podían ser presentadas ante la Conc por notificación del 

acuerdo especial. o bien a través de solicitud escrita dirigida al Secretario de la Conc. En 

runbos casos se debía sei'ialar el asunto materia de la controversia, así como Jos Estados 

contendientes. El Secretario debía notificar a quienes pudieran tener algUn interés jurídico 

en la controversia.. así como a todos los miembros de la Sociedad. a través del Secretario 

General. 

:) Se.!IB Vúqucz. Mocksto. Op. cit. p. 327. 
,. Hudson,. Manley O. Op. &i1. pp. :!..2-27. 
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La Corte estaba facultada para dictar medidas provisionales que salvasuardaran Jos 

derechos de las Panes en conflicto. 

El proccdhrtlento se dividía en una fase escrita y en una oral. Ja primera consistía en 

Ja comunicación hecha por el Secretario de la Conc a Jos jueces y a las partes de Jos Casos 

y Contra-Casos. asl como de las réplicas y demás documentos de apoyo. La segunda 

consistía en la audiencia en Ja que Ja Corte escuchaba las dcclaradoncs de testigos. peritos. 

agentes. consejeros y abogados. Esta audiencia era presidida por el Presidente de Ja Corte. o 

en su dcf'ccto, por el Vicepresidente. Las audiencias eran públicas. salvo que Ja Corte 

hubiera dispuesto Jo contrario o que las Partes así Jo hubieran solicitado. 

Las deliberaciones de Ja Cone eran secretas y en privado. 

La vía consultiva., se iniciaba con una soHcitud por escrito, firmada ya por el 

Presidente de Ja Asamblea o el Presidente del Consejo de Ja Sociedad de Naciones. ya por 

el Secretario General de Ja Sociedad. cuando así Jo instruyeran el Consejo o Ja Asamblea. 

La solidrud debía contener una definición precisa del asunto objeto de Ja opinión; 

asimismo. debía hacerse acompañar de todo documento que pudiera arrojar luz sobre el 

asunto en cuestión. 

El Secretario debía notificar sobre Ja solicitud de opinión consultiva a Jos miembros 

de Ja Sociedad de Naciones~ a tra'•és del Secretario General• a todo Estado facultado para 

comparecer en el Corte; así como a los orsanismos internacionales que Ja Conc juzgara 

conveniente. con el fin de que estos comparecieran a declarar Jo que a su derecho 

con'\i?Üere. 
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Una vez que los Estados miembros o los organismos internacionales habían 

presentado sus declaraciones por escrito o en forma oral. se les otorgaba el derecho de 

comentar las declaraciones de ottos Estados miembros u organizaciones internacionales. 

La Corte debía emitir sus opiNoncs consultivas en sesión pública, previa 

notificación al Secretario General de la Sociedad de Naciones y a los representantes de Jos 

Estados núcmbros. y de los Estados y organizaciones internacionales interesados. 

En los casos de opiniones consulúvas, la Conc debía guiarse por las disposiciones que 

regían al procedimiento contencioso en lo que éste fuera aplicable. 

1.2.3.4 Resoluciones 

Todos los asuntos debían ser decididos por la mayoría de los magistrados presentes en la 

audiencia. En caso de empate, el Presidente o su representante tenia voto de calidad. Los 

magistrados disidentes tenían derecho a emitir una opinión por separado. La resolución 

debía esl.ar firmada por el Presidente y por el Secretario~ y debfa ser leida en sesión pública. 

La sentencia de la Corte era definitiva e inapelable y sólo obligaba a las partes de un 

determinado conflicto y sólo respecto de ese conflicto. Únicamente se podía solicitar la 

revisión de la sentencia por hechos supenin.icntes descubiertos por la Corte o por la Parte 

que pedfa la revisión y que pudieran alterar substancialmente el sentido del fallo.:5 

1.2.3.S Fin de la Corte Permanente de .Justicia Internacional 

:s /bid. pp. 25 y :?6. 



23 

Según Francis Paul Waltcrs. no existió un sólo caso en que el fallo de Ja CPJJ no fuera 

ejecutado. Para 1939 .. se habían firmado aproximadamente 600 acuerdos internacionales en 

Jos que se con:fcria jurisdicción a este tribunal. Además de Ja gran calidad de Jos 

magistrados que integraron la Corte. debe scftalarse que dicho tribunal gozaba de gran 

independencia, toda vez que no se encontraba supeditado a Jos mandatos de la Asamblea o 

del Consejo. aún cuando era pane. en lo esencial, de Ja Sociedad de Naciones. :• 

La CP.n dejó de funcionar de hecho. en el momento en que las tropas del Tercer 

Rcich ocuparon La Haya, el l 6 de mayo de 1940; su última reunión fue de orden 

administrativo y se efectuó en octubre de 1945. Sin embargo, desde el punto de vista 

formal, fue la x:xI Asamblea de Ja Sociedad de Naciones. celebrada en abril de 1946, quien 

resolvió Ja disolución la Corte. El 19 de abril de 1946 ésta dejó de existir. Este tribunal 

resolvió. durante su existencia. un total de 32 sentencias. 200 ordenanzas y 27 opiniones 

consultivas.:" 

J.3 La Carta de las Naciones Unidas y la Corte Internacional de Justicia 

Hacia finales de la década de Jos años veinte y principios de Jos treinta surge en el mundo 

una crisis económica sin precedentes. Baste recordar Ja estrepitosa cafda de Ja bolsa de 

valores de Nueva York, la cual tendria repercusiones a nivel mundial. Estados Unidos y 

Europ::i se sumergieron en una recesión de grandes proporciones. La Gran Depresión de 

:.. \\'alters. Francis Paul. Historia de la Socicd.::1d de .\ºacio,.es. (traducción por Federico FcmAndez. de 
Castillejo). Edhorial Tcc:nos. S.A. Madrid. 1971. pp. 177 y 178. 
~Sean \'ázquez.. Modesto. Op. cit. p. 327. 



1929 ha sido presentada por innumerables autores como Ja causa. de Ja crisis europea de 

entregucrras; sin embargo, e] problema económico fue tan sólo un :factor más de 

desestabilización en la política internacional de Ja época. Hubo Wla crisis aún más grave: Ja 

política. De acuerdo con René Remond ~•, Ja democracia sufrió un revés en varios paises de 

Europa. En ei"ccto, las prácticas e instituciones democráticas demostraron su ineficacia e 

ineficiencia para lidiar cottectamente con Jos prObJemas Jesados por Ja Primera Guena 

Mundial; ruinas materiales y morales, deudas por saldar, reparaciones de guerra.. cte. Los 

tropiezos de Ja democraci.;, fueron aprovechados por el fascismo, el nacionalsocialismo y el 

comunismo. 

Juan J. Lin.r"9 afirma que no todos Jos regímenes democráticos sufrieron el mismo 

dafto. Algunas democracias simple y llanamente se quebraron, mientras que en otros pajses 

Jo que se quebró fue el proceso democrático. Este :tutor hace hincapié en que Ja crisis de 

entregucrra.s se debe contexltlalizar para cada pajs afectado; se trata de una crisis 

multifactorial que incluye el surgimiento de nacionalismos exacerbados, rencillas de 

naturaleza étnica. enfrentamientos religiosos, así como Jos problemas económicos 

derivados de Ja Gran Depresión de 1929. 

Por otro lado, como Jo afinna !\1ercedes Cabrera, en su comentario al ensayo de 

Remond, un :factor decisivo en la inestabilidad en el orden internacional :fue Ja ausencia de 

un verdadero compromiso internacional en el periodo de entreguerras. La autora señala, 

siguiendo a f\-faicr, ·• que Jos largos periodos de estabilidad en Europa han sido posjbJes 

:11 Rcmond.. Rcnl! ... La crisis polhic11 en Europa entre las dos ¡;uerras mundiales". en Europa en t:risls. J9J9-
J9J9. Ed. Pablo Iglesias. Madrid. 1991. pp. ~9 -SS. Cabrera. Mercedes. Santos, Julhl y Pablo Manln Aceilia 
(comps.). 
~ Linz.. Juan 1. -La crisis de las democracias". en Europa t:n crisis. 1919-19J9. Ed. Pablo Iglesias. Madrid. 
1991. pp. 2Sl-277. Cabrera. M'crccdes. Santos. Juliá y Pablo Manfn Acclla (comps.). 



25 

cuando se ha producido simultáneamente un cierto equilibrio de clases interno y un 

compromiso internacional. Ninguno de Jos dos requisitos. y menos simultáncatnente. se 

cumplió en los años veinte y trcinta.,30 

Debido a estos factores. la Sociedad de Naciones desaparece toda vez que fue 

incapaz de resolver Jos conflictos internacionales. La Segunda Guerra Mundial estalla en el 

año de 1939. con la invasión de Hitler a Polonia.. 

Al concluir Ja Segunda Guerra J\1undia1 surge Ja necesidad de fortalecer las 

instituciones y normas internacionales destinadas a fomentar la cooperación entre las 

naciones y a mantener Ja paz y Ja seguridad en el mundo. De esta manera. surge la idea de 

crear una nueva organización internacional: Ja Organización de las Naciones Utúdas. Entre 

los antecedentes inmediatos de Ja Cana de las Naciones Unidas. se cuentan: La Declaración 

de Jos A1iados. suscrita en Londres~ el 12 d~junio .. de 1941; Ja Carta del Atlántico firmada 

por Roosevelt y Churchill -e):.14:.de ag'OstO. -de: 1941·;···1a' Declaración de '\Vashington o 

Declaración de Jas Nacio~~s:¿~~-~-~·sÜ'~·'2rl~:·~~-i6 ~d~~-~ el Jo. ~e enero de 1942; la 

Declaración de l\ofoscú dé:J:3~-~~~,.~~·Z:i:;~~·~-~~·~~~~~-.i~·DeclUaci6n de Teherán de diciembre 

de 1943~ y la Conf"e~JJci¡:de· ~~::·~~'JJ~~~,~:~~~~:~ :81 ¡~'de febrero de 1945. 

El gobierno soviético-sugiere Ja creación de-comités de expertos gubernamentales a 

im de crear un organismo internacional que se encargara del mantenimiento de la paz 

internacional. Este comité se reunió en una conferencia en Dumbarton Oaks. Estados 

Unidos de América. Jos días 21 de agosto y 7 de octubre de 1944; en el1~ se sentaron las 

bases de Ja Organización. La Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de Ja Corte 

>0 Cabrera Mercedes. -comentaTio al cnsa~o de Ren~ Remond: •t...a crisis política en Europa entre las dos 
¡;ucrn.s mundiales· .... en Eu,..opa en cl"isls, 1919-1939. Ed. Pablo Ji;lcsia.s. Madrid. 1991. p. 44. Cabrc~ 
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Internacional de Justicia, que es parte integral de la misma, se firmaron en San Francisco. 

California.. el :?6 de ju.rUo de 1945. entrando ambos en vigor el 24 de octubre del mismo 

año.11 

1.3.1 La Corte Internacional de Justicia 

Con dos suerras mundiales a cuestas en menos de 32 aifios. Ja comunidad 

internacional estaba plenamente convencida de la necesidad de que un tribunal de Justicia 

ocupara un lugar de primerísimo orden dentro de cualquier orsanización destinada al 

mantenimiento de la paz intcrnacional.n 

Desde Ja conferencia de Dwnbarton Oaks se había acordado la creación de un 

órgano judicial para las Naciones Unidas; sin embargo. no se resolvió el problema sobre si 

este tribunal debía ser una continuación de la CPn, o bien. si debía crearse uno 

completamente nuevo. Para resolver este dilema. se creó el Comité de Juristas de las 

Naciones Unidas, el cual se reunió en \Vashington. o.e .. Estados Unidos. del 9 al 20 de 

abril de 1945. El resultado de Jos trabajos del comité fue Ja cla~oradón.de un proyecto de 

estatuto mur_ semejante al de Ja CPJI. el cual,, fue aprobado en 1á Conferencia de San 

Francisco,, con,injéndose así en pane integral de la Cana. De este modo. Ja CPJl fue 

Mercedes., Santos. JuJii y Pablo Martín Acefta (comps.). 
,, OnlzAlh<. Lorena. Derecho Jnrernaclonol Público. Harta. S.A. de C.V. Mlfxieo. 1989. pp. 166 y 167. 
12 Jessup. Philip C y Had,.._·onh. Green H. Op. t:il. p. 7S4. 
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disuelta en J 946 por resolución de Ja Asamblea de Ja Sociedad de Naciones. y se creó un 

nuevo tribunal internacional: Ja Cene Internacional de Justicia.33 

La sede permanente de Ja Corte Internacional de Justicia (de aquí en adelante. CIJ) 

está en el Palacio de Ja Paz en La Haya. Holanda; sin embargo. esto no Je impide sesionar 

en cualquier otro sitio si así lo juzga conveniente. Tanto su Presidente como su Secretario 

deben residir pennancntemente en la sede. La CIJ sesionó por primera vez en Jos meses de 

abril y mayo de 1946 en La Haya. 

El Estatuto de Ja Corte dispone que ésta deberá encontrarse permanentemente en 

sesión. excepto en Jos periodos de vacaciones Judiciales. Se trata de un órsano autónomo ya 

que elige a su Presidente y Vicepresidente. designa a su Secretario; asimismo. dispone lo 

necesario para que se designe a todo el personal que Ja Corte requiera.3' 

1..3.2 Órgano judicial principal de. las. Naciones Unidas para el arreglo 
pacifico de las contro,·ersias internacionales · · 

Las disposiciones jurídicas que rigen el funcionamiento de la CJJ son: el Capítulo XIV de Ja 

Cana de Ja Organización de las Naciones Unidas. el Estatuto de la CJJ. anexo a J_a Carta y 

su Reglamento.'' 

El Capitulo XIV de la Cana de las ~aciones Unidas. artículos 92 a 96. regula a Ja 

CJJ. El articulo 92 dispone que: 

La Cone Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de las 
Naciones Urudas; funcionará de conformidad con el Estatuto anexo. que está 

n Oc AzcArnisa. Jase! Luis. -EJ Tribuna) Jntcma.cional de Justicia ... en Nun>a Eneic/o~dla Jurldica. L XVJJI. 
Editorial Francisco Scix. S.A. Barcelona., 1986. pp. 676-679. 
~ Jcssup. Philip C y Hackworth, Green H. Op. cir. p. 734. 
JJ Se.ara VU.qucz.. Modesto. Tratado General d~ la Organ~ación lnrernadonal. FCE. Mc!xico, 1974. p. 199. 



basado en el de la Corte Permanente de Justicia lntcmacional, y que :fonna pane 
integrante de esta Carta.. 36 

~· 

Si bien es cierto que Ja CJJ constituye el principal órgano judicial de Ja 

Organización. también es cierto que no es el único. La rnisma Cana previene, en su articulo 

95, Ja existencia de otros órganos judiciales y subsidiarios para la resolución de 

controversias entre los Estados. al establecer que: 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a Jos miembros de las 
Naciones Unidas encomendar la solución de sus diferencias a otros tribwlales 
en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse en el futuro.37 

El articulo 93 dispone que todos Jos miembros de las Naciones Unidas son ipso 

facto partes en el Estatuto y que aquelJos Estados que no sean miembros de Ja Organización 

pueden ser parte en el Estatuto, de acuerdo con las condiciones que detenninc en cada caso 

Ja Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad.31 

El Estatuto de Ja CIJ consta de 70 anicu]os y regula Jo relativo a Ja or.sa.nización, 

competencia. proccdimjento y opiniones consultivas del Tribunal; así como Ja manera en 

que se puede reformar el propio Estatuto.n 

El Re.slamento de Ja Corte. adoptado cl 14 de abril de 1_978,-co~ de.109 m:-ticuios 
: _,= 

contenidos en cuatro Partes. Ja primera establece Ja composición de Ja CortC;- Ja, segwÍda 

establece Jos requisitos y funciones que debe cwnplir el Secretario de la misma; Ja tercera. 

:w. Arcllano Garda. Carlos. Derecho Jn1ernocionol p,;blico. v. U. Porrúa. Mf!xico. 19S3. p. 236. 
J 7 /bid. p. :?37. 
,. Organización de las Naciones Unidas. -ca."U de las Naciones Unidas". en Corlo de las Naciones Unidas)' 
E.s1atu10 de lo Cor:e /n1crnacional de Justicia. Sen·icios de lnfonnaclón Pública. Naciones Unidas. Nue''ª 
York. 1991. p. 55. 
,. Organización de las Naciones Unidas. -Estatuto de Ja Cone Internacional de Justicia-. en Cano de las 
l•taciones Unidas >' Estatuto de lo Corle lntunocionol de Justicio. Servicios de Información Pública,, 
Naciones Unidas. Nueva York. 199 J. pp. 66-98. 



el procedinüento intCJ'llo a seguir en Jos casos contenciosos. y Ja e~ el procedimiento 

para Jos casos de opiniones consultivas.•º 

1.3.3 Estructura 

La Co11e está :formada por J S magistrados, sin posibilidad de que existan dos de Ja 

misma nacionalidad, Jos cuales son elegidos por Ja Asamblea General y por el Consejo de 

Seguridad (de aquí en adelante, CS); su encargo no es '\itaJicio sino que tiene un periodo de 

duración de nueve anos con posibWdades de reelección. Los magistrodos deben ser 

personas de gran valia moral y que reúnan las condiciones requeridas para eJ ejercicio de las 

más altas funciones judiciales en sus respectivos paises. o que sean jurisconsultos de 

reconocida competencia en materia de Derecho internacional. Su selc:cdón no obedece a 

criterios de índole: .seográfi~ sino que: se procura que: Jos principales sistemasjuridicos del 

mundo estén representados en Ja Cone. 

Cabe resaltar que en Ja primera elección fue desjgnado magistrado por seis afias el 

ilustre mexicano Don Isidro FabeJa Alfaro.•1 

Los magistrados no representan a sus gobjc:mos, s.ino a toda Ja comun.jdad 

internacion~ de Estados. No son selecdonados y n.j siquiera propuestos por Jos gobiernos 

de sus Estados, sino que más bien son desi.snados por Jos grupos nacionales representados 

en Ja CPA. En Jos casos de Jos Estados que no están representados en Ja CPA. Jos 

magistrados son nombrados por .srupos nadonaJes designados por Jos respectivos gobiernos 

• Sz.t!kcJy. Albcno. º"Rcglamcnro de Ja Conc JnrcrnacionaJ de Justicia-. en lnslrumenlos Fundamcnlales de 
De'"holnternadon.al Público. t.JV. lJJ!lJNAM. M~:idco, 1990. pp. JS93-J936. 
"'De Az.dr'nl.sa. Jos~ Luís. Op. cil. pp. 6i6-679. 
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para tal propósito. teniendo en cuenta las condiciones estipuladas en e] articulo 44 del 

Convenio de La Haya de l 907 sobre el Arreglo Pacifico de las Controversias 

Internacionales. La idea es alejar las candidaturas o propuestas de consideraciones de tipo 

La Asamblea Genera] y el CS. tomando en consideración Ja Hsta de jueces provista 

por Ja CPA. proceden con independencia y simultáneamente, a Ja elección de los miembros 

de Ja CU. ~I Estatuto establece que se considerarán elegidos como magistrados. Jos 

candidatos que obten.san una mayoría absoluta de votos en anibos órganos. 

Si después de Ja priznera sesión convocada para Ja elección quedan todavía una o 

más pl32.aS vacantes, se celebra una segunda sesión, y. de ser necesario, una tercera. Si, aun 

en esta última hipótesis, no se lJegaran a ocupar todas las plazas, entonces se puede 

constituir, a petición de Ja Asamblea General o del CS. una comisión conjunta de seis 

miembro$. tres nombrados por Ja Asamblea y tres por el CS. para seleccionar personas 

caHficadas y someter sus nombres a aJnbos órganos, quienes, por separado 1.ambién, 

procederían a aprobarlos. Finalmente, si con este procedimiento no se logra Ja elección de 

candidatos aceptables, Jos magistrados que hayan sido eJesidos cubrirán las .vacaptes entre 

aqueJJos que ya hubieran obtenido votos en Jos mencionadós órganiJ:s ~e,_ Jas Nadones 
. '·" 

Unidas. En caso de empate, el magistrado de mayor edad decidirá Ja clcc~Í~~--~ ~vés "de su 

voto. -.~ ··~ /> 
El CS está facultado para fijar las condiciones en que Jos. Está.dOs:.' ~~es .en ci 

Estatuto de Ja Cene. pero que no son miembros de las Naciones Unida.S. pu_eden panicipar 

.: Jessup, PhiJip C y Hackwonh. Green H. Op. cit. p. 734. 
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en Ja elección de magistrados. Éste es e] caso de Suiza,. Liecbtenstejn y San Marino. que 

actualmente son partes en el mendonado Estatuto . ..., 

Durante su encargo y con el fin de garantizar su imparcialidad. Jos magistrados de Ja 

CI.1 no pueden ejercer actividades prof"esionales. poHticas o administrativas que sean 

incompatibles con su fimción judicial; entre sus prerrogativas está el goce del régimen de 

inmwlidades y privilegios dipJomáticos.44 

En sesión pública y antes de asumir sus responsabilidades, todos Jos magistrados 

deben rendir una protesta íormaJ de que ejercerán sus :facultades en íonna imparcial y 

consciente. 

El Quórum Jo f'orman nueve magistrados; sin embargo. el Estatuto ordena que todos 

ellos estén presentes en las sesiones, salvo cuando expresamente se disponga Jo contrario. 

Asf como el Estatuto dispone que Jos magistrados de la nacionalidad de cada una de las 

partes mantienen su derecho a sentarse en eJ caso presentado ante la Corte; por otro Jado. 

también contempla la existencia de jueces ad hoc. al disponer que si la Cone incluye en el 

estrado a un magistrado de Ja nadonaJidad de una de Jas partes, entonces Ja contraparte 

puede designar a una persona para que funja como juez; y si Ja Corte no incluye a ninguno 

de Ja nacionaJjdad de las partes. entonces runbas panes tienen .derecho. de nombrar a Ja 

persona de su elección para que funja como juez.., 

u De Azcárnlsa. Jos~ Luis. Op. cir. pp. 676·679. 
-Jbit:km • 
.. , Jessup. Philip C y Hac:J.."""·orth, Green H. Op. dr. p. 734. 
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La rcno,•ación de Jos magistrados se realiza de manera escaJonada por periodos de 

tres años. El Presidente y Vicepresidente de Ja Cone duran en su encargo tres años y pueden 

ser reelectos.~• 

l.3.4 Competencia 

La CIJ tiene dos clases de competencia. una contenciosa y otra consulth•a. La primera 

implica que solamente Jos Estados pueden presentar una controversia jurídica internacional 

ante Ja Corte para que ésta Ja resuelva. La competencia consultiva implica que Ja Corte 

puede opinar sobre cualquier asunto juridico a petición del CS, Ja Asamblea General o 

cualquier otro organismo autorizado para ello por Ja Carta.. 

1.3A.l Contenciosa 

En la época en que se proyectó el Estatuto, existía una fuerte tendencia. particularmente 

defendida por pane de Jos Estados pcqucfios. para que Ja jurisdicción de Ja Corte fuera 

obligatoria. Por ejemplo, se pensaba en la posjbHidad de que· un Estado iniciara un juicio en 

contra de otro, ante Ja Corte. aún sin el consentimiento de este último. Esta posición 

incrementó el temor de que muchos paises rech3Zlr.Ul e) Estatuto. Finalmente se optó por 

aceptar la cláusula opdonal o cláusula facultativa de jurisdicción oblig:atoña... prevista en el 

anfcuJo 36 del Estatuto de Ja CPJl. Este aniculo pasó. con algunas modificaciones. a ser el 

anicuJo 36 del nuevo Estatuto, y de acuerdo con CJ. Jas Partes en el Estatuto pueden. en 

• Scara Váz.quez. Modesto. Tra1ado General de la Organi=ación Jmcrnacional. FCE. Mc!xico, J 974. ~· 203. 
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cualquier momento, registrar con el Secretario General de las Naciones Unidas, una 

declaración por la cual se acepta Ja jurisdicción obUsatoña. La declaración puede hacerse 

en í"orma incondicional o bien condicionada por el pñncipio de reciprocidad por pane de 

otros Estados. o por un periodo determinado. 

En J 946, cuando el Senado de Jos Estados Unidos de Anlérica estaba analiz.ando Ja 

narura.leza precisa de Ja jurisdicción de la Cor1e. se emhió una resolución por la cual se 

disponía que los Estados Unidos deberían estar en libertad para determinar por sí mismos, 

qué asuntos eran de una naturaleza esencialmente nacional y por Jo tanto, fuera del alcance 

de Ja jurisdicción de Ja Corte. Se argumentó que dicha reserva automática era necesaria 

debido a que Ja Corte podria aswn.ir una '\isión demasiado amplia de Jo que debía 

considerarse como un as\.Ulto internacional, y en consecuencia. inteñerir con ]as políticas 

noncamericanas Sobre asuntos migratorios, de tari:fas y sobre Ja cuestión del Canal de 

Panamá. Otros paises siguieron el ejemplo de Estados Unidos y se reservaron el derecho de 

determinar qué asuntos caían dentro de su jurisdicción interna.. Sin embargo, Ja critica a esta 

postura se escuchó dentro y fuera de Jos Estados Unidos, en virtud de que contradice el 

principio de que nadie debe ser juez de su propia causa; además, denota poca COJ'.!fianza en 

Ja Corte. La rescn.·a automática fue también criticada por Ja CoMe a travCs de opinjones 

individuales-de algunos de sus miembros, en Jos casos: Ciertos Empréstitos }\~orucgos 

(Francia vs. Noruega) (1957) e Inrerhandc/ (Suiza '\'S. EStados Unidos) (1959). Varios 

países, que en un principio habían adoptado esta rcserv~ Ja reconsideraron y finalmente Ja 

abandonaron. •7 

•'r Jessup, Philip C y HacJ...~·onh, Green H. Op. cir. p. 735. 
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La Carta de las Naciones Unidas, en su artfculo 93, establece que todos sus 

nücmbros son ipso facto panes en el Estatuto de Ja Corte, la cual tendrá competencia sobre 

Jos aswitos que ellos Je sometan. También otros Estados no miembros de las Naciones 

Unidas pueden acceder a la Corte de acuerdo con las condiciones que fije la Asamblea, a 

recomendación del CS, para cada caso particular. El hecho de tener acceso a la Corte no 

significa que las panes estén obligadas necesariantentc a someter sus dffcrencias ante este 

tribuna]; siempre se puede acudir a otros medios para resolver controversias. por ejemplo, 

los buenos oficios, la mediación, la negociació~ el arbitraje, o el arreglo judicial, a través 

de otros uibunaJes. No es posible f'orzar a Jos Estados - que son soberanos • a someterse a 

dicha jurisdicción internacional, cuando surgen conflictos entre ellos. Sin embargo. si 

aznbos Estados. que tarnbjén son partes en el Estatuto. están de acuerdo en lJevar el caso a 

la Cone. entonces definith.-arnente sí existe competencia por parte de la Corte para conocer 

y resolver el asunto.'ª 

La competencia de la Corte es limitada. Según ~1ax Sorensen. existen tres aspectos 

que la CJJ debe resolver cuando se le presenta un caso contencioso: Si es competente en 

cuanto a las panes (rarione personae); en cuanto a Ja materia (rorione materia). y en cuanto 

a los limites en el tiempo (rarione remporis).'9 En cu8nto a JÜ partes, sólo pueden tener 

acceso a fo:·Cortc Jos Estados panes en el Estatuto. miembros de Naciones Un.idas y no 

miembros admitidos de conformidad con el aniculo 92(2) de Ja Cana. De acuerdo con el 

artículo 35 (2) del Estatuto, los Estados que no son Partes en el Estatuto pueden acceder a la 

Cone bajo las condiciones que disponga el CS. las cuales no podrán en manera alguna.. 

.. De Az.carrai;a. José Luis. Op. cit. pp. 676·6i9. 
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colocar a las partes en situación de desjgua]dad ante la CortC. La competencia por razón de 

inatcria se dh.ide en convencional y obligatoria. La competencia convencional está 

plasmada en Jos artículos 36(1) y 37 del Estatuto ex"'tcndiéndosc. por un lado. a todos los 

litigios que las panes le sometan y a todos los asuntos especialmente previstos en Ja Cana 

de las Naciones Unidas o en Jos tratados y convenciones ·vigentes; y por el otro. a aquellos 

asuntos que. de acuerdo con convenciones o tratados en vigor. hubieran tenido que ser 

sometidos a la CPJI o a una.jurisdicción que debiera instituir la Sociedad de Naciones. 

La competencia obligatoria está prevista en el artículo 36(2) y (5) del Estatuto. El 

pán"afo 2 de este artículo contiene Ja llanlada cláusula opcional o cláusula facultativa de 

jurisdicción obligatoria. Dicho artículo dispone que: 

Los Estados partes en el presente Estatuto podrán declarar en cualquier 
momento que reconocen como obligatoria ipso facto y sin convenio especial,. 
respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma oblisación,. la jurisdicción 
de Ja Corte en todas las controversias de orden jurídico que versen sobre: 

a. Ja interpretación de un tratado; 
b. cualquier cuestión de Derecho internacional; 
c. la existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituirla violación 

de una obliBación internacional; 
d. la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el 

quebrant.anliento de una ob1ii;ación internacional.'° 

La reciprocidad es un elemento imponante dentro del sistem.8. de cláusula opcional. 

El párrafo 3 del artículo 36 establece que: 

La declaración a que se refiere este artículo podrá hacerse incondicionalmente o 
bajo condición de reciprocidad por parte de varios o determinados Estados, o 
por detenninado tiempo.' 1 

•• Sorcnscn. Max. }.!anual de Derecho Jnu:rnacfona/ Público. (traducción a cargo de ta Dot.ac:jón Came¡:ic 
para la Paz. lmemac:ional). Quinta reimpresión en cspaftol. FCE. Ml!xic:o. 1994. pp. 650-655. 
"'° Organización de las Naciones Unidas ... Estatuto de Ja Conc Jntcmac:ional de Jusdcia". en Carta de las 
Naciones Unid.zs )' Estatuto di! la Corte Jnu:rnaciona/ di! Justicia. Servicios de lnfonnac:ión Pllblica. 
Naciones Unidas. Nueva York, 199!. pp. 83 y 84. 
!U /bid. p. 84. 
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La reciprocidad implica que Ja declaración de aceptación de jurisdicción ob1igatoria 

hecha por un Estado solamente es aplicable a otros Estados que también la acepten. Las 

declaraciones de aceptación siempre contienen Ja condición de reciprocidad. siendo Ja Wüca 

excepción Ja depositada por Nicaragua en 19:?9. que era incondkional .. n 

En el párra.ío S del artículo 36 se trasladan respecto a Ja CIJ todos Jos ef'ectos de las 

declaraciones que hubieran sido hechas aceptando el anicuJo 36 del Estatuto de Ja CPn por 

el periodo que aún les quede de vigencia y conforme a Jos ténn.inos de dichas declaraciones. 

El tiempo o ratione tcmporis es un elemento importante para determinar Ja 

jurisdicción de Ja Corte. Los Estados pueden estipular en su declaración que aceptan Ja 

jurisdicción obligatoria de la Corte por tiempo determinado .. Las declaraciones que hayan 

expirado no pueden conferir jurisdicción. sin embargo. hay que tener en cuenta que las 

declaraciones regulan la atracción del caso por parte de Ja Cone. pero no Ja administración 

de justicia por parte de eJJa,, y en consecuencia eJ vencimiento o revocación de una 

declaración después que ha iniciado el procedimiento no afecta Ja jurisdicción. 

De acuerdo con un principio seneral de adjudicación internacional contenido en el 

anícuJo 36 (6) del Estatuto. Ja CU tiene la facultad de determinar su propia jurisdicción. 

La jurisdicción obli¡;atoria de Ja CJJ no ha logrado Ja eficacia deseada por Jos 

internacionalistas. ya que casi todos Jos Estados que Ja han aceptado. lo han hecho con 

reservas, con el fin de saJva¡;uarda.r sus intereses nacionales. Los paises deciden cuáles 

materias son competencia de su derecho interno y cuáles no Jo son. EJ ejemplo más 

:: Sorensen, Max. Op. cir. p. 653. 
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contundente de esta clase de reservas )'a se mencionó más arriba, y fue Ja que cstab1ecicron 

Jos Estados Unidos a través de Ja Enmienda ConnalJy.53 

Tal vez, la única manera de dar plena eficacia al sistema de la jurisdicción 

obligatoria sea,, como Jo sugiere Carlos BcmaJ. que La CIJ sea qWcn determine cuándo un 

asunto es de jurisdicción doméstica o interna de un detenninado Estado y cuándo no Jo cs. 

Para cUo. sería necesario suprimir Ja ""reserva automática'" de Ja cláusula facultath·a.s-t 

El artículo 38 del Estatuto establece que es deber de Ja Corte resolver conflictos que 

Je sean sometidos. de coníonnidad con el derecho internacional. El propio artículo define 

las fuentes de derecho intemacionaJ. al estipular que el tribunal deberá aplicar: (l) 

convenciones internacionales. scncralcs o paniculares. que establezcan reglas expresamente 

reconocidas por Jos Estados litigantes. (:?) la costumbre intemaciona1. como prueba de una 

práctica seneralmente aceptada como derecho. (3) Jos principios generales de Derecho 

reconocidos por las nadones civilizadas; y (4) las decisiones judiciales y las doctrinas de 

Jos publicistas de mayor compe1encia de las distintas naciones. como medio auxHiar para Ja 

detenninación de Ja.s resJas de Derecho. sin perjuicio de Jo dispuesto en eJ Articulo 59, el 

cual establece que Ja sentencia de Ja Corte sólo es obligatoria para las panes e~ ljtigio y 

respecto del caso que ha sido decidido.'' La CIJ puede resolver tanlbién de acuerdo con el 

principio cx-acquo et bono (es decir. sobre Ja base de una solución justa,. equitativa y 

H Seara V&zquez. 1'.fodesto. Derecho lmerraacional PUblico.Op. cit. p. 332. 
"" Bemal. Carlos ... Hacia un mayor fortalecimiento de la Corte Internacional de Justicia". en .R~·ts1a 
Jofcrit:ano de Político Exterior. N'o. 47. Instituto Matfas Romero de Estudios Diplomiidcos. Mc!>-=ico, J99S. pp. 
47-63. 
!' Organización de las ~aciones Unidas. -Estatuto de la Conc Jn1emacional de Justicia". en Corta de los 
}\•acloncs Unidas )' Estotuto de lo Cor1e Internacional de Jus1icia. Servicios de Jnfonnación Pllblica., 
Naciones Unidas. Nue""ª York. 199 J. p. 85. 
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conveniente). si las panes así Jo convienen. En ausencia de dicho acuerdo .. Ja Corte deberá 

apUcar reglas de derecho.,.. 

1 .3.4.2 ConsuUh·a 

En principio. las organizaciones internacionales públicas son Ja únicas instituciones 

autorizadas para pedir a la Corte que emita una opinión consultiva. El artículo 65 del 

Estatuto autoriza a Ja Corte a dar opiniones consuJth·as respecto de cualquier cuestión 

jurídica, a solicitud de cualquier orsanismo autorizado para cJJo por Ja Cana. o de acuerdo 

con las disposiciones de Ja misma. Por otro lado. el anfcuJo 96 de Ja Carta establece que 

tanto el CS como Ja Asamblea General pueden solicitar Ja opinión consultiva de Ja cu. 

respecto de cualquier cuestión jurídica., asimismo. dispone que con Ja autorización de Ja 

Asamblea General. otros órsanos de las Naciones Unidas así como los organismos 

especializados pueden también solicitar Ja opinión consultiva de Ja Cone, respecto de 

cuestiones jurídicas que emerjan de Ja esfera de sus competencias. Dichas solicitudes. de 

confonnjdad con el anicuJo 65 del Estatuto, deberán presentarse ante Ja Cone mediante 

docwnento escrito en el que se defina con precisión Jos ~untos 11?-ateria de Ja consulta. Este 

escrito deberá acompaflarse de todos aqueJJos documentos que puedan arrojar luz sobre el o 

los asuntos materia de Ja consulta. A partir de este punto, el resto del procedimiento es muy 

similar a aquél que se sigue en los casos contenciosos. 

Respecto de las opiniones consultivas, Ja propia Cl.J expresó. en el Caso Peace 

Treaties (Primera Fase) (1950), JCJ, Rep. 65), lo siguiente: 

w Jessup, Philip C )' Hackwonh. Green H. Op. dt. p. 735. 



El consentimiento de Jos .Estados, parles en una controversja, es Ja base de Ja 
jwisdicción de Ja Corte en Jos casos contenciosos. La situación es diferente con 
respecto a Jos procedimientos consultivos, aun cuando Ja soHcitud de una 
Opinión esté relacionada con un asunto jwidico pendiente entre Estados. La 
respuesta de Ja Corte tiene sólo carácter asesor. como tal, carece de tuerza 
obligatoria. Se infiere de esto que ningún Estado, miembro o no de Jas Naciones 
Unidas, puede evitar que se emita una opinión consultiva que las Naciones 
Unidas hayan considerado aconsejable para recibir ilustración sobre Ja clase de 
medidas que de~a.n tomar. La opinión de Ja Corte no se da a Jos Estados, sino al 
órgano que tiene derecho a pedirla: Ja respuesta de Ja Corte, en sí misma un 
.. Órgano de las Naciones Unidas", representa su participación en las actividades 
de Ja organización y, en principio. no debe rechazarse.'' 

J..3.S Proceodimicnto 

EJ procedimiento contencioso puede inicfarse medfan1e notificación deJ compromiso. o 

bjen_ a través de solicitud escrita dirigida al Secretario. En todo caso. se debe de:íuúr 

quiénes son Jas partes así como Jos puntos de Ja conuoversia. El paso siguiente es que eJ 

Secretario comunique la solicitud a todos Jos interesados. debiendo notificar también a Jos 

.l\1jembros de Naciones Unidas. asf como a todo Estado que tenga derecho a comparecer 

ante Ja Cone. De ser necesario. Ja Cone puede dkta:r medidas prol"isionaJes a Íln de 

resguardar Jos derechos de cada una de Jas partes. Antes de que se dktc eJ fáJJo, tales 

medidas deberán ser notificadas inmediatamente tanto a Jas partes como al CS. 

El procedimiento tiene dos fases: una escrita y otra oral. En Ja primera. se comunica 

a Ja Corae y a las partes las memorias. contramemorias. y réplicas. a.si como toda piez.a o 

documento en apoyo de las mismas. Cada una de las parres tiene acceso a Jos docwnentos u 

" Sorcnscn., Afax. Dp. 1:11. p. 660. 

39 
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otros elementos de prueba que pueda aportar Ja otra. EI procedimiento oral se da en la 

audiencia que Ja Corte otorsa a testigos. peritos. agentes. consejeros y abogados." 

Las vistas son públicas. saJvo si la propia Corte dispone lo contrario. o si una de las 

partes así lo solicita.. De cada vista se levanta un acta que suscriben el Presidente y el 

Secretario, Ja cuaJ es la única auténtica. ' 9 

De confonnidad con el artículo 39 del Estatuto, Jos idiomas oficiales de Ja Corte son 

inglés y francés. El procedimiento se sigue en cualquiera de estos dos idiomas. según lo 

acuerden las partes; sin embargo. Ja Corte puede autorizar a que Jos Estados usen otro 

idioma si así lo solicitan.60 

Los Estados litigantes están representadas por agentes. pudiendo enviar también 

consejeros y abogados a Ja Corte. Todos ellos gozan de Jos privilegios e inmunidad 

necesarios para que puedan desempeñar sus funciones libremente.61 

De acuerdo con e) anículo 53 del Estatuto. cuando alguna de las partes no 

comparece ante Ja Corte o se abstiene de defender su caso. Ja otra parte puede pedir al 

tribunal que falle en su favor . .Antes de que Ja Corte decida. ésta tiene que asegurarse que es 

competente de conformidad con los artículos 36 y 37 del Estatuto y que Ja _demanda 

presentada está bien fundada en los hechos y el Derecho.62 

Al concluir Ja vista. la Corte inicia el proceso de deliberación que se realiza a puerta 

cerrada; es decir, en f"onna privada y secreta. Las resoluciones se adoptan por mayoría de 

" De Azc:An"aga.. Jos!! Luis. Op. cit. pp. 676.679. 
"'Jbidem. 
'"'° Organiz.nción de las Naciones Unidas. -Estatuto de ta Cone Internacional de Justicia"". en Ca,.,a de las 
J\"ac/ones Unidas )' Estatuto de lo Co,.,e Jn1ernaeional de Ju.stlcla. Servicios de Jnfonnación Püblica,. 
Naciones Unidas. Nueva York. 1991. p. 86. 
• 1 /bid pp. 87 )' 88. 
f.: /bid p. 91. 
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votos de Jos jueces presentes. En caso de empate. el Presidente o el juez que Jo reemplace 

tiene voto de calidad. Los falJos. que deben ser motivados y fundados. se ventilan en sesión 

pública; en c11os. se debe mencionar Jos nombres de Jos jueces que participaron en la 

resolución. Si el f"alJo no representa la opinión unánime de Jos jueces, c~quicra de éstos 

tiene derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente. 63 Los jueces emiten opiniones 

individuales cuando están de acuerdo con el fallo pero no con todos los puntos que lo 

integran. 

El procedimiento en vía consultiva se inicia con la petición por escrito del dictamen 

a Ja Corte sobre Ja cuestión jurídica que se piensa consultar. Una vez recibida Ja 

notificación de Ja petición. el Secretario de Ja Corte notifica a todos los Estados que tengan 

derecho a comparecer ante ella y a las organizaciones internacionales que. a juicio de la 

Corte o su Presidente. pueden ::iportar iníormación. Este procedimiento tiene dos fases. al 

igual que el contencioso. una escrita y otra oral. En la primera,, Jos Estados y organizaciones 

internacionales que hayan sido notificadas por la Corte. pueden presentar por escrito sus 

observaciones dentro del plazo fijado por Ja misma. Por lo que se refiere a la fase oral, la 

Corte decide si es necesaria. y en caso de que lo sea. los Estados y organizaciones 

internacionales se reúnen en Ja fecha determinada por el Tribunal para presentar sus 

informes. COñcluida la íase oral~ Ja Corte emite el dictamen en audiencia pública.""' 

1.3.6 RcsoJucioncs 

., De A.z.cán"a¡;a, Josl! Luis. Op. cit. pp. 676--679 • 

.. OrtizAlhf'. Loretta. Op. cit. pp. l86-JS7. 



Los fallos de la CU deberán estar motivados, es decir, deberán exponer los argumentos y 

razones que la condujeron a emitir sus resoluciones. Éstos son definitivos e inapelables; sin 

embargo. la Corte está facultada para interpretarlos y revisarlos de conformidad con el 

Estatuto. Las sentencias sólo obligan a las partes litigantes, respecto del caso particular al 

que se refieren: el alegato de nulidad empleado por las partes en los casos de arbitraje no 

puede invocarse en un caso resuelto por la Corte. En otra.S palabras, las sentencias tienen el 

efecto de res Judicata."' Si no existe acuerdo entre las partes sobre el sentido o alcance del 

fallo, cualquiera de ellas puede solicitar a la Corte que lo interprete.66 

Una sentencia de la Corte puede revisarse únicanlente cuando se descubre un hecho 

nuevo que pueda alterar Ja buena impartición de justicia, y que. además, no sea del 

conocimiento de Ja Corte y de Ja parte que pide la revisión al momento en que ésta se dicta. 

Requisito indispensable para la revisión es que el descubrimiento no sea producto de Ja 

negligencia de la parte solicitante. La solicitud de revisión se debe interponer en un plazo 

no mayor a seis meses, a partir de que se descubrió el hecho nuc'\'O., y nunca después de diez 

a.nos de haberse emitido Ja scntencia.6
' 

Los medios de ejecución forzosa de una sentencia emitida por la Cl! son: la 

autoayuda; la cooperación de terceros Estados; el recurso de "Jos tribunales internos, y Ja 

acción de las instituciones internacionales." 

Por lo que respecta a la autoa)"Uda, se puede afirmar que actualmente, el demandante 

sólo puede usar este método dentro de Jos límites marcados por el artículo 2(3) y (4) de Ja 

., Sorcnsen. Max. Op. cit. pp. 6SS y 659. 
w SeanL Váz.qucz.. l\'Jodcsto. Derecha lmernacianal Püblico. Op. cit. p. 33.11. 
•"/bid. p. 3SS • 
.. Sorcnsen, Max. Op. cit. pp. 6SS y 659. 
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Carta de las Naciones Unidas; es decir, siempre y cuando no ponga en peligro la paz y la 

seguridad internacionales o Ja justicia.. )' no recurra a la amenaza o el uso de Ja fuerza contra 

la integridad territorial o Ja independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra 

forma incompatible con Jos propósitos de las Naciones Unidas. Sin embargo, se ha 

aceptado que los bienes del demandado que se encuentren en territorio del demandante 

pueden tomarse en satisfacción. 

La cooperación de terceros EstadÓs puede darse cuando varios de los Estados 

acuerdan dar su apoyo al Estado demandante con el fin de que se cumpla la sentencia que le 

fue f'avorablc. 

El uso de tribunales nacionaJcs de terceros Estados se enfrenta a dos problemas: l. 

la ejecución de Ja sentencia de Ja Corte depende de las nonnas de derecho interno de éstos, 

lo cual puede dificultar Ja ejecución forzosa de Ja sentencias de Ja Cone, y 2. Ja Cone se 

puede enfrentar al argumento de Ja inmwüdad soberana. 

En relación con Ja ejecución forzosa por parte de las instituciones internacionales, Ja 

Carta de San Francisco prevé mecanismos para hacer cumplir Jas resoluciones de Ja Corte. 

De este modo, el articulo 94 de dicho ordenanliento recose el compromiso de Jo~ Estados 

Miembros de ••cumplir Ja decisión de la Cone Internacional de" Justicia en todo litigio en 

que sea parte.=• El segundo p;irrafo del mismo an.iculo, a Ja letra.. dispone que: ... Si alguna de 

las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que Je imponga un fallo de la 

Cene, Ja otra parte podrá recwTir al CS. el cual podrá, si lo cree necesario, hacer. 

recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución del 
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faUo".69 En estos casos, si el CS opta por una decisión - en oposjción a una recomendación -

entonces las medidas que éste acuerde obligan tanto al Estado .. perdedor" como a Jos demás 

Estados Miembros de Ja Organizació~ de conformidad con Jo est.ÍpuJado en el aniculo 25 

de Ja Carta. La :faJta de cumplimiento de una sentencia de Ja Cone también puede ser 

presentada ante Ja Asamblea General (.-'\.nículos l O y 1 ~ de Ja Carta), sobre Ja base de que 

dicho incumplirniento pudiera af'cctar Ja paz internacional. 70 

La opinión consultiva o dictamen constituye la otra clase de resoluciones que Ja ClJ 

puede emitir. Esta clase de resoluciones no obligan a Jos Estados, pero si a Jos órganos de 

Naciones Unidas y a sus organismos especializados."' 

J.3 .. 7 Rcf'ormas 

El procedimiento para n:fonnar o enmendar el Estatuto de Ja CJJ es el mismo que se exige 

para reformar Ja Carta de Naciones Unidas. La panicipación de Estados que sean_ partes en 

el Estatuto y no pcnenezcan a Ja Organización de las !'i:aciones Unidas. deberá ajustarse a Jo 

que al respe_c:_!o determine Ja Asamblea General, prc,ia recomendación del CS. La Conc 

está facultada para proponer las enmiendas que estime necesarias. comunicándoselas aJ 

" Or¡;ani.z.ación de Jas Naciones Unidas. -can.a de las Naciones Unidas .... en Cana de las Naciones Unidas y 
Es1aru10 de la Cone Internacional de Jus1icia. Servicios de Información Pública, Naciones Unidas. Nue\·a 
York,. 1991. pp. 55 y 56. 
'7D Sorensen. M.ax. Op. cit. p. 6~9. 
71 OnlzAlhf, Lorcna. Op. cir. pp. 186 y 187. 
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Secretario GcncraJ de las Naciones Unidas., para que., con posterioridad. sean consideradas 

de confonnidad con Jas reglas ya se:ftaladas. 72 

=De A%C4rn~a. Jos!! Luis. Op. cit. pp. 676a679. 
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II. EL PAPEL DE LA CORTE ll'o"TER."1ACIO:o;AL DE JUSTICIA FRE!'."TE A LAS 
DECISIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD EN LOS AJ':OS DE LA GUERRA 
FRÍA Y LA POSTGUERRA FRÍA: CASOS RELEV A..'"TES 

Al finalizar Ja Segunda Guerra Mundial. dos fueron los sistemas que triunfaron sobre el 

nacionalsocialismo y el fascismo: el capitalismo. con Jos Estados Unidos de América a la 

cabeza y el comunismo. representado por Ja Unión So,iética. Desde la primera mitad de la 

década de los aftas cuarcn~ Jos soviéticos temían la expansión del capitalismo 

cstadounJdense en Europa; por su parte. al sobiemo anlcricano le preocupaba el 

resurgimiento de los movimientos fascistas y la influencia que la Unión So\·iética pudiera 

tener sobre Jos países de Europa del Este. En esta época, las dos superpotencias dividen al 

mundo en dos grandes bloques. Esta bipartición comienza con Ja integración de Alemania a 

un sistema de segUridad colectivo. quedando ºuna área de esta nación bajo la supenisión de 

los Estados Unidos. Francia y Gran Bretaña y otra bajo la tutela de la Unión Soviética. De 

esta manera se inicia la confrontación Este-Oeste. 

El panorruna en Europa después de 1945 era desolador: las ciudades estaban 

destruidas por los bombardeos. escaseaban Jos alimentos y existía un desempleo de 

alarmantes proporciones. Frente al expansionismo soviético en Europa del Este, lo"s Estados 

Unidos ven en las naciones democráticas y capitalistas de Europa Ja oportunidad de 

e)l."tender su influencia. De este modo surge. en 1947. el Plan hiarshall que era un programa 

multilateral de reconstrucción cuyos objetivos principales eran permitir la integración al 

bloque occidental de Jos paises implicados, por un lado; y brindarle a Francia la 

oportunidad de controlar el resurgimiento alemán. En estos ai\os, y en forma paralela a este 

plan, resurge la idea de crear una tercera fuerza mundial que seria una Europa unificada; sin 
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embargo Ja Jarncntab]e situación económica y social imposibilitó que esta fuerza se 

consolidara.. 

La situación de postguerra es descrita en íorma muy cJara por \\'j}fried Loth. al 

a.flnnar que: 

... a mediados de J 949 se formarían, en Jugar del sistema de equilibrio europeo 
destruido, dos bloques de poder contrapuestos. dominados por las dos nuevas 
potencias mundiales, que dividían a Europa en un hemisf'erio oriental y otro 
ocddcntal. Así se JJenaba el vacío de poder en Europa, provocado por Ja caída 
del Tercer Reich, las esferas de influencia de las potencias mundiales quedaban 
claramente delimitadas y se aseguraba Ja rcaliz.ación de sus intereses 
fundazncntalcs ••. n 

En estas circunstancias se inaugura un periodo caracterizado por un :frágil equilibrio 

basado en el terror y la constante amenaza de una conflagración nuclear mundial; es decir, 

Ja Guerra Fria.., .. 

Este nuevo equilibrio de fuerzas quedó plasmado en la Cana de las Nadones 

Unidas; el ejemplo más contundente de ello Jo constituye cJ pá.rrafb primero del anfouJo· 23 

de este tratado. el cual estipula expresamente qué Estados son miembros permanentes del 

órgano de Naciones Unidas encargado de mantener Ja P"!2 y ses~dad internado~aJes. l':o 

es casual que de los cinco miembros pennanentes. tres hayan sido democracias occidentales 

capitalistas (Jos Estados Unidos. Gran Bretafia y Francia), y dos de ellos fueran Jos Estados 

más poderosos del sistema comunista (La Unión Soviéfrca y China). 

,., Benz. \\'ol(gang )' GramJ Hennann (comp.). Op. cir. p.38 • 
.,. Montano. Jorge. Las }\'adones l,/nidasye/ OTden mundial J9-IS·1992. FCE. 1'.1'cf:>.:ic:o, 1992. p.9. 



2.1 La Corte Internacional de Justicia en los afios de Ja Guerra Fria y su 
relación con el Consrjo de Seguridad 
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Durante este periodo Ja CIJ intentó c>.."tendcr su campo de acción incluso al campo de Ja paz 

y seguridad internacionales. Esto generaba un conflicto potencial entre el Consejo de 

Seguridad y la Cone en caso ciue aJllbos se abocaran a resolver, bajo los mismos criterios. 

un detenninado conflicto internacional. Sin embargo. en virtud de que el Consejo estuvo 

paraliz.ado durante todo este periodo ¡;racias al poder de veto de las grandes superpotencias. 

este enfrcntanücnto entre la Cone y el Consejo nunca se dio en Ja práctica. Por el contrario, 

la paráHsis que sufrió el Consejo durante todos estos años impulsó un marcado activismo 

judicial. Destaca el hecho de que Jos conflictos constitucionales o jurisdiccionales que 

hubieran podido desatarse entre Ja CU y el CS cuando ambos conocían de la misma 

controversia. desaparecían ya que. como sucedía frecuentemente. las mismas partes en 

conflicto solicitaban a ambos órganos que hicieran básicamente las mismas cosas. En esta 

época no existía entre anibos órganos una cuestión conflictiva. sino más bien de 

cooperación; es decir, las relaciones era annónicas. 

En consecuencia, Jos conflictos de competencia así como el tema de Ja revisión 

judicial de 1.2,.5 actos o resoluciones de otros órganos de las Naciones Unidas por pane de Ja 

CJJ no constituyeron puntos problemáticos durante este periodo. sa1vo en dos casos en los 

que el Tribuna] se pronunció acerca de su propia capacidad para ejercer esta facultad de 

revisión. Estos casos fueron: Ciertos Gastos de las /\Dcloncs Vnidas de 1962, )' Jos Casos 

relativos al AJ;-ica Sudoccidenral o Caso .. Vamibla, el cual se inició en J 962, culminando en 

1971. 



2.1 .. 1 Ciertos Gastos de Jas Naciones Unidas (Párraf"o 2 del 
Artículo 17 de Ja Carta). 1962 
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En 1961. la Asamblea General solicitó una opinión consultiva a Ja CIJ para que ésta 

determinara si Jos Estados miembros de las Naciones Unidas dcbfan sufragar o no Jos 

gastos relacionados con las operaciones de Jas Nadones Unidas emprendidas en el Congo 

(1960-1961) y en e] J\1edio Oriente hacia .finales de la década de Jos afilos cincuenta. Dkbas 

operaciones se habían rcaliz.ado en cumplimiento de resoluciones emitidas por el CS y Ja 

Asamblea General. 

La Conc resolvió. por .aucvc votos a f"avor y cinco en contra. que Jos gastos 

realizados en dichas operaciones si constituían gastos de Ja Organización en el sentido del 

párrafo 2 del Articulo J 7 de Ja Carta de las Naciones Unidas. AJ apoyar Ja resolución de la 

Asamblea General, la Cone se descalificó como autoridad suprema para interpretar Ja Carta 

de Jas Naciones Unidas,. y sosruvo que cada órgano de Ja Organización debla en primer 

Jugar. y por Jo menos. determinar su propia jurisdjcdón. Algunos han interpretado Jo 

anterior como una prueba de que Ja Cone no tiene ninguna facultad de revisió? judicial 

frente a Jos demás órganos de Naciones Unidas. Esto es incOZTecto,. Jo único que quiere 

decir es que.Ja Cone no es Ja instancia final ni l)njca para interpretada. Por otro lado. Ja 

Cone. en su opinión. dio a entender que en un momento dado podrla considerar el hecho de 

ejercer su poder de revisión judidal. La Cone sostuvo que cuando Ja Organizacjón actúa de 

manera adecuada con el fin de cumplir con alguno de Jos propósitos de las Naciones 

Unidas. entonces. se debe preswnir que Ja acción tomada por cualquier órgano de Ja 

Or,s:anización no excede las facultades que Ja propia Carta Je confiere; es decir. se presume 
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que no se ~ctuó ultra vires. El lenguaje empicado por Ja Cone sugiere que esta presunción 

no se aplica cuando Ja acción emprendida por un órgano de las Naciones Unidas 

contraviene Jos principios y propósitos fundamentales de Ja Carta. De este modo, Ja Cone. 

discretamente. estableció su propjo criterio de revisión para casos -constirucionales",. 

consistente en la presunción de validez de Jos actos de Jos órganos de las Naciones UWdas. 

toda vez que éstos se apeguen a Jos propósitos y principios de Ja Carta. 7' 

En relación con este poder de revisión judicial, el magistrado Morelli sostuvo que 

solamente en cienos casos especialmente graves es que se podría declarar inválido, y por Jo 

tanto nulo de pleno derecho un acto rcaliz.ado por Ja Or8anización. Un ejemplo de esta clase 

de actos seria una resolución que no hubiera sido decidida por la mayoría requerida. o bien 

aquelJa que estuvjera vjdada por un marüfiesto exceso de poder, por ejemplo una 

resoJudón cuyo contenido no tuviera nada que ver con Jos Propósitos de Ja Organizadón. 76 

Aparentemente. la COnc previó para sí misma un poder limitado de revisión judicial 

al adoptar un nuevo criterio más jurídico: Ja presunción de validez en cuanto a Jos actos de 

los demás órganos de las Nadones Unidas. 

En este caso, Jos magistrados Spender. Fitzmaurice, y Morelli aponaron ppiniones 

separadas; el presidente de la Cone, \Vinfarski, así corño los magistrados Basdev.ant. 

J\foreno Quintana, Koretsky y Bustamante y Rivcro emitieron sus opini'ones disidentes.77 

11 \\•atson. Geoffrey R. -constirutionaJism. Judical Re\'ie'-'"• and thc \\'orJd Coun-. en Han•ard lnternarlonal 
lg,,,.•Journal. Vol. 34. So. l. Massachusens. 1993. pp. 15·16. 
'• /bid p.17: -u js only in especiaJJy serious cases that an act of the Organiz.ation could be rc¡;arded as 
Im·aJid. and hence an absolu1c nulJiry. Examples mishi be a rcsolution which had not obtained the required 
majority. ora resolution \'itiated by a manifest cxci!s d~ povo>oir (such as in panicular. a resoJution the subject 
Of'-'•hich had nothing 10 do with the purposes ofthc OrEanization-. 
,., Organización de las Naciones Unidas. Resúmenes de los fallos. opiniones consulrivas _,. prcn•Jdenei'as de la 
Cone /nrernacional deJusricfa_ N'adones Unidas. 1'°UC'\·a York. 1992. pp.S3·86. 



2.1.2 Casos Relath·os al África Sud occidental o Caso Namibia, 
1962-1971 

SI 

Despui!s de Ja Primera Guerra Mundial. Ja Sociedad de Naciones autoñzó un mandato por 

el cual Sudáfrica habria de administrar el territorio de Namibia (conocida entonces como 

África Sudoccidental). En virtud del mandato. Ja potencia mandataria estaba obligada, entre 

otras cosas. a actuar en beneficio del pueblo de África Sudoccidental. 

La Sociedad de Naciones desapareció después de Ja Segunda Guerra Mundial. pero 

Sudáfrica continuaba oprimiendo al África SudoccidentaJ a travCs de su politica de 

Apartheid o sesrcsación racial. El Gobierno sudafricano alegaba que nada Je podjan 

reclamar sobre su política hacia Namibia. en virtud de que Ja Sociedad de Naciones había 

desaparecido y. en consecuencia, ya no estaba lisada a un mandato establecido por Ja 

e,.."t.inta Organ.iz.ación. Sin embarso. Ja CU seilaló que las responsabilidades impuestas por el 

mandato· seguian vigentes, a través del nuevo sistema fiduciario de Ja Organización de las 

Naciones Unidas, y que. por Jo tanto. Sudáfrica debía cambiar su polítka de discriminación 

racial en ese territorio. 

Sudáfrica ignoró el pronunciamiento de Ja Corte y, en J 966, Ja Asrunblea General 

declaró que esta nación había '\iolado el mandato )• que por Jo tanto éste se daba por 

concluido. Q.e este modo, segün la declaración de Ja Asamblea General, Sudáfrica ~·a no 

tenía el derecho de administrar el territorio de Áfüca Sud occidental. 

El CS declaró ilegal Ja estancia de Sudáfiica en aquél territorio. y estipuló que Ja 

Asa:nblca General seria Ja instancia encargada de administrar dicho territorio. Sudáfrica se 

negó a abandonar el territorio, y el CS solicitó una opinión consultiva a la CJJ sobre Jas 

consecuencias jurídicas que tenia para Jos Estados Ja continuación de Ja presencia de 
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Sudáfrica en Namibia (África SudoccidentaJ). no obstante lo dispuesto en Ja resolución 276 

(1970) del CS. La Corte analizó. en su opinión consultiva dC 21 de junio de 1971, Ja validez 

de las resoluciones de la Asamblea General y del CS. En primer lugar, Ja Corle rechazó el 

argwncnto esgrimido por el Gobierno sudafricano consistente en que Ja resolución del CS 

mediante la cuaJ se soUcitaba Ja opinión consultiva era invalida desde el punto de vista 

procedimental, toda '\'CZ que dos miembros pennancntcs de) CS SC habjan abstenido de 

votar y, en consecuencia., no se contaba con el nWnero necesario de votos afirmativos que Ja 

Can.a exige para este tipo de asuntos. La Corte sostuvo que la práctica general del Consejo 

era dar a las abstenciones la calidad de votos concurrentes, reiterando con ello, la 

convicción de Ja Corte de que las resoluciones de Jos órsanos de Naciones Unidas cuentan 

con una presunción de validez, y por lo tanto Ja rcso)udón fue adoptada válidamente. La 

Corte rechazó también Jos argumentos de Sudáfrica en eJ sentido de que Ja resolución era 

inválida porque no se Ja in\'itó a Jos debates y porque Jas ••partes'" en Ja '"'controversia'" no se 

habían abstenido de votar.'ª 

En cuanto a Jos méritos. Sudáfrica argumentaba Jo siguié:nte:: que. )·a no· estaba 

obligada por el mandato después de Ja Segunda Guerra l\iundÍ~; ·q\'ic.i~a'CÍ.d~i-écho.de 

seguir administrando el territorio de ~am.ibia ya que había~;~~~'.~~:·~~~~ -~ob~·c.·~se 
territorio en virtud de una ocupación prolongad~ y que siezñpn;:}l~bi~:a~~d6 -~~ ~~cficio 

de Jos habitantes de dicho territorio. 

La Corte señaló que tanto Ja Asamblea General como el CS habían emitido 

resoluciones nulificando todos estos argumentos. y tomó nota de Jos argu:nentos 

presentados tanto por Francia como por Sudáfrica en CJ sentido de que Ja Asamblea General 

71 v.•atson. Geoffrey R. Op cit. pp. JS y 19. 
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babia actuado ultra l'ircs al adoptar la resolución mediante Ja cual se pretendía dar por 

terminado el manda.to y al declararse ilegal Ja presencia de Sudáfrica en ese tcnitorio. La 

Conc destacó que este argwnento también cuestionaba la validez de las resoluciones del CS 

relacionadas con el caso. El Tribunal decidió analizar Ja validez de las resoludoncs 

declarando de manera equívoca que Ja Corte.. indudablcme1_1tc. no poseía poderes de 

revisión judicial o de apelación con respecto a los órganos de las Naciones Unidas en 

cuestión; que el asunto sobre la validez o conformidad respecto de la Carta de Ja resolución 

214S(XXI) de la Asamblea General y de las resoluciones del CS r~Jacionadas con eIJa.. no 

constituían Ja materia de la solicitud de la opinión consultiva; pero que. no obstante lo 

anterior y en ejercicio de su función judicial. y dado que ya se habjan planteado objeciones 

ante la Corte.. ésta consideraría dichas objeciones antes de detcnninar cualquier 

consecuencia legal que pudiera desprenderse de estas resoluciones.~ 

La Corte se pronunció sobre la validez de Jos actos reclamados, estableciendo que la 

Asamblea General sf tenia Ja facultad de dar por terminado el mandato~ y que ésta no había 

desbordado Jos limites de sus íacultades al declarar ilegal Ja presencia de Sudáfrica en 

Namibia. La Cone sostuvo que las resoluciones del CS que respaldaban las acciones de la 

Asamblea estaban de acuerdo con Ja Carta y que la conducta- del Gobierno sudafricano no 

cumplía CO!!._ Jo ordenado por el CS; asimismo .. concluyó que Jos demás Estados estaban 

también obJisados por las resoluciones del Consejo y que9 por Jo tanto .. debían abstenerse 

de reconocer la ocupación de Namibia por parte de Sudá.fiica. Al emitir esta decisión9 la 

,, /bid. p.19: 00Undoubtcdly. thc Court docs not posscss powcrs ofjudicial rc,·icw or appeal in rcspect ofthc 
dec:b;.ions takcn by thc Unitcd Nations orio:ans conccmcd. Thc qucstion ofthc ,·alidity or co_nfonnity with thc 
Chancr oí General Asscmbly rcsolution :?J4S (XXJ) or of'rclatcd Sccurity Council rcsolutions docs not fonn 
thc subjcct of thc rcqucst for ad\'fsor)' opinion. Ho~·cver. in thc cxcrcisc oí its judicial func:tion and sincc 
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Corte simple y llanamente analizó la ,•alidcz de las resoluciones de otros órganos de las 

Naciones Unidas, una práctica inconsistente con Ja opinión de que la Corte no posee 

facultad alguna de revisión de dichos actos. 

El magistrado Onycama argumentó que la Corte no podía deicrminar las 

consecuencias jurídicas de las resoluciones sin que primero se dictaminara sobre la ·validez 

de éstas; además, afirmó que la Corte tenía el deber de primero hacer esto, a menos que en 

Ja solicitud de la opinión se le hubiera pedido que no lo hiciera. Por su parte, el masistrado 

Dillard argUlTientó que la Corte no tenia alternativa y que tenia que averiguar la validez de 

las resoluciones, una vez que se le ha solicitado que se pronuncie sobre las consecuencias 

jurídicas de éstas. Dillard afirmó que en el largo plazo no era conveniente que las Naciones 

Unidas se mosuaran renuentes a someter estas Tcsoluciones a una prueba de validez 

juridica.. toda vez que la Corte ha sido cuestionada sobre la validez de determinados actos 

realizados por la Organízadón.10 

Al igual que en el caso de los Ciertos Gastos de Jt:acioncs Unidas .. el Caso l\'amibia 

era una opinión consultiva con poco o nulo eíecto obligatorio, aunque existen argumentos 

jurídicos para apoyar la tesis de que una opinión consultiva sí puede obUgar al ~rgano de 

Naciones Unidas en cuestión. La opirúón emitida por la Corte en el Caso .,1\'amibia refleja el 

punto de 'i~ según el cual una vez que se le ha preguntado a la Corte acerca de los efectos 

de una resolución de un órgano de Naciones Unidas, ésta no puede dejar de analizar .. en 

primer lugar,. si la resolución es válida. 

objections have been ad,·anced the Court. in thc coursc oí its reasoning. wiJI consider these objcctions bcíon: 
detcrmining any legal conscqucnces arising from thosc resolutions ... 
90 /bid. p..20: ... {I)t may not be presumpruous to suggest that as a po1itical mancr it is not in the long- rani;e 
interese ofthc Unitcd Nations to appcat to be rc1uctant 10 ha"·c this rcso1utions stand the test of legal validJty 
when it calls upon a coun to determine issues to which this "·alidity is rela1cd"". 



La opinión consultiva,. en este caso. no implicaba necesariamente que la Corte 

ejercitarla la revisión judicial en un caso contencioso. Los casos contenciosos se distinguen 

de las opiniones consultivas porque en los primeros. Ja investigación que se pide a la Cone 

sobre Ja actuación de un órgano de las Nadones Unidas proviene de un Estado en particular 

y no del órgano mismo. 

En los casos de opiniones consultivas. el órgano de Naciones Unidas de que se trate 

sabe de antemano que su decisión puede ser puesta en tela de juicio si somete un asunto a la 

Cone para su resolución. En contraste. en Jos casos contenciosos. Jos actos del órgano son 

impugnados sin el consentimiento del mismo. 

2.2 La Corte Internacional de Justicia en Ja Era de Ja Postguerra Fría 

En este apartado se analizará cómo el fin de Ja Guerra Fria trajo consigo un desequilibrio en 

Ja política internacional. en general. y en Ja relación existente hasta entonces entre los 

distintos órganos de las Nadones Unidas. en partkular. 

Con Ja caída del bloque socialista. los Estados Unidos asumieron el control casi 

absoluto del CS. Este órgano ha mostrado gran acti\'ismo y eficacia en Ja resolución de 

diversos co~ktos internacionales. Desafonunadarnente. en muchos de estos casos. el 

Consejo se ha extralimhado en el ejerdcio de sus facultades al actuar al mismo tiempo 

como órgano politjco y tribunal. invadiendo con ello la competencia de Ja CIJ. 

Frente a este º'nuevo n y poderoso CS. ha sur¡;ido entre Jos cstudfosos del derecho 

internacional. así como entre diversos :funcionarios de las Naciones Unidas - incluidos 

algunos magistrados de Ja ClJ - una tendencia a ver en Ja Corte el órgano ideal para 
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imponer límites. a través de la revisión judicial, a la actuación del CS,, Ja cual ha sido en 

muchos casos arbitraria. ilegítima y de dudosa legalidad. La otra tendencia o corriente ve la 

solución al problema en un reforma cabal al CS. 

En este trabajo se apoya Ja primera tendencia pues además de Jos controles internos 

que puedan existir dentro de un determinado órgano en la ejecución de sus actos, se 

requiere Ja existencia de controles cx-iernos provenientes de un órgano distinto del que Jos 

ejecuta: éste es el principio de la división de poderes. 

2.2.1 Fin de la confrontaci6n Este-Oeste 

Se puede afirmar que con la caída del ?\1uro de Berlín,. en l 989, concluye la Era de la 

Guerra Fria. La demacrad~ en Ja esfera del quehacer político, y el mercado libre en Ja del 

económico aparentemente han triuníado en el mundo. Las tensiones generadas por un 

mundo bjpolar han desaparecido; de esta maner~ Rusia ha abandonado paulatinamente su 

rfgjda posición ideológ:ka, alineándose a algunas de las políticas de Occidente. El abandono 

de los valores ••comunistas"" ha dado como resultado cambios profundos en el sistema 

político de Ja comunidad internacional. No obstante esta apertura, Rusia se ha mostrado 

renuente a que Ja Organización de las Naciones Unidas participe de manera más activa en 

Jos asuntos mundiales. Por su pane. Jos Estados Unidos han utilizado a la Organización 

como herranúenta para legitimar su politica ex"terior. a través del CS. A partir de Ja 

administración Clinton ha surgido un cierto distancimniento de los Estados Unidos con la 

Organización. Su política ha. intentado que el número de Operaciones de f\iantenimiento de 

Paz se reduzcan en Ja mayor medida posible. Por su parte, Jos repubHcanos se han 
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constituido en el grupo más hostil hacia las Naciones Unidas por la cuestión de 

f"lllancianücnto y por temor a que las tropas americanas queden .. en un momento dado. bajo 

el mando del CS. • 1 

En enero de 1997. el presidente Clinton se comprometió. a través de Bill 

Richardson. representante del Gobierno de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas. a 

pasar la deuda que CS1c país tiene con la Organización. siempre y cuando ésta acepte los 

cambios sugeridos por su gobierno. sobre todo los de orden administrativo. 12 

En una época de cambios C)l..""traordinarlamcnte rápidos y de incertidumbre en lo que 

a alianzas políticas se refiere. los reajustes en las relaciones internacionales scguréllllente 

generarán problemas en los próximos años en el proceso de gobernación global. No 

obstante lo anterior, parece. ser que en el largo plazo. estos reajustes en la política 

internacional abren nuevas oportunidades para lograr acuerdos sustantivos entre el extinto 

bloque socialista y Occidente. Esto reviste particular importancia. toda vez que la rivalidad 

ideológica entre los Estados Unidos y la Unión Soviética constituyó un importante f"actor 

que inhibía el desarrollo del derecho internacional. 

A pesar de estos signos alentadores. aún no se establecen los nuevos equilibrios de 

poder entre los distintos bloques que actualmente empiezan a con.figurarse. 

Desafonunada.Illente. existen señales de que este nuevo desarrollo mundial podría estar 

presagiando una nueva área de tensión entre los paises dcsarrol1ados y los que se 

• 1 Pclliccr. Oiga. -Luces y sombras en las Naciones Unidas a los 50 aftos ... en Rl!"·ista Afcxlcaria d~ PolitJca 
Exterior. No. 47. Instituto Matias Romero de Estudios Diplomiticos. México. J99S. pp. 3:?.46. 
a: Reforma. Juc,•cs 30 de enero de 1997. Ano 4. México, D.F. 
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encuentran en "-ias Oc desarrollo. Es probable que la atención internacional se centre cada 

vez más en las di:fcrcncias no resueltas entre el Norte y el Sur.0 

Muchos de Jos problemas internacionales recientes apuntan en esta dirección. Baste 

recordar la invasión de los Estados Unidos a Pananiá con el fin de derrocar el gobierno de 

Noriega. Al respectó, Manuel Becerra Rarnírcz escribía en 1991: 

... En estos momentos en Latinoamérica se están produciendo violaciones 
flagrantes a las normas del derecho internacional, por parte de una gran potencia 
militar. Nos reícñmos a la invasión de Panamá y todas sus secuelas. por parte 
de Estados Unidos. A pesar de lo grosero de Ja invasión, el Consejo de 
Seguridad no funciona en virtud del veto del país invasor y sus aliados. 
Entonces, ¿para qué sirve?, si cuando el violador de la nonnatividad 
internacional es una de las grandes potencias. el país que sufre Jas 
consecuencias se queda en total estado de indefensión. ¿Es acaso que Jas 
grandes potencias tienen una total inmunidad? ... M 

Ejcmp1o más recie~tc de las fricciones Norte-Sur Jo constituye la adopción de la 

Cuban Li/Jerry and Democratic Solidarity (Libcrrad) Act of J 996. mejor conocida como 

Ley Helms-Burton, la cual se pretende aplicar e)l.Lratenitorialmente. Dentro de sus objetivos 

están: promover el cainbio democrático en Cuba y sancionar a todo aquél que realice actos 

de comercio en relación con propiedades confiscadas a ciudadanos estadounidenses por el 

régimen de Fidel Castro. 

En cuanto esta ley fue emitida hubo una reacción enérgica por parte de ?\iéx.ico. 

Canadá, Ja Unión Europea. Japón y diversos paises de América Latina y Asia. u 

En jwüo de 1996. la As~blca General de Ja Orsanización de Estados Arncricanos 

instruyó al Comité Juridico Jnteramericano para que emitiera su opinión sobre la validez 

u DanUcnko, Oennady M. -Thc Changing SU"Ucturc of thc lntcrnationaJ Comunity: Constitutlonal 
lmpJieations"'". en Harvard }nlerna1iona/ La-·Journal. Vol. S2. So. :?. Massachuscns. J 991. pp. 357 )'~SS. 
M BccerTa Ramlrez. Manuel. Derecho /mernoc/onol Público. JIJ/\JNAM. México. 1991. p.79. 
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conforme a derecho internacional sobre esta ley. La opinión presentada por el Comité dejó 

claro que Jos fundmnentos y la eventual aplicación de Ja Ley Hclms-Burton no guardaban 

confomUdad con el derecho intemaci.onal. debido a su carácter c>i.."t.ratenitoriaJ y por 

pretender proteger los derechos de propiedad de sus nacionales frente a paniculares 

nacionales de terceros Estados. Desgraciadamente el Comité fue demasiado ... prudenteº en 

el empleo del lenguaje aJ no calificar a Ja ley como claramente vioJatorla del derecho 

internacional; además. no entró al análisis de principfos de derecho internacional de primer 

orden. •"•tates como Ja isua.Jdad soberana de Jos Estados. Ja no injerencia en Jos asuntos de 

Jos otros Estados y el de la autodeterminación. Así mismo se evaden tópicos igualmente 

rele'\·antcs como Ja libertad de comercio y de inversión. También es de destacar que no se 

mencionan instrwnentos internacionales tales como Ja Cana de NU. Ja Carta Constitutiva 

de Ja Organización Mundial de Comercio. incluso tratados de Ubre comercio e inversiones. 

como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, suscrito entre México. EU y 

Canadá"'.u 

Otros ejemplos de las fricciones Norte.Sur son las que existen entre países 

productores y de tránsito de drogas. por un lado, y Jos paises conswnidorcs de las mismas. 

por el otro; asI como las desmedidas presiones políticas y económicas que Jos países 

industrializados ejercen sobre Jos paises más pobres en cuestiones ecológicas. 

·~ Garcfa Moreno. Víctor Carlos ... Dos 1cmas sobre Ja ~ Hclms·Bunon". en LE.X. Ja. ~poca. A.tia JI. No. 
15. Tornón. Coahuila. Mbolco. updc:mbrc de: 1996. pp.S0.33. 
•Jbid. p.JJ. 



2.2..2 El nue''º acth·ismo del Consejo de Seguridad y Ja inoperancia del 
''eto como Cactor equilibrador en el seno de las Naciones Unidas 

60 

Con el ím de Ja Guerra Fria. el CS de las Naciones Unidas ha mostrado un gran acthismo, 

el cual puede observarse, entre otros, en Jos siguientes casos: J. En l 990, el CS Ja condena 

a Ja in,•asióa de Ku·wait por parte de Iral:: e impone severas sanciones económicas en contra 

de este país, autorizando, además, el uso de la fuerza para expulsar a las tropas iraquics en 

el tenitorio de Kuv.-aiL 2. En J 992, el CS impuso sanciones diplomáticas y económicas a 

Libia por el incidente aéreo_ ocurrido en Lockerbie, Escocí~ en 1988, y 3. En 1993, este 

mismo órgano ordenó el cmbarso de armamento en contra de YugosJa,ia (Serbia y 

Montenegro) y autorizó el uso de Ja fuerza con fines humanh.a.rios para aliviar la penosa 

situación que viven Jos habitantes de Bosnia-Herzego,ina. 

Este activjsmo crecjente refleja una nueva política, Ja cual puede obser"arse en Ja 

declaración emitida en Ja reunión Cwnbre del CS. celebrada el 3 J de enero de J 992. en fa 

cual se afirma que Ja ausencia de Jos conflictos belicos entre Jos Estados no garantiza en sí 

.misma el mantenimiento de Ja paz y Ja sesuridad internacionales; que las fuentes de 

inestabilidad no militares, en Jos campos económico, social, humanitario y ecolócico se han 

con"cnido en una amenaza a Ja paz y Ja seguridad. y que las Naciones Unidas. actuando 

como un to~.~ y a tra'•és de Jos órganos adecuados. debían conceder Ja más alta prioridad a 

Ja solución de estos asuntos!7 

17 Graefrath. Bcmhard. ••Lcavc lhe Coun V. 'hat Belongs to lhe Court. The Libyan Case'", en EuroPf=all Journa/ 
of Jnternational Len,..·. Vol. 4. No. 2. Firenu. J993. p.J86; ••The absence ofwar and miJitiuy conflicts amoni;st 
Swcs docs not in itself cnsure inlcmationaJ pcacc and sccuriry. The non·miliu.ry sources of instabiHty in the 
economic social humanitarian and ccoJogical ficlds have becomc threats to peace and se-curity. The Unitcd 
Nations membcrsMp as a whole, "M-orking lhrough lhe appropizne bodies. necds to give the hi¡;hest priori~· to 
lhe solution ofthese maners-. 
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En Ja actualidad,. las Naciones Unidas cuentan con un CS swnamentc poderoso y 

efectivo,. si se toma en cuenta que el poder cquilibrador que antaflo brindaba el veto al 

interior de este órgano ya no opera. La Carta de las Naciones Unidas fue concebida hace 

cincuenta y dos ai\os por las potencias aliadas vencedoras en Ja Segunda Guerra J\1undial, 

las cuales estaban conscientes que tendrían que idear un mecanismo garanúzador de un 

equilibrio de poder con el fin mantener la paz y la seguridad en un mundo dividido 

ideológicamente. Por esta razón,. no resulta cx"traño que en el propio tex10 de la Carta se 

estableciera explícitamente qué Estados habrían de ser miembros permanentes de Ja 

institución mundial encargada de mantener Ja paz y seguridad internacionales, es decir,. el 

CS de las Naciones Unidas. El párraf'o primero del artículo 23 de este ordenamiento 

establece: 

El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las Naciones 
Un.idas. La República de China. Franci~ la Unión de las Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. el Reino Unido de Ja Gran Bretaiia e Irlanda del None y Jos Estados 
Unidos de América, serán miembros permanentes del Consejo de Seguridad ... •• 

J\.1ás adclante. en el párrafo tercero del artículo 27 de la Carta se establece el derecho 

de veto de estas cinco potencias. al disponer que en cuestiones no procedimentales: 

Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones serán 
tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros. incluso Jos votos 
afirmativos de todos Jos miembros permanentes; pero en las decisiones tomadas 

"Organización de Jas Naciones Unidas ... Cana de las Naciones Unidas''\ en Cana de las ]'.•aciones Unidas y 
Estaruto de la Corte Jnu:rnat:ional de Justicia. Servicios de Información PübJica. Naciones Unidas, Nu.,.·a 
York. 1991. p.16. 
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en '\irtud del Capítulo VI y del pán'afo 3 del Anlculo 52. Ja pane en una 
conuoversia se abstendrá de votar." 

Si bien es cieno que este derecho de veto paralizó al es· en momentos cruciales en 

que su actuación era indispensable para evitar conflktos armados o para restablecer Ja paz; 

también Jo es que evitó que estallara una confrontación abierta entre Ja Unión So,iética y 

Jos Estados Unidos, cuyas consecuencias hubieran sido· desastrosas. Sin embargo,. Ja 

situación ha cambiado,. la otrora Unión So'\iética se encuentra. en Ja actualidad, más 

preocupada por lograr Ja recuperación económica y por restaurar el deteriorado tejjdo social 

producto de Ja caída del socialismo real, que por ejercer su poder de veto que, de cualquier 

mane~ hoy no tiene el peso especifico de antai'.io. En rcaljdad, quienes controlan Jas 

decisiones del Consejo son las democracias occidentales capitaUstas ahí representadas 

Como miembros permanentes; es decir, Gran Brcta:iia, Francia y los Estados Unidos. El 

Hderazso que ejerce este úldmo p:ús sobre Jos dos primeros es incuestionable. El CS se 

presenta en estos días como un espado dentro del cual Jos Estados Unjdos han encontrado 

una justificación para jnstrwnentar su política exterior. 

La RepúbHca Popular China. aunque también es miembro pennanente y pudiera 

constituirse en un contrapeso a estas naciqnes occidentales. no se ha opuesto, en Jos anos 

recientes, a las resoluciones que el CS ha tomado por iniciatjva de Jos Estados Unidos. 

Frente a este nuevo desequilibrio hay quienes han propuesto una serie de ref"onnas a 

este órgano político de las Naciones Unidas. Han sursjdo varios srupos de trabajo que 

plantean una reiorma de Ja Orsaruzación,. en seneral y del Consejo en particular. Entre ellos 

se cuentan: las Fundaciones Stan.Jey y Ford, Ja Comisjón de GobcrnabiUdad Global, el 

"Jhid. p. J 9. 
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Grupo sobre el Futuro de Ja Organización de las Naciones Unidas de Ja Universidad de 

Yale. así como grupos de trabajo creados por Ja Asamblea General de Ja ONtJ.00 

Dentro de sus propuestas. Ja Comisión de GobcrnabiHdad Global plantea una 

transfbrmación del CS que responda a los retos internacjonales acrua.Jcs. Los cambios 

recomendados se centran en la estrUcrura y prácticas del Consejo. En Jo rcf'erentc a Ja 

estructura, se propone que el Consejo se integre por cinco miembros permanentes sin 

derecho de veto; dos representantes del mundo industrializado y tres de Jos países en 

desan-oJJo (América Latina J. África l y Asia l). El CS habría de ampUarse para ser ~ás 

representativo. Habrlan trece nüembros rotativos en Jug:ar de diez. hadendo un total de 

veintitrés miembros. Por Jo que toca a las prácticas, Ja Comisión estima conveniente 

eliminar el derecho de veto, en forma gradual. a través deJ ncuerdo de Jos cinco miembros 

permanentes de no emplearlo, por ejemplo, durante diez años, salvo que se vean afectados 

en sus intereses nacionales. La idea :;:.ería eventualmente desaparecer este derecho por 

completo. 91 

Don César Sepúlveda opinaba que Jo mejor se.ria aznpHar a siete el número de Jos 

miembros permanentes con el fin de incluir, por ejemplo, a Japón y a Ja India. No pareda 

convencerle Ja idea de aumenur el número de miembros rotativos; pues pensaba que era 

preferible q1:1~ siguieran ahí representadas las potencias medias.92 

Alonso Gómez-RobJcdo Verduzco se postula por " ... anaHzar si debiera ampHarse Ja 

membresfa permanentes del CS, con Ja inclusión de pajses como .Japón, Alemania,, India, 

'liO Pellicer Ol&a. Op. cit. p.38. 
• 1 Carlsson. lng,·ar. -The UN ar 50: A Time to Reform"". en Forefgn Palie,•. }.:o. 100. \\'ashington. D.C., 
199S. pp. 6-S. 
~ Seplllved.a Cc!sar. Derecho JntemacionaJ. Op. cfr. pp.~~6- 340. 
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Egipto. México o Brasil. y sin que necesariamente les fuera concedido por ello eJ derecho 

SegWt Carlos Tello Macias. muchas corrientes plantean la anipliadón de dkho 

órgano, aunque de manera distinta. Las opciones más socorridas han sido: a) aumentar el 

núnlero de miembros permanentes sin derecho de veto; b) integrar a más miembros semi-

permanentes (J S a 25 años); e) incluir miembros con mandato ampliado {4~1 O años); d) 

determinar el número de asientos que tcndrian Jos paises que ingresen al CS. corno 

nüembros no permanentes por un periodo de dos años. En opinión de este autor, Jas 

opciones b) y e) son las más viables; otras corrientes. señala TcJJo. postulan que a Jos 

miembros permanentes del es se les dcberian imponer las siguientes obligaciones: apenar 

más desde el punto de vista financiero. ser partes contratantes del Tratado sobre Ja no 

ProJireración de las Armas Nucleares. y aceptar Ja jurisdicción obligatoria de Ja Cone 

Internacional de Justicia. 94 

Cabe destacar Jo que eJ Presidente de Ja Asamblea General de: Jas Naciones UJÚdas 

propuso el :?O de marzo de este año, en d sentido de expandir eJ número de miembros del 

Consejo de Seguridad a ~4 para eJ año próxjmo. añadiendo cinco miembros pennanentes y 

cuatro no pennancntes. Sesún este funcionario. Ja propuesta está enea.minada a aumentar Ja 

representathidad, credibilidad. Jeghimidad y autoridad deJ Consejo. 95 

2.2-3 Casos relc,·antes en fa Era de Ja Postguerra Fría y en los que el 
Consejo de Seguridad se ha exrraUmitado en el uso de sus facultades 

., Gómcz-RobJcdo Vcrduz.co, AJonso. Temas Sclcc1os de Derecho. /nlcrnac:ional. :?a. cdic. JJJ.'UNAM. 
México. 1994. p.278 • 
.. TcJJo. ManucJ ... La refonna de la Orsaniz.ación de las Naciones Unidas: el caso del Consejo de Se¡;urida¡1-. 
en Las Nociones Unidas hoy: \·isión de J.fbit:o. SRE I FCE. México. 1994. pp.55-71. 
"Reforma. Viernes :?l de mano de 1997. At'lo 4. !'-o"ümcro J 199. p. J6A. M'C;i;.ico, D.F. 
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Es incuestionable que el CS requiere de rcfbrmas a fondo; sin embargo no se debe perder de 

·vista que ese hecho. por sí mismo, no resuelve el problema de la arbitrariedad y 

discrccionalidad con las que últimamente se ha conducido. Es necesario que el principal 

órgano judicial de las Naciones Unidas pueda revisar Ja actuación del Consejo. toda ''ez que 

éste se cxtra.linüte en sus funciones. 

En este apartado se analizarán tres casos en que el es tomó decisiones cuya 

confbrm.idad con el derecho internacional es cuestionable. En ellos, si Ja Cene hubiera 

intervcWdo, ejerciendo un poder de revisión más amplio, se habría evitado Ja comisión de 

una serie de aberraciones jurídicas e injusticias. 

El primero de estos casos aunque no llegó a ser presentado ante Ja Cone, reviste una 

gran importancia toda vez que refleja Ja arbitrariedad, dcspropordonalidad e ilegalidad con 

las que actuó el CS. el cual invadió. además. Ja competencia de Ja CIJ. Se trata de Ja Crisis 

del Golfo Pérsico. ocurrida en J 990· J 99 J. 

Los otros dos casos si llegaron a Ja Corte por Ja vía contenciosa. En ambos, Ja Corte 

se vio obJisada a cuestionarse, en primer Jugar, el alcance que su poder de revisión judicial 

pudiera tener respecto de Jos actos del CS: Y. en segundo Ju.car. aunque de mane~ tibia, Ja 

legalidad y legitimidad de las decisiones tomadas por Cste. Se trata de Jos casos Lockcrbie 

(Libja '\'S, Jos Estados urudos y Ja Gran Bretaña). 1992 y Bosnia·Her:egol0ina l'S. 

Yugosltn•ia (Serbia y ?\,1ontcnesro), 1993. 

2.2..3.l La Crisis del Golfo Pérsico y Ja Resolución 687 del 
Consejo de Srguridad, 1991 



Este caso, a pesar de no haber sido presentado ante Ja CJJ, re,-iste gran importancia 

precisaznente por las "ioJaciones aJ derecho intemacionaJ cometidas a1 amparo deJ CS; 

muchas de las decisiones de este órgano debieron ser revisadas. en su legalidad, por la 

Conc. otras debieron ser tornadas por el Tribunal y no por el órgano político. 

Despul!s de concluida Ja guerra entre Iran e Irak en l 988, el gobierno de Saddam 

Hussein jn.jció una política de reivindicaciones tenitoriaJes frente a KuwaiL Ante esta 

situación se iniciaron negociaciones para dar solución a este conflicto, mismas que fueron 

intcnumpidas el lo. de agosto de l 990 cuando las fuerzas annadas de lrak invadieron 

Ku'"ait con el fin de anexar a este país a su tenitorio. Frente a esta agresión, el CS de las 

Naciones Unidas emitió la resolución 66 J del 6 de agosto de l 990, mediante Ja cual se 

imponían sanciones comerciales al Estado agresor. Las medidas consistían 

fundamentalmente en prohibir la imponación y exportación de productos de procedencia 

iraqui y 1..."Uv.·ahí, con excepción de productos con fines humanitarios. 

El 9 de agosto del mismo ai\o. el CS emitió Ja resolución 662 en Ja que se condena 

Ja anexión de Kuv.-ait por parte de Irak. declarándola nula. El l 6 de septiembre, se adoptó Ja 

resolución 667 por Ja que se con~enaba a. Irak por Ja intromisión sus soldad Os en las 

misiones diplomáticas e>..~jeras en Kuwait, y se anunciaba Ja adopción de nuevas 

medidas de conionnidad con el Capítulo VII de Ja Carta de Naciones Unidas, debido a que 

Irak continuaba violando Ja Cana de ~aciones Unidas. las resoluciones del es y el derecho 

internacionaJ. 

Posteriormente se adoptó Ja resolución 687 del es por Ja cual se autorizaba a Jos 

Estados miembros de Ja Organización a rccwrlr a todos Jos medios necesarios para dar fin a 
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Ja acción bélica emprendida por Irak. Se debe destacar que esta decisión fue tomada sin que 

ninguno de Jos miembros permanentes del es se opusiera a cJJa; es decir. sin que ejerciera 

su derecho de veto. 

En Ja crisis del GoJf'"o Pérsko se debe de tener muy en cuenta una serie de 

irregularidades de orden juridico. Por un lado. nunca existió una declaración íormaJ de 

guena entre I.rak y Jos 28 Estados integrantes de Ja Fuerza Aliada; por el otro. tampoco 

hubo una Fuerza Internacional de Naciones Unidas. sino que aJ mando de las Fuerzas 

Alfadas se encontraba un general desisnado por el presidente de Jos Estados Unidos y no 

por el CS. siendo que Ja ejecuCión y responsabHidad de una misión de esta índole debieron 

haber estado a cargo. de acuerdo con eJ anfculo 4 7 de Ja Can.a. del Comité de Estado Mayor 

de la Organización de las Naciones Unidas. el cual depende. a su vez. del Consejo de 

Seguridad. 96 

Como se puede observar. desde eJ punto de vista jurídico. Ja respuesta de Ja Fuerza. 

muJdnacionaJ en contra de Irak se encuadra en eJ supuesto de una cu~stionable - en virtud 

de su despropordonaHdad - legitima def"ensa coJecth·a, y no en cJ de una acción 

intcrnacfonal coercitiva instrumentada por el CS. 

El an.icuJo S J de Ja Carta establece de manera muy precisa Jos límites dcJ derecho de 

legitima dcf"ensa individu:i.J o colectiva cuando interviene el es: 

Ninguna disposición de esta Cana menoscabará el derecho inmanente de 
legitima def"ensa, individual o colectiva, en caso de ataque a.nnado contra un 
miembro de Jas Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya 
tomado las medidas necesarias para mantener Ja paz y Ja seguridad 
internacionales. Las medidas tomadas por Jos !vfiembros en ejercido del 

.,. Gómcz-Robledo Yerduzco. Alonso. Op. cit. pp. 265-272. 



derecho de legítima dcf"ensa ser.in comunicadas iruncdiata.Jncntc al Consejo de 
Seguridad. y no af"cctarán de manera alguna la autoridad y responsabilidad del 
Consejo con:fonne a Ja presente Carta para ejercer en cualquier momento Ja 
acción que estime necesaria con el fin de mantener o restablecer Ja paz y Ja 
seguridad intemacionales.97 
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No cabe duda que una vez que el CS se hace cargo del asunto. el derecho de 

legitima def"cnsa por panc del Estado o Estados agraviados desaparece. 

Lo más preocupante en este caso ha sido el hecho de que una sola potencia.., 

escudada en el CS ha~·a actuado de manera unilateral y desproporcionada para resolver la 

in,•asióo a Kuwait. La operadón mmtar º"Tonnenta del Desierto .. causó gran destrucción a 

instalaciones civiles como Jo muestra el sisuientc pasaje del Informe presentado al 

Secretarlo General de 1'."aciones UWdas por parte del jefe de Ja misión enviada a Kuwait e 

lra.k en marzo de J 99 J: 

Nada que hubjéramos visto o leido nos habría preparado para eJ grado de 
destrucción encontrado ... c:I reciente conflicto trajo resultados casi apocalípticos 
a Ja infraestructura económfoa de Jo que fue. hasta enero de 199 J. una sociedad 
urbana moderna .. .Ja mayoría de Jos medios modernos de subsistencia ha sido 
destnJ.ida. .. lrak ha sido relegada a Ja era pre·industrial ... H 

Es evidente que el bombardeo cOntr.1 Jrak no se realizó ~ajo el Capitulo VII de Ja 

Carta y que tampoco se trató del ejercicio del derecho de legitima def"ensa y. en cambio. Sf 

se contravinieron Jos Convenios de Gfoebra de 1949. ya que con éste ataque se viol~. eJ 

derecho hwnanitario internacional. 

"Organización de las Nac:iones Unidas ... Couu de las Nac:iones Unidas", en Cana de lasA'Oclon~ Unidas y_ 
Estatuto de la Corre ln1crnacional de Jusricia. Sen·ic:ios de lnfonnaeión Pllblica. Naciones Unidas. Nueva 
~·ork. I99J. pp..3J y 3~. 
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Existieron otras anomalías o irTcsularidadcs juridicas al término de la Guerra del 

Golfo. La guerras deben concluir con acuerdos de paz celebrados por las panes 

beligerantes; ésta no terminó con un tratado producto de Ja rendición de lrak sino con Ja 

resolución 687 del CS mediante Ja cual se pretendía restaurar la paz y seguridad 

internacionales. 

El objetivo primordial de las medidas adoptadas por el CS fueron, sin duda, prevenir 

futuras agresiones en Ja región; sin embargo éstas fueron excesivas ya que no se 

circ:Wlscribieron a someter a Irak.. y a dejar las cosas en el estado en que se encontraban 

antes de Ja guerra,, sino que preveían la eliminación del anna.mento iraquí. lo cual 

significaba una violación a la soberanía de Jrak, toda vez que se intentaba privar a este país 

de su inaHenabJe derecho de poseer armamento para la defensa de su territorio. Además. Ja 

resolución 687 intentó resolver Ja antigua disputa :fronteriza entre Jrak y Kuwait. misma 

que. en parte, s;eneró Ja invasión. Asimismo. dicha resolución exisia a Jrak el pago de los 

dafios causados por Ja agresión. 

En relación con el problema fronterizo entre ambos paises, el Secretario General de 

las Naciones Unidas fonnó~ a petición del CS. Ja Comisión para Ja Demarcación Fronteriza 

entre lrak y Kuwait (lraq-Ku,,"•ait Boundar;>-' Dcmarcation Commlsslon). El gobierno Iraqui 

rechazó sien:ii:ire las conclusiones a las que Uegaba dicha comisión y criticó severamente el 

hecho que el CS hubiera marcado Ja linea fronteriza sin el acuerdo de Jos Estados en 

conflicto. E,·identemente lrak no estuvo de acuerdo con la fijación de dicha frontera, 

haciéndoselo saber al CS. pero éste nunca aceptó Ja versión de Jos hechos presentada por 

.. .PclJiccr Oli:a. -La crisis de confianza en el Consejo de Scsuridad y sus implicaciones para el futuro de Ja 
sc.suridad colect.h"a intcrnacionar .. en Las Naciones Unidas hay: ''isión de .lofé:rlco. SRE I FCE. Mtxico. 
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este Estado. De este modo. el Consejo asUin.ió las funciones de un tribunal al responder a 

una cuestión estrictamente jurídica. Las reclamaciones que un Estado pueda tener sobre un 

determinado territorio constituyen asuntos jurídicos prototipicos. 

El CS decidió también que Irak era responsable por todas las pérdidas surgidas de Ja 

guerra, sin tener en cuenta el origen de las mismas y si otros sujetos de derecho 

internacional eran. por negligencia.. también responsables de éstas. Al cmhir estas 

conclusiones de orden jurídico, el CS. de nuevo, actuaba como un tribunal. 99 

Tanto el problema fronterizo como el de las reparaciones de guerra debieron ser 

resueltos por Ja CIJ. Aznbos conflictos pudieron haber sido presentados por Irak y Kuwait 

en vía contenciosa; desgraciadamente no fue así. El otro camino a seguir, hubiera sido que 

el propio CS o la Asamblea General le pidieran una op_inión consultiva a la Corte; sin 

embargo esta opción corría el riesgo de que la Corte Ja rechazara :fu.ndruncntalmente por dos 

razones: 1. el Consejo. consciente de Jos abusos cometidos en su nombre. no aceptaría un 

severo cuestionarniento por panc de la Cone9 y 2. Ja Corte podría rechazar Ja solicitud por 

tratarse de un asunto contencioso. 

2.2..3.2 El Caso '"Lockerbi~., (Libia ,.s. Reino Unido; Libia '"s. 
Estados UnidoS), 1992 

El 21 de diciembre de 1988. se perpetró· un·: acto. ierrOrista en Lockerbic, Escocia: una 

bomba hizo explotar el vuelo 103 de Pan A.nl,. causando Ja muerte a todos Jos pasajeros de 

1994.p.Jll. 
" Harper. Keith. -ooes the Uniled Nations Security Council Have · the Competence 10 Act as Court and 
Legislanucr. en Nn.• York Unh·ers/ly JoUTnal of /nternotlonal La-..• ond Politlcs. Vol. 27. No. J. New York. 
1994.pp. 112·120. ' 
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Ja aeronave. Dos individuos de nacionalidad libia fueron responsabilizados de este hecho 

por los gobiernos de Jos Estados Unidos de América y del Reino Unido de la Gran Bretai'la 

e Irlanda del Norte. En '\irrud de Ja presión ejercida por Estados Unidos y el Reino Urúdo. 

el CS de Naciones Unidas ordenó, a través de su resolución 731 de 21 de enero de l 992. Ja 

ex-n-adición de dichos indivjduos. Libia rechazó dicha petición y en respuesta. el 27 de 

:febrero. inf'ormó al Secretario General que en principio no había objeción en entregar a esos 

dos individuos. siempre y cuando el Secretario General estableciera un comité de jueces 

imparciales que investigaran los cargos imputados a estos dos sospechosos, y que~ en caso 

de ser responsables. los sospechosos sólo podrían ser cx"traditados a un tercer Estado.100 

El 2 de marzo de ese afio, Libia explicó el Por qué no Jos e~"t.raditó,, al señalar que la 

ley Jibia,, en vigor desde hacía más de treinta años,, prohibía Ja e~"tradición de sus propios 

nacionales. Este país también argumentó que dicha ley no podía ser alterada por una 

recomendación o por una resolución obligatoria,, del CS. 

El 3 de marzo de l 992,, Libia presentó dos demandas ante Ja CJJ; una contra Jos 

Estados Unidos de Améñca,, y Ja otra. contra el Reino Unido de Ja Oran Bretaña e Irlanda 

del Norte en relación con Ja interpretación y aplicación de Ja Convención de J\'f~ntrcal del 

23 de septiembre de 1971,, a raíz def mcncionado incidente aérco. 101 

En su demanda contra Jos Estados Unidos de Améñca,, Libia buscaba que la Corte 

rcsoh.iera en el sentido de que Jos esfuerzos de este país por obtener Ja custodia de los 

fugitivos,, violaba Ja Convención de Montrcal sobre Sabotaje_ en Aeronaves (Montreal 

Convention on Aircraft Sabotagc). Ja cual establece que un Estado al que se Je requiera Ja 

•
00 \\'atson. Gcoffiey R. Op.c/1. p. 22. 

101 Jnternational Coun of Justice. J'Carbook. ,No. 49. 1994· J 995. The Hague,, J 995. p.179. 
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e>..""t:Tadjció~ puede elegir entre ex"traditar a un fugitivo acusado de sabotaje. o someter a esa 

persona a sus propias autoridades para que éstas Je inicien un procedimiento penal. 

Libia pidió a Ja Corte que :fallara y se decJarara en el sentido de que este país 

cUlilpJía con todas sus obJigaciones pre'\"istas en la Convención de Montrcal; que e] Reino 

UWdo y Jos Estados Unidos no Jo hacían al "'iolar Jos an.iculos 5 (2) • S (3). 7. 8 (2) y 11 de 

este in.stru:mento legal; que ambas naciones debían cumplir con sus obJisaciones deri"'adas 

del tratado y desistirse de todo uso de fuerza o amenazas contra Ljbia_ así como de 

cualquier violación a Ja soberanía. intesridad tcnitorial e independencia política de ésta. 

Las medidas provisionales solicitadas a Ja Corte fueron: que se coruninara a Jos 

Estados Unidos y a Ja Gran Bretaña para que se desistieran de realizar cualquier acción 

encazninada a coaccionar a Libia en Ja entrega de Jos individuos acusados a cualquier otra 

jurisdicción que no fuera Ja d~ este pajs, y que se garantizara que no se adoptarían medidas 

económicas o de otra índole que perjudicaran a este país. 

El 31 de marzo, mientras Ja demanda Hbia estaba pendiente ante la Corte. el CS 

adoptó la resolución 748 por Ja cual se imponían sandones a Libia que incluían el cese de 

todos Jos vuelos a Libia y el retiro de personal diplomático. 

Libia escogió al Sr. Ahmed S. EJ-Kosheri como juez ad hoc. El 14 de abril de J 992. 

Ja Corte negó Ja instrUmentación de Jas medidas provisionales solicitadas por Libia en una 

votación de l l contra S. 

El l 9 de jucio de l 992, Ja Corte ordenó que la fecha Jfmite para registrar las 

memorias de Libia seria el :!O de diciembre de 1993; y el :?O de junio de 1995 para el 

registro de las contra-memorias de Jos Estados Unidos y de Ja Gran Bretaña. Las memorias 

se registraron dentro del tiempo prescrito. 
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El Reino Unido de Ja Gran Bretaflia e Irlanda del Norte y Jos Estados Unidos de 

América presentaron Jos días J6 y el 20 de jwüo de 1995. respectivamente. objeciones 

preliminares con respecto a Ja juñsc:Ucción de Ja Corte con el objeto de mantener en 

suspenso las soJkitudes presentadas por Lj~ia. En virtud del párrafo 3 del an.iculo 79 del 

Reglamento de Ja Corte, cuando alguna de las partes interpone objeciones prcliminarcs1 las 

actuaciones en la :fase de méritos se suspenden. 

El plazo en el que Libia podía presentar obsen·aciones por c~crito a las objeciones 

preliminares se fljaria tan pronto se reunieran el Presidente de Ja Corte y Jos representantes 

de las Panes para averiguar Jos puntos de vista presentados por las mismas. 102 

Como se puede observar. Libia acudió a Ja CJJ argumentando que Ja resolución del 

CS excedía las :facultades conf'cridas a dicho ÓT8MO; es decir que se trataba de una decisión 

ultra \•ircs, y en consecuenda inváH~ ya que no se estaba tomando en cuenta un principio 

fundamental del derecho internacional consistente en que un Estado no puede ser obligado 

a c>.."tradjtar a sus propios nacfonaJes. 

Si bien es cieno que Ja mayoría de Jos magistrados de Ja Con e rechazó Ja petición de 

Libia para que no se ejecutara de inmediato Ja resolución del Consejo, algunos de ellos 

expresaron su disposición para examinar, en este caso. Ja validez de las acciones del CS. La 

mayoría opinó que una controversia constjrucionaJ entre dos órganos de Naciones Unidas 

no era posible; sin embargo. Jos votos concurrentes y disidentes sugieren que dicha 

confrontación o controversia podía darse en el futuro. 

Se puede afirmar que Ja decisión en el caso Lockerbie constituye Ja primera vez en 

que una impon.ante porción de Ja Cone dio a entender o insinuó que ésta puede ejercer el 
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poder de revisión judicial en casos contenciosos. Este avance es importante no sólo porque 

supuestamente un caso contencioso tiene mayor valor jurisprudencia] que una opinión 

consultiva; sino que tainbién sugiere que Ja CJJ piensa que la revisión judicial no debe 

ejercerse solamente cuando un órgano de las Naciones Unidas, implícita o explícitamente9 

le solicita una opinión consultiva sobre los efectos de los actos de ese órgano. La decisión 

implica que la comunidad internacional acepta cada vez un mayor grado de revisión judicial 

que lo que hubieran aceptado los creadores de la Organización. 

2 .. 2..3..3 El Caso Bosnia-Herzegovina '\"S .. Yugosla,•ia (Serbia y 
l\fontenegro)., 1993 

El 20 de marzo de 1993,. la República de Bosnia y Herzegovina inició un procedimiento 

contencioso ante la CJJ contra Yusosla,•ia (Serbia y :Montenegro) por 'iolación de Ja 

Convención sobre la Prevención y Castigo del Crimen de Genocidio de J 948; de la Carta de 

Naciones Unidas; de Jos cuatro Convenios de Ginebra y su Protocolo Adicional I de J 977; 

de Jos instrumentos legales sobre guerra terrestre de La Haya de 1907, así como de Ja 

Declaración Universal de Jos Derechos Humanos.10J 

Bosfl:ia y Herzesovina solicitó a Ja Corte que fallara y se dec:larara en el sentido de 

que Yugoslavia (Serbia y J\1ontenegro) había violado Jos instrumentos internacionales ya 

señalados~ y que violaba y seguía violando la soberanía de Bosnia y Herzegovina al realizar 

ataques a¿reos y terrestres contra ésta. traspasar su espacio aéreo, e intimidar a su gobierno. 

IC:Jb;d pp. 180-)8). 
IOJ /bid. p. 183•J9J. 
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Bosnia tainbién alegaba que Yugoslavia estaba interviniendo en sus asuntos internos 

y que tenía derecho a la legítima dc:fen~ de conformidad con el derecho internacional 

consuetudinario y el an.ículo S 1 de Ja Cana de las Naciones Unidas; y por Jo tanto, tenía 

derecho a solicitar el auxilio de cualquier Estado para que Je pro·veyera de annarnento, 

equipo, provisiones y tropas. 

Bosnia y Herz.ego,ina soHcitó a Ja Conc que Ja resolución 713 (1991) del CS, que 

impoJtia un embargo de annas a Ja antigua Yugosla'\i~ así como todas las demás 

resoluciones que dicho órgano dictara en el :futuro respecto de este caso, no se interpretaran 

de modo tal que impidieran a Bosnia ejercer su derecho a Ja legítima defensa frente a Jos 

crímenes y violaciones ejecutadas por Yugoslavia en su contra; además, se pidió que estas 

resoluciones se apegaran a Jo dispuesto por Ja doctrina consuetudinaria de ultra vires. 

La solicitud resaltaba,, entre otros puntos, que se ordenara a Yugoslavia poner fin a 

Ja práctica sistemática de la Uamada ··limpieza éuücan ejecutada en territorio de Bosnia y 

Herzego'\ina y sobre sus ciudadanos; que cesaran Jos asesinatos, ejecuciones sumarias, 

torturas, violaciones secuestros, mutilaciones. lesiones, abusos mentales y fisicos y 

detenciones de Jos ciudadanos de Bosnia y Herzego,·ina; así como Ja inj17stificable 

devastación de aldeas, puCbJos, distritos, ciudades e instituciones religiosas en este país. )' 

el bombardeo a Jos centros ocupados por población ch·il en Bosnia y Herzegovina y en 

panicular en Sarajevo. 

Por otro lado. se Je pedía a Ja Cone que Yugosla'\ia pagara las reparaciones por Jos 

daños causados a las personas, propiedades, economía y ecologia bosnias. y que el monto 

de dichas reparaciones habria de ser fijado por el tribunal .. sin perjuicio de Bosnia y 

Herzego'\ina presentara su propia e'·aluadón de los daños. 
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El miSmo día, Bosnia y Herzegovina registró una solicitud para que se adoptaran 

medidas pro'\isionalcs de coniormidad con eJ articulo 41 del Estatuto de Ja Corte. 

Básicamente. estas medidas consistían en que Yugoslavia cesara y se desistiera de cualquier 

acto gcnocida contra el pueblo y el Estado Bosnio; que de iruncdiato dejara de apoyar a 

cualqtúer nación, grupo, organización. movimiento. milicia o individuo que se involucrara 

en acthidades militares o paramilitares dentro o contra el pueblo. el estado y el gobierno de 

Bosnia y Herzegovina; que el propio Estado yugoslavo abandonara de inmediato cualquier 

actividad militar o pararn.ilit.ar realizada por sus propios oficiales o agentes, di_rigida contra 

el pueblo, el estado o el gobierno de Bosnia. Asimismo, se solicitó que Yugoslavfa pusiera 

fin al uso de la fuerza o amenaza del uso de la misma en sus relaciones con Bosnia 

Herzegovina.,. y que. dadas las circunstancias, se declarara. que Bosnia tenía el derecho de 

soHcitar y recibir cualquier tipo de ayud~ incluida Ja militar, de otros Estados para ejercer 

su derecho a la Jcsítima defen~. 

Las audiencias públicas para analizar las medidas provisionales se llevaron a cabo el 

Jo. y 2 de abril de 1993. 

En Ja sesión pública celebrada el 8 de abril de 1993, y en relación con las medidas 

pro,·isionaJes solichadas por Bosnia, la Corie decidió por unanimidad que el Gobierno de Ja 

República.Federal de Yugoslavia (Serbia y 1'.1ontencgro) debía lomar de inmediato todas las 

medidas a su alcance para impedir Ja comisión del crimen de genocidio. de conf'onnidad 

con sus oblisaciones asumidas en Ja Convención sobre Ja Prevención y Castigo del Crimen 

de Genocidfo del 9 de diciembre de 1948. 

En dicha sesión también se decidió por 13 votos a f'avor-y 'uno en contra,, que el 

Gobierno de Yugoslavia debía asegurarse que cuaJquicr wúdad militar. pa.nuniHtar o 
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irregular, dirigida o apoyada por éste, así como cualquier organización o individuo sujeto a 

su control. dirección o influencia,, no cometiera, conspirara, incitara o fuera cómplice de un 

acto de genocidio, sin imponar que éste se dirigiera contra Ja pobJación musulmana de 

Bosnia y Herzegovina o contra cualquier grupo nacional, étnico, racial o religioso. 

A favor votaron: Sir Robert .Jennings, Presidente de Ja Corte, el Vicepresidente Oda, 

Jos magistrados Ago, SchwebeJ, Bedjaoui, Ni, Evenscn. Guillaumc, Shahabuddeen, 

Aguilar-1'1'av1:dsley, \Vccramantry, R.anjeva. Ajibola.. En contra. votó el magistrado 

Tarassov. 

Por unanimidad se decidió que tanto Jos gobiernos de Yugoslavia como de Bosnia 

no debían Ucvar a _cabo nin,s:una acción que agravara el conflicto o Jo hiciera más dificil de 

·resolver. 

El 16 de abril de J 993 se fijó como fecha límite el ] 5 de octubre de 1993 para que 

Bosnia registrara su memoria, y el 1 S de abril de 1994 para que Yusoslavia registrara su 

contra-memoria. 

Los jueces ad hoc fueron Elihu Lauterpacht por Bosnia y ~1Henko Kreca por Yugoslavia. 

El 27 de julio de J 993. Bosnia registró una segunda solicitud para que se. indicaran 

medidas provisionales. seiialando que: .. este paso ex"traordinario se ha dado porque .el 

demandado ha violado todas y cada una de las tres medidas dktadas por Ja Cone el 8 de 

abril de 1993. en íavor de Bosnia y Herzegovina. resultando en un sravc detrimento tanto 

para el pueblo como para el gobierno de Bosnia y Herzeso,;na. Además de que el 

demandado ha continuado su campafia de genocidio contra el pueblo bosnio - ya se trate de 

musulmanes. cristianos. judfos, croatas o serbios - ahora. por la ,;a del genocidio, está 

planeando, preparando, conspirando, pretendiendo y negociando Ja panición. 
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desmembranúento. anexión e incorporación del Estado soberano de Bosnia y Hcrzcgo,•ina., 

el cual es un Miembro de la Orsanización de las Naciones Unidas"}o.. 

Las medidas provisionales solicitadas en esta ocasión reiteran las anteriores. pero se 

centraron en la cuestión de la pretendida anexión de Bosnia por parte de Yugoslavia; se 

pide que el Gobierno yugoslavo se desista de inmediato de sus intentos por llevar a cabo la 

anexión. Ja cual deberá considerársela ilesaJ y nula ab ini1io. 

El S de agosto de 1993. el presidente de la Corte indicó que las medidas 

provisionales ordenadas el 8 de abril de 1993 seguían 'igentes. 

Yusoslavia., por su parte. registró una solicitud ante la Corte el 1 O de agosto de 1993 

con el fin de que se indicara una medida provisional para que el Gobierno de Ja IJa:nada 

República de Bosnia·Herzegovina tomara todas las medidas a su alcance con el objeto de 

impedir Ja comisión del crimen de genocidio contra el grupo étnico serbio .. en cumplimiento 

de sus obligaciones contraídas en la Con·vendón sobre la Prevención y Castigo del Cñmcn 

de Genocidio. 

En la sesión pública del 13 de septiembre de 1993. el Presidente de la Corte 

reafirmó que las medidas dictadas el 8 de abril de ese afio dcbfan de ser implem~ntadas de 

manera inmediata y efectiva. ~'lediantc una orden de 7 de octubre de 1993., el 

Vicepresidente de la Corte amplió Jos plazos para el resistro de memorias y contra-

memorias hasta el 15 de abril de J 994 para Bosnia y Her.zeso,·ina. y hasta el 1 S de abril de 

1"" /bid p. J 89: -This cxtraordinary s1ep is be in& iaken beca use thc Respondent has '"iolatcd each and evcry 
onc of the thrcc mcasurcs of protection on bchalf of Bosnia and Herzegovina that wcre indicatcd by this 
Court on 8 April 1993. 10 the grave dcttimcnt of both the Pcoplc and Statc of Bosnia and Herzegovina. In 
addition to continulng h.s campai¡;n of genoc:idc a,s.ainst the Bosnian Peoplc • whcthcr Muslim. Christian. Jcw. 
Croat or Scrb • the Respondent is now planning. prcparing conspiring 10. proposing. and ncgotiating thc 
paniúon.. dismembermcnt. anncxation and incorporation ofthc sovcrci¡;n Sta.te of Bosnia and Hencgo"·ina - a 
1'.1cmbcr o!thc Unitcd Nations Organiz.ation - by mcans ofgcnocidc:."" 
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l 995 para YugosJa'\ia. La Memoria por parte de Bosnia fue registrada dentro del plazo 

prescrito. 

El 21 de marzo de 1995. el presidente de Ja Corte amplió el plazo hasta el 30 de 

junio de 1995 para que Yugoslavia registrara su contra-memoria. El 26 de jucio de 1995. 

YugosJa,ia presentó algunas objeciones preliminares. Las objeciones se rc:fcrian. en primer 

término a Ja admisibilidad de Ja solicirud, y en segundo ténnino, a Ja jurisdicción de Ja 

Corte para conocer de este asunto. 

Con motivo de Ja interposición de objeciones preliminares se suspendió Ja :fase de 

méritos. Mediante orden del l 4 de julio de 1995, el Presidente de la Conc fijó como fecha 

límite el 14 de noviembre de l 995 para que Bosnia y Herzegovina presentara.. mediante 

declaración escrita. sus observaciones a las objeciones preliminares hechas por Yugosla'\ia.. 

En el caso de Bosnia y Herzego,ina contra Yugoslavia (Serbia y l\1ontenegro) debe 

resaltase que un vez más el CS de Nacjoncs Unidas actuó ultra vires; es decir 

extralllnitándosc en las :facultades que Ja Carta de San Francisco le confiere. La resolución 

713 del CS que imponía un embargo de annas a Yugoslavia impedía que Bosnia ejerciera 

un derecho consasrado en Ja Cana: Ja legítima de:fensa,. además que el bloqueo destinado a 

castigar al Gobierno Yugoslavo impedía que se respetaran las normas de ius cogcns como 

podría ser Ja ayuda hwnacitaria. Una vez más,. si bien el Consejo acató su mandato y actuó 

para mantener Ja paz y seguridad internadonales,. se extralimitó al dejar a Bosnia y 

Herzego,ina en un estado de inde:fensión. 

2.2..3 El papel de Ja Corte Internacional de Justicia como f"actor equilibrador 
f"rentc a las decisiones ultra 1·ires del Consejo de Seguridad 
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Ya se ha analizado como el CS. órgano político con carácter ejecutivo de las Naciones 

Unidas • ha impuesto obligaciones a Jos Estados de una legalidad cuestionable. a través de 

sus resoluciones. En los años recientes este órgano se ha manejado con gran 

discrccionaUdad y de manera casi secreta. Como se ha podido obsen.·ar en Jos casos de Ja 

Crisis del Golfo Pérsico. Lockerbie y de Bosnia-Her=egovina, las interpretaciones que el 

Consejo ha hecho sobre Jos aJcances de Ja Carta han carecido de legitimidad e incluso en 

algunos puntos se han violado Jos principios y propósitos de la misma. En Ja actualidad no 

existe un control de Ja JegaJidad de sus resoluciones obligatorias. Lo grave es que sus 

decisiones sientan precedentes y generan, así, normas de derecho internacional. Luis M. 

Dfaz describe muy acertadamente este problema al afirmar: 

... De esta f"onn~ instituciones juridicas pre'\'istas en Ja Carta que en el pasado no 
fueron aplicadas o sobre las cuales existían diferentes opiniones doctrinales. 
ahora al ser interpretadas discrecionalmente por el Consejo. han sentado 
precedentes sobre su alcance. Se insiste en el hecho de que en todo caso Ja 
interpretación es realizada por el Consejo de manera discrecional sin posibilidad 
de que exista revisión judicial de sus actos. 1º' 

Después de Ja Guerra Fria, Ja ClJ ha mostrado una mayor acti'\'idad en su fase 

consulti'\·a.. incluso se ha propuesto que el Secretario General pueda solicitar este tipo de 

opinfones a la Cone. Respecto de la función contenciosa de la Conc. se ha propuesto que 

Jos Estados acepten antes del año 2000. y de manera general y sin reservas. Ja competencia 

contenciosa de la Cone en los términos del anículo 36 de su Estatuto. 

105 D!az. Luis M. -EJ papel de la ONU en el desatTollo del Derecho Internacional en el mundo de la 
Postguerra Fria-. en Las Nociones Unidas hoy: \·isidn de .México. SRE / FCE. Mc!:xico. 1994. p. :?Oo. 
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Sin embargo. estas propuestas no resuelven el problema de la división de :funciones 

que debe operar dentro del sistema de Naciones Unidas. Es muy probable que. en un futuro 

próximo, el CS actúe de nuevo excediéndose en sus facultades, y continúe resohiendo el 

aspecto juridico de las controversias internacionales en Jugar de abocarse cxclusiva:ncntc a 

Ja resolución de Ja faceta política de dichos conflictos. Ante esta perspectiva, es necesario 

replantearse el papel que Ja CIJ habrá de jugar dentro este cquiHbrio institucional que exige 

el nuevo orden internacional. Asimismo se debe analizar si el principal órgano judicial de Ja 

Organización puede y debe :fungir o no como órgano de control de legalidad de las 

decisiones adoptadas por el CS. 

En el siguiente capítulo, se presentarán las tesis de algunos juristas que ven a la CJJ 

como Ja instancia que debe velar por la legalidad de Jos actos del Consejo de Ja misma 

manera en que Jo haria el poder judicial en un Estado nacional y de derecho. A esta 

coniente se Je podría denominar legalista. Por otra pane. se presentarán aquellas posturas 

de autores que desestiman esta transpolación paradigmática del ámbito nacional al 

internacional, corriente que genéricamente podria denominarse realista. A su vez, se 

analizarán las propuestas que sobre este punto ha presentado Ja propia Organización de las 

Naciones Unidas. 
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Ill. LA CORTE 11'TER.._,ACIO:SAL DE JUSTICIA COMO ÓRGANO DE 
C01'TROL DE LEGALIDAD DE LAS DECISIONES DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD 

Yebezkel Dror. en su libro intitulado La Capacidad de Gobernar: Jeforme al Club de 

Roma. 106 señala que en el mundo de Ja Postguerra Fria se han presentado una serie de 

HestaJJjdos sociales transformadores", guerras ch·Hes y •"tomas de poder por pane de 

gobernantes perversosº, las cuales han concluido en la instauración de peHgrosos regímenes 

de emergencia en diversas regiones del orbe. Este autor estima que frente a situacjones 

criticas como las que vive actualmente Bosnia o Somalia debe haber una intervención 

internacional dirigida por el Secretario General de las Naciones Unidas, Ja cual deber.1 estar 

sujeta siempre a las decisiones del Consejo de Seguridad o de Ja Asamblea General. Entre 

Jas medidas intemacionaJcs encaminadas a restablecer Ja paz y Ja gobernabiHdad en una 

detenninada zon~ el régimen de embargo. según este autor. juega un papcJ preponderante 

para Jograr estos fines. No obstante Jo anterior. Dror está consciente de Jos peHgros que 

entrañan estas medidas y hace hincapié en Ja necesidad de contar con Jos recursos 

suficientes para que en Jas zonas afectadas por esta clase de medidas se garanticen Jos 

derechos de terceros Estados, así como para impedir Ja ,-ioJación deJ Derecho Humanhario: 

de a1ú que sea indispensable que Jas intervenciones ejecut.adas dentro del sistema de 

seguridad colectiva.. que sean de gran trascendencia; estén siempre sujetas a re,;sión 

judicial. 

La cuestión del poder de revisión judicial frente a decisfones del es, por pane de Ja 

CJJ será eJ tema de análisis del presente capítulo. Todo parece indicar. como afirma Dror, 

""' Dror, YchczkeJ. La t:apac;dad d~ gobernar; leformr al Club d~ Roma. :?a. edic. FCE. Mc!xico, 1996. pp. 
370-li7. 
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que eJ CS seguirá actuando para resolver conflictos que surjan en distintas partes del mundo 

y cuyos e:fectos puedan repercutir negativamente en Ja gobernación global; sin embargo., a 

partir del 1ln de Ja Guerra Fria,. la comunidad internacional ha atestiguado Jos abusos de 

poder que el propio Consejo ha mosttado en varias de sus resoJucjones. · 

En el capitulo anterior se revisaron tres casos representativos de este abuso de poder., 

Si bien es cierto que el CS está autorizado por Ja Cana de las Naciones Unidas a determinar 

su propia competencia y que. como órgano poHtico del sistema goza de derta 

discrccionalidad en su actuar; también Jo es que sus decisiones no pueden contravenir el 

derecho internacional. en general. y a Ja Carta de las Naciones Un.idas • en panicular. Es así 

como Ja CIJ. principal órgano judicial de las Naciones Un.idas está llamada a desempefiar su 

papel como la inst:1ncia más importante para ju.z¡;ar la legalidad de Jos actos de otros 

órganos de Ja Organiución. 

Esta preocupación ha sido compartida en dh•ersos :foros. Las Naciones Unidas, a 

través de su ex-Secretario General. Boutros Boutros GhaJi. y del Comité Especial de Ja 

Carta. de Jas Nadones Unidas y del FonaJecimiento del Papel de Ja Organiz.acjón, han 

propuesto cambjos de Condo para que Ja Cone se vea :forta.Jecida. De igual manera.. algur.ios 

estudiosos del derecho jntemadonal han resaltado la necesjdad de que el Consejo sea 

responsable de sus actos ante otra instanda. Estos autores no coinciden en los métodos para 

resolver eJ problema de las dedsfones ilegitimas e ilegales que en Jos a.i\os recientes ha 

emjtido el CS. 

De acuerdo con J ose E. Alvarez,, profesor de la Escuela de Derecho de Ja 

U.ni\•crsidad de Michlsan. Jos estudiosos de esta cuestión se pueden dhidir en: 

intemadonaJistas legalistas. quienes adoptan el modelo de control judicial propjo de Jos 



•• 
Estados nacionales democráticos y de derecho para traspasarlo al ámbito internacional; y en 

internacionalistas realistas qu¿cnes se niegan a aceptar esta transpolación del modelo 

nacional de control jurisdiccional. 'º7 

Independientemente de Ja postura que se adopte. es imperativo que exista algún 

mecanismo que permita que las normas de derecho internacional sean respetadas por el CS. 

de Jo contrario. los conflictos internacionales serán resueltos. en un futuro no muy lejano. 

exclusivamente de manera poIIti~ obligando a Ja comunidad internacional a retroceder a 

etapas ya superadas gracias a Ja evolución del propio derecho internacional. El mundo 

podría retomar a las épocas en que Ja política C>.."'lerior de las naciones se basaba en las 

alianzas. Jos pactos secretos y las guerm como mecanismo de solución de controversias. De 

ser así. los esfuerzos emprendidos por Ja humanidad en las Convenciones de La Haya de 

1899 y 1907. Ja Sociedad de Naciones y Ja Organización de las Naciones Unidas. habrian 

sido en vano. 

3.1 La postura de Ja Organización de las !'ri'aciones Unidas 

Frente al problema. de cómo restablecer un nuevo equilibrio de poder en Ja comwúdad 

internacional,. y específicamente dentro de la Organizació"'9 las Naciones Unidas han optado 

por dar un mayor énfasis a las cuestiones meramente políticas como Jo es Ja 

reestructuración del CS. Desgraciadamente. parece oh•idarse que no basta contar con un 

Consejo más democrático y rcpresentath·o para resolver Ja cuestión de la legalidad de sus 

'" Alvarcz., Jose E. -Judging thc Securit)' Councir,. en American Journal of /nrernorional La-t..•. VoL 90. 
No. J. \\'a.s.hlngton. o.e ... J 996. pp. J y 2. 
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decisiones; es decir, el hecho de que el Consejo no sea controlado únicamente por uno de 

Jos nUcmbros permanentes, como OCWTC hoy en día. sino por un número mayor de Estados. 

como seguramente sucederá en el futuro, no implica que sus decisiones se ajustarán 

nccesariruncnte al derecho internacional y a las disposiciones de Ja Carta, aunque dicha 

arnpHación constituya un elemento contributivo en Ja reducción de Ja discrecionalidad y Ja 

arbitrariedad desplegada por este órgano en :fechas recientes. 

En cuanto a las rcf"onnas a Ja ClJ, el ex-Secretarlo de Ja Organización, Boutros B. 

Ghali, en su informe denominado Un Programa de Pa=, destacó que Ja Corte continuaba 

siendo un mecanismo poco soconido para resolver pacifica.mente las controversias 

internacionales y afirmó: 

... A ese respecto, recalco que Jos Artículos 36 y 37 de Ja Carta confieren al 
Consejo de Seguridad Ja facultad de recomendar a Jos Estados J\..fiembros que 
sometan una controversia a Ja Corte Internacional de Justici3.y al arbitraje o a 
cualquier otro medio de arreglo de controversias. Recomiendo que se autorice al 
Secretarlo General a que. con arreglo al párrafo 2 del Artículo 96 de Ja Cart~ 
recurra a Ja competencia consultiva de la Corte ... 101 

Asimismo. eJ ex-Secretario exhonó a Jos Estados 1'.1iembros de Ja Organización para 

que adoptaran. sin reserva aJgun~ Ja competencia general de Ja Cone- es decir la 

jurisdicción obligatoria de la Corte - antes del afio 2000. aclarando que. cuando los Estados 

no Jo puedan hacer debido a que su derecho interno se Jos impide. deberán convenir 

bilateral o multilateralmente Jos asuntos que sí estén dispuestos a someter a Ja Cone. 

revocando toda clase de reservas a Ja competencia de Ja Corte en las cláusulas peninentes 

'"' Boutros Boutros· Ghali. Un Programa d~ Pa:: • Za. edic. Dep.rtamemo de Jnfonnación Pública. Nuc\•a 
York. 1995.p.6J. 
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de Jos tratados multilaterales. Por otro lado. prc¡ipuso qUe los Estados debían contribuir al 

Fondo Fiduciario cstabJeddo para prestar asistencia a Jos países que no estén en 

condiciones de sufragar el costo que implica someter una controversia a Ja Corte. y que 

dichos países debían aprovechar al máximo este fondo para resolver sus controversias. 

El Sr. Boutros B. Ghali propuso también que se dinami:zara el trabajo de la Cone 

empleando con mayor frecuencia la competencia de sus salas y no necesarianientc Ja del 

plcno. 109 

Como se puede observar. las propuesta que más interesa para Jos efectos de este 

trabajo es que se faculte al Secretario General para poder solicitar opiniones consultivas a la 

Cene. toda ,•cz que este órgano podría constituirse en una instancia independiente y ágil -

en oposición a Ja lentitud con que actúa la Asamblea General - que pudiera pedir a la Corte 

que juzgara las decisiones del es, sin la necesidad que mediara votación alguna. 

Es verdad que las opiniones consultivas que pudiera rendir Ja Cone a petición del 

Secretario General pueden sentar precedentes jurisprudenciales imponantes que 

redundarían en que el Consejo comenzara a emitir sus decisiones tomando más en cuenta 

las normas de derecho intemaci onal para casos futuros. 

Por otro lado. el Comité Especia] de Ja Cana de las Naciones Unidas y del 

Fonalecimiento del Papel de Ja Organización, en sus in:fonnes correspondientes a 

1993, 1994 y 1995, ha planteado Ja ursencia de hacer algunas reformas a la Cana. 

En el In.forme correspondiente a 1993 algunos representantes mencionaron Ja 

posibilidad de convocar, de confonnidad con el aniculo J 09 de Ja Cana, una Conferencia 

Regional para examinar este instrumento Jesal. Otros se opusieron a Ja refonna o cninicnda 
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de Ja Carta. argumentando que existían otros medios y métodos prácticos para adaptar Ja 

Cana a circunstancias Calllbiantcs .... por ejemplo. Ja aprobación de declaraciones de Ja 

Asamblea General y Resoluciones del CS, Ja creación de nuevos mecanismos e 

instituciones y Ja f"ormulación de "entendimientos• e '"interpretaciones· comunes respecto "de 

las disposiciones de Ja Carta ..... i 1º 

En cuanto al CS. se propuso la ampliación limitada de sus miembros tanto 

permanentes como no permanentes con el fin de reforzar su Jegi~imidad; asf como Ja 

sustitución del veto por el voto ponderado. 

Por otro lado. varios representantes al Comité pidieron que se estudiara la 

posibilidad de que la CJJ o Ja Asamblea General. a través de un procedimiento de 

apelación, ejercieran un control constitucional sobre las acdones del CS. 

Para refbrzar el papel de la CIJ se sugirieron las siguientes medidas: una mayor 

aceptación de la jurisdicción oblisatoria de Ja misma, sobre todo de los miembros 

permanentes del es; que tanto la Asamblea General como el es soliciten con mayor 

:frecuencia opiniones consultivas a Ja Corte; que se remitan a Ja CIJ los componentes 

juridicos de controversias políticas; que se autorice al Secretario Genera] a pedir opiniones 

consultivas a Ja Corte.111 

En el inf"ormc correspondiente a l 994., alsunos representantes del Comhé reiteraron 

que se debía examinar Ja propuesta de autorizar al Secretario General a solicitar opiniones 

consultivas de Ja Cone en virtud del importante papel que ésta juega dentro del proceso de 

loe /bid pp.61-62. 
11º Or¡;anizacióa de las Nacfoncs Uoidas. Informe del Com/1¿ Es~t:ial de lo Carta de Jos Not:lona Unidas y 
dd Fortalecimienro del Papel de la Organi:aci6n. Asamblea General. Documcn1os Oficiales. Cuadragésimo 
octavo periodo de sesiones. SupJcmmto No. J:S (A/48133). Naciones Unidas.. Nuc'\-. York. 1993. p.4. 
111 /bid. pp.5 y 6. 
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diplomacia preventiva. Para estos representantes,. Ja intervención de Ja Conc coadyuvarla en 

Ja prevención y eliminación de posibles conu-ovcrsias antes de que éstas alcancen 

proporciones de un graves conflictos. con Jo cual se aliviaría Ja carga de trabajo del CS~ 112 

En el ltúorme correspondiente a 1995,. se exhortó,. de nueva cuenta. a Jos Estados 

que aún no hubieran aceptado la jurisdicción obligatoria de la Corte a que lo hicicran.113 

Como se puede observar,. las propuestas más interesantes del Comh~ Especial de la 

Carta de las Naciones Unidas y del Forta1ccim.icnto del Papel de Ja Organización son las 

TCfcridas en su iníormc de 1993. En prizncr lugar está Ja necesidad de que exista un control 

jurisdiccional de los actos del CS ya sea por parte de la CIJ o de Ja Asamblea General. a 

tra·vés de un procedirn.icnto de apelación; en segundo Jugar se encuentra Ja idea consistente 

en que Jos componentes jurídicos de las controversias políticas sean remitidas a Ja CIJ. 

Si se IJegaran a instrumentar ambas propuestas se podría evitar en el futuro que el 

CS actuara ultra l•ircs como lo hizo en Jos casos de la Crisis del Golfo Pérsico. Lockerbie y 

de Bosnia y Hcr=cgovina. De este modo, futuros casos de ex-u-adición. de fijación de 

:fronteras o de reparación por daños causados en una guerra. que sin duda son cuestiones 

jurídicas, serian resueltas por un tribunal y no por un órgano político; asi~ismo, se 

asegurarla que toda decisión del Consejo estuviera bajo el escrutinio y control de Ja 

Asamblea o de Ja Corte, siendo ésta última la más indica.da para realizar esta labor ya que aJ 

ser la Asamblea otro órgano político de Jas Naciones Unidas, sus criterios o estándares para 

el control jurisdiccional no serian estrictamente jurídicos. 

112 Organización de Jas Naciones Unidas. biforme del Coml1i Es~cial de Ja Caria de las ."i.'aciones Unidas y 
del Fonalecirnlen10 del Papel de la Organt;aci6n. Asamblea General. Documentos Oficiales. Cuadragésimo 
no'l.·cno periodo de sesiones. SupJcmcn10 No. 33 (A/49133). Sardones Unidas. Nuc'l.'a York. 1994. p. 10. 
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3.2 La re,·isión judiciaJ de las decisiones del Consejo de Seguridad 

La posibilidad de que Ja CU se convierta en Ja máxima y última instancia facultada para 

controlar la Iesalidad de las decisiones del cs. así como de Jos demás órganos y 

organismos especia] izados de las Naciones Un.idas ha inquietado a más de un estudioso del 

derecho intcrnacionaJ .. sobre todo con el gran activismo que el Consejo ha desplcs;ado a 

partir de la caída del l\1uro de Berlín. En la actualidad no existe ningún contrapeso político 

o jurldico al inmenso poder de este órgano. 

La doctrina de la división de poderes nace con los Estados nacionales de derecho. 

aplicándose sólo al derecho interno; sin embargo. el poder político. en cualquiera de sus 

manifestaciones para no ser absoluto, debe estar sujeto a pesos y cont..--apesos. a controles; 

es decir, debe existir una división de poderes tanto en el ámbito interno de los Estados 

como en el internacional. 

3.2.1 Las corrientes legalistas 

Los representantes de est.3. corriente coinciden en afirmar que la CJJ debe ser 

considerada como el último recurso para defender la le¡;itimidad del sistema; que la Carta 

de Naciones Unidas es una ••constitución" de poderes delegados,. Ja cual confiere a sus 

órganos facultades expresas y limitadas. bajo el principio de le¡;alidad; que la CIJ es el 

11~ Orsani.zación de Jas Naciones Unidas. Informe dd Comité E:spei:i.::A/ d~ la Carta de las J\"adoncs Unidas y 
dd Fortolet:irnlento del Papel de Ja Organi:ot:ión. Asamblea General. Documentos Oficiales. Quincuag~simo 
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único órgano.capaz de a.firmar Jo anterior. y que existe un "paralelismo :funcional" entre el 

CS y Ja CU. y no una relación jerárquica de suprawsubordinación cntfc mnbos. Asimismo. 

los legalistas afirman, por un lado, que las funciones de Ja Cone y las del Consejo, por el 

otro. son complementarias, pero distintas: las de Ja Conc son de naturaleza jurídica 

mientras que las del Consejo son de orden político; además estos autores, aceptan que el 

Consejo goce amplios poderes y discrecionalidad en la toma de sus decisiones, Jo cual no 

significa que dicho órgano pueda violar normas fundamentales de derecho internacional 

como Jo son el derecho a la legitima defensa. las leyes de gue~ o a la propia Can.a de 

Naciones Unidas. Para ellos, Ja Corte existe, en parte, para proteser Ja Jeghimidad 

institucional al e\itar que el Consejo transgreda Jos limites que Je han sido impuestos. J '" 

Algunos autores de Ja corriente legalista como Geoffn:y R.. \Vatson. Bernhard 

Graefrath y Thomas ~1. Franck han postUJado que. al igual que en Jos Estados nacionales 

democráticos y de derecho. en la máxima organización internacional debe existir una 

división de poderes o, para emplear un tCrmino más jurídico. una separación de funciones. 

Parajustificar Ja facultad de revisión judicial de las decisiones del es por parte de Ja 

CJJ. estos autores intentan transformar el esquema de scsuridad de las Naciones Unidas en 

una estructura constitucional basada en un sistema de pesos y contrapesos, estableciendo 

una analo.sia entre Ja Can.a de las Naciones Unidas y Ja Constitución de Jos Estados Unidos 

dcAmCrica.. 

periodo de sesiones. Suplemento No. 33 (A'S0.'33). Naciones Unidas. Nueva '\'•ork., 1995. p. 7. 
"" Alvarez. Josc E. Op. cit. pp. 2 y 3. Respecto de Ja revisión judicial en el ámbito internacional. esic autor 
menciona dos corrientes de pensamiento: Ja legalista y la realista. Se trata de corrlen1cs hasta cieno punto 
antagónicas. El propio autor afinna que esta clasificación es suya )' que Jos autores referidos por c!I no se 
sienten identificados necesariamente con alguna de estas ca1egorias. 



91 

En mnbos documentos constirutivos no se establece explícitamente Ja facultad de Ja 

máxima autoridad judic;:ial para rc,.isar y calificar Ja legalidad de Jos actos de Jos órganos 

políticos. es decir., del Ejecutivo y el Congreso. en el caso de la Constirución 

estadounidense; y de Ja Asamblea General y el CS. en el caso de Ja Carta de San Francisco. 

En Ja c1aboraci6n de sus propuestas. estos autores parten del estudio del caso 

Afarbury '\'S. Afadison, el cual fue resuelto por Ja Suprema Corte de Justicia de los Estados 

Unidos en J 803. La resolución de este caso fue crucial en Ja historia constitucional de los 

Estados Urúdos ya que ante la laguna que Ja Constitución presentaba respecto de qué 

órgano debía ser el guardián de la misma. Ja Suprema Corte de Justicia decidió que ese 

órgano debía ser ella misma. 

Es conveniente hacer una breve síntesis de este caso para que se puedan comprender 

a cabalidad las posturas de estos autores IesaJistas. Los hechos en el caso Marbury 1•s. 

1'fadison fücron los siguientes 11
': 

El presidente de los Estados UJÚdos, John Adams. casi al finaJ de su mandato, 

desisnó candidatos al Senado y a jueces de paz por el Distrito de Columbia. El Senado 

aprobó el nombramiento de estos jueces. John Marshall, quien fuera Secretario de Estado 

en la administración de Ada.ms. finnó dichas comisiones pero no alcanzó a enviarlas a sus 

destinatarios. en virtud de que el propfo Adazns Jo había nombrado presidente de Ja 

Suprema Corte de Justicia de Jos Estados Unidos (Chief Jusricc ofrhc Suprcmc Courr). El 

nuevo Secretario de Estado era James !\1'adison. quien fue nombrado por el Presidente 

entrante: Thomas Jefferson. 

iu Fnnk, John P. -easo: Marbury v. Madison. 1 Crani:h 137. ~L. De. 60 (1803r. en C1:nu amJJ;faterials º" 
Constitutional z.a,,.~ Calla¡;han &. Compa.ny. Chic.ago, J 9S2. pp.39-SO. 
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Los jueces. al no recibir sus comisiones exigieron a Madi son que se las entresara. EJ 

Secretario de Estado no contestó; entonces los jueces pidieron aJ Secretario del Senado que 

Jes diera Ull certificado de su nominación. El Senado rechazó dar esa certificación. El caso 

de uno de Jos jueces de paz, WiJJiam l\iarbwy, llegó a Ja Suprema Cone de Justicia de Jos 

Estados Unidos. A Ja Cone se Je pedía que emitiera un writ of mandamus para que a 

Marbury se Je entregara su comisión comO juez de paz por cJ Condado de Washington • en 

el Distrito de Columbia. 

En Ja Corte se decidieron los siguientes puntos: a) ¿Tiene el solicitante derecho a Ja 

conüsjón que demanda?; b) Si Ja reSpuesta es aiirmativ~ y ese derecho ha sido violado. ¿las 

leyes de su país Je proveen de algún remedio?; e) Si las leyes Je proveen de un remedio, ¿se 

trata de un writ ofmandamus emitido por esta Corte? 

Respecto del inciso a), Ja Cor1e afi.nnó que MarbUr)' sí tenia un derecho y que éste 

emanaba de un acto del Senado aprobado en febrero de l 80 J. en re ladón al Distrito de 

CoJumbja.. Asimismo, se debía diluddar si el nombramiento de Marbwy era válido y 

eiectivo. La Cone afirmó que el hecho de no entregarle su comjsión no era un acto 

.sarantiz.ado por Ja ley, pero que '\ioJaba un derecho legalmente establecido. 

En relación al inciso b). la Cone respondjó que los actos de los agentes del 

Ejecutivo sólo pueden ser examinados desde el punto de vista poHtico ya que se trata de 

actos en Jos que el Ejecutivo tiene discrec:ionaHdad constiruc.ional y legal para realizarlos. 

pero cuando una :fiinción especifica es asignada por ley, y Jos derechos individuales 

dependen del desempefio de esa .ñmdón o cargo, entonces Ja persona que ve perjudicados 

sus derechos indh·iduales tiene derecho de acudir a las leyes de su país para que Je ofrezcan 

un1'C'Jlledio. 



La Conc opinó: 

••• Los asuntos de naturaleza política o aquellos que sean conferidos. por Ja 
Constitución o las leyes, nunca podrán ser tratadas por esta cortc .. .116 

93 

Sin embargo, este no era el caso; es decir, no se trataba de un asunto de naturaleza 

politi~ sino de uno que afectaba una sarantía individual,, toda vez que el Secretario estaba 

obligado por ley a realizar cierta conducta que sí a:fectaba derechos de un individuo (ya se 

había cumplido con todas las formalidades ( nombramiento de Adams y sello del gobierno 

de Jos Estados Unidos puesto por el Secretario de Estado en Ja comisión de Marbury; en 

poeas palabras, el documento ya estaba certificado). 

Para responder a Ja cuestión planteada en el inciso e), es decir, si era válido que la 

Suprema Corte emitiera un writ of mandamus,, se llegó a la conclusión que sólo podría 

hacerlo en jurisdicción de apelación, pero para resolver el caso de Ja cntresa de Ja cornisión 

a Marbury era necesario contar con jurisdicción originaria. Por Jo tanto emitir un writ of 

mandamus por parte de Ja Cone no estaba garantizado por Ja Constitución. 

Finalmente la Suprema Cone de Justicia de los Estados Unidos concJu?'6 que el 

pueblo era quien elcsía a sus autoridades otorgándoles f"acultades; que Jos poderes del 

Legislativo estaban definido~ y limitados. y que si un acto del Legislativo contravenía Ja 

Constitución. éste debía ser considerado nulo. Aún así. Ja Corte se preguntó si estos 

argumentos eran suficientes como para que las eones no aplicaran ese actO legislativo. La 

respuesta fue que el Poder Judicial era quien debía decir qué es el Derecho. y que si dos 

11• /bid p.42: - .:.Qucstions in their political nature, or whic:h are. by the constitution and laws, submined to 
the executive, can ne"·er be made in this coun. •• "" 
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leyes cnuaban en conflicto. Ja Cene debía decidir cuál prcvaJeceria. Si una ley era contraria 

a Ja Constitución. el Poder Judicial debía decidir si resolvía el caso conforme a la 

Constitución o de acuerdo con la ley. cuando dicho caso podía ser resuelto por ambas. Si la 

Constitución era superior a la le)•. entonces la Constitución debía sobcrnar el caso en que se 

puede apUcar tanto Ja ley como Ja Constitución. 

Quedó establecido que el Poder Judicial de Jos Estados Urudos de América podía 

conocer y resolver todos los casos que sursieran bajo Ja Constitución, por Jo tanto, Ja 

Constitución gobierna tanto a las Canes como al Legislativo. 

El sistema judicial estadounidense tiene como aspecto más importante el poder de 

revisión judicial de la validez de los actos del Consreso. El caso .Afarbury \"S. Madison 

estableció esta doctrina. 

En muchos sistemas jurídicos nacionales existe un mecanismo de re'\isión judiciaJ. 

mediante el cual se resuelven conflktos .. relativos a Ja constitucionalidad de Jos actos 

legislativos; es decir. existe un órgano de control de legalidad, en sentido amplio. Sin 

embargo. en Ja Cana de las ~aciones Un.idas. a] igual que la Coiistitución estadounidense, 

no se autoriza explícitamente a Ja CJJ, principal órgano judicial de dicha organ~zación, a 

revisar Ja validez de Jos actos de 13.s ramas legislativas de dicha organización. El Capitulo 

XlV de Ja Carta es sHcncioso al respecto. Es así, que muchos autores han afinnado que Ja 

CJJ carece de todo poder de revisiónjudicial. 11 , 

El caso Lockerbie ha constituido el paradi¡;ma sobre el cual Jos autores legalistas 

han defendido el papel de Ja Corte como órsano de control jurisdiccional internacional. En 

este caso, la CJJ tomó una de las decisiones más importantes, desde el punto de vista 
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jurisprudenciaJ. en tomo a su poder de revisión judkial desde el final de Ja Guerra Fria. El 

problema que tuvo que resolver consistía en saber si podía revisar o no Ja legalidad de una 

decisión del CS. Se trataba de una decisión muy similar a la que tuvo que tomar Ja Suprema 

Corte de Justicia de Jos Estados Unidos en el caso Marbwy '\'S. Madison en 1803. 

Tanto en el caso ..AFarbury \'.S, .Arad/son como en Lockerble se abordan Ja cuestión de 

Jo que debe hacer un tribunal cuando un órg~o político actúa mala fide y ultra vires. La 

Carta de las Naciones Unidas se parece mucho a Ja Constitudón de los Estados Unidos de 

Alnéric.a. en cuanto establece un sistema para el ejercicio de poderes designados por panc 

de Jos dos órganos poHticos de las Naciones Unidas: el CS y Ja Asamblea General. La Carta 

delega determinados poderes. como de alguna manera Jo hace Ja Constitución de los 

Estados Urúdos; asimismo. limita de manera implícita los poderes d!= Jos órganos políticos 

sobre Jos cuales se hace dicha deJesación. En el caso Lockerbic. Libia pidjó a Ja CIJ que se 

djera cuenta de que existjan buenas razones para creer que el CS se había excedjdo en sus 

poderes delegados al imponerle sanciones y exigirle Ja eA"t.Tadición de dos de sus nadonaJes 

acusados del atentado terrorista perpetrado en Escocia. ya fuera a los Estados Unidos o a Ja 

Gran Bretañ~ 'u 

1ñomas M. Franck se pregunta: ¿Puede y debe Ja CJJ seguir Jos pasos de la 

Suprema Corte de Justida de Jos Estados Ucidos y aJTogarse Ja facultad de determinar 

cuándo un órgano político ha actuado ultra ,-frcs?; ¿Puede y debe el prindpa1 órgano 

judicial de las Naciones Unidas aswnir un papel similar al que desempeña Ja Suprema Corte 

111 \Vatson. Oeofl'Te)' R.. óp. cit. p.:?-
111 F'ranck, Tbomas M- -·'Tbe Powcrs or Apprcciation· : \\'bo is lhe Ultimate Guardian or UN Legality?". en 
Amuit:anJourna/ ofin1erna1ional Law. Vo1ume 86. No. 3- \\'ashington. O.C-. 1992. p. 519. 



96 

de Jos Estados Unidos. Ja Cene Constitucional de Alemania u otros tribunales de control 

constitucfonaJ en otros países del mundo?119 

La CI.1 tuvo. como en el caso de Marbury \'S. A~adison. que establecer sus propios 

parámetros de revisión judicial cuando Libia Je solicitó que coruninara a Jos Estados Urüdos 

a que se absru,iera de emprender cuaJqWer acción en su contra enca.xninada a coaccfonar u 

obligar por Ja fuerza Ja entrega de Jos individuos acusados a cualquier jurisdicción distinta 

de Ja suya. 

Como ya se mencionó en el capítulo II de este trabajo. el Consejo habfa decidido 

que el Gobierno libio debía entregar a sus dos nacionales acusados de perpetrar el ataque 

terrorista en Lockerbie; posteriormente, después de Jos argumentos orales de Ja Corte, pero 

antes de que emitiera su rcsolució""9 el Consejo impuso a Libia sanciones comerciales y 

diplomáticas de observancia obHsatoria y universal para asegurarse que Libia cumpJiria. 

La soHcitud Jibja dejaba a Ja Corte esencialmente tres opdones jurisprudendales: l. 

que Ja Corte sustentara que las sanciones ordenadas por la Resolución 7.i8 del CS debían 

suspenderse hasta en tanto Ja Cone se cercio~ en Ja !"ase de méritos. que Ja reclamación 

Hbia carecía de fundamento; 2. que. en '-inud de que Libia no habla demostrado 

fehacientemente que Ja actuación del Consejo se había ejecutado mala fide o ultra vires,. 

entonces no existían bases sufidentes para que Ja Corte ordenara dichas medidas 

pro\'isionales, o 3. que Ja Cone sostuviera que, en ninsuna fase futura del procedimiento, se 

otorsarian a Libia las medidas provisionales solicitadas,. si ello implicaba que Ja Cone 

in\'estigara y descubriera que una dedsió~ del CS. tomada de conformidad con el Capitulo 

VII de Ja Carta,, excedía su autoridad pennjtida o legal. Es evidente que las dos primeras 

• ,. /bid. p..S20. 
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opcjoncs presuponen un derecho implícito de revisión judicial., aunque conduzcan a 

resultados distintos; mientras que Ja tercera opción presupone una abdic:adón o aJ menos 

restricción a Ja funciónjudiciaJ.' 20 

Con el objeto de hacer un análisis más riguroso respecto de los poderes de revisión 

judicjaJ que en un momento dado pudiera tener la CIJ, es necesario, en primer Jugar. acudir 

a las reglas que rigen el Derecho de Jos Tratados. 

No debe pasar inadvenido que Ja Cana de las Naciones Unidas y el Estatuto de la 

CIJ poseen una doble naturaleza: son documentos constitutivos o uconstituciones" y, al 

mismo tiempo, son tratados; en consecuencia.. su interpretación se rige por Jos principios 

del Derecho de Jos Tratados. La interpretacjón de un tratado puede realizarse 

fundaJnentalmente de dos maneras: atendiendo a su te>.."10, desentrafiando su sentido, y 

acudiendo a Ja historia de Jas negociaciones del tratado en cuesdón. 1::
1 

Con\'iene hacer un breve repaso del teA"'to de Ja Carta para conocer las disposiciones 

que pudieran tener reladón con Ja re,·isiónjudicial. 

En el Capítulo IV se establece que Ja Asamblea General puede hacer 

recomendaciones a Jos Estados o al CS; sin embargo, no se establece si Ja \'aJide~ de estas 

recomendaciones puedan ser re\'isadas por Ja ClJ. En el Capitulo V, se faculta al CS para 

tomar decisiones 9ue obliguen a todos Jos J\1iembros de Jas Naciones Uttidas. Dicha 

f"acultad está limitada por Jos propósitos y principios de Ja Organización, Jo cual incluye eJ 

cumplimiento del derecho internacional. Tampoco se señala si Ja Cone puede re\'isa.r esas 

decisiones para que se ajusten a dichos propósitos y principios. En el Capítulo VI, se 

120 Jbidp. 520 y 521. 
m \\'atson. Geoffrey R. Op. cit.pp. 3 y 4. 
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dispone que tanto Ja Asamblea General como el CS pueden emitir recomendaciones. en 

oposición a rcsoludoncs obligatorias. para el an-eglo pacífico de controversias. Aqui se 

prevé cieno papel de Ja CJJ.122 En el articulo 36(3) se dispone que el cs. al hacer dichas 

recomendaciones, •·deberá tomar también en consideración que las controversias de orden 

jurfdico, por regla general, deben ser sometidas por las panes a Ja ClJ, de con.f'onnidad con 

las disposiciones del Estatuto de Ja Conc•·1~. Sin embargo. es evidente que de esta 

djsposición no se puede deducir un poder de re\•isión judicial sobre las recomendaciones 

que hagan el CS y la Asamblea General para el arreglo pacífico de las controversias. 

Por su pane. el Capitulo VII f'aculta al CS para hacer recomendaciones o decidir las 

medidas necesarias para mantener Ja paz y seguridad internadonalcs. Aquí, ni siquiera se 

mendona a Ja Corte. 

EJ Capitulo XIV está dedicado a la CIJ; sfo embargo. no existe disposición alguna 

que se refiera expresamente a Ja revisión judicial. 

El articulo 92 establece que Ja CIJ es el órgano judicial prindpaJ de las Naciones 

Unidas. El 93 dispone que los Estados miembros de las Naciones Unidas son ipso facto 

panes en el Estatuto de Ja CJJ. El articulo 94 obliga a Jos Estados a someter sus 

controversias ante la Corte y a que se sujeten a su decisión. permitiendo que eJ Estado 

vencedor en el juicio acuda al CS en caso de que eJ Estado perdedor no quiera cumplir con 

Ja resolución. El articulo 96 establece que Jos órganos poJiticos de la Organiz.adón pueden 

pedir opiniones consultivas a Ja Corte. 

1= Orj;aniz.aciOn de Jas Naciones Unidas ... Carta de Jas Naciones Unidas"\ en Carta de las Nar:lonu Unidas y 
EstaNro de la Cane /ntcrnociona/ de Justicia. Scn·ieios de lnfonnación PóbJica. Naciones Unidas. Nueva 
York,. J99J. pp.B-23. 
i:J /bid. pp. 23 Y ::?4. 
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No obstante lo anterior. se puede decir que el término ••órgano judicial principal" 

mencionado en el articulo 92, puede implicar una facultad de revisión judicial. 

particuJarmentc si se toma en c:ucnta que la mayoría de Jos Estados están de acuerdo en el 

principio según el cual algún .. órgano judicial" debe tener autoridad para ex.aminar Ja 

validez de Jos actos de otros órganos de gobierno. Si la mayoría de Jos Estados aceptan la 

división de poderes en sus regímenes internos, no tcndrian por qué no hacerlo a nivel 

internacional. 1~• 

El aniculo l 03 de la Carta de fo.s Naciones Vnidas contiene Ja Uamada cláusula de 

supremacía., ya que establece que las obligaciones contenidas en la Cana prevalecerán sobre 

las obligaciones contra.idas por Jos Estados en cualquier otro tratado, cuando éstas se 

opongan o contravengan a las primeras. En algunas ocasiones, la CIJ ha invocado esta 

disposición para indicar que los derechos y obligaciones de los Estados, preexistentes en 

diversos trata.dos, no prevalecen sobre las resoluciones del CS.; sin embargo, el Tribunal no 

ha tenido la oportunidad de echar abajo una resolución del CS por ser inconsistente con Jos 

principios y propósitos de la Carta de San Francisco. 

En otras pafo.bras y de acuerdo con '\Vatso~ 1=' Ja CU sí puede declarar, como otros 

tribunales internacionales, que un tratado celebrado entre Estados es inválido por 

contravenir a la Cana. Esto se podría deducir implícitamente del mencionado artícuJo 103; 

sin embargo, de lo anterior, no se sigue necesariamente que Ja Corte pueda invalidar actos 

del Consejo o de la Asamblea. Se puede deducir que la existencia de una supremacía 

ºvenical .. sobre los actos de los Estados soberanos, no impHca necesariamente una 

i.;.o Watson. Geofirey R.. Op. cit. pp. 5 y 6. 
I~ /bid. pp.~8. 
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supremacía .. hoñzontal" sobre Jos actos de órsanos del mismo nivel de las Naciones 

Unidas. La revisión judicial de órganos de Ja misma jerarquía servirla para lograr 

importantes objetivos: se eliminaría Ja confusión en el derecho y se protegería Jos derechos 

de Jos Estados rncnos poderosos. Sin embargo, esta clase de revisión no es esencial para el 

establecimiento de un sistema de derecho internacional que obligue a Jos Estados de manera 

individual. 

Si se revisa el Estatuto de la CU se podrá advertir que éste nada establece acerca de 

Ja rc'\isiónjudicial. 

En otro orden de ideas, Ja Historia de las Negociaciones o Travau:x Prépararolres de 

Ja Carta sugiere que cualquier órsano, incluyendo a Ja CJJ, debe ignorar cualquier 

interpretación hecha por otro órgano de Naciones Unidas que sea considerada de manera 

general como inaceptablc. u 6 

El Derecho de Jos Tratados hace suponer que Ja CJJ está :f3cultada con un poder de 

revisión judicial, porque permite que los tratados se puedan interpretar de acuerdo con las 

prácticas ulteriormente seguidas en Ja aplicación de Jos mismos. 

El articulo 31 (3)b de Ja Convención de Viena sobre el Derecho de Jos Tratados 

dispone que la interpretación debe tomar en cuenta .. toda práctica ulteriormente seguida en 

la aplicación del tratado por Ja cual conste el acuerdo de las panes acerca de la 

interpn:tación del tratado0
•

1=" 

El ejercicio real del poder de revisión judicial por parte de Ja Corte, podria constituir 

esta clase de práctica ulteriormente seguida o subsecuente. La CJJ ha abordado la cuestión 

l2a Jbidpp. 8·14. 
•=r Arellano Garcla. Carlos. Derecho Jnicrnacional Püblico. v.J. PolTÚa. Mc!xico. J 983. p. 699. 
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de la revisión judicial por práctica subsecuente en tres de los casos ya analizados en el 

capitulo Il del presente trabajo: 1. El Caso de los Ciertos Gastos de las l\'aciones Unidas 

(Párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta). 1962; 2. Los Casos Relativos al África 

Sudoccidental o Caso ]\'amibia. 1962-1971. y 3. El Caso LOckerbie. (Libia vs. Reino 

Unido; Libia vs. Estados Unidos). 1992. En Jos tres casos, la Cone ha reconocido 

implícitamente que tiene un cierto poder de revisión judicial, bajo un criterio poco riguroso. 

consistente en la presunción de validez de Jos actos de Jos demás órganos de las Naciones 

Unidas, sin llegar, en ninguno de los casos, a pronunciarse a favor de la supremacía 

judicial. En los dos primeros casos, Ja Corte se declaró competente para revisar Jos actos de 

otros órganos de Naciones Unidas, en un caso panicular; pero en ningún momento sostuvo 

que sus intcrpretacio~es de_ la Carta fueran finales. en el sentido de irrebatibles o para 

siempre, y obligatorias en lo futuro para todos los órganos de las Naciones Un.idas. 

Tal vez los redactores de Ja Carta preveían que la práctica internacional subsecuente. 

incluida la de Ja CIJ, podría alterar su interpretación. Este cambio es previsible bajo el 

Derecho de los Tratados, en Ja medida en que la comunidad internacional acced~ y en el 

Caso Lockerbie, por ejemplo, este aspecto aún no ha sido rechazado por la mayo.ria de los 

Estados. 

Los argumentos tradicionales a favor y en contra de Ja revisión judicial adoptan una 

forma diferente en Ja esfera internacional. Uno de los ars;tL"Ticntos en contra radica en que 

una Corte más activista con un poder de revisión judicial más arnpJio tiene impHcacioncs 

polfticas nes;ativas para los miembros m:is privilegiados del orden jurldico internacional 

actual, en particular para los cinco miembros pennanentes del CS. Por otro 1ado, una Corte 

más activista enfrenta., además, otros obstáculos, como por ejemplo el de definir e 
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interpretar la ºConstitución'" de las Naciones Unidas. En un sentido. la Carta de las 

Naciones Unidas es un documento constitutivo. ya que establece Jos órganos de gobierno de 

las m.isrnas. dicta las normas de procedimiento de gobierno. y dispone algunas normas 

sustantivas de conducta internacional; en otro sentido. Ja Carta es tan sólo tratado más. 

El texto de la Carta, si bien no abarca toda Ja ºConstitución'" de las Naciones 

Unidas. sí puede brindar un pwuo de partida viable para que la Corte pueda revisar un acto 

rcaliz.ado por otro órgano de Ja propfa organización. En algunas cuestiones procedimentales. 

el te,.,,.10 de Ja Carta es tan sólo dispositivo. La Asamblea General solamente puede emitir 

recomendaciones. y cuando se trata de asuntos importantes la Asrunblea requiere de un voto 

mayoritario de dos tercios. En contraste. las decisiones del CS son obligatorias para Jos 

Miembros de las Naciones Unidas. Las decisiones que el Co~sejo toma cuando se trata de 

asuntos no-procedimentales requieren de nueve v~tos. incluyendo Jos votos concurrentes de 

Jos 5 miembros permanentes de este órgano. 

Desafortunadamente. la Carta no contiene directrices para determinar cuándo )as 

resoluciones del Consejo o la AS31nblca violan normas sustantivas fundamentales. ya que 

no contiene una Declaración de Derechos para los Estados. Sólo algunas disposiciones 

prevén derechos de Jos Estados aunque de manera muy i?.enérica; entre ellas se cuentan: el 

articulo ::!:(7) el cual establece que ••ninguna disposición de esta Carta autorizará a las 

Naciones Unidas a intervenir en Jos asuntos que son esencialmente de Ja jurisdkción 

interna de Jos Estados ... ni:•. Aún esta protección está limitada por Ja última cláusula del . 

1" Organización de las Naciones Unidas. -cana de las Naciones Unidas-. en Cana de las Nat:iones Unidas y 
Estatuto de la Corte /nlernacional de Justicia. Servicios de Jnfonnación Püblica. Naciones Unidas. Nue\.·a 
York,. 1991. p.S. 
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mismo párnúb, Ja cual dispone que "''este principio no se opone a Ja aplicación de Jas 

medidas coerciti\'as prescritas en el Capitulo VII"129
• 

E>dsten otras disposiciones igualmente imprecisas. Asf, eJ anicuJo 1(2) eStabJecc 

que dentro de Jos propósitos de Ja 1'.,.adones Unidas está e] de: .. fomentar entre Jas naciones 

relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de Ja igualdad de derechos y al de la 

Hbrc dctenninaciói:1 de Jos puebJos ... "'1.JO; es dedr, una cláusula de protecdón igualitaria para 

los Estados. En el prcánlbuJo deJ articulo SS se consigna de nuevo este propósito. Los 

articuJos 1 (2) y 55 de la Cana constituye una base sufideniemenre firme como para generar 

una sólida jurisprudencia de protección igualitaria a Jos Estados. El :irticuJo 2(7) que 

prohibe a Jas Naciones Unidas inmiscuirse en asuntos que son Ja jurisdicción interna de Jos 

Estados es Umitado en cuanto a sus alcances. toda vez que sostiene que tal ¡:nincjpio no se 

opondrá a Ja apHcadón de las medidas coerc:iti\'as contempladas en el Capitul~ VII: sin 

embargo. en virtud de su naturaleza obHgaroria, es precisamente esta dase de medidas las 

que mayor probabilidad tienen de ser impugnadas en los casos contenciosos. Por esta razón. 

la CIJ dHlcHmente puede bas.::J.rse sólo en el anicuJo .:?(7) para in,·aJidar las resoluciones del 

Consejo que sean adoptadas de confomtldad con el CaphuJo VII de Ja Carta. J?n dichos 

casos. la Corte tendrá que buscar otros fu.ndamentos JesaJes que van más allá de Ja Carta 

misma.u• 

'~ Jbidt!m. 
ua .J/Jid. p.3 
m Wauon. Geo~ R. Op. cfr. pp. 34·36. 
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EJ debate jurídico más imponante que se presentó en el caso Lockerbie se dio en 

torno a Ja interpretación del artículo l 03 de Ja Cana de las Naciones Urüdas. Esta 

disposición limita Ja capacidad de Ja Corte para invalidar una resolución del CS, cuando 

ésta busca fundamento legal únicamente en las disposiciones de un tratado, toda vez que el 

anlculo 103 (cláusula de supremacía) dispone que las obligadones de Ja Carta prevalecen 

sobre las obligaciones que Jos Estados contraigan por medio de cualquier otro acuerdo 

intemacional. u 2 Además, Ja mayor parte de Jos instnum::ntos internacionales que versan 

sobre .. derechos'", se refieren a derecho de los indh·iduos y no de Jos Estados. 

No obstante Jo anterior, resulta interesante descubrir que en este artículo nada se 

dice acerca del derecho internacional consuetudinario, dejando así abiena Ja posibilidad de 

que las obligaciones contenidas en Ja Cana no siempre anulen las obJjgadones c:ontenidas 

en dicho Derecho. 

A primera vista. Ja omisión que el anicuJo 103 de Ja Carta hace del derecho 

consuetudinario parece extraña. La opinión común es que Jos tratados constituyen una 

fuente de derecho internacional al menos tan imponan1e como el derecho consuetudinario. 

si no es que Ja de mayor imponanda. Sin embarso. esta omisión adquiere más sentido si 
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uno considera Ja doctrina del /u.s cogens 1
"; es decir. Ja regla que establece que los Estados 

no pueden acordar. en un tratado. Ja ,•ioJación de cienas normas perentorias del derecho 

internacional consuetudinario. 

Resulta razonable concluir que Ja Carta de Jas Naciones Unidas, que es un tratado, 

no autoriz.a Ja realización de actos que 'iolen las normas perentorias del derecho 

intemadonal consuetudinario. La determinación de estas normas es polémica; sin embargo, 

generalmente se acepta que Jos Estados no pueden celebrar tratados para cometer el deHto 

de genocidio, perpetuar Ja esclavitud, comprometerse para ejecutar una agresión ileg:aJ, o 

para perpetuar el Apartheid. El problema. está en saber si una gran mayoría de Estados cree 

o no que una determinada práctica es inaceptable bajo cualquier circunstancia. 

Según Gracírath, en el caso Lockcrble, y en relación con la resolución 748 del CS. 

que calificab~ en íonna por demás temeraria que un ataque terrorista. constituía una 

amenaza para Ja paz internacional. la Corte hizo referencia a Jos artlcuJos 25 y 103 de Ja 

Carta para explicar que las obligaciones de 13.S Panes bajo Ja Carta prevalecen sobre las que 

se contraigan por medio de cualquier otro tratado internacional. incluso Ja Com:ención de 

u: Ot¡¡aniz.ación de las Naciones Unidas. ··cana de las Saciones Unidas'._ en Carra de las J\'acloncs Unidas .v 
E.staruto de la Corte ln1crnacio11al de Juslicia. Servicios de Jnfonnación Püblica. Naciones Unidas. Nue,·a 
York. 1991. p. 60. 
111 El ius coseru u orden pUblico internacional está fonnado por el conjunto de nonnas impcrath·as e 
indeTOgables de derecho internacional; dichas nonnas no representan los intereses de los Estados en 
panicular. sino los más caros intereses comunes a lodas las naciones. Esta fiJ;ura se encuentra codificada en 
Jos anicuJos 53 )" 64 de la Con\ención sobre el Derecho de los Tratados. El anlculo 53 condensa esta doctrina 
al establecer: '"'Es nulo todo tratado que. en el momento de su celebración. csti! en oposición con una norma 
impcrath·a de derecho in1emacional ~eneral. Para los efectos de la presente Convención. una norma 
imperativa de derecho inlemacional 1:eneral es una nonna aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como una norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo 
puede ser modificada por una nonna ulterior de derecho internacional i;:enera) que ten,sa el mismo caráClcr ... 
El ankulo 64 recoge el llamado ius cogcns supcrviniente: '"'Si surge una nueva nonna impcrati\·a de derecho 
internacional general. todo tratado exiSlente que es1it en oposición con esa nonna se con"·enir.i en nulo y 
tenninar.f. ... Para profundizar sobre el tema. consUltese: Gómez Robledo. Amonio. El iu.s cocens internacional 
(Estudiohis1óril:o-cri1ico). JIJ/U~AM: . .Mi!xko. J982. :?:?i p. 
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Monuca.I. La Cone agregó una rcscn.·a diciendo que esta declaración no incluye ninguna 

determinación definitiva sobre Jos efectos legales de la resolución 748 del CS. La cuestión 

de si el articuJo l 03 puede ser invocado para privar a Libia de su derecho de no cx"traditar a 

sus propios nacionaJcs no quedó del todo esclarecida. Bajo Ja Convención de Montrcal, 

¿cuáles son las obligaciones imputables a Libia que han sido anuladas por la resolución del 

Consejo? ¿Es obligación de un Estado iniciar un procedimiento penal contra dos 

sospechosos cuando éste no está dispuesto a cx-uaditarlos?1:w 

En virtud del derecho que un país tiene de juzgar a sus nacionales y de no 

entregarlos o c~"traditarlos a ouo país para que se les siga un proccdinücnto penal, es 

generalmente considerado como un derecho soberano de Jos Estados, entonces es evidente 

que no se trata de una obligación derivada de Ja Convención de Montrcal. En consecuencia, 

¿cuál es el significado de Ja alusión aJ artkulo l 03? ¿podría interpretarse como que el CS 

puede suspender derechos soberanos de los Estados? El magistrado Bedjaoui. en su opinión 

disidente abordó este asunto. al afirmar que e) articulo J 03 se ref"eria a obligaciones. pero Jo 

que estaba en juego eran Jos derechos de Libia,, que pueden ser deducidos del derecho 

in1emaciona) general y no de un tratado. u' 

Cabe hacerse Ja siguiente pregunta: ¿puede una resolución del CS sustituir o 

reemplazar un procedimiento íormal de Ja Cone? Hay que recordar que este caso no versa 

1,.. Graefrath, Bcrnhard. Op. cit. pp. J 96· 198. 
m ln1cmational Coun o( Justice. Quc:rtions of Jmerprctation and Application cú the 197.1 J.lontreaJ 
Col"lllen.tion arislng from the Acria/ Jncidenr at Lockerbic. (Lib.l/On Arab Jamahirlya v. United Stotes of 
Ama-leo). Request far thc /ndico1ion of PrOl·isionol }.fea.sures. Onler of /4 Apri/ 1992. p.JS7. Opinión 
disidente del Magistrado Bedjaoui: -That Anide. whic:h gh·es precedence to obligations under thc 
Chancr(i.c ... Lybia•s obligation 10 compl.)· ~ith rcsolution 748(199~)) as comparcd to oblisations ·under any 
other intcrnational agreementº (here thc 197) ~1ontrcal Com.·cntion) is aimcd at "obligations· • "·hcrcas wc 
are dcallng whh allcgcd "ri¡;hu" such as. in my view. are pro1ectcd by provisional mea.sures· and. in addition. 
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sobre un acto de agresión o un iruninente ataque terrorista; sino sobre una controversia legal 

de eA"tradición y sobre Ja responsabilidad por Ja comisión de un acto terrorista, que sucedió 

casi cuatro aftas antes que se emitiera Ja resolución.. 

Por su pane~ y en relación con el artículo 103 de Ja Carta, el magistrado Oda, 

concurrente en el caso de Libia, tal vez pensó en el principio del ius cogens al sugerir que 

Libia pudo haber impugnado la resolución del CS haciendo valer sus derechos de soberanía 

bajo el amparo del derecho internacional general. 

Sin embargo Libia recurrió solamente al ius cogens~ pero Ja no extradición de 

nacionales dificilmentc puede aceptarse como principio de este derecho. También es 

posible que el magistrado Oda haya crejdo que i.Jbia atacaría la resolución del CS por 

medio de cualquier regla de derecho internacional consuetudinario. y no solamente a través 

del ius cogcns. De este modo. Ljbia hubiera podido alegar que la muy e>.'lendida práctica de 

no extraditar a Jos nacionales, si bien no constituía una norma perentoria de derecho 

internacional, sí era una regla de derecho internacional consuetudinario Jo suficientemente 

importante como para hacer caso omiso de un mandato contenido en Ja Carta. 136 

Por otro lado, si Libia hubiera sido capaz de argumentar un :fund:un:ento más general 

de ultra i•ircs que una demanda de e>.-iradición coercitiva de un nadonal de un Estado. 

entonces Ja resolución del Consejo hubiera sido apreciada como contraria a Jos derechos 

soberanos bajo el derecho internadonal general y. en consecuencfa, como lo dijo el 

magistrado Oda., se hubiera dado un litigio completamente distinto, independientemente 

que Ja Corte hubiera tenido o no jurisdicción sobre ese asunto. 

does not co"·cr such rig,hu as may havc other lhan convenlional sources and rnay be derived from general 
intemational Jaw". 
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Es interesante especular qué hubiera sucedido si Libia hubiera sido Parte en Ja 

controversia por Ja vía de Ja jurisdicción obJigatoria de Ja Corte. bajo el anfculo 36(2) de su 

Estatuto. y si hubiera iniciado su acción con el fundamento del derecho internacional 

general o consuetudinario contra Ja Gran Bretaña como contraparte de acuerdo con el 

articulo 36(2). en Jus:ar de iniciarla con Ja Convención de ?v'fontrcal como fundamento. 137 

La Conc pudo haber considerado que ciertos aspectos del derecho internacional 

consuetudinario - por ejemplo, aquellos que tienen que ver con Jos atributos fundamentales 

de Ja soberanía, Ja integridad territorial y Ja capacidad de cada Estado para disponer de sus 

nacionales - eran más importantes que aquellas normas que no están directamente 

relacionadas con Ja soberanía estatal como podría ser,. v.g.. el derecho marítimo 

consuetudinario. De ser este eJ caso. entonces eJ campo u alcance de la revisjón de las 

resoluciones del CS se a.JllpHará, en el futuro. de manera importante. 

En efecto, al Consejo se le prohibiria no solamente ordenar el genocidio o Ja 

esclavitud, sino ta.Inbién que alterara expectativas constntldas a Jo largo de muchos años por 

una práctica consistente de Jos Estados. De este modo. Libia hubiera podido impugnar una 

resolución del Consejo que ordenaba e>1."t.raditar a sus nacionales a.pelando a Jo q~e dicta Ja 

práctica entre los Estados en torno a Ja extradfojón. De isuaJ form~ lrak hubiera sido capaz 

de impus;nar algunas de las resoluciones del Consejo. defendiendo el principio de derecho 

internacional consuetudinario que indica que. incluso cuando el uso de Ja fuerza esté 

justificado. ésta deberá ser necesaria y proporcionaJ.13* 

,,. \\'atson, Gcoffrcy R. Op. cir. pp.37 y 38. 
m Franck. Thomas Jl.1'. Op. cfr. pp. 5.:?Jy~:?:?. 
m \\'atson. Gcoffrie)' R. Op. cir. pp. 37 y 38. 
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No obstante. parecería paradójico depender dcJ derecho consuetudinario ºordinario" 

e en oposkión al ius cogens). y no del derecho de Jos tratados como fundaniento para Ja 

revisión ••constitucional'"' ¿Por qué habrían de protescrse ••constitucionalmente'" las 

e,,.'J)Cctativas de Ja costumbre in1emacional. y no las expectativas surgidas de Jos tratados?. 

Generalmente, a las normas surgidas de Jos tratados se les concede más peso que a 

las nonnas de la costumbre internacional. El derecho de Jos tratados se .. encuentra .. más 

íácilmentc que Ja costumbre internacional; está escrito y, por tanto, a Ja vista de todo el 

mundo, núentras que Ja costumbre internacional existe en Ja práctica de los Estados, Ja cual 

es, a menudo, inaveriguable. 

¿Por qué a Libia se le ha de permitir impusnar una resolución del CS que va en 

contra de Ja práctica de muchos Estados (aunque no todos) en materia de extradición y. sin 

embargo. se Je prohiba impugm1.r Ja m.isma .resolución a través de un tratado como Jo es Ja 

Convención de MontrcaJ? 

Estas consideraciones apoyan. según \Vatson. un campo más limitado de revisión 

judicial: una que acuda al texto de Ja Carta asf como al ius cogcns, pero no al derecho 

internacional consuetudinario ordinario o común. Sin embargo. no se debe olvidar que Jos 

derechos soberanos de un Estado, aunque enunciados ,·agamente por Ja Carta, so~ derechos 

reconocidos como Derecho por todas las naciones del mundo civiliz.ado, y en consecuencia., 

'forman parte del derecho internacional consuetudinario, c:I cual es mucho más a:np!io y 

antiguo que aquél consignado en Ja Ca.na de )as Naciones Unidas. 

3.2.l .. 2 Alcance del poder de revisión de la Corte Internacional de 
Justicia 
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Se puede concluir que, a partir del estudio del texto de Ja Carta de las Naciones 

Un.jefas, del Estatuto de Ja Corte. de Ja historia de sus negociaciones, de las opinjones 

vertidas por algunos magistrados en el caso Lockerbie, y de consideraciones de tipo 

polftico, Ja CIJ posee un poder de revisión judicial de alcance limitado, cuando menos en el 

corto plazo. 

Según \Vatsonu9
, si Ja Corte hlciera un cambio súbito en el criterio de uprcsunción 

de vaHdcz dcf"erencialn a un cWdadoso escrutinjo para determinar cuándo las resoluciones 

del Consejo se ajustan a una ampHa gama de normas del derecho internacional 

consuetudinario, se pondria en peligro las sanancias ya obtenidas en el cantina hacia Ja 

revisión judicial. 

Este autor argumenta que probablemente creadores de Ja Carta de las Naciones 

Unidas suscribieron Ja idea de una visión ºJeffersoniana" de la revisión judicial; es decir, 

una visión de revisión judicial. en Ja que las decisiones de Ja Cene son Ílnicamente 

obli¡;atorias y definitivas para las panes en un determinado caso y sólo para ese caso en 

panicular. 

Sin embargo, continúa Watson, a pesar que desde el punto de vista le¡;al (articulo 59 

del Estatuto), Ja interpretación que Ja Cone haga sobre Ja Ca.na sólo tiene fuerza obH¡;atoria 

para las partes en un determinado asunto y sólo respecto de Cstc. en Ja práctica esta 

interpretación se conveniria en obUgatoria para otros órganos. El caso Loc.kerbie. según 

este autor. representa un buen ejemplo de eJJo, al afinnar que si Libfa lograra eventualmente 

persuadir a Ja Cone para echar abajo las resoluciones que Je ordenaban extraditar a sus dos 
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nadonales y que Je imponían sanciones djpJomáticas y comerciales. dicha invaHdación. aún 

cuando :fuera cf'ectiva sólo con respecto a ese caso panicular, cambiarla Jos derechos y 

deberes de todos aquellos países que en la actuaJidad deben abstenerse de cierto 

intercambio diplomático y en materia de aviación con Libia.. Un Estado que no fuera parte 

en Ja demanda original. continúa '\Vatso~ podría alegar que Ja decisión sólo obligaba a .. las 

Partesº - Jos Estados Unidos y Libia - pero si Libia se dispusiera a buscar una resolución de 

la Corte que ordenara a ese Estado dejar de aplicar las sanciones. Ja Corte segW"all1ente se 

guiarla por su propia decisión y resolverla en favor de Libia. El CS podría emitir una nueva 

resolución, imponiendo sanciones similares9 pero una nueva impu,snación de Libia ante Ja 

Corte prc,•aleccría.. Aun cuando el CS estuviera en libertad de adoptar resoJucfones 

parecidas un afio después, contra otro Estado, con ñmdmnentos similares. ese Estado 

seguramente buscaría Ja revisión judjciaJ por parte de la CU y. si Ja jurisdkción fuera Ja 

adecuada. rnuy probab)emen~t. sanaría. 

3.2.2 Las corrientes realistas 

Entre Jos autores más destacados de esta corriente se encuentran T.D. GiJJ. \V. Michael 

Reisman. y J\.fanhlas J. Herdesen. quienes coinciden en seiialar que Ja Cana de las Naciones 

Unidas no es una ••constitución ... tal como se endende este concepto para Jos Estados 

nacionales. con pesos y contrapesos peñeclanlente definidos por nonnas juridicas, sino más 

bien un esquema de seguridad colectiva jerarquizado,, teniendo en su vénice al CS. Las 

acciones del CS sólo están acotadas por Ja Rea!polirik; es decir, por el veto y por Ja 

,,. Jbid pp.38-43. 
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probabilidad de que los Estados no obedezcan al CS cuando éste imponga sanciones o use 

Ja fuerza. Para ellos, el papel de Ja Corte en Jos casos Lockerbie o Bosnia-Herzegovina. se 

Jimjta a ratificar el programa de acción del Consejo o bien a allanarle el camino. La Cone 

puede intervenir en esta clase de casos sólo por invitación del Consejo, ya que de no ser así, 

se socavaría el esquema de seguridad colectiva previsto en.Ja Carta, en un vano intento por 

legalizar Jo que no puede ser legalizado. Los realistas a.finnan que Ja revisión judicial pide 

Jo imposible: Ja Cone no puede re,isar Jos actos del Consejo, en vinud de que no se cuenta 

con las normas necesarias, con las que se podría exmnina.r Ja legalidad de las decisiones que 

el Consejo toma bajo el amparO del Capítulo VII de Ja Carta. Algunos realistas ven al 

Consejo como un sistema juridico en sí mismo, dotado de suficiente flexibilidad, lo cual Je 

ha permitido tener éxito. 1'° 

Existen dif'ercncias y matices entre Jos distintos autores. Así, por ejemplo, V.7• 

Michael Reisman acepta que deben existir ciertas restricciones de orden constitucional para 

Jos órganos de las Naciones Unidas, pero dichas limitaciones no provienen exc:Jush·amente 

del texto de Ja Carta. Por el contrario, la Cana es tan sólo una parte de Jo que él ]Jama un 

continuo proceso constitutivo del derecho internacional. Existen otras nonnas jurídicas de 

te>..'t\lra mucho más abierta que permiten generar esos controles; es decir, se trata de nonnas 

mucho menos rígidas, que en un momento dado responden más a Ja realidad poUtica 

internacional que a Jos mandatos de una disposición escrita. 

No obstante lo anterior. Reisman inicia su análisis a partir de la Carta al afirmar que 

ésta ha conferido al es Ja facultad y correlath:a responsabilidad de velar por el 

1"° Ah·are~ Josc E. Op. dr. pp. J y 2. 
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mantenimiento de Ja paz Y seguridad intemacfonaJes. De acuerdo con este autor''º. esta 

importante fi.mción es una razón necesaria y suficiente para sostener que. cuando el Consejo 

actúa bajo el Capítulo VII de Ja C~ no se pueda recurrir a Ja re\.isión judicial de sus actos 

a través de Ja CIJ. ni siquiera en Jos casos en que un Estado alega la 'ioJación de sus 

derechos. ya sea que éstos se deriven de un tratado o bien del derecho internacional 

consuetudinario. Si cada decisión relacionada con el mantenimiento de Ja paz y Ja seguridad 

pudiera ser revisada, entonces. todo el sistema de seguridad internacional fallaria. 

Este autor sei\ala que a panir del caso Lockcrbie. la CU ha pretendido frenar Ja 

expansión de los poderes del CS. En el caso Jibfo intentó lograr este objetivo aceptando 

únicamente Ja rcsoludón 748 - tomada explícitamente bajo el amparo del Capitulo VII de Ja 

Carta - como fundamento para que el Consejo actuara de manera inimpug:nable contra 

Libia; con ello. el tribunal minimizó la fuerza nonnati\'a de la resolución 73 I debido a su 

supuesta procedencia.. es decir, e) Capitulo VI de la Carta. La Corte pudo haber pens:Jdo que 

con esto se lograba reconvenir al Consejo y remarcarle su deber de guardar estricta 

fidelidad a Jo dispuesto por Ja Carta. En rcaHdad. Jo que el tribunal consiguió fue, segün 

Reisma.n. obstaculizar el desempei'io de Ja primordial responsabiljdad del Consejo. con el 

desafortunado resultado consistente en que. en el futuro, al Consejo Je será más dificil 

emplear a fondo Jos \'ariados recursos de que dispone para lograr su prindpal misión. En 

adelante. el Consejo se verá oblisado a acudir directamente a una decisión bajo el Capitulo 

VU. cuando exista el temor que un Estado delincuente pueda iniciar un litigio ante Ja Corte. 

basándose en derechos preexistentes. 

1•1 Rcisman. W. Michad. ""Thc ConS1itu1ional Crisis in the Unitcd Nations". en Ameriean Journal of 
lnternariona/LaM~ Vol. S7. No. J. Was.hing¡on. D.C •• 1993. pp. SS~9B. . 
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En el caso Lockerbie. varios magistrados sefialaron "que bajo ciertas circunstancias. 

una decisión del CS podria ser calificada como inválida por Ja Corte. Estas opiniones dan 

Jugar a una pregunta fundamental: ¿acaso la Carta otorga a la Corte competencia para 

revisar las acciones que. bajo el Capitulo Vll. adopta el CS? 

Desde Jos inicios de Ja Organización, la competencia consultiva de la Corte ha 

tenido el potencial para la revisión judicial de asuntos de este tipo. Algunos de Jos asuntos 

presentados ante Ja Corte. por Ja vía consultiv~ se generaron por el reclamo de que alguno 

de Jos órganos políticos había actuado ulrra Yires. 

Sin embargo, es dificil indicar con precisión Ja existencia de criterios sólidos 

sustantivos y procedimentales en la Carta. que establezcan un poder de revisión a las 

decisiones del CS. tomadas bajo el Capítulo Vll. Si se toma como punto de partida el 

régimen f"orrnal de la Carta. entonces. Ja existencia de una función de rc,isión judicial 

resulta dificil de deducir. 

Reisrnan se pregunta Si el CS puede estar exento de toda restricción legal en el 

descmpcfio su importante tarea. La respuesta es negativa. El Consejo es una institución 

creada por un tratado. y en consecuencia debe cumplir. por Jo menos. con algunos 

principios fundamentales del derecho internacional o con algunas directrices la Carta de las 

Naciones Unidas. Surgen. así. dos preguntas: ¿quién revisará las acciones del CS?. y ¿quién 

habrá de determinar el contenido de estos principios de derecho? 

Las decisiones tomadas por el CS. a panir del fin de la Guerra Fria. han generado 

polémica no tanto por Jos valores políticos impJicitós en ellas. sino por Ja manera 

discrecional. secreta y. en ocasiones, abusiva en que han sido tomadas. Si bien e>dste 

desacuerdo en cuanto a Jos mecanismos de control de dichas decisiones, Ja mayoría parece 
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coinddir en afirmar que para Jogr.u- este control es más seguro cOnflar en restricciones 

estructurales de orden constitucional. 

Para contrarTcstar el enorme poder que ha adquirido el CS, se han propuesto 

diversos caminos. que van desde Ja re'\isión judidal. Ja cual Reisman descarta.. hasta la 

rc:forma del CS. Respecto de esta última opción, el autor Ilcga a Ja conclusión de que 

ninguna de las propuestas de rcf"onna al Consejo presentadas hasta ahora resuelven el 

problema • y sugiere que Ja composición actual del Consejo permanezca intacta. toda ''CZ 

que responde a] principio de realidad, en este caso de realidad politica. 

El diseño de un sistema de seguridad efectivo no puede pasar por alto Ja manera en 

que el poder realmente se distribuye. La tarea intelectual será saber hasta qué punto Ja 

pan.icipación responsable y el control constitudonal pueden hacerse compatibles con Ja 

seguridad efectiva. 

La propuesta de Reisman se centra en eJ papel que podriajugar.Ja AsambJca General 

en Ja vigilancia de los actos del cs. y señala que lo que hace falta dentro del sistema de 

seguridad internacional es una oporturudad para que a Ja Asamblea General se Je de parte de 

Jas operaciones prospectivas que el CS pudiera adoptar. bajo el Capítulo VJI. en un 

momento dado. con e) fin de que ésta pueda determinar si estas acciones chocan o no con 

Jos intereses vitaJes colectivos de sus miembros. El problema de Ja panicipación de Ja 

Asamblea en estos asuntos no es estructural sino de instrumentación: hace falta un enlace 

adecuado en materia de iníonnación entre ésta y et CS. La Carta ya visualizaba este enlace 

en su artículo 12(2) al disponer que: 

El Secretario General. con el consentimiento del Consejo de Seguridad. 
informará a Ja Asaznblea General. en cada periodo de sesiones, sobre todo 



asunto relativo al mantenimiento de Ja paz y Ja se,suridad internacionales que 
estU,icrc tratando cJ Consejo de Segurida.~ e informará asimismo a la 
Asamblea General., o a Jos ~oficmbros de las 1'.'aciones Unidas si Ja Asamblea no 
estuviere reunid~ t.an pronto como eJ Consejo de Seguridad cese de tratar 
dichos a.Suntos. 1•: 
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Debido a que cJ es tiene una agenda cada vez más CA"ten~ la estrUctu.ra descrita en 

el artícuJo 12(2). aunque estuviera trabajando. no seria sufidente. La ausenda de un enlace 

ef'ectivo pudo haber sido lamentable en el pasado. pero no era sistémicamentc signj.ficaúvO .. 

en Ja medida en que Ja AsrunbJea no contaba con mucho poder y Ja acdón del Consejo se 

encontraba casi siempre bloqueada.. Sin embargo. el resurgimiento del Consejo y el 

aumento en Ja interdependencia entre Jos Estados poderosos y Jos débiles ha hecho que cJ 

consentimiento de Jos miembros de Ja Asamblea sea.. si no un apoyo activo. si un elemento 

de gran importancia para lograr que se cumpla Ja función principal del es, es decir. el 

manten.jrniento de Ja paz y Ja seguridad mundiales. 

Para lidiar con este probJem~ Jos Estados Unidos deberían. según Reisman. iniciar 

una propuesta en eJ seno del CS para crear un Comité Consultivo de Ja Asamblea General 

sobre cuestiones relacionadas con el CapúuJo VIl de Ja Cana c·chaptcr FJJ COnsultation 

Commirrce ·)- 'ºDicho comité habria de estar compuesto por-:ZJ miembros de Ja Asamblea. 

que representaran una amplia gama de regiones e intereses. Dichos miembros serian 

seJecdonados anualmente por Ja Asamblea: además. se establecerla un protocolo por medio 

deJ cual cJ CS notificarla de inmediato al Comité siempre que éste planeara tomar una 

decisión de acuerdo con eJ Capitulo Vll de Ja Carta. EJ Presidente del Consejo y el 

iu Organización de Jas Naciones Unidas. -cart.11 de las 1'."aciones Unidas .... en Cona d~ las .'\"ociones Unidas y 
Es1D1u10 d1 lo Corre Jntcrnaciono/ d~ Justicia. Servicios de Información PUbHca. Naciones Unidas. Nueva 
York. 1991.p. JJ. 
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Secretario General se reunirían de inmediato con el comité para compan.ir Ja información y 

los pareceres del Consejo. y para soUcitar Jos puntos de vista del Comité. los cuales se 

reportarían al Consejo. 

Durante el tiempo que durara la crisis. el Consejo y el Comité se mantendrían en 

contacto de esta manera. Como resultado, al Consejo siempre se Je daria parte sobre los 

puntos de vista representativos de Ja Asamblea; por su parte, la Asamblea obtendría el 

beneficio completo de contar con Ja perspectiva del Consejo. 

La fimción consultiva no implica un poder de veto para la parte consultada. y 

cuando se la practica de buena fe significa mucho más que una simple notificación. Desde 

el pw1to de vista proccdimcntaJ, esta propuesta involucra a un srupo representativo y con 

suficiente autoridad de la Asamblea General en el análisis y planeación del Consejo cuando 

éste actúa de conf"onnidad con el Capitulo VII. Desde el punto de vista sustantivo. Ja 

propuesta permite que el Consejo conozca los puntos de vista de la Asamblea para. que 

puedan ser incorporados. E.~ el caso que ta Asamblea se siguiera oponiendo a Ja decisiones 

del Consejo. aun después de Ja consulta, ésta puede consolidar su punto de vista operando a 

través de Jos miembros no permanentes del CS. 

El Comité de consulta podría investir a las decisiones del CS con el imprimatur de 

Ja comunidad mundial, y la expansión de Ja competencia del Consejo pre\:ista en el 

Capitulo ·v·n seria vista como un dcsarroilo constitucional democrático y no como el 

reforzamiento de un dircctoño mundial. 

Reisman afirma que una constitución es un proceso continuo; su construcción no 

puede ser concebida de manera estrecha o en forma pura:nente legalista. Los documentos 

,., Rcisman. W. Michacl. Op. cit. pp. 99·100. 
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jurídicos pueden poseer un técnica jwidica y elegancia impecables; sin embargo. si no 

funcionan en Ja realidad no valen nada. El fin de Ja Guerra Fria ha vuelto a poner en Ja mesa 

de las discusiones al derecho constitucional no solamente a nivel doméstico. sino también a 

nivel mundial. La Carta de las Naciones Unidas es sólo una par1e de este continuo proceso 

constitutivo mundial; sin embargo. Ja cabal comprensión de Jo que Ja Carta ha logrado. y de 

Jo que puede ser capaz de lograr en el futuro. requiere clarificar las poHticas internacionales 

criticas. así como de la invención y evaluación de alternativas. 

Por otro lado. existen autores realistas quienes hacen una critica a la revisión 

judicial aduciendo otros argumentos. tal es el caso de T.D. Gill''• quien descalifica el 

supuesto poder de revisión de los actos del CS por parte de Ja CIJ. Este autor afirma -

rcrtriéndose a Ja decisión del CS en el caso Lockerbie - que Ja autoridad discrecional del 

c<insejo prc'\ista en cJ anículo 39 para determinar Ja existencia de amenazas a Ja paz y 

deddir sobre Ja posible aplicación de medidas coercitivas y sanciones. militares y no

tnilitares. previstas en otras disposiciones del Capítulo VII. no son susceptibles de una 

valoración jurídica.. y mucho menos de revisión judicial. En ninguna parte de Ja Cana o el 

Estatuto se establece para la Cone semejante poder i;eneral de revisión judiciaJ. ~o cual no 

debe causar sorpresa ya que no existe sistema jurídico alguno en el que Jos tribunales 

emitan un juicio sobre si realmente existe una amenaza para la seguridad nacional de su 

pais. una vez que Jos poderes ejecutivo o legislativo ya han determinado su existencia. Los 

tribunales nacionales tampoco se cuestionan Jas medidas tomadas por estos poderes con el 

fin de responder a Jo que perciben como una amenaza a Ja seguridad del país. Gill sustenta 
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Jo anterior en Ja doctrina de "'ºasuntos poHticos'" (•política/ qucsrion •• doctrine). sesuida en 

muehos estados nacionales. Esta doctrina establece que ningún tribum1J puede revisar 

decisiones en cuestiones relativas a los poderes de guerra. o a Ja política C.)l.""tcrior. de defensa 

o de seguridad nacional. 

El Derecho no es capaz de determinar qué constituye o no una atnen:iz.a a Ja paz o a 

Ja seguridad internacional. en virtud que Jos términos de referencia legales son irrelevantes 

para realizar dichas detenninaciones. 

En Ja Carta de las Naciones Unidas se establece que cada órgano de Ja organización 

está f"acuJtado para interpretar Ja Cana dentro del área de su competencia. La CIJ y el CS no 

guardan una relación de jerarquía; es decir. no existe subordinación de uno hacia el otro. 

desde el punto de vista institucional son iguales. Uno no puede revisar las decisiones del 

otro. La ClJ' no funciona como una corte constitucional seneral del sistema de Naciones 

. Unidas. 

Un :mismo asunto puede ser tratado tanto por la Corte como por el Consejo. toda vez 

que lo hagan dentro de su esfera de competencia. Sin embargo. esto no quiere dcCir que Jos 

criterios que sigan uno y el otro sean Jos mismos: el marco de referencia para Ja actu:ición 

de la Corte será jurídico, en tanto que eJ deJ Consejo será. poHtico. 

El caso Lockerbie, según Gill, es una buena referencia para ejemplificar lo anterior. 

La controversia que presentó Libia ante Ja Corte versaba sobre cuestiones de derecho 

relacionadas con la inteipretación de un tratado multilateral que establecía la jurisdicción 

penal entre las Partes. La Cone debía primero establecer su competencia. y posteriormente., 

1- Gill, T. D. -Legal and Sorne Politic:al Limiuitions on the Power ofthe UN Sccurity Council to Excrcise its 
Enf'orccmcnt Powcn Undcr Chaptcr VII of thc Chancr .... en Ne1hcr/ands Yearboolc of Jn1erna1Jonal Law. 
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determinar si Ja interpretación del tratado hecha por Libia era correcta.. para después decidir 

si sus contrapartes habían violado o no el tratado. 

En contraste. el Consejo estaba tocando un punto completamente distinto: las 

acusaciones hechas contra Libia por Jos Estados Unidos y por Ja Gran Bretaña. en el sentido 

de que Libia. en su calidad de Estado apoyaba Ja actividad terrorista; y que. además. era 

responsable del ataque terrorista al vuelo 103 de Pan Am en Lockerbie. Escocia.. La 

Convención no tiene nada que decir respecto del ten-orismo auspiciado por un Estado. La 

Conc no podía resolver el asunto de si el supuesto apoyo Ubio al terrorismo y Ja presunta 

responsabilidad del Estado libio en el ataque en Escocia constituían una amenaz.a a la paz 

internacional; del mismo modo que el Consejo no podía decidir negar o no el derecho de 

Libia o de cualquier otro Estado de juzgar a sus propios nacionales. de conf'ormidad con la 

Convención de Montrcal o el derecho intemacionaJ consuetudinario. En otras palabras. Ja 

Cone debía decidir sobre la cuestión de Ja ex"tradición (controversia jurídica) y el Consejo 

sobre el asunto de si los actos de Libia constituían o no una amenaza para Ja paz y ~ en caso 

de que la respuesta fuer.J. afirmativa.. decidir las medidas coercitivas que habrían de 

restringir los derechos de este Estado(asunto político). 

Por otro lado. la Cone no es competente en un proceso contencioso para resolver si 

un acto de otro órsano va contra Jos propósitos y principios de Ja Carta.. Esto sólo seria 

posible si se efectuara una revisión total a Ja Cana y si el Ja evolución del derecho 

internacional apuntara hacia Ja creación de un sistema constitucional federal mundiaJ. 

GiJJ concluye que existen s~rias limitaciones para que Ja CJJ sea utiliza.da como 

órgano revisor del CS. La Corte no puede ser utilizada como un contrapeso del Consejo o 

Votume XXVI. J99S. Maninus. Nijhoff Publishers. Thc Haguc. 1996. pp.I J6-.J26. 
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de algunos de sus miembros (los permanentes). ni siquiera como remedio a un posible 

desequilibrio de tipo político dentro del Consejo. 

La competencia contcnciosa no es fa manera más eficaz ni deseable para controlar 

los actos del Consejo; a.demás. en este caso, las posibilidades de emple3t' esta vía es 

extremada.ntcnte limitada (Lockerbie) y sin posibilidad de ampliarse sin una cabal revisión a 

la.. Carta.. 

A la competenci.::L consultiva no se le puede dar et cariz de una. controversia legal 

entre Estados; sin embargo, se puede utilizar un medio ya existente para pro..,·ecr al Consejo 

de guía judicial y de cierta forma de revisión judicial: la competencia consultiv::i.. 

En consecuencia no es necesario una revisión a fondo de Ja Carta. lo Hún.icoº que se 

requiere es el estabieci~iento de algún tipo de a.cuerdo informal, por a.dclantado. entre el 

Consejo y la Asamblea para estipular los términos y modalidades en Jos que habrán de 

solicitar una opinión consultiva a la Corte sobre las decisiones que el Consejo tome, en 

ejercicio de sus poderes coercitivos, y sobre l:J. mayoría necesaria para ejecutarlas en una 

dctemtinada situación. 

Si la opinión de Ja Corte fuer.i desfa,..·or:ible a la decisión del Consejo, en virtud de 

que viofa (aunque fuera potencialmente) un principio fu.ndarnental de la. Cart.a o alguna 

norma del ius cogens, entonces el Consejo se vería presionado a repensar su decisión y 

actuar en consecuencia. Aun cuando la opinión consultiva no es vinculante. ésta. tendría 

gran influencia sobre las delibcr:iciones del Consejo. así como sobre la posición de los 

Estados respecto de la decisión. El hecho de que uno o dos de los miembros permanentes 

ejerciera su poder de veto p3.r3 bloquear una resolución adversa a su decisión(o que la 

modificara). tendría como resultado que una gran mayoría.. de los Esudos incuznplier.ui con 



122 

la resolución del Consejo. Con ello. se evitaría.. al menos, que el Consejo tomilr.l decisiones 

parecidas en el futuro. 

En último análisis. son los Estados miembros quienes pueden suspender o reducir la 

autoridad que le han conferido al Consejo en los casos en que éste se haya extralim.it3do en 

sus funciones violando principios o propósitos fund:unentales de la Carta o di:l tus cogens. 

En casos extremos. los Estados miembros podrían. en la práctica· aunque no desde el punto 

de vista legal - re'\.·ocar la autoridad dada al Consejo, desobedeciendo sus órdenes y no 

cooperando con sus exhortos. 

Est:i calificación corresponde a los Estados miembros y podría hacerse a tr:lvés de la 

As3.nlblea Gener:.d o de una Conferencia Diplomátic:i. Especial. Es aquí donde, de m3Iler:i 

subsidiaria.. entraría en acción la opinión consultiva de Ja Corte. la cual ayudarla a los 

esbdos miembros en la determinación. desde el punto de Yista jurídico. de los principios de 

Ja Carta y las reglas del derecho internacional que supuestamente se hubieran violado. 

Otro destacado realista, ~latthías J. Herdegenus at.'.lca la idea.. sostenida por los 

legalistas, consistente en que la Carta de las N.'.lciones Unidas es una Constitución de 

poderes delegados. El nutOC' a.firma que. atendiendo a l.:J. distribución real de las funciones 

que la C3tta confiere a la Asamblea General. al CS y a fa CU. sólo se puede hablar de una 

scpar:ición de funciones de manera figurada.. toda vez que. por regla general. resulta. de poca 

o nula utilidad el referirse a conceptos constitucionales en t:r:ltados multilaterales como la 

Cart.3 de las Naciones Unidas. Tal ,,..ez. la única excepción sea a esta regla sea el sistema. de 

Ja Unión Europe.J. debido a que entre sus fines principales está el de la integración 

,., Hcrdegen. Ma.nhiu J. "1ñc "Constirutiona.liz:uion· o( thc tJN Securi[)' System-. en Vcvulerbilr Journa/ of 
Tl"'tV'ISnar/onal La-. vol. 27. No. l. N:ishville. 1994. pp. 141·159. 
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económica y política de los Esta.dos que la confonnan. En contraste. la Organización de las 

Naciones Unidas no fue concebida para crc::ir una entidad supranacional y tiene como fines 

principales mantener la paz y la seguridad internacionales. así como fomentar Ja 

coÓperación entre las naciones en diversos ántbitos: el económico. social. humanit41rlo. 

cultural. entre otros. 1
"' 

Herdcgen afirma que los tratados comunit::trios otorgan explicita.mente la facultad a 

la Corte Europea de .Justicfa para. desempeibrse como garante de Ja legalid:id de Jos actos de 

los demás órganos de la Unión. así como de los Estados miembros de la misma. El articulo 

164 del Tratado que establece la Comunid:id Económica Europea (Treal)I Estahlishlng the 

European Economic Community) confiere autoridad a la Corte Europea para interpremr los 

trabdos comuniurÍ.os y paro. an~l::ir ~edidas adoptadas por otros órganos de la Unión 

Europea. 

La CU no posee ninguna facultad para anul::ir los actos del CS. y por lo tanto sus 

argumentos relativos a la ilegalidad de una. resolución emitida por el es ser.in objeto tan 

sólo de especulaciones. en la mayoría de los casos. Además. las decisiones de la Cf.J no 

tienen un efecto vinculante erga omnes. 

La principal salvaguardia frente a un dinamismo desequilibrado o abusivo por parte 

del CS no reside en el control judicial. sino en una restricción política: el veto. Esta figura 

es la única que puede constituirse como la verd.3dera garantía frente a conductas 

irracionales y abusos de poder por parte del CS. La CU sólo deberá interferir con el poder 

discrecional del Consejo cuando éste abuse del mismo. Para. este autor. lo que se debe hacer 

146 Organiz:ición de las Naciones Uni~. -carta de las Naciones Unidas-. en Carta áe lar Nacforou Clnidas y 
&taruto ele la Corte Internacional "Justicia. Servicios de Información PUblic:i. N:iciones Unid:is. Nueva 
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activismo judicial .. -- . : 

Según Herde8:.en. si existe'n límitesjuridicos a la actuación del CS. Las atñbuciones 

de este órgano emD.llan de":":' tra~o·y. en consecuencia.,, las nonnas perentorias del derecho 

intenrac:ional se constiruye!l ci:i ~stos limites. aun cuando el Consejo actúe de conformidad 

con el Cap(tulo VII de la Carta. Entre est:is nonnas se encuentran las relativas al derecho 

hum:initario en caso de conflictos armados. el derecho a. la integridad territorial de un 

Estado. as( como todos Jos demás derechos que emanan de la soberanía del mismo. La 

demanda present3d3 por Bosnia y Herzegovina ante la CU ejemplifica muy bien estos 

derech~s. cuando reclama que el embargo de armas impuesto a Yugoslavia no se interprete 

de manera. tal que precluya el derecho bosnio a la autodeterminación. ya que en este caso 

está en juego la propia ::iutoconservación de Bosnia y Herzegovina. De igual manera. el 

derrocruniento de un gobierno por parte del CS. con el fin de reemplazarlo por otro de su 

agrado. excedería la competencia. del Consejo. violando con ello el derecho intcrruicional. 

Los actos del Consejo que afectan la esfera de competencia de un Estado en 

panicular deben ser proporcionales; es decir. se p.rohibc al Consejo emplear medios que 

sean innecesarios o excesivos para alcanzar un determinado fin. 

A pesar de que todos los principios arriba aludidos representan limites legales a la 

actuación del Consejo. Herdegcn asegura que la sola existencia del veto dota a cualquier 

decisión tomada por el es de Wl3 presunción irrebatible de racionalidad. 

En relación a la ilegalidad e invalidez de las resoluciones del CS. este autor postula 

que ést:is son ilegales cuando el Consejo actúa ultra vires. lo cual es poco probable en 

York. 1991. pp. 1·5. 
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virtud de los amplios poderes de ejecución conferidos al Consejo cu:indo éste actúa. de 

acuerdo con lo dispuesto en el Capitulo VII. y porque la discreción política dada a este 

órgano. limitan. por regla general. la posibilidad de la ilegalidad. 

Respecto de la in ... ·alidez de las resoluciones. ésta se presenta cuando el Consejo no 

observa ciertas nonnas procedimentales. La invalidez impugnada por un Estado por razones 

no procedimentales - de: fondo - es en todo caso discutible y ca.rente de fundamentos legales 

sólidos. El autor no acepta esta clase de impugnaciones pues socavarían el funcionamiento 

del Consejo. Esta misma doctrina restrictiva es aplicable a la CIJ. en consecuencia este 

tribunal no puede someter a su escrutinio una resolución obligatoria emitida por el CS. aún 

cuando ésta esté viciada por un mnn.ifiesto exceso de poder. 

Sin embarg~-. continúa. el ~!ltor ... no se puede sostener una inmunidad total respecto 

de la revisión judicial. Los poderes de ejecución del CS cubren las áreas de ambigOedad del 

Capítulo VIL La transgresión a estos amplios poderes significa invalidez. Sólo en los ca.sos. 

por cierto excepcionales, en que el Consejo se excediera manifiestanlente en el uso de Jas 

.faculta.des discreciona.les que la Carta Je confiere; o cuando hubiere violado normas del ius 

cogens, la Corte estaría capacitada para decl3l'ilr inválida alguna de sus resoluciones 

obligatorias. 

El autor concluye su argumentación sci\a.lando que si se toma en consideración el 

alcance actual de la competencia de la CU, un mayor activismo por parte de ésta. en relación 

con la revisión judicial de las resoluciones del CS. no arrojaría como resultado un mayor 

gr.ldO de legalidad ni de cert.idwnbre. Para Hr:rdegen. es el propio es el principal guardián 

de su propia legalidad. 
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3.3 Análfsi.s critico de las diversas posturas en relación al papel de Ja. Corte 
como órgano de control de feg:ilidad de las decisiones del Con_.:ejo de Seguridad 

La propuesb hecha por el ex-Secrcurio General de 13 01'1~. Boutros B. GhaJi. en el sentido 

de que se debe otorgar la facultad al Secret.:lrio General, de conf'onnidad con el articulo 96 

(2), para solicitar una opinión consultiva a Ja Corte, es correcta. e implicaría necesarfam.ente 

una ref"onna a este precepto. toda vez que 13 redacción actual exige se cuente con 13 

autorización de Ja Asamblea General. rvtediante est:l propuesta, la Corte podria coad)'-uvar 

en el rcf"ol"Z3llliento de la diplomacia preventiv:i. Esta. propuesta tiene la gran venta.ja de 

permitir una actuación ágil y expedica por parte del Secreurio General cU3ndo surja un 

conflicto que tenga alt:is probabilidades de agravarse. De este modo, la opinión rendida Ja 

CU coadyuv:uia en Ja resolución del conflicto, a través de medios político-diplomáticos. 

evitando así Ja confrontacióit en juicio entre Jos Estados. o bien la toma de una decisión 

ultra vires por parte del CS. 

Respecto de los Informes del ComitC: Especial de la Carta de las Naciones Unidas y 

del Fortalecimiento del Papel de fo. Org:in..ización, se debe dest3car que en clJos se 

encuentran consignadas las propuestas más radicales de la Organización respecto del poder 

de revisión judicial por parte de la CIJ. tod3 vez que. además de suscribir la postura de B.B. 

Gha.Ji. en ellos se sostiene que l:i Corte deberia constituirse en instancia de apcJación 

respecto de decisiones del CS; ademas. se sugiere que los componentes jurídicos de 

conflictos políticos se:in remitidos 01 la Corte. 

Estas iniciativas del Comité son viables sólo si se cuenb con el cuerpo normativo 

necesario para ponerlas en práctica. 
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Entre las corrientes doctrinales analiz::icbs en este trabajo.. los autores llamados 

legalistas sostienen que para. que exista la posibilidad ".'e ~ue_l~--~orte eje~ un verdadero 

poder de revisión judicial sobre el CS, es neccsnrio que ésta a.C"ud3., adC:más, a fundamentos 

legales no previstos necesaria.mente en la Carta: In. cc;;~~brc i~tcmacional y el lus cogens. 

El argumento que sostiene la suprem3cfa del artículo 103 ·de la Carta sobre otras 

obligaciones contraídas por los Estados presenta. al menos, dos problem3.S: 1) ¿puede estar 

esta disposición por encima de los Principios y Propósitos de la Carta.?; 2) esta disposición 

se refiere a obligaciones contraídas por los Est:J.dos en tr.:t.tados y no a los derechos de los 

mismos. ni mucho menos a nonn35 del lu.s cogens. Baste recordar la opinión del magistrado 

Bedjaoui en el Ca.so Lockerble, en la cu.al afirmaba que lo que se debatía era. el derecho de 

Libia de extraditar a sus propios ~acio_nales ( derecho de los Estados, según la costumbre 

internacional) y no una obligación consignada en la Convención de ~tontreal. En este caso 

paradigmático. el Consejo actuó como si se traura de un asunto político que ponía en 

peligro la paz y seguridad internacionales: terrorismo auspiciado por Libi~ cuando en 

realidad se trataba de asuntos de naturaleza jurídica: la extradición internacional y la 

comisión de un delito de terrorismo sucedido 4 años antes de que se emitiera. la resolución 

748 del CS. Arnbos asuntos dificilmente habri:in podido poner en riesgo la paz o fa. 

seguridad. del mundo. 

Si bien la Carta debe interpretarse de acuerdo con tas reglas que rigen el derecho de 

los tratados: el texto y la historia de las negociaciones. también es válido sostener que la 

práctica subsecuente realizada por una institución. prevista en un tr:Ltado, puede generar 

reglas de derecho que se con-...;erten en parte de la costwnbrc internacional. Es así que. aún 

tomando en cuenta lo previsto en el articulo 59 de la. Carta. el má.ximo tribunal 
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internacional podría. a partir de Lockerbie • generar jurisprUdenc~a que marcara directrices y 

criteños sobre la. actuación del .~onsCjo. aunque ·éstos no ten8an'fuerz:i. obligato~a,. sino 

declarativa. 

Por otro lado, •los •autores P,;ealisras~'no ••J.,;;:,;~~}·el probl_ema del control 
. .-~~ ~,.:~--·-· =-:::~~t: ;/11.1.·'.-~·:·}~.:~~'. ':1;SiE{.-i,;);~,\.;,;;~·¿·'.\1;03~::.~:1~.: \"¡. :'(·_.-:. :.·<;: · 

estricbmente jurídico d~ l~-.~~~~~-e~~:-~-~/~~~.~~ho.:4~:,~1~.·e1 _·c~ntrol. de las acciones 
. ·.. . ~" ,.: ... , ' .... .r' . '""·' ': ... ¡ ·' ;l '· '.-.". 't'. ... . • 

del CS a la Asamblea Ge~eral - ._vra el. Comité. propues~o por Reisman .. n~ resuelve el 

problema de leg::üidad de las mismas~ ya que corrcsponderfa. a otro 6rg3.110 de naturaleza. 

política el resolver cuestiones jurídicas. La. Asamblea. General responde a pñncipios de 

actuación política... El hecho de que una decisión sea democráticamente tomada gar.mtiz:i 

racionalidad política.. pero no necesari::unente su conformidad al derecho internacional. 

Otros autor~s realist:is como Gill b3Sólll su teoña en Ja "Doctrina de los asuntos 

políticos-. según Ja cu:tl ningún tribunal - ni siquiera a nhrel nacional - puede calificar, y 

mucho menos inmiscuirse,' en cuestiones tales como la política exterior, los poderes de 

guerra. o Jos asuntos de seguridad n.:icional, ya que todos ellos son competencia exclusiva 

de los poderes politicos. es decir del Ejecutivo y el Legisfativo. Es cierto que en Ja gran 

mayoría de Jos Esudos se sigue esta doctrina. sin embargo. lo que en el fondo se está 

debatiendo acerca de la revisión judicial, no es si la CU deba o no calificar la v.:ilidezper se 

de fas decisiones tomadas por el Consejo al amparo del capitulo VH de la Carta.. sino el 

efecto transgresor o no transgresor que sobre el derecho intemaclonal tengan éstas. En el 

caso de los Estados nacionales es perfecta.mente comprensible Ja aplicación de esta. 

doctrina. y:i que el bien jurídico tutelado es Ja soberanía de los Estados, pero en el plano 

internacional se tutelan tanto la paz y seguridad interrucionales como los derechos de los 



129 

Estados que pueden verse violados por una resolución del CS. Ambos bienes jurídicos 

merecen la misma atención y tienen la misma importancia. 

Por otro lado, Gill sostiene que el Derecho no es capaz de determinar qué constituye 

una amenaza a la paz y seguridad intemacion:lles y qué no~ ya que los términos de 

referencia jurídica son irrelevantes para hacer dichas determinaciones. Este autor no tome 

en cuenta que lo que se está criticando es la manero en que se ha conducido el CS cuando 

percibe que e:ciste tal amenaza. Aquí sí hay referentes jurídicos: el lus cogens, el derecho 

internacional consuetudinario y los Principios y Propósiios de Ja Carta. El problema con el 

es no es qué puede hacer. sino cómo lo hace. 

Otra de las criticas de Gill respecto del poder de revisión judicfo.l de los actos del 

Consejo radica en ~ilnlar que Ja. C~rtc: no es competente: para resolver en un proceso 

contencioso si un acto de algún órgano de fas Naciones Unidas va en contra de los 

Principios y Propósitos de l:i Cnrta. Este autor arguye que para que esto fuera posible seria 

neces..uia una reforma a Ja Carta. Tiene razón toda vez que con ello se lograría tener una 

mayor certidwnbre sobre los poderes de la Corte ya que. de este modo, este órgano podría • 

por mandato expreso, pronunciarse respecto de estos casos cuando un Estado se lo Solicite. 

Esto quiere decir que cuando un Estado, por la vfa contenciosa.. acudiera a la Corte para que 

determinara si un órgano de las Naciones Unidas ha actu.3.do ultra vires o no. la Corte y sólo 

ella, podría contar con la autoridad legal para manifestarse al respecto. 

Una de las soluciones ofrecidas por Gill, en los casos que el CS viola el derecho 

internacional,, aunque eficaz en la pcictica, constituye una invitación a la ilegalidad, al 

sostener- que Jos Estados miembros siempre están en la posibilidad de no acatar las 

resoluciones obligatorias emanadas del CS. cuando ésus afecten sus intereses. 
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De acuerdo con Herdegen. los abusos de poder por parte del Consejo se resolverían 

refonnando el sistema de veto y la. composición del Consejo. Esto no es suficiente para 

garantizar que el Consejo no se e:ctralimite en sus funciones. Lo cuestionable no es la 

legitimidad del la actuación del Consejo bajo el Capítulo Vll,. sino su apego a nonnas de 

derecho internacional que no están necesaria.mente insert3S en la Carta.. El único órg3tlo que 

puede garantiz:;:ir el respeto al Derecho es aquél en que no ha.ya representación de los 

Estados ?-.fiembros. sino de la Organización mism"'9 y que cuenten con fa independencia e 

imparcialidad que sólo ofrece Ja judicatura. De ahí. la importancia de la refonna prOpuesta 

por l\i!odcsto Scara Vázquez en el sentido de que: los jueces de Ja. Corte sean elegidos 

solamente por la As..unblca General, y se introduzca el pñncipio del recurso unil:iteral al 

juez esubleciendo la obligatoriecbd de la jurisdicción contenciosa de la Corte. 1 .. .,. 

Se ha afirmado' ... que los asuntos relativos a la interpretación y revisión judicial de 

la. validez de actos de otros órganos de la Naciones Unidas revisten. al menos. tres 

problemas: 1. La inexistencia de un procedimiento establecido para que est.l.S funciones se 

lleve a cabo. lo cual redunda en que el proceso sea fortuito; 2. La naturaleza no perentoria 

de los pronunciamientos quC la Corte haga en estos casos. y J. la inexistencia de ~a teoría 

coherente acerca de los efectos legales de los actos ilegales cometidos por organiz:lciones 

internacionales. es decir de Ja responsabilidad internacional de los org:inismos 

internacionales. 

, • .,. &ara Vi.zquez. }l..todcsro (comp.}. Las Naciones Unidas a los r:inc:venra ai'los. FCE. ~léxico. 1995. pp.3-1-
JS • 
... CiowlLutd-Dcbba.s. Ver.L -The Relationship between the lnternarional Court of Justice and thc Securicy 
Council in the Light ofthe Lockerbie Case". en A.mt?rican Jorunal of/nrernational Law. Vol. 88. Washington. 
o.e .. 199-1. pp.670-673. 
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Si bien es cierto que estos problemas dificulCUl el poder de rcvisióÍ1. judicial. no Jo 

eliminan.. Parece indiscutible que. a pesar de estos obstáculos. la Corte está en capacidad de 

pronunciarse sobre la ilegalicfu.d e ilegitimidad de una decisión de otro órg::mo. 'toda ·vez qúc 

éste haya violado los Principios y Propósitos de la caru. los dcrcchó~,:·d~:·io's ':éStacÍ~S 

consagrados en la costumbre internacional, o bien alguna nonna ~ii~i'.~~,ª2~~,it:ech°= . 
internacional. En este último caso. como lo demuestra Ja opinión individual del ~fagistrado 

--'·, ·;;, .. ;:~tS~~¡?Vi~~¿;.;·p?t:fiif'i·!;·,·2./.<:·-- ":·; .·.-
Lautcrpacht. en el caso de Bosnia y Her:egovina 1

"
9

• la decisiórl. .. de(órgano'' tñmS&iesor. 
::- ~:::'.· ·~1)-~:~;-: ~,J:~11~;>8:;;:::r?·\~>.::· .. ;'.,; ': .'· ._ 

podría ser calificada por algunos como una decisión nuhl:e inválicüÍ·Qb'.!nit/o'.; sin''CmbargO .. 
, '.::,>- :- _ _.,i~-~-~~i~~~~\:~~t/~;··~'.~~:4:\:nr.~{ ~ ,;.'.'~f~~: ·.Y~·.·~, , ·<-. ~ 

el magistr.tdo afirma que esb calificación sería polémica y_ que. no'es.el momento pnra que 
~··~:,_-\;'.t.:~,~ . ·: .. ~ '-'' .. : {/··: 

la Corte asuma una posición al respecto; pero dejá. en claro. q~e la··~~~J~~ió'1.del es; por la 

cual se establece el embill'go de. annruo a Bosnia viola 7· mu~,<~robableme~te sin esa 

intención - la. regla que prohibe el genocidio (norma. de lus cogens). y hace cómplices a los 

Estados ~Iiembros de Jas Naciones Unid::is de esta violación.. Lauterpacht asevera que lo 

que se debe hacer es que la Cone llame la atención al CS sobre la. importancia del ius 

, .. lntemational Court of Justice. Applicalion o/ 1he Co'"1entlon on the Prevtmtion and Punülunent of the 
Crime o/ Genocide (Bosnia and Hr?r:egovina v. Yugoslavia (&rbla and .\fonteneg,.o)). Order of 13 
September 1993. pp. 440 y 441. Opinión individual del Magistrado Elihu Lautcrpacht: -Now. it i.s not to be 
contemplated that the Securiry Council would ever dcliberatcly adopt a resolution cle:irly n.nd deliberatcly 
flouting a rule of jus cogens or requiring a violation oí human righcs. But the possibiliry that a Security 
Council resolution might in::idvertently or in an unfürsecn manncr led to such a siruation cannoc be excludcd. 
And that, it appean, is what has happencd here. On this bouis. the inability of Bosnia-Herzegovina 
sufficiendy strongly to fight back against the Scrbs n.nd effectively 10 prevent the implement.:llion of the 
Serbian policy ofethnic cleansing is at lc3.5t in part directly anribuublc to the fact tha.t Bosnia-Hcrzegovina's 
access to weapons and equipment hll.S becn severely limited by the embargo. Viewed in this light. the Securiry 
CounciJ can be secn as having in efTect callcd on Mcmbers of the Unitcd Nadons. albdt unknowingly n.nd 
assurcdly unwillingly. to bccome in sorne degree supportcrs of the genocidal activity of the Serbs and in this 
manncr and to tha.t extent to act contrary to a rule of jus cogcns ... It musr be tecognizcd thar the cha.in of 
hYPOthcscs In the ana.lysis just mildc involves some debata.ble links - elements of facL .. n.nd clcmcnts of law. 
such as chat aenocide i.s jus cogens and that a resolution which becomcs violative of jus cogcns mwt then 
~omc void a.nd leg;:llly incffectivc. lt is not necessary for the Court to take a position in this reg:ird at this 
tinte. lnstead. it would secm sufficient that the relcv:uu;:e hcrc of jus cogens should be dr:lwn to the attcntion 
of thc Securiry Council. as it will be by the requircd communieation to it of thc Court's Ordcr, so that thc 
Securiry Council ma.y give due weight to it in fururc reconsider::ition ofthe embargo ..... 
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cogens .en este c::i.so, para que éste lo tome muy en cuenta para un reconsideración futura 

del embargo. 

3 • .:1 Hacia Ja conso1idacióo de Ja revisión judicial: propuestas de reforma a Ja Carta de 
las Naciones Unidas. al Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y su Reglamento 

En Ja actualidad. la CIJ tiene dos opciones en relación al poder de revisión judicial 

de los actos del CS, sobre todo de aquellos ejecutados de confonnidad con el Capítulo VII 

de la Carta.: L que la Corte. a través de pr:icticns ulteriores. continúe pronunciándose en sus 

opiniones consultivas sobre la leg3.lidad y legitimidad de las resoluciones. del Consejo 

cuando éstas no se ajusten al ius cogens. a. las normas del derecho internacional general o a 

los Principios y ProPósitos de Ja Carta.. generando, con ello, nuevas "di~eccriées y pautas que. 

a tr3vés de su jurisprudencia.. tome en cuenta el CS; o bien. 2. que la Corte funja como 

órgano. revisor de última instancia y sin apelación de los actcis de Jos demás órganos y 

organismos de las Naciones Unidas, en particular del CS; es decir, como un verdadero 

órgano de control de legaHdad. 

Esta segunda opción es Ja que en este trabajo se postulóly y requiere una reforma a la 

Carta de fas Naciones Unidas y al Estatuto y Reglamento de la CU. 

L:i primera. opción. en realidad, dejaría las cosas tal y como en la actw.1.lidnd se 

encuentr:ut; es decir. l.;i Corte muy probablemente seguiría dando - exceptu.3.ndo las 

·opiniones aisladas de algunos magistrados - el trato defercncial a los demás órganos de la 

Organiz:i.ción. especialmente al Consejo. aún cuando se hayan cometido serias violaciones a 

las normas fi.mdamentales del derecho internacional. En consecuencia.. esta opción se 
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descarta como posibilid:id real para que la Corte ejerz:l un pleno poder de control de 

legalidad. 

Si realmente se quiere contar con una real división poderes y un sistema de pesos y 

contrapesos en el seno de las Naciones Unidas9 se debe optar por el camino de Ja refonna,, 

facultando de manera. explicita a la Corte para conocer de todos Jos asuntos en que ésta 

juzgue se esté violando el derecho intenmcional; es decir, la Corte debe contar con fa 

fa.cultad de atraer estos aswltos sin ciue, necesarimnente. otro órgano de la Organización se 

lo solicite. Asimismo, se debe permitir que los l\.fiembros de las Naciones Unid.u soliciten 

Ja opinión consultiva de la CIJ, cuando estos vean amen3Z3dos sus derechos, en virtud de 

alguna resolución e~itida por la Org:ullzación. También es necesario que aquellos casos en 

los que la CIJ se pronuncie sobre la legalid:ld de una decisión del CS lo hag::i ftutcionando 

en pleno y por m::iyori~ y que sus sentencias sean fundadas y motivadas. 

Para lograr f'oru.Jecer el equilibrio de poderes entre el CS y la CIJ. se propone que 

los nüembros de este tribunal se3.11 elegidos solamente por Ja Asamblea General. sin que 

intervenga el CS. Asimismo, para logr:u- este nuevo sistema de pesos y contrapesos, se debe 

facultar tanto al Secretario Gener:il de las Naciones Unidas como a los Estados 1\-fiembros 

de la Organización el acceso directo a la competencia consultiva de la CU. 

En otro orden de ideas. Ja Cone se veci fortalecida si todos los Est.:idos ~fiembros 

de las Naciones Unidas acepten sin reserva alguna. la jurisdicción obligatoria de la CIJ; es 

decir. se impone eliminar la llainach "reserva automácica ... por parte de los Est.:idos. La CIJ 

es la instancia que debe determinar cuándo Wta controversia es de naturaleza internacional y 

cuándo no lo es. 



Para lograr todo lo anterior. es necesario rcfonnar ,,.arios artículos de Ja Carta de la 

las Naciones Unid.3.s.del Estatuto de la CIJ. as[ como de su Reglamento; de Ja C~ los 

artículos 36 (3). 92, 93 (2). 96(2). 108 y 109(1), (2) y (3); del Estatuto, los ·artículos 1, 4 (1). 

7 (2), 8, 10 (!). (2) y (3). 12 (1). (:?) y (3), 14, 34, 35 (:?). 36 (2) y (3), y 69; y del 

Reglamento. los artículos 26(l)c. 41. 108 y 109. 

REFO&~IASPROPUESTAS 

Carta de has Naclon.:s Unidas 

Artículo 36 

Texto vigente: 

l. El Consejo de Seguridad podrá. en cualquier estado en que se encuentre una 
controversia. de la. natu.r.:tleza de que trata el Articulo 33 o una. siruación de 
índole semejante, recomendar los procedimientos o métodos de ajuste que sean 
apropiados. 

2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo procedimiento 
que las p3rtes hn.yan adopt:ido par.:i el arreglo de la controversia. 

3. AJ hacer recomendaciones de acuerdo con este Articulo. el Consejo de 
Seguridad deberá también tomar en consideración que las controversias de 
orden jurídico .. por regla general. deben ser sometidas por las partes a la. Corte 
Internacional de Justicfo ... de confonnicbd con las disposiciones del Estatuto de 
la Corte. 

Texto propue:sto: 

· 1. El Consejo de Seguridad podrá. en cu:dquier estado en que se encuentre una 
controversia. de la natu.r:lleza de que trata el Articulo 33 o una sinución de: 



índole semejante .. recomendar Jos procedimientos o métodos de ajuste que sean 
apropi::idos. 

2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo procedimiento 
que las partes hayan adoptado para el arreglo de la controversia . 

.3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este Articulo. el Consejo de 
Seguridad deberá tambitln remitir todos los componentes .Jurídicos de estas 
controversias a la Corte .Internacional de Justicia. para que ésta las resuelva. 
Si el Conse_jo no reali:a dicha remisión, la Cortfi! podrá atraer el caso para 
conocer y resolver los aspectos .Jurídicos de la misma. de conformidad con las 
disposiciones de su Estatuto. 

Articulo 92 

Texto vigente: 

La Corte Intem<lcionaJ de Justicia será el órgano judicial principnl de las 
Naciones Unidas; funcionará de confocmid.o.d con el Est.3.tuto anexo. que est.i 
basado en el de 13 Corte Permanente de Justicia Internacional. y que forma parte 
integrante de esta Caz"'U. 

Texto propuesto: 

La Corte Internacional dt! Justicia será el órgano Judicial de última instancia 
de las Naciones Unidas; sus interpretaciones sobre la Carta y otras normas de 
derecho internacional pre-.·a/ecerán sobre aquellas hechas por los demás 
órganos de la Organi=ación; fancionará de conformidad con el Estatuto anexo, 
que está basado en el de la Corre Permanente de Justlcia Internacional, y que 
forma parte integrante de esta Carra. 

Articulo 93 

Texto vigente: 

J. Todos los rvnembl"OS de Jas Naciones Unidas son ipso facto partes en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.. 

2.Un Estado que no sea ~fiembro de las Naciones Unidas podrá Uegar a ser 
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. de acuerdo con Jas 
condiciones que detennine en cada caso Ja As:unblea General a recomendación 
del Consejo de Seguricbd-

135 



Te.-rto propuesto: 

1. Todos los i\.fiembros de las Naciones Unidas son ipso facto pmes en el 
Estatuto de la Cene Incemacional de Justici~ 

2. l/n Esrado que no sea -4\,fiemhro de las Naciones l/nláas podrá llegar a ser 
parte en el Estatuto de la Corre Internacional de Justicia. ,de acuerdo con las 
condiciones que determine en cada ca.so la Asamblea General. 

Articulo 96 

Texto vigente: 

J. La. Asamblea General o el Consejo de Seguridad podr.ín solicitar de la 
Corre Internacional de Justicia que emita una opinión consultiva sobre cualquier 
cuesdónjuridica.. 

2. Los otros Órganos de fas Naciones Unidas y Jos organismos especialiZ:J.dos 
que en cualquier momento se::in autoriz:icfos para elJo por- fa Asamblea general. 
podrán igualmente solicitar de la Cone opiniones consultivas sobre cuestiones 
juridic:is que surjan dentro de la esf"eta de sus actividades 

Te."tto propuesto: 

1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podr.in solicitas- de Ja 
Corte lntemacional de Justicia que emita una opinión consultiva sobre cualquier 
cuestiónjuridic3.. · 

2. El Consejo Económico y Social. el Consejo de Administración Fiduciaria y 
los organismos especiali:ados podrán. previa autori:ación de la Asamblea 
General. solicitar de la Corre opiniones consultivas sobre cuestiones Jurídicas 
que siu:jan dentro de la esfera ~ sus actividades. El Secretario General podrá 
solicitar dichas opiniones sin la necesidad de esta aurori:ación. 

.3. Los ,J,.fiembros de las -1Vaciones Unidas podrán solicitar de la Corte 
oplniones con.sultivas sobre cuestiones jurídicas surgidas de recomendaciones 
o decisiones de cualquier órgano de la Organi:ación. 

Articulo J 08 
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Texto vigente: 

Las reformas a la presente Carta. entrarán en vigor para todos Jos ~fiembros de 
las Naciones Unidas cuando hayOUl sido adoptadas por el voto de las dos 
terceras partes de Jos miembros de la. Asamblea General y ra.dficoidas, de 
confbnnidad con sus respectivos procedimientos constirucionales. por las dos 
terceras pnrtes de Jos l'vfiembros de las Naciones Unidas. incluyendo a todos los 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

Te:cto propuesto: 

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los ~\,fiembros 
de las IV'aciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Asamblea General y ratfllcadas. ele 
coeformldad con sus respectivos procedimientos consrituciona/es, por las dos 
terceras partes de los J\.Iiembros de las ~vaciones Unidas. 

Articulo 109 

Texto vigente: 

1. Se podrá celebrar una Conferencia General de los .l'vliembC'OS de Jas 
Nilciones Unidas con el propósito de revisar esta Cana. en la .fecha y lugar que 
se determinen por el voto de las dos terceras partes de los miembC'os de la 
Asamblea General y por el voto de cualesquiera nueve miembC'os del Consejo 
de Seguridad. Cada ?1.-liembro de las Naciones Unidas tendrá un voto en l:l 
Conferencia .. 

2. Toda modificilción de esta Carta recomendada por el voto de las dos 
terceras partes de la Conferencia entrar.i en vigor al ser ratificad:t de acuerdo 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. por las dos terceras partes 
de los l\..!iembros de las Naciones Unidas. incluyendo a todos los miembros 
pcnnanentes del Consejo de Segwidad. 

J. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión anual 
de la AsaJnblea General después de entrar en vigor esta Carta. la proposición de 
convocar tal Conferencia será puesta en la agenda de dicha reunión de la 
Asamblea General. y la Conferencia scci celebrada si así lo decidieren la 
mayoría de los miembros de la Asamblea General y siete miembros 
cualesquiera. del Consejo de Seguridad .. 
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Texto propuesto: 

J. Se podrá celebrar una Conferencia General de los J.,fiemhros de las 
Naciones Unidas con el propósito de revisar esta Carra. en la fecha y lugar que 
se determinen por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la 
Asamblea General. Cada ,i.\fiembro de las ,vaciones Unidas tendrá un -..·oro en la 
Coeferencia. 

2. Toda modificación de esta Carra reco1nendada por el voto de las dos 
terceras partes de la Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de acuerdo 
con sus respectivos ,Procedimientos constitucionales, por las dos terceras parres 
de los A-fiembros de las ,Vaciones Unidas . 

.3. Derogado. 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 

Articolo 1 

Texto vigente: 

La. Corte Internacional de Justicia cstabliecid.a por- la Carta de las Naciones 
Unidas como órgnno judicial principal de las Nnciones Unidas. quedlll'á 
constituida y funciona.ni conforme a las disposiciones del presente Estatuto. 

Texto propuesto: 

I. La Corte Internacional de Justicia establecida por la Carta de las l'•laclones 
Unidas es el órgano judicial de últinza Instancia de la Organi:ación. 

2. Cuando existan desacuerdos sobre la interpretaci6n de la Carta o sobre 
normas fandamentales del derecho internacional entre distintos órganos de la 
Organi:ación. éstos deberán ser referidos a la Corte para resolver/os. La 
interpretación que haga la Corte prevalecerá sobre aquel/as reali=adas por los 
demás órganos. 

3. La Corte quedará constituida y fancionará conforme a las disposiciones del 
presente Estatuto. 
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Articulo 4 

Texto vigente: 

l. Los m.iembros de la Corte serán. elegidos por Ja Asn.mblea General y el 
Consejo de Seguridad de una nómina de candidatos propuestos por Jos grupos 
nacionales de la Corte Pennanente de Arbitraje, de conformidad con las 
disposiciones siguientes. 

2. En el caso de los r..fiembros de las Naciones Unidas que no estén 
rcpresencidos en fa Corte Permanente de Arbitra.je. los candichtos serán 
propuestos por grupos nacionales que designen a este efecto sus respecti ... ·os 
gobiernos. en condiciones iguales a las estipuladas para los miembros de Ja 
Cene Permanente de Arbitraje por el Artículo 4-J. de la Convención de La Haya 
de 1907. sobre arreglo pacífico de las controversias intemaclonales. 

J. A faha de acuerdo especial. la Asamblea General fijará. previa 
recomendación del Consejo de Seguridad. las condiciones en que pueda 
participar en la elección de los miembros de la Corte, un Estado que sea parte 
en el presente Esutuco sin ser ~fiembro de las Naciones Unidas. 

Texto Propuesto: 

.J. Los miembros dt! la Corte serán elegidos por la Asamblea General de una 
nómina de candidatos propuestos por los grupos nacionales de la Corte 
Permanente de Arbitra_je. de conformidad con las disposiciones siguientes. 

2. En el caso de Jos ?vliembros de las Naciones Unidas que no estén 
representados en la Corte Permanente de Arbicrnje. los candidatos serán 
propuestos por grupos nacionales que designen a este efecto sus respectivos 
gobiernos. en condiciones iguales a las estipula.das par:i los miembros de la 
Corte Permanente de Arbitraje por el Artículo 44 de la Convención de La Haya 
de 1907. sobre arreglo pacífico de las controversias internacionales. 

3. Afalta de acuerdo especial. la Asamblea General fijará las condiciones en 
que pueda participar en la elección de los miembros de la Corte. un Estado que 
sea parte en el presente Estatuto sin ser J\,fiembro de las Naciones Unidas. 

Articulo 7 
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Texto vigente: 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará. una lista por orden 
alfubético de todas fas personas así designadas. Salvo lo que se dispone en el 
párrafo 2 del Articulo 12. únicamente esas personas serán elegibles. 

2. El Secretario General presentará esta lista a Ja Asamblea General y al 
Consejo de Scgurid;:id. 

Te.T:/O propuesto: 

l. El Secretario Generol de fas Naciones Unidas preparará una Iisu por orden 
alfabético de todas las personas así desigrutdas. Salvo Jo que se dispone en el 
párrafo 2 del Aniculo 12. únicamente esas personas serán elegibles. 

2. El Secretario General presentará esta lista a la Asamblea General. 

Articulo 8 

Texto vigente: 

La Asam.blca OCncral y el Consejo de Seguridad procederán 
independientemente a Ja elección de los miembros de la Corte. 

Texto propuesto: 

La Asamblea General procederá a la elección ár: los miembros áe la Corte. 

Árticulo 10 

Texto vigente: 

1. Se considerar.in electos los candidatos que obtengan una mayoría absoluta. 
de votos en la Asamblea Gener:i.1 y en el Consejo de Seguridad. 

2. En Jas votaciones del Consejo de Seguridad, se3n para elegir magistrados o 
pólra designar los IIÜembros de la comisión previsu en el Articulo 12, no habrá 
distinción algun.3. entre miembros permanentes y miembros no permanentes del 
Consejo de Seguridad. 
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J. En el caso de que más de un nacional del mismo Esbdo obtenga una 
mayoría absoluta de votos tanto en la Asamblea General como en el Consejo de 
Segurida.d. se considerará electo el de mayor edad. 

Texto propuesto: 

1. Se considerarán electos los candidatos que obtengan una mayoría absoluta 
ele votos en la Asamblea General. 

2.Derogado . 

.3. Derogado. 

Articulo 12 

Texto vigente: 

l. Si después de la tercera sesión para elecciones quedan todavía u.na o más 
plaz:is por llenar. se podrá constituir en cualquier momento. a petición de la 
Asamblea General o del Consejo de Seguridad. una comisión conjunt.:1 
compuesui de seis miembros. tres nombrados por la Asanlblea General y tres 
por el Consejo de Seguridad. con el objeto de escoger. por mayoría absoluta de 
votos. un nombre pa.r.:t cada pl::i.z.:1 aún vacante. a. fin de someterlo a k1 
aprobación respectiva de la Asamblea General y del Consejo de Segurid.:id. 

2. Si Ja comisión conjunta acordare unánimemente proponer a una persona que 
satisfaga. la.s condiciones requeridas. podrá incluida en su lista. aunque esa 
persona no figure en la lista de candidatos a que se refiere el Articulo 7. 

3. Si la comisión conjunta llegare a la conclusión de que no logrará a.segur.ir la 
elección.. Jos miembros de la Corte ya electos llenar.in la.s plazas vacantes 
dentro del t¿nnino que fije el Consejo de Seguridad. escogiendo a candidatos 
que hayan recibido votos en la Asamblea General o en el Consejo de Seguridad. 

4. En caso de empate en la votación. el magistrado de mayor edad decidirá con 
su voto. 

Te::rro propuesro: 
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J. Si después de la tercera sesión para elecciones quedan todavía una o más 
pla::as por llenar. se podrá constituir en cualquier momento. a petición de la 
Asamblea General. una comisión compuesta de seis miembros. con el objeto de 
escoger. por mayoría absoluta de ""otos, un nombre para cada pla::a aún 
vacante. a.fin de someterlo a la aprobación de la Asamblea General. 

2. Si la comisión acordare unánimemente proponer a una persona que 
satisfaga las condiciones requeridas. podrá incluirla en su lista. aunque esa 
persona no figure en la lista de candidatos a que se refiere el Articulo 7. 

.J. Si la comisión llegare a la conclusión de que no logrará asegurar Ja 
elección. los miembros de la Corte ;:a electos llenarán las pla::as vacantes 
dentro del término queflje la Asamblea General. escogiendo a candidatos que 
hayan recibido votos en la Asamblea General. 

4. En caso de empate en 1::1. votación. el magistr:J.do de mayor edad decidirá con 
su voto. 

Articulo 14 

Texto vigente: 

Las va.cantes se llenarán. por el mismo p['ocedimiento seguido en la primera. 
elección, con arreglo a Ja. disposición siguiente: dentro de un mes de ocurrida la 
vacante. el Sec['eti.1.rio General de las Naciones Unidas extenderá las invitaciones 
que dispone el Articulo S. y el Consejo de Seguridad fijará la fecha de la 
elección. 

Texto propuesto: 

Las vacantes se llenarán por el mismo procedimiento seguido en la primera 
elección. con arreglo a la disposición siguiente: dentro de un mes de ocurrida 
la vacante. el Secretario General de las Naciones Unidas extenderá las 
Invitaciones que dispone el Articulo S, y.fijará la fecha de la elección. 
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Articulo 34-

Texto vigente: 

1. Sólo los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte. 

2. Sujeta a su propio Reglamento y de confonnid3.d con el mismo. la Corte 
podrá solicitar de las organizaciones internacionales públicas infonnación 
relativa a casos que se litiguen ante la Corte~ y recibirá la información que 
dichas organizaciones envíen a inici:ith·a pC'opia.. 

3. Cuando en un C3SO que se litigue ante la Corte se discuta la interpretación 
del instrumento constitutivo de una orgnnización intcrn:icional públic:ly o de una 
convención internacional conccrt:ida en virtud del mismo. el Secretario lo 
comunicará a la respectiva organización intema.cional pública y le envinrá 
copfas de todo el expediente. 

Te."Cto propuesto: 

1. Sólo los Estados podrán ser partes en casos ante la Corte. 

2. Sujeta a su propio Reglamento y de conformidad con el mismo. la Corte 
podrá solicitar de las organizaciones interrm.ciona.les públicas información 
relativa a casos que se litiguen ante la Corte. y recibirá la infonnación que 
dichas orgnnizaciones envíen a inici:::itiva propia. 

3. Cuando en un ca.so que se litigue :in.te la Corte se discuta la interpretación 
del instrumento constiruti..-o de una organización intemaciomil públic~ o de Uil.3 

convención internacional concertada en virtud del rnismo. el Secretario lo 
comunicará a la respecti..-a. organización internacional pública y le enviará 
copias de todo el expediente. 

4. Cualquier Estado parre en una controversia ventilada en el Consejo de 
Seguridad. tendrá el derecho de solicitar que la Corte se pronuncie sobre si 
una recomendación o decisión hecha por el Consejo de Seguridad. viola o no 
.sus derechos, conforme a los Principios y Propósitos de esta Carta. las normas 
perentorias del derecho internacional o la costumbre internacional. Si la Corre 
decide que los derechos del Estado en cuestión. con.sagrados por estas normas 
y principios , han sido violados o se ven amena::ados. ésta deberá conminar al 
Con.se}o a que reconsidc:re su recomendación_ o decisión. Si el Consejo de 
Seguridad desatiende la r~comendación hecha por la Corte, entonces. ésta 
ernitird una opinión en la cual se pronunciará sobre la valide: y legalidad de la 
resolución del Consejo. 
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5. La Corte Internacional de Justicia podrá conocer. revisar y dar su opinión. 
por Iniciativa propia. de todos aquellas resoluciones emir/das por el Consejo de 
Seguridad que a su juicio rransgredan o pudieran transgredí ... las normas y 
principios mencionados en el párrafo 4 de este Artículo. 

Articulo 35 

Texto vigente: 

J. La Corte estará abiert:i a Jos Estados panes en este Estatuto. 

2. Las condiciones bajo Jas cuales la Corte estará abierta a otros Estados secin 
lija.das por el Consejo de Segurid01d con sujeción a las disposiciones especfales 
de los tr:ltados vigentes. pero tales condiciones no podrán en manera alguna 
colocar a las partes en situación de desigualdad ante fo Corte. 

3. Cuando un Estado que no es l\.fiembro de las Naciones Unid::J.S sea pane en 
un negocio. fo. Cocte fijará fa cantidad con que dicha parte debe contribuir a Jos 
gn.stos de la Corte. Esta disposición no es aplicable cl13ndo dicho Estado 
contribuye a los gastos de Ja Corte. 

T~to propuesto: 

1. La CoC'te estará abierta a Jos Estados pa..rtes en este Estatuto. 

2. Las condiciones bajo las cuales la Corte estará abierta a otros Estados 
serán fijadas por la Asamblea General con sujeción a las disposiciones 
especiales de los tratados vigentes, pero tales condiciones no podrán en 
manera alguna colocar a las partes en situación de desigualdad ante la Corte. 

3. Cuando un Est:ido que no es ~fiembro de Jas Naciones Unidas sea parte en 
un negocio. Ja Corte: fijará la cantidad con que dicha parte debe contribuir a Jos 
gastos de Ja Corte. Esta. disposición no es aplicable cuando dicho Estado 
contribuye a Jos gastos de Ja Corte. 

Articulo 36 

Texto vigente: 
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1. La competencia de la Corte se extiende a todos los litigios que las pactes Je 
sometan y a todos los asuntos especialmente previstos en Ja Ca.ru de las 
Naciones Unidas o en Jos tr.ltados y con·\renciones vigentes. 

2. Los Estados panes en el presente Estatuto podrán declarar en ctUJ.Jquier~ 
momento que reconocen como obligatoria ipso facto y sin convenio especfal. 
respecto a cualquier otro Estado que ncepre la rnisma obligación. Ja jurisdicción 
de la Corte en todas las controversias de orden jurídico que versen sobre: 

a.. la interpret:ición de un tratado; 
b. cualquier cuestión de derecho internacional; 
c. la existencia de todo hecho que. si fuere establecido. consticuirfo. viol:::1.ción 

de una obligación internacional; 
d. la naturalez:i o extensión de la reparación que ha de hacerse por el 

quebrantamiento de una obligación internacional. 

3. La declaración a. que se refiere este Articulo podrá hacerse 
incondicionalmente o bajo condición de reciprocidad por parte de varios o 
detemiinados Estados. o por determinado tiempo. 

4. Est:LS declaraciones serán remitidas para su depósito al Secretario General 
de Ja.s Naciones Unidas. quien transmitirá copias de ellas a las partes en este 
Estatuto y al Secretario de la Corte. 

5. Las decln.raciones hechas de acuerdo con el Artículo 36 del Estatuto de fa 
Corte Permanente de Justicia Internacional que estén aún vigentes. serán 
consideradas. respecto de las partes en el presente Estatuto. como ::iceptación de 
la jurisdicción obligatoria de Ja Corte Intemaciona.I de Justicfa por el periodo 
que a.ún les quede de vigencia y conforme a los términos de dichas 
decJ:ir:iciones. 

6. En caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdicción. la Corte 
decidirá. 

Texto propuesto: 

I. La competencia de la Corte se extiende a todos los litigios que las partes le 
sometan y a todos los asuntos especialmente previstos en la Cnrta de las 
Naciones Unid.:ls o en los tratados y convenciones vigentes. 

2. Los Estados partes en el presente Estatuto deberán declarar que reconocen 
como obligatoria ipso facto y sin convenio especial. respecto a cualquier otro 
Estado que acepte la misma obligación. la jurisdicción de la Corte en todas las 
controversias dt? orden jurídico que versen sobre: 
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a. la interpretación de un traUldo; 
b. cualquier cuestión de derecho internacional; 
c. la existencia de todo hecho que, si fuere establecido, constituirla violación 

de una obligación intemacionnl: 
d. la naturalez:i o extensión de la repar:ición que ha de hacerse por el 

quebrantamiento de wu1 obligación internacional. 

3. La declaración a que se refiere este Articulo deberá hacerse por parte de 
todos los Estados parus en este Estatuto. 

4. Estas declaraciones ser.in remitidas para su depósito al Secretario General 
de las Naciones Unidas. quien transmitirá copias de ellas a las partes en este 
Esututo y al Secretario de la Corte. 

S. Las declaraciones hechas de acuerdo con el Artículo 36 del Estatuto de la 
Corte Permanente de Justicia Internacional que estén aün vigentes, serán 
consideradas, respecto de: las partes en el presente Estatuto. como aceptación de 
la jurisdicción obligatoria de la Corte lntemacionD..l de Justicia por el periodo 
que aún les quede de vigencia y conforme a los términos de dichas 
declaraciones. 

6. En caso de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdicción. la Corte 
decidirá. 

Artículo 69 

Texto vigente: 

Las reformas al presente Estatuto se efectuarán mediante el mismo 
procedimiento que establece la Cart.:l de las Naciones Unidas para la reforma de 
dicha Carta.. con sujeción a las disposiciones que la Asamblea. Gener.:ü adopte. 
previa recomendación del Consejo de Seguridad. con respecto a la particip::ición 
de Esudos que sean partes en el Estatuto. pero no miembros de las N3ciones 
Unidas. 

Texto propuesto: 

Las reformas al presente Estatuto se efectuarán mediante el mismo 
procedimiento que establece la Carta de las Naciones Unidas para la reforma 
de dicha Carta. con sujeción a las disposiciones que la Asamblea General 
adopte con respecto a la participación de Estados que sean partes en el 
Esraruro. pero no miembros de las ,Vaclones Unidas. 
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Reglamento de fa Corte lnternacioaal de Justicia 

Artículo 26 (!je 

Texto vigente: 

1. En el ejercicio de sus funciones. el Secretario: 

e) conservará las declaraciones por Jas cuales Jos Estados no partes en el 
Estatuto' aceptan Ja jurisdicción de Ja Corte según resolución adoptada por el 
Consejo de Seguridad de acuerdo con el párrafo 2 del Articulo 35 del Estatuto y 
transmitirá Copias certificadas conformes de las mismas a todos los Estados 
partes en el Estatuto, a aquelJos otros Estados que hubieran depositado tal 
dcclaroción y al Secretario General de la Naciones Unidas; 

Texro propuesto: 

1. En el ejercicio de sus funciones. el Sccrcmrio: 

e) conservará las declaraciones por las cuales los Estados no partes en el 
Estatuto aceptan la Jurisdicción de la Corte según resolucidn adoptada por la 
Asamblea General de acuerdo con el párrafo 2 del Articulo .J.5 del Estatuto y 
rransmitird copias certificadas conformes de las mismas a todos los Estados 
partes en el Estaruro. a aquellos otros Estados que hubieran depositado tal 
declaración JI al Secretario General de la ,V'czciones Unidas; 

Articulo 41 
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Texto vigente: 

La incoación de un procedimiento por un Estado que no es parte en el Estatuto 
pero que ha accpt.ado la jurisdicción de la Corte en virtud del párrafo 2 del 
Articulo 35 del Est:ituto. mediante una declaración hecha de acuerdo con una 
resolucióa adoptada por el Consejo de Seguridad de conforrnidad con ese 
Articulo deberá ir acompañada del depósito de dicha declaración. a no ser que 
ést:l haya sido depositada con anterioridad en la. Secretaria de la Corte. La Corte 
decidirá ctm.lquier cuestión que se suscite sobre Ja validez o efecto de tal 
declaración. · 

Tcx:.to propuesto: 

La Incoación de un procedimiento por un Estado que no es parte en el 
Estatuto pero que ha aceptado la jurisdicción de la Corte en virtud del párrafo 
2 del Artículo 35 del Estatuto, mediante una declaración hecha de acuerdo con 
una resolución adoptada por la Asamblea General de conformidad con ese 
Artículo deberá ir acompañada del depósito de dicha declaración. a no ser que 
ésta haya sido depositada con anterioridad en la Secretaria de la Corte. La 
Corte decidirá cualquier cuestión que se suscite sobre la valide: o efecto de tal 
declaración. 

Articulo 108 

Texto vigente: 

El Secretarlo informará al Secretarlo General de las Naciones Unidas y. 
cuando proceda., al más alto funcionario administrativo del órgano u organismo 
que haya solicitado la. opinión consultiva. del día y de la hora fij:idos par.1 la 
audiencia. pública en que se dar.i lectura de la. opinión; informará asimismo a. los 
representantes de los ~tiembros de las Naciones Unid3S. y a los demás Esudos. 
organismos especializados y org3.I1Ízaciones internacionales públicas 
directa.mente interesados. 

Texto propuesto: 

El Secretario Informará al Secretarlo General de las l•laciones Unidas y. 
cuando proceda. al gobierno del Estado o al más alto funcionario 
administrativo del órgano u organismo que haya solicitado la opinión 
consultiva del día y de la hora fijados para la audiencia pública en que se dará 
lectura de la opinión: informará asimismo a los representantes de los 
.A-fiembros df!! las Naciones Unidas, y a los demás Estados, organismos 

.... 



especlali:ados y organi=acfones Internacionales públicas directamente 
Interesados. 

Anículo 109 

Texto vigente: 

Un ejemplar de Ja opinión consultiva. debidamente firmado y ornado con el 
sello de la Corte, se deposit::uii en los archivos de la Corte. otro se enviar.i al 
Secretario General de fas Naciones Unidas y un tercero, cuando proceda al más 
alto fu.nciom1rio administrativo del órgano u organismo que ho.ya soliciudo la 
opinión de la Corte. El Secretario envi3.r.i copias a los ~liembros de las 
Naciones Unidas, así como a Jos demás Estados. organismos especializados y 
organiz:tciones internacionales públicas directamente interesados. 

Texto propuesto: 

Un e.Jemplar de la opinión consultiva. debidamente firmado y ornado con el 
sello de la Corte, se depositará en los archivos de la Cort.t, otro se enviará al 
Secretario General de las Naciones Unidas y un tercero, cuando pro.:eda al 
gobierno del Estado o al más alto fancionario administrativo del órgano u 
organismo que haya solicitado la opinión de la Corte. El Secretario envfard 
copias a los .1.\.fiembros de las Naciones Unidas. as/ como a los demás Estados. 
organismos especiali=ados y organi=aciones internacionales públicas 
directamente interesados. 

3.S Renexiones finale.s 

.... 

A partir del fin de la Guerra Fri~ el CS de las N::iciones Unidas aparece ante los ojos 

de los paises en desarrollo como un ente cada vez más monolítico, poderoso, y en algunos 

casos, mnenazador. Tres de sus cinco miembros permanentes son democracias occidentales 

altamente industrialiZOldas que cuentan con gran poderlo militar; uno de ellos es la única 

verdadera potencia mundial. 
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La .estructura. y ñmcic:;;~¡cnto del SiStem:i de Naciones Unidas ya no responde a 
... - . - - . - . 

los retos actual~s que enfrenta. la co~unicÍad intem.ac:ional. La Cart:i de las Naciones Unidas 

fue con:c~bid_a ~~--,~~~.~_zar ___ l_a _Seg!-1n~ -~u_c~- lvtundial. época en la cual. el mundo habría de 

dividi~e ~~-::~~~-- ~d~S'bloq~~~: imO encabezado por el c01pit3lismo estadounidense y el 

otro. por el socialismo soviético. Con la caída del socialismo real, la gucn-a fria 

desapareCió;y, co_n ell"'7 la tensión bipolar que caracterizó las refacioncs internacionales por 

casi 45 ados: 

En la actualidad, el sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas~ se ha 

convertido en instrumento de las potenci~ occidentales, especialmente de los Estado 

Unidos de América. para defender sus propios intereses y no los de 13 humanidad en su 

conjunto. 

Las acciones emp['endidas pO[' el es desde principios de lo. dCcado. de los nños 

noven~ muestran. en lo. mayoría de los casos, un gran desprecio po[' las normas 

fundamentales del derecho internacional. Esto no sucedía con frecuencia durante los anos 

de la Guerra Fría.. toda ...,-ez que en el seno del es estaba garantizado un equilibrio de 

fuerzas entre la Unión Soviética y los Estados Unidos; sin embargo. este equilibrio era un 

equilibrio político, de fue~ de miedo. lo que. por otra. parte. o.fommadamente impidió que 

estallara otr;i. conflagración mundial. 

En esta época la Corte Intemacioruú de Justicia se circunscribió simplemente a 

ratificar en foCTila i.rnpliciu. los acuerdos a que llegaban las grandes superpótencias en la 

resolución de alguna controversia interruiciona.l. La necesidad de contar con una Corte 

capaz de decir el derecho intcmacionóll y de dirimir las controversias internacionales se vio 

opacada por cstaptn romana impuesta por las dos superpotencias. 
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Al pulverizarse este equili,brio político quedó de manifiesto que independientemente 

de la necesidad de reconstruirlo. er:i indispensnblc contar con un verdadero contrapeso al 

cs. pero no en cuantO a su actuación polrtica per se. sino en cuanto a Ja lcga.lidad de dicha 

actuación cuando extralimita los limites que le imponen tanto la Carta como las demás 

normas del derecho internacional. El Consejo no es unn. institución que deba actuar sin 

limites: Sus limites están en la Carta de las Naciones Unidas. en las normas imperativas del 

derecho internacional y. a~ en la costumbre internacional. Sin embargo. existe un a gran 

laguna respecto del órgano y el procedimiento por el cual se pueda impedir que el Consejo 

desborde sus facultades. 

La CU es la institución llamada a ser este contrapeso. ya que es el má.ximo tribunal 

de la organ.i.zació[i. y como bl. está faculbdo para decir el derecho que rige a la 

Organiz.3.ción mundial. El problema que enfrenta la Corte se encuentra fa ausencia. de 

atribuciones expresas que le permitan poner coco a. fas actuaciones ileg3.les del CS. 

Al no contar con dicho contr.ipcso~ exisce un gran peligro de que el Consejo sea 

utilizado para garancizar los poderes hegemónicos de los países alcarnente industrializados 

en detrirnenco de los de los paises del Sur. Respi!cto de los paises en desarrollo. no sólo la 

composición actual del Consejo ;ibre las puertas pa.r3 que éste desborde sus propios limices. 

tal como ya ha ocurrido en los casos de Ir.l.k.. Libia y Bosnia-Herzegovina. entre otros; 

tam.bién el hecho de no contar con una Corte más ;icciva y con m01yores atribuciones tanCo 

en su compecencia concenciosa como consultiva ha permitido que los derechos de los paises 

menos poderosos sean violados sistemácicanience. Es asi que una mayor incervención de la 

CU en los asuntos interna.cioruües es probablemence más atractivo para los paises en 

desarrollo que para los miembros penmmentes del CS. 



l\.-féxico. al igual que otras potencias medianas. enfrenta presiones de los pa{ses más 

poderosos del orbe. La globalización que vive el mundo en todos los ámbitos del quehacer 

huma.no ha mostrado, una vez más que fas concepciones heliocéntricas del deiecho 

internacional se han impuesto sobre las tolemaicas; es decir, ahora, más que nunca queda 

claro que las reglas de este derecho son diferentes en cada época. son evolutivas, siempre 

han existido. y trascienden Ja voluntad de los Estru:!os-m1ción, surgiendo, así, nuevas 

normas que obligan a estos aún en contra de su voluntttd. uo 

Este proceso de globa.Jización y la consecuente multiplicación de las reglas del 

derecho internacional sin duda, fa.cilitar:in fa resolución de problemas que atañen a la 

Humanidad entero; sin embargo el camino no está exento de que con estos nuevos procesos 

se generen conflictos intemaciona.Jes graves. 

Actualmente eX.isten problemas que ataften al mundo entero. La transnacionalización 

de Ja economía; los delitos como el genocidio, el lavado de dinero, el terrorismo 

internacional, y el narcotráfico; los problemas de cquilibño ecológico; los flujos 

migratorios, entre otros, han orillado a la reconsideración de los conceptos mismos de 

soberanía y seguridad internacional; sin embargo, se debe tener cautela ya que si bien estos 

problemas deben ser abordados por Ja comunidad internacion:ll en su conjunto, atln no 

contamos - aunque el proceso esté en marcha- con urui mejor organi:z:lciónjuridico-politica 

que la que ofrece el Estado-nación, la cual lleva implícita el concepto de soberanía. 

1'° .r.talpica de Lamadrid. Luis. La historia comien=a en Egipto con un acto tÍt4 derecho Internacional: el 
a-arado mdr antiguo efe/ mundo efe acuerdo confoentes arqueológicas y epigr4fica.r. Editorial Grijalbo, S.A. 
México, 1981. pp.9-31. 
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Al amparo de conceptos como la injcrcncfo. humanit3.ria. la d~mocraci~ la defensa 

del medio ambiente o el comb3te al narcotráfico 151 ., el monolítico CS podría seguir 

actuando ignorando los derechos de las naciones menos desarrolladas, con el objeto de 

garantizar los intereses de las grandes potencias. sin que necesariamente su actuación se 

apegue a las nonnas de derecho intemacionaL Para e"·itar este tipo de abusos, se vuelve 

imperativo contar con un:i. Corte Z..,(undial mucho más activa. la cuo.l genere en toda ta 

comunidad intemncional una conciencia más sólida de las reglas que deben observ:i.rse en el 

ámbito internacional, y que pueda calificar la validez. legalidad y legitimidad de la 

actuación del CS. que pcnnitan,, a.t menos. que éste reconsidere cada día más lns 

implicaciones que, en el fururo. podrían tener sus decisiones. cuando éstas no se ajustan al 

derecho internacional. 

Para lograr estos _objetivo se impone reformar la Carta de las Naciones Unidas. ~l 

Estatuto de la CI.J y su RC:-gtamcnto para dotar a la Corte de poderes plenos de revisión 

judicial respecto de los actos del CS. 

Una CU con poderes expresos de revisión judic;ial beneficiarla a países que. como 

México. han mostr:Uio un absoluto respeto por el derecho intemnciorutl. y que están 

convencidos que la mejor hcrramienu que la humanidad se ha dado para gar:intizar la 

convivencia pacifica tanto entre los individuos como entre las naciones. por encima de la 

política. es el Derecho. 

'" La Secretaria de Est3do en funciones 3. cargo de ;uuntos de narcóticos. Ja.ne E.. Becker. del Gobierno de los 
Estados Unidos. en su discurso pronunci:1.do el 20 de m:1.yo de t997. en ta Conferencia de Alc:t.ldes de tos 
Est:idos Unidos. afirmó que .. 13.S principales or-g:miz:u:iones de t:1. drog:i manej;m flujos finilncieros mayores a 
tos presupuestos de muchos paises en los que operan. y es esa riqueza la que convierte a estos criminales 
intemacionales en una "aznena.;o Unica a la segurid;id intcm:u:ion;il"". &forrn'1 del miércoles 21 de mayo de 
1997. Ano 4. Nll:mero 1260. p. 4A. México, D.F. 
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IV. CONCLUSIOl'o"'ES 

a) El siglo Je< ha sido testigo de una gran producción de nonnas de derecho internacional. 

sobre todo a raíz de las devastadoras experiencias que representaron para Ja Humanidad las 

dos guerr:is mundiales. A partir de estas experiencias. la comunid;id internacional ha 

cobrado consciencia de la impocta.ncia de contar con reglas claras, estables y jus.tas para 

dirimir. de manera pacifica.. la controversias intc:macionales. 

Todavía en las postrimerías del siglo XIX. las reglas que se imponían para resolver 

conflictos entre Jos Estados eran las afü1nzas para. la guerra. los pactos secretos entre fas: 

naciones. pero no existían instituciom:s permanentes y genl!ralmente aceptadas para 

resolverlos. Los primeros intentos serios en el proceso de substituir la guerT:l como medio 

de solución de controversias por otra institución, se dieron en las Convenciones para el 

Arreglo Pacifico de las Controversias Internacionales de Ja Haya. de 1899 y 1907. en las 

cuales se instituye el arbilrilje internacional como el instrumento obligatorio más efectivo 

para resolver los conflictos jurídicos que se suscitaran entre las potencias contratantes. De 

este modo. se creó la Corte Permanente de Arbitraje. la. cual era realmente un panel de 

jurisr:is ad hoc. que operaba solamente en el caso de que surgiera alguna controversia entre 

las Partes contr:ltantcs. 

Por primera vez en la historia de la Humanidad se instau.r:i un mecanismo que 

pretendía sustiruir Ja solución bélica de los conflictos por una civilizada e instirucionaL 

Esta Corte estaba facultada para determinar su propia competencia. e interpretar los 

compromisos arbitra.les. los tro.tados a ellos referidos. así como los principios generales del 

derecho. Su sentencia eI'3 defin..itiva e inapelable. y la apelación sólo tenla lugar cuando 
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concurrían dos elementos: que las partes Jo hubieran determinado en el compromiso arbitral 

y que se prcsenmra.n hechos supervenientes de import:lncia. 

b) El segundo paso flnñe fuicia el establecimiento de un mecanismo judicial internacional 
-- . ·:··.· ::. 

fue el realizado po~ la ~~cie~~d de Naciones. Ja cual surgió en 1919. al finalizar la Primera 

Guerra ?vfundia.l. ~-~~ ~unca había vi..;.ido una guerra de esa magnitud; ':xistia Ja 

necesidad de • c~ar una organismo intemacioruil que g:t.r.lntizara la paz mundial. El 

Presidente de los Estados Unidos de América plasmó esta prl:ocupación en sus Í3.m.osos l..J 

puntos. Jos cuales fueron uno de los más importantes antecedentes de la Sociecbd. La 

institución más exitosa de Ja Sociedad fue 13 Corte Permanente de Justicia Internacional. fa 

cual. a diferencia de su antecesora. si constituyó un verdadero tribunal pennanente 

encargado Ce dirimir las controversfo.s suscitadas entre los Estados y de emitir opiniones 

consultivas, cuando a.si se lo pidier:l.11 Ja Asamblea o el Co~ejo. 

Se puede afirmar que se trató del primer triburutl internacional propiamente dicho. 

Aunque no era órgano del Pacto, su buena reputación la ganó pues no hubo resolución 

alguna. que no se cwnplier.i. 

e) El periodo de: entreguernlS se cnractcrizó por una serie de problemas tanto políticos como 

económicos. En lo político, las democrocias europeas sufrieron fuertes embates debido a su 

incapacidad enfrentar el sinnúmero de problemas que la postguerra. plante:iba y que exigía 

de decisiones expeditas y firmes que los sistemas parlmnentarios, por su propia naruralcz:i. 

no podían resolver con rapidez. Así, surgen regímenes autoritarios como solución falsa ante 

Ja urgencia de la reconstrucción. mismos que contribuyeron al estallido de la Segunda 

OueCT:l -lvtundial. Al contrario de lo que se ha creído, la crisis económica de 1929, tuvo en 

realidad un menor peso específico en Ja generación de las condiciones favorables para que 
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cstaJJ::ira la Segunda Guerra ~tundial. que las crisis de li:l.s democracias europeas y Ja f'alta de 

un compromiso real internacional entre los Estados. 

d) Al finalizar la Segunda Guerra l\Iundial. surge la Carta de las Naciones Unidas como un 

compromiso internacional para lograr. entre Otras cosas. gar.:inti:zar el mantenimiento de la 

paz y la seguridad intem<.'lcionales. Si bien. su estructura y organización se ins~iró en el 

Pacto de la Sociedad de Naciones, en Ja Carta se muestran notables cambios que 

permitieron a Jos vencedores de Ja guerra. ocupar posiciones · cstr.:ttégicas y ventajosas 

respecto de las demás naciones. Así el Consejo de Seguridad. se constituyó en el garante 

del mantenimiento de fa. pnz y segurido.d intemac:ionales, 111=ro umbién de los intereses de 

sus cinco miembros permanentes. 

La Corte internacional die Justicia. sucesora de fa Corte Pcrm3.nente de Justich:t. 

intermu:ionaJ. pasó a ser el principal órgano judicial de fas Naciónes _Unidas. calid3d que no 

se re· había otorgada a s~ predecesora. Además. su Estatuto, que era pcácticrunente el 

mismo. sólo se reformó en cuanto a Ja manera en que éste podría rcEorm:itSe. convirtiéndolo 

en parte integral de la Carta de tas Naciones Unidas. 

e) La relación del Consejo de Seguridad y de Ja Corte Internacion:ll de Justicia en Ja Era de 

la Guerra Fria se cara.eterizó porque Ja Corte Internacional de Justicia tendió a ampliar su 

cwnpo de acción. a dW:rencia de su antecesora.. Ja Corte Penna.nente de Justi~ia 

Intem.:lcionaJ. en el crunpo de la paz y la seguridad internacionales. Ex.istia. por tanto. un 

conflicto potencial entre ésta y el Consejo de Seguridad. en el caso en que ambos decidieran 

resolver bajo los mismo criterios un detemtina.do conflicto internacional. Sin embargo 

gr.icia.s aJ poder de veto de las grandes potencias en el Consejo de Segwidad. este conflicto 

nunca se dio en Ja pr:ictic:i. 
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En consecuencia la cuestión de la revisión judicial de los actos del Consejo de 

Seguridad. o de otros órg311.os de las Naciones Unidas no constituyó problema alguno 

durante esta época. De hecho hay dos casos relevantes en los cuales Já Corte se pronunció 

rcspec~o de la legalidad de las decisiones tomadas por la Asamble:i General y el Consejo de 

Seguridad: Ciertos Gastos de las Naciones Unidas (párrafo _2 del ·ArTlculo J.7 de la 

Carta), 1962, y los Casos relativos al África Sudocc/dental o, Caso NCz;,,lbia. 1962-1971. 

f) Los problemas entre ambos órganos surgen con el fin de la ·ouena Fria.. toda vez que en 

el Consejo de Seguridad se pierde el equilibrio político existente hasta entonces, el cual 

estaba garantizado por la efeccividad di:l poder de veto de las dos superpotencias mundiales. 

La ex-Unión Soviética ya no representaba un contr.ipeso y mucho menos un peligro para las 

democracias occidentales. representadas en el Consejo. Con el fin de la Guerra. Fria se d3 

por terminada la confrontación Este·Oeste. aunque todo indica que muchas de las nuevas 

fricciones se dar.in entre los p:iíses industrializados y los llamados paises dc:l tercer mundo. 

por un lado. y Jos primeros con los paises ex·socialista.s que apenólS empiCZ3n a 

experimentar un proceso democrático y de JiberaliZ:tción de sus economfas. · 

A partir de principios de la década de los años no ... ·enta.. el Consejo de Seguridad ha 

mostrado un gran activismo. interviniendo en diversos conflictos interestatales e 

intraestatales en Jos que. desa.fortunadamentc ha violado nonnas de derecho internacioruil. 

Tres son los ca.sos más representativos de este abuso de poder: La crisis del Golfo Pérsico. 

el Caso Lockerbie. y el de Bosnia·Her=ego~·ina. 

g) Frente a esta situación. la mayor parte de las opiniones autorizadas en el campo del 

derecho internacional. se han inclinado por proponer un cambio profundo al Consejo de 

Segurid3d para democratizado. incluyendo reformas que van desde un awnento en el 
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número de miembros permanentes. hasta la eliminación del poder de vcco._Estas reformas 

están cncam..inad:t.S a restablecer un equilibrio político en la. Orga.n.izació~ sin embargo. se 

pierde de vista que fa racionalidad política qW:..e se lograría mediante csbs rcfonnas. no 

garantizan una r:icionalidad jurídica.. es decir. no pof" el hecho de que las decisiones del 

Consejo sean democráticas. necesari;unente se sigue que estén apeg;idas a derecho. 

La propia Organización se ha pronunciado en favor de reformar al CS; sin embargo. 

también se ha preocupado por el papel que la Corte Incemacional de Justicia pudiera 

desempeñar en el futuro. Las propuestas van desde que el Secretario General sea autorizado 

para pedir opiniones consultivas a la Corte. hasta que la Corte pueda constituirse en el 

má:<lmo órgano de apelación de Ja Organ.iz:ición. 

h) Asim.ismo. una· scñe de prominentes estudiosos del derech~ intema.cional se han 

postul:ido en favor de urui Corte Internacional de Justicia que sea c:ipaz de ejercer un 

control de legalidad de los ,demás órg311os de fa Organización. especialmente sobre el 

Consejo de Seguridad. Existen básicamente dos corrientes de pensamiento: Jos legalistas y 

los realistas. Los primeros bólll postulado, a partir del Caso Lockerbie. presentado ante la 

Corte, que la. Carta de las Naciones Unidas presenta una gron scmeja..nz:i con Ja 

Constitución de los Estados Unidos de Américn, toda vez que. en este c~q in~emacional, al 

igual que en el caso "\,farbury vs. },,fadison resucito en 1803 por In Suprema Corte de 

Justicia de los Est:idos U~idos de Arnéric~ el má.'Cimo tribunal internacional tuvo que 

arrogarse facultades de revisión judicial aun cuando éstas no eran explicitas en el texto de la 

Carta, y a pesar de que se tr.ltaba de un caso contencioso y no de una opinión consultiv:i. Al 

igual que la Suprema Corte de Justicia de Jos Estados Unidos. en rw.tnrbury vs. rw.fadison. Ja 

Corte Internacional de Justici:i... a tra.,,·és de l:l.s opiniones de algunos de sus magistrados, se 
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reservó el derecho de pronunciarse sobre la legalidad de la resolución 748 del Consejo de 

Seguridad. por la cual se imponían. bajo el Capítulo VII de la Carta. sanciones diplomoiticns 

y económicas a Libia. tod:a. vez que lo que esuf?a en disput.3. eran los derechos de un Estado 

(En .1.\.farbury vs • .Afadison se trataba del derecho de un individuo: William 1\-farbwy) y no la 

validez per se de una resolución del Consejo de Seguridad (En J\-farbury contra ,,,'v/adison se 

trataba de Un acto dél Ejecutivo). 

Para estos. autores fa Carta es una "constitución·· de poderes delegados. en l:i cual. si 

bien cada órgano· puede dctcnninnr su propia competencia. et órgano .más adecuado para 

pronunciarse sobre Ja legalidad de los actos de los órganos políticos cs. sin duda. el 

principal órgano judicial de la Organización de las Naciones Unidas. . . 
Algunos legalistas. Jos moderados. sostienen que este control es Iimit:ido y que para 

que .funcione adecuadóllllente no es necesario refonn3.r Ja Carta,. ya que a partir de Ja opinión 

de la Corte se generan nuevas reglas de derecho. que si bien sólo afectan a las partes y para 

cada ca.so concreto. no se puede negar que est.3 decisión se conviene en un precedente que 

bien podria ser empleado en el turu.ro. aunque carezca de fuerza obligatoria. 

i) Respecto de este poder de revisión judicial de Ja Corte lnternacion31 de J'ustici~ existen 

otros autores que no lo admiten: La corriente realista sostiene que ·t~ C~rte no puede 

pronunciarse sobre la leg::tlidad de las acciones del Consejo de Segurid.3d cuando éste actúa 

de acuerdo con las disposiciones previstas en el Capítulo VII de la Carta, ya que el Consejo 

goza de amplísimas facultades p.1r:l. determinar cuándo existe un peligro para la paz y fa 

seguridad internacionales; estos autores estiman que pól.ra detener aJ Consejo en el 

cumplimiento de su misión fundamental. basbria que un Estado inconforme con alguna de 

sus resoluciones. convencier:i a la Corte de declOU":Lr las resoluciones de aquél como ultra 
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v!res; asimismo. piensan que los referentes jurídicos en Ja actuación d.:I Consejo de 

Seguridad son irrelevantes. 

No obstante Jo anterior. algunos de ello~ admiten que sí puede haber un control de la 

legalidad de los actos del Consejo de Seguridad.· principalmente a través del veto y de la 

Asamblea General. a través de un órgano de cnl~c~~~~--
EJ problema con los realistas radicales .-Cstrib~ en que insisten en colocar la solución 

.· ·-;'-;:· . 
de los aspectos jurídicos de una controversia políti~a en manos de órganos politices. que 

por cierto están formados por los reprcsent:uttes de los Esmdos ~licmbros de las Naciones 

Unidas; y no en manos de un tribunal compuesto por fiutcionarios internacionales 

imparciales. demostrando con ello. gr.in desdén hncia la funciónjudiciaL 

A pesar de todo. algunos de Jos re:distas admiten que seria posible un mínimo de 

revisión judicial_ cuando alguna de las decisiones del Consejo viol~ nonnas del /us 

cogens o los principios y propósitos de Ja. Carta. En esto coinciden con los legalistas más 

consenr..idores. 

Como bien apuntaba el infonne del Comité Especial de la Carta de las Naciones 

Unidas y del Fortalecimiento del Papel de fa Organización de 1993. los aspectos jurídicos 

de cu.11quier controversia política deberian remitirse .. sin más. a la Co~é, Intem.o.cional de 

Justicia.. Esta. constituye una de las posiciones legalistas más valientes en el seno de Ja 

ONU. 

j) En relación aJ poder de revisiónjudici.o.I. fo Cone tiene ante si dos opciones; la primera y 

menos efectiva seria que Ja Corte. a través de prácticas ulteriores. continua.ra 

pronunciándose. en sus opiniones consultivas. sobre la legalidad y legitimidad de las 

resoluciones del Consejo cu.::indo éstas no se ajusten al ius cogens. a las normas del derecho 
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internacional general o a Jos Principios y Propósitos d" 1a Carta, generando, con ello. 

nuevas dir'ec:trices y pautas que, a trai.'és de su jurisprudencia.. tome en cuenta et" Consejo de 

Seguridad. Este camino e:S _c't ~enos rcc:oiTiend~_~le por s~ c~'.cte~/o~ico.y.por·J~:ausenc:ia 
disposiciones expresas que faculten ·a la COtte para caJi.fiéar loS: aé:1:0s 'deJ Coílséjo., :,_ · 

¿r; :._:.;.' .>>. 

La segunda. opción, que es la propuesra"- e'n Csce·-: tr;ba.jo~·::'~-- ¿.;n"·~rti~ a . Ja Corte 
, _·- ·. - , . - .. ·:_~;·'". : -~/,:.'.~ft.f,í~~· ·;:;_·:.: " __ :. 

lntemacionaJ de Justicia en el órgano de revisión judicial .'é:fC/6Jtin1a"~iitstancia.~-dc las 
.:;,::·~ , '~:c:i~,-);}l;f;. ~-

resoluciones del Consejo de Segurid3d, o de cuálquiCr otrá. inStitUci~Q-_ éré NnCi_OOCs Unidas; 

es dec:U- en el órgano· d~ control de legalidad del sisrem:'·~~\~1·~~-{~~~;.:~~~~·~ ~r: ,tc~is 
implica una reéonn~ a Ja ~arta de las Naciones Unid~,;.:·~;:~~~~~~·''. ~e')a Corte 

, •. ·-,, •. ·;' ·,, 2~·[Y.r: 
Intcmaciomil de-.Justicia. '·:;/ ~'~~::·?,.::·. 

La ref'o~a c;brlo. encaminada a lograr un verdadero sisre~ d.~::~~~~· Y contrapesos 

en el seno de las Naciones Unidas, facultando a fa Corre parn co~,~-d~~ d~ -~~dos los asuntos 
'' ~.·=':-., . ' -· . 

en que ésta juzgue se esté violando el derecho intemacionaÍ; es d~.ci~, la Corte debe cont3r 

con Ja facultad de atracción sobre estos asuntos. Asimismo •. sC debe pennitir que los 

Estados miembros de Ja Organización soliciten. de la CIJ wt pronunciamiC'nto sobre fa 

legalidad y legitimidad de cu:iJqu.ier resolución emitida por Jas Naciones Unidas que 

pudiera afectar sus derechos fundamentales.De igu:il maner::i.. es ~~r;ceSélrio que las 

decisiones emidd.35 por fa Corte. respecto de la v3.lidez y lcgaticbd de Wl acto del Consejo o 

cualquiet otro órg:tno. sean fundo.das y moriv3cfus, y adoptadas fimciommdo en pleno y por 

mayo ria.. 

Para lograr .fortalecer el equilibrio de poderes entre el Consejo de Seguridad y fa 

·Corte Internacional de Justicla. se propone que Jos miembros de este tribu.na! sean elegidos 

solamente por la As:unblea General, que tanto el Secretario General de fas Naciones Unidas 
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como los Esta.dos 1\rtiembros de fo.. Organización puedan tener acceso directo a la 

competencia consultiva de la Corte Internacional de Justicia.. 

Finalmente y en otro orden_ de ideas. ~ punto que forulecería indirectamente a la 

Corte como órgano de control de legalidad sería que los Estados 1\-tiembros de 13.s Naciones 

Unidas acepten .sin resen.-a alguna. la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 

Justicia.. eliminando con ello la llamada ... reserva automática .. ejercida frecuentemente por 

ellos. 

k) Frente a los abusos de poder en que ha incurrido el Consejo de Seguridad en aiios 

recientes. es necesario contar con una Corte Intem:icionOJ.I de Justici3 más firme y sólid:t que 

pueda. acobr jurídicwnent~ las acciones del Consejo. Esta propuesta no es popular entre las 

grandes potencias mundiales representadas en el Consejo; sin embargo. debe recordarse que 

además del poder hegemónico que hoy se en ejerce el Consejo y que atenta contra un sano 

equilibrio político intemacio~aJ. existe una razón de mayor peso para impulsar un mayor 

· activismo judicial. que va más allá de consideraciones políticas. y es que ninguna 

institución internacional pueda desdefta.r las normas mínimas que rigen la convivencia entre 

l~ naciones: el ius cogens. los Principios y Propósitos de la Carta de las Naciones Unidas o 

normas de la cosrumbre internacional rci:c;mocidas p~r casi todos los Es~~s ·~omo derecho. 

La propuesta de este trabajo no ~retende el establecimiento de un contrapeso 

político al Consejo de Seguridad.. sino más b~en de que la Corte le seiiale el camino de la 

legalidad en cuanto a cómo ejecuta sus grandes poderes discrccion::tles conferidos 

lega.IJ:n.~nte por la Carta. No se pretende que la Corte Internacional de Justicia autorice al 

Consejo de Seguridad cu.indo y bajo qué circwistancias puede actuar o no. eso implicaría ir 

contra la propia Carta. sin embargo el Consejo simplemente no puede desrespons:ibilizarse 
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de sus actos frente a la comunidad internacional,. cU:1.ndo estos tienc:n comO efecto directo o 

indirecto la violación de derechos que a ltt. Hwnanidad Je ha costado siglos consolidar. Por 

ello,. la. Corte Internacional di:=- Justicia dcbciá conbr con facultades expresas en fa C.1.rtl y 

en su Estatuto y Rcgfamcnto,. que le pc:nnitan funcionar como un verdadero Tribun:iJ de 

control de legalidad. 

J) l\i-ft!.xico ha mostrado a lo fargo de su historia un respeto absoluto pot' el derecho 

intc=:rruicionaJ. Ahora se enfrenta .. al igual que otras na.cienes en v{as de des3rrollo .. a un 

proceso de globaJización .. que si bien ha mOstrado 8Jgíinas_ de sus bondades. también ha 

mostrado su cara perversa. Existen ciertos- problemas que C\ridentcmentc deben ser 

abol"d3dos por fa comunid.3.d internacional en su conjunto: tal es el caso ~e problemas como 

la tt:uunadonalización de Ja cconomfa .. el .narcotráfico, cJ deterioro ambiental en el mundo. 

eJ t.:rrorismo. Jos flujos migratorios ltlil.SÍVOS, etc- La solución de estos problemas es 

corrcspons:ibilid.:td de tod:lS fas naciones. incluso,. en algunos e.asas. deJ propio Consejo de 

Segurid.:id; sin embargo estos problemas no deben servir de cxcus:i par:J. no rcspeUJr los 

derechos soberanos de los paises medianos o pec¡uciios. so pretexto del beneficio colectivo 

de la hum:uüd.:id. Por ello. una Corte Internacional de Justicia. fuerte .... poc:fr:á recordarle a las 

-~ gr.l.Ddes potencias que el derecho internacional debe ser respetado por enc:im3 de 

considcr:icíoncs geopoUticas y económic3S. Una Corte lntemacional de Justicia más activa 

seria Ja mejoC' salvaguarda de los intereses y d~rccbos de Jos países que. como ~fé:<lco, 

consideran al derecho como el mejor medio que Jos hombres se han ctido para convivir 

pacific::unentc:. y3 entre los individuos, ya entre las nnciones_ 
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VI. APÉNDICES 

6.1 
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

NOSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS RESUELTOS 
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a preservar a las generaciones venideras del nagelo de la guerra que dos veces durante nuestra 
vida ha inftigido a la Humanidad sufrimientos indecibles, 

a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequel'\as, 

a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho Internacional, 

a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad, 

Y CON TALES FINALIDADES 

a practicar la tolerancia y a convfvir en paz como buenos vecinos, 

a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a asegurar, 
mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará la fuerza armada 
sino en servicio del Interés común, y 

a emplear un mecanismo Internacional para promover el progreso económico y social de todos los 
pueblos, 

HEMOS DECIDIDO AUNAR NUESTROS ESFUERZOS PARA REALIZAR ESTOS DESIGNIOS 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes reunidos en la ciudad de 
San Francisco que han exhibido sus plenos poderes, encontrados en buena y decidida forma, han 
convenido en la presente Carta de las Naciones unidas, y por este acto establecen una 
organlz:aeión Internacional que se denominará las Naciones Unidas. •· 

CAP{TUL.01 
PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS 

Articulo/ 

Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 

'1. Mantener la paz y la seguridad lntemacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas 
eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u otros 
quebrantamientos de la paz; y lograr por medios paclfieos, y de conformidad con los principios de la 
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justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias_ o situaciones 
internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz; 

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de 
fa Igualdad de derechos y al de la libre determinación de Jos pueblos, y tomar otras medidas 
adecuadas para fortalecer la paz universal; 

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas lntemaeionales de 
carácter económico. social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estimulo del respeto a ros 
dereehos humanos y a fas libertades fundamentales de todos , sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión; y 

4. Servir de centro que arnionlce Jos esfuerzos de las naciones por alcanzar estos 
propósitos comunes. 

Artlculo2 

Para la realización de los Propósitos consignados en el Articulo J, la OrganU:acfón y sus 
Miembros procederán de acuerdo con Jos siguientes Principios: 

1. La Organización está basada en el principio de la Igualdad soberana de todos sus 
Miembros. 

2. Los Miembros de fa Organización. a fin de asegurarse los derechos y beneficios 
Inherentes a su condición de tares. cumplirán de buena fe las obligaciones contrafdas por ellos de 
confonnidad con esta Carta. 

3. Los Miembros de Ja Organización arreglarán sus controversias lntemaeiona/es por 
medios paefticos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad Internacionales 
ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización. en sus relaciones Internacionales, se abstendrán de 
recurrir a fa amenaza o al uso de fa fuerza contra Ja Integridad territorial o la Independencia politica 
de cualquier Estado, o en cualquier otra rorma incompatible con los Propósitos de las Naciones 
Unidas. 

5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda clase de -ayuda en cualquier 
acción que ejerza de conformidad con esta Carta. y se abstendrán de dar ayud~ a Estado arguno 
contra el cual la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas se 
conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que sea necesaria para mantener la paz y 
la seguridad intemac:ionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los 
asuntos que son esencialmente de Ja jurisdicción intema de los Estados, ni obligará a los Miembros 
a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo c::onfcrme a la presente Carta; pero este 
principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el Capitulo VII. 



CAP.fJ"ULO 11 
MIEMBROS 

Artfcu/o 3 
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Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Estados que habiendo participado en 
fa Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional eerebrada en San 
Francisco, o que habiendo firmado previamente la Declaración de las Naciones Unidas de 1o. de 
enero de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen de conformidad con el Articulo 110. 

Artlculo 4 

1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos Jos demás Estados amantes de la 
paz que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta, y que, a juicio de la Organización, 
estén capacitados para cumplir dichas obligaciones y se hallen dispues~os a hacet1o. 

2. La admisión de tales Estados como Miembros de ras Naciones Unidas se efectuará por 
decisión de la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

Articulo S 

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto de acción preventiva o 
coereltiva por parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido por la Asamblea General. a 
recomendación del Consejo de Seguridad. del ejercicio de ros derechos y privilegios inherentes a su 
calldad de Miembro. El ejercicio de tales derechos y privilegios podrá ser restituido por el Consejo 
de Seguridad. 

Articulo 6 

Todo Miembro de ras Naciones Unidas que haya violado repetidamét'1te· los Principios 
convenidos en esta Carta podrá ser expulsado de la Organización por la Asamblea General a 
recomendación del Consejo de Seguridad. 

CAPITULOlll 
ÓRGANOS 

Articulo 7 
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1. Se establecen como Organos principales de las Naciones Unidas:. una Asamblea 
General, un Consejo de Seguridad, un Consejo.EconOmico y Social, un Consejo de Administración 
Fiduciaria, una Corte lntemaclonal de Justicia y u;~a Secretarla. 

2. Se podl"án establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente Carta, los 
órganos subsidlarto_s que se estimen necesarios. 

Art.lculo B 

La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y 
mujeres para participa!" en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus 
órganos principales y subsidiarios. 

CAPITULO IV 
LA ASAMBLEA GENERAL 

Composición 

Art.lculo 9 

1. La Asamblea General estará Integrada por todos los Miembros de tas Naciones Unidas. 
2. Ningún Miembro podra tener más de cineo representantes en la Asamblea General. 

Funciones y Poderes 

Articulo 10 

La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los limites 
de esta Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los órga'1os creados por 
esta Carta. y salvo lo dispuesto en el Articulo 12 podrá hacer recomendacione~-sobr8 tales asuntos 
o cuestiones a los Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo de Segyrltfad o a éste y a 
aquéllos. · 

Artfculo 11 

1. La Asamblea General podrá considerar los prtncipios generales de la cooperación en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, Incluso los principios que rigen el desarme 
y la regulación de los armamentos, y podrá también hacer recomendaciones respecto de tales 
prinelpios a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. 

2.. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales que presente a su consideración cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas o el Consejo de Seguridad, o que un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas 
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presente de conformidad con el Articulo 35, p~rrafo 2, y salvo lo dispuesto en el Articulo 12, podrá 
hacer reeomendaclones acerca de tales cuestiones al Estado o Estados interesados o al Consejo 
de Seguridad o a éste y a aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza con respecto a la cual se 
requiera acción será referida al Consejo de SegUridad por la Asamblea General antes o después de 
dlscutlr1a. 

3. La Asamblea General podrá. llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia 
situaciones susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. 

4. Los poderes de ta Asamblea General enumerados en este Articulo no limitarán el 
alcance general del Articulo 10. 

Articulo 12 

1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempet'lando las funciones que le asigna esta 
Carta con respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará recomendación 
alguna sobre tal controversia o situación, a no ser que lo solicite et Consejo de Seguridad. 

2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad. Informará a la 
Asamblea General, en cada periodo de sesiones , sobre todo asunto relativo al mantenimiento de la 
paz y la seguridad Internacionales que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará 
asimismo a la Asamblea General, o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea no 
estuviere reunida. tan pronto como el Consejo de Seguridad cese de tratar dichos asuntos. 

Articulo 13 

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines 
siguientes: 

a. fomentar la· cooperación lntemacional en el campo polltico e Impulsar el desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación; 

b. fomentar la cooperación intemacional en materias de earácter económico, social, cultural. 
educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 
l'undamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o rel~~ión. 

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asambleaº General con relación 
a los asuntos que se mencionan en el inciso b del párrafo 1 precedente quedañ enumerados en los 
Capítulos IX y X. 

Articulo 14 

Salvo to dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podra reeomendar medidas para el 
arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea 
puedan perjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas entre naciones, Incluso las 
situaciones resultantes de una violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los 
Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 
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Articulo 15 

1. La Asamblea General recibirá y considerará Informes anuales y especiales del Consejo 
de Seguridad. Estos Informes comprenderán una relación de las medidas que el Consejo de 
Seguridad haya decidido aplicar o haya aplicado para mantener la paz y la seguridad 
internacionales. 

2. La Asamblea Generar recibirá y considerara Informes de Jos demas órganos de las 
Naciones Unidas. 

Articulo 16 

La Asamblea General desempel\ará, con respecto al régimen internacional de 
administración fiduciaria. las funciones que se Je atribuyen conforme a Jos Capitulas XII y XIII, 
Incluso Ja aprobación de los acuerdos de administración fiduciaria de zonas no designadas como 
estratégicas. 

Articulo 17 

1. La Asamblea General examinará y aprobara el presupuesto de la Organización. 

2. Los miembros sufragarán Jos gastos de la Organización en la proporción que determine 
la Asamblea General. 

3. La Asamblea General considerará y aprobara los gastos financieros y presupuestarios 
que se celebren con los organismos especializados de que trata el Art.lculo 57 y examinara los 
presupuestos administrativos de tales organismos especializados con el fin de hacer 
recomendaciones a los organismos correspondientes. 

Votación 

Articulo 18 

1. Cada Miembro de la Asamblea General tendra un voto. 

2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se tomarán por el 
voto de una rnayoña de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Estas cuestiones 
comprenderán: tas recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad 
Internacionales, fa elección de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad. la elección 
de Jos miembros del Consejo Económico y Social. la elección de los miembros del Consejo de 
Administración Fiduciaria de confcrmidad con el inciso e. parrare 1. del Art.lculo as. la admisión de 
nuevos Miembros a Jas Naciones Unidas, la suspensión de los derechos y privilegios de los 
Miembros. la expulsión de Miembros, las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen de 
administración fiduciaria y las cuestiones presupuestarias. 
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3. Las decisiones sobre otras cuestiones, Incluso la determinación- de categorfas 
adicionales de cuestiones que deban resolverse por mayorra de dos tercios se tomarán por- la 
mayorfa de los miembros presentes y votantes. = 

Articulo 19 

El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras 
para los gastos de la Organización. no tendrá voto en la Asamblea General cuando la suma 
adeudada sea igual o superior al total de las cuotas adeudadas por los dos al'\os anteriores 
completos. La Asamblea General podrá. sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a 
la eoncluslOn de que la mora se debe a clré:unstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro. 

Procedimiento 

Articulo 20 

La Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez que las 
circunstancias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El Secretario General convocará a sesiones 
extraon::linarias a solicitud del Consejo de Seguridad o de la mayorla de los Miembros de las 
Naciones Unidas. 

Artfcuto 21 

La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para cada 
periodo de sesiones. 

Articulo 22 

La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que esti.me necesarios 
para. el desempel'\o de sus funciones. -

CAPITULO V 
EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Composición 

Articulo 23 

1. El Consejo de Seguridad se compondrá de quince Miembros de las Naciones Unidas. La 
República de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la 
Gran Breta,.,a e lr1anda del Norte y los Estados Unidos de América. serán miembros permanentes 
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del Consejo de Seguridad. La Asamblea General efegira otros diez Miembros de Jas Naciones 
Unidas que serán miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, prestando espeelal 
atención. en primer término, a la contribució~ de los Miembros de las Naciones Unidas al 
mantenimiento de la paz y la seguridad intemacionales y a los demás propósitos de Ja 
Organización, como también a una distribución geográfica equitativa. 

2. Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos por un periodo 
de dos al"ios. En la primera elección de los miembros no permanentes que se celebre después de 
haberse aumentado de once a quince el número de miembros del Consejo de Seguridad, dos de los 
cuatro miembros nuevos serán elegidos por un periodo de un a,,o. Los miembros salientes no serán 
reelegibles para el periodo subsiguiente. 

3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante. 

Funciones y Poderes 

Articulo 24 

1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus Miembros 
confieren al Consejo de Seguridad Ja responsabilidad primordial de mantener Ja paz y la seguridad 
internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempel'\ar 
las funciones que Je impone aquella responsabilidad. 

2. En el desempei'io de estas funciones , el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo 
con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al Consejo de 
Seguridad para el desempe,,o de dichas funciones quedan definidos quedan definidos en los 
Capítulos VI, VJI, VIII y XII. 

3. El Consejo de Seguridad presentara a Ja Asamblea General para su consideración 
Informes anuales y. cuando fuere necesario, informes especiales. 

Articulo 25 

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las decisiones del 
Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta. 

Attlcuto 26 

A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad 
lntemacionales con la menor desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo 
hacia los amiamentos. el Consejo de Seguridad tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de 
Estado Mayor a que se refiere el Articulo 47, Ja elaboración de planes que se someterán a los 
Miembros de fas Naciones Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación de los 
armamentos. 
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Votación 

Articulo 27 

1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán 
tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros. 

3. Las deeisiones del Consejo de Seguridad sobre todas Jas demás cuestiones serán 
tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos los 
miembros permanentes; pero en las decisiones tomadas en virtud del Capitulo vt y del párrafo 3 del 
Artfcufo 52, la parte en una controversia se abstendrá de votar. 

Procedimiento 

Artlculo28 

1. El Consejo de Soeguridad será organizado de modo que pueda funcionar continuamente. 
Con tal fin, cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá en todo momento su representante en 
la sede de la Organización. 

2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales cada uno de sus 
miembros podrá, si lo desea, hacerse representar por un miembro de su Gobierno o por otro 
representante especialmente designado. 

3. El Consejo de Seguridad podra celebrar reuniones en cualesquiera Jugares, fuera de Ja 
sede de Ja Organización. que juzgue más apropiados para facilitar sus labores. 

Artfculo 29 

El Consejo de Seguridad podr3 establecer los organismos subsi!;iiarics que estime 
necesarios para el desempel'lo de sus funciones. 

Artfcufo30 

El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de 
eleglr su Presidente. 

Artfcu/o 31 



180 

Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad 
podrá participar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo de 
Seguridad cuando éste considere que los intereses de ese Miembro están afectados de manera 
especial. 

Articulo 32 

El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el 
estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas , si fuere parte en una controversia que esté 
considerando el Consejo de Seguridad, será invitado a participar sin derecho a voto en ras 
discusiones relativas a dicha controversia. El Consejo de Seguridad establecerá ras condiciones 
que estime justas para la participación de Jos Estados que no sean Miembros de las Naciones 
Unidas. 

CAPfTULOVI 
ARREGLO PACfFICO 
CE CONTROVERSIAS 

Articulo 33 

1. Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en peligro el 
mantenimiento de fa paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle solución, ante todo, 
mediante la negociación, Ja investigación, la mediación. la conciliación, el arbitraje. el arreglo 
judicial. el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de su eleeciOn. 

2- El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las partes a que arreglen sus 
controversias por dichos medios. 

Articulo 34 

El Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, o toda situación susceptible de 
conducir a fricción internacional o dar origen a una controven>ia, a fin de determinar si la 
prolongación de tal controversia o situación puede poner en peligro el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. 

Articulo 35 

1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquier controversia. o cualquier 
situación de Ja naturaleza expresada en el Articulo 34, a la atención del Consejo de Seguridad o de 
Ja Asamblea General. 
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2. Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar a la atención del 
Consejo de Seguridad o de la Asamblea General toda controversia en que sea parte. si acepta de 
antemano. en lo relativo a la controversia, las obíigaciones de arreglo pacrnco establecidas en esta 
Carta. 

3. El procedimiento que siga la Asamblea General con respecto a asuntos que le sean 
presentados de acuerdo con este Articulo quedará sujeto a las dispcslciones de los Artículos 11 y 
12. 

Articulo 36 

1. El Consejo de Seguridad podrá. en cualquier estado en que se encuentre una 
controversia de la naturaleza de que trata el Artfculo 33 o una situación de lndole semejante, 
recomendar los procedimientos o métodos de ajuste que sean apropiados. 

2. El Consejo de Seguridad deberá tomar en consideración todo procedimiento que las 
partes hayan adoptado para el arreglo de la controversia. 

3. AJ hacer recomendaciones de acuerdo con este Artículo. el Consejo de Seguridad debera· 
tomar también en consideración que las controversias de orden jurfdico. por regla general deben 
ser sometidas por las partes a la Corte lntemacional de Justicia, de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto de Ja Corte. 

Articulo 37 

1. Si las partes en una controversia de la naturaleza definida en el artfculo 33 no lograren 
arreglarte por- los medios indicados en dicho Articulo. la someter-án al Consejo de Seguridad. 

2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación de la controversia es realmente 
susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y Ja seguridad lnremacionales, el 
Consejo decidir-á si ha de proceder de conformidad con el Artículo 36 o si ha de recomendar 1os 
términos de arreglo que considere apropiados. 

Articulo 38 

Sin perjuicio de Jo dispuesto en los Artículos 33 a 37, el consejo de Seguridad podrá, si asl 
lo solicitan todas las partes en una controversia, hacerles recomendaciones a efecto de que se 
llegue a un arreglo pacifico. 

CAPfTULOVll 
ACCIÓN EN CASO DE AMENAZAS A LA PAZ. 

QUEBRANTAMIENTOS CE LA PAZ O ACTOS CE AGRESIÓN 

Articulo 39 
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EJ Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz. 
quebrantamiento de Ja paz o acto de agresión y hará recomendaciones o decidirá qué medidas 
serán tomadas de conformidad con los Art:Ieulos 41 y 42 para mantener o restablecer la paz y Ja 
seguridad internacionales. - · 

Articulo 40 

A fin de evitar que la situación se agrave. el Consejo de Seguridad. antes de hacer las 
recomendaciones o decidir las medidas de que trata el Articulo 39, podrá Instar a las partes 
Interesadas a que cumplan con las medidas provisionales que juzgue necesarias o aconsejables. 
Dichas medidas provisionales no perjudicarán los derechos, las reclamaciones o la posición de las 
partes interesadas. El Consejo de Seguridad tomará debida nota del Incumplimiento de dichas 
medidas provisionales. 

Articulo 41 

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso de la tuerza 
armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá Instar a Jos Miembros de 
las Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que pOdrán comprender Ja interrupción total o 
parcial de las relaciones económicas y de las comunicaciones ferroviarias, marftimas, aéreas, 
postales, telegráficas. radioeléctricas, y otros medios de comunicación, asl como la ruptura de 
relaciones diplomáticas. 

Articulo 42 

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el Artfculo 41 pueden ser 
Inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de tuerzas aéreas, navales o 
terrestres, la acción que sea necesaria para mantener o restablecer la paz y la seguridad 
internacionales. Tal acción podrá comprender demostraciones, bloqueos y otras operaciones 
ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o terrestres de Miembros de las Naciones Unidas. 

Articulo 43 

1. Todos Jos Miembros de ras Naciones Unidas. con el fin de contribuir al mantenimiento de 
la paz y la seguridad lntemacionales, se comprometen a poner a disposición del Consejo de 
Seguridad, cuando éste lo solicite. y de conformidad con un convenio especial o con convenios 
especiales, las fuerzas annadas, la ayuda y las facilidades, Incluso el derecho de paso, que sean 
necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

2. Dicho convenio o convenios fijarán el numero y clase de las fuerzas, su grado de 
preparación y su ubicación general, como también la naturaleza de las facilidades y de la ayuda 
que habrán de darse. 

3. El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de Seguridad tan 
pronto como sea posible; serán concertados entre el consejo de Seguridad y Miembros individuales 
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o entre el Consejo de Seguridad y grupos de Miembros, y estarán sujetos a ratificación por los 
Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

Articulo 44 

Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de Ja fuerza antes de requerir a 
un Miembro que no esté representado en él a que provea fuerzas armadas en cumplimiento de las 
obllgaciones contratdas en virtud del Articulo 43, Invitará a dicho Miembro, si éste asf Jo deseare. a 
participar en las decisiones del Consejo de Seguridad relativas al empleo de contingentes de 
fuerzas armadas de dicho Miembro. 

Articulo 45 

A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes. sus Miembros 
mantendrán contingentes de fuerzas aéreas nacionales inmediatamente disponibles para /a 
ejecución combinada de una acción coercitiva fntemacional. La potencia y el grado de preparación 
de estos contingentes y Jos planes para su acción combinada serán determinados, dentro de Jos 
Jlmites establecidos en el convenio o convenios especiales de que trata el Artículo 43, por el 
Consejo de Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Articulo 46 

Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo de Segu.rfdad 
con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Articulo 47 

1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al Consejo de 
Segundad en todas las cuestiones relativas a las necesidades militares d_sl Consejo para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad intemacionafes, al empleo y coma~o de /as tuerzas 
puestas a su disposición, a la regulación de los armamentos y al posible desarme. 

2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por Jos Jefes de Estado Mayor de los 
míembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus representantes. Todo Miembro de las 
Naciones Unidas que no esté permanentemente representado en el Comité será invitado por ésto a 
asociarse a sus labores cuando el desempel'\o eficiente de las funciones del Comité requiera la 
participación de dicho Miembro. 

3. EJ Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo. bajo la autoridad del Consejo de 
Seguridad, la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas puestas a disposición del Consejo. 
Las cuestiones relativas al comando de dichas fuerzas serán resueltas posteriormente. 

4. El Comité de Estado Mayor. con autorización del Consejo de Seguridad y después de 
consultar con ros organismos regionales apropiados. podrá establecer subcomités regionales. 
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Articulo 48 

1. La acción requerida para llevar a cabo tSs decisiones del Consejo de Seguridad para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales será ejercida por todos Jos Miembros de las 
Naciones Unidas o por algunos de ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad. 

2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las Naciones Unidas 
directamente y mediante su acción en los organismos lntemacionales apropiados de que fol'Tllen 
parte. 

Articulo 49 

Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para llevar a cabo 
las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad. 

Articulo SO 

Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas contra un Estado, 
cualquier otro Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas, que confrontare problemas 
económicos especiales originados por la ejecución de dichas medidas, tendrá el derecho de 
consultar al Consejo de Seguridad acerca de la solución de esos problemas. 

Artfcu/o 51 

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima defensa, 
Individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas, hasta 
tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y la 
seguridad Internacionales. Las medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de 
legftima defensa serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en 
manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la p.reseAte Carta para 
ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el fin de ma(l..\ener o restablecer 
la paz y la seguridad intemacionales. ·. 

CAPfTULOVlll 
ACUERDOS REGIONALES 

Articulo 52 

1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u organismos 
regionales cuyo ftn sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad 
lntemacionales y susceptibles de acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y 
sus actividades, sean compatibles con los Prepósitos y Principios de las Naciones Unidas. 
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2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos 8euerdos o que 
constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo pacifico de 
las controversias de carácter local por medio de· tales acuerdos u organismos regionales antes de 
someterlas al Consejo de Seguridad. 

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacifico de las controversias 
de carácter local por medio de dichos acuerdos u organismos regionales. procediendo, bien a 
iniciativa de los Estados interesados. bien a Instancia del Consejo de Seguridad. 

4. Este Artículo no afecta en manera alguna la aplicación de los Artículos 34 y 35. 

Articulo 53 

1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u organismos regionales, si a ello 
hubiere lugar, para aplicar medidas coercitivas bajo su autoridad. Sin embargo, no se aplicarán 
medidas coercitivas en virtud de acuerdos regionales o por organismos regionales sin autorización 
del Consejo de Seguridad, salvo que contra Estados enemigos. según se les define en el párrafo 2 
de este Articulo, se tomen las medidas dispuestas en virtud del Articulo 107 o en acuerdos 
regionales dirigidos contra la renovación de una política de agresión de parte de dichos Estados, 
hasta tanto que a solicitud de los gobiernos interesados quede a cargo de la Organización la 
responsabilidad de prevenir nuevas agresiones de parte de aquellos Estados. 

2. El término •estados enemigos· empleado en el párrafo 1 de este Articulo se aplica a todo 
Estado que durante la segunda guerra mundial haya sido enemigo de cualquiera de los signatarios 
de esta Carta. 

Articulo 54 

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente informado de las 
actividades emprendidas o proyectadas de conformidad con acuerdos regionales o por organismos 
regionales con el propósito de mantener la paz y seguridad internacionales. 

CAPÍTULO IX 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ECONÓMICA Y SOClAL 

Articulo 55 

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las 
relaciones pacificas y amistosas entre las naciones, basadas en el respeto al principio de la 
igualdad de dereehos y al de la libre determinación de los pueblos. la Organización promoverá: 

a. niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos. y condiciones de progreso 
y desa1TOll0 económico y social; 

b. la solución de los problemas internacionales de carácter económico, .social y sanitario, y 
de otros problemas conexos; y la cooperación Internacional en el orden cultural y educativo; y 
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c. el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, ldlC>ma o religión, y la erectividad de tales derechos y 
liber~des. 

Articulo 56 

Todos los miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente , en 
cooperación con la Organización, para la realización de los propósitos consignados en el Artículo 
55. 

Articulo 57 

1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos 
lntergubemamentales, que tengan amplias atribuciones internacionales definidas en sus estatutos, 
y relativas a materias de carácter económico. social, cultural, educativo. sanitario, y otras conexas, 
serán vinculados con la Organización de acuerdo con las disposiciones del Artículo 63. 

2. Tales organismos especializados asl vinculados con la Organización se denominarán en 
adelante •1os organismos especializados·. 

Articulo SB 

La Organización hara recomendaciones con el objeto de coordinar las normas de acción y 
las actividades de los organismos especializados. 

Articulo 59 

Articulo 60 

La responsabilidad por el desempe~o de las funciones de la Organización se~aladas en 
este Capitulo corresponderá a la Asamblea General y, bajo la autoridad de ésta. al Consejo 
Económico y Social. que dispondrá a este efecto de las facultades expresadas en el Capitulo X. 

CAPITULO X 
EL CONSE.JO ECONÓMICO Y SOCIAL 

Compo~n 
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ArtlcÜlo 61 

1. El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro Miembros de las 
Naciones Unidas elegidos por Ja Asamblea General. 

2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo Económico y Social 
serán elegidos cada al'\o por un periodo de tres al'\os. Los miembros salientes serán reelegibles 
para el periOdo subsiguiente. · 

3. En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado de veintisiete a 
cincuenta y cuatro el número de miembros del Consejo Económico y Social, además de los 
miembros que se elijan para sustituir a los nueve miembros cuyo mandato expire al final de ese 
ano, se elegirán veintisiete miembros más. El mandato de nueve de estos veintisiete miembros 
adicionales asf elegidos expirará al cabo de un ano y el de los otros nueve miembros una vez 
transcurridos dos anos. conforme a las disposiciones que dicte la Asamblea General. 

4. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante. 

Funciones y Poderes 

Artfcufo 62 

1. El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar estudios e Informes con respecto a 
asuntos Internacionales de carácter económico, social. cultural, educativo y sanitario. y otros 
asuntos conexos. y hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los 
Miembros de las Naciones Unidas y a Jos organismos especializados interesados. 

2. El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover 
el respeto a ros derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, y la efectividad de 
tales derechos y libertades. • 

3. El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de conve['leión Con respecto a 
cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea General. ·-: 

4. El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que prescriba la 
Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de su competencia. 

Articulo 63 

1. El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualquiera de los organismos 
espeefaIIzados de que trata el Artfculo 57, acuerdos por medio de Jos cuales se establezcan las 
condiciones en que dichos organismos habrán de vincularse con la Organización. Tales acuerdos 
estarán sujetos a la aprobación de Ja Asamblea General. 
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2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de tos organismos 
especializados mediante consultas con ellos ·y haciéndoles recomendaciones, como también 
mediante recomendaciones a la Asamblea General y a los Miembros de las Naciones Unidas. 

Articulo 64 

1. El Consejo Económico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para obtener 
Informes periódicos de los organismos especializados. También podrá hacer arreglos con los 
Miembros de las Naciones Unidas y con los organismos especializados para obtener informes con 
respecto a las medidas tomadas para hacer efectivas sus propias recomendaciones y las que haga 
la Asamblea General acerca de las materias de la competencia del Consejo. 

2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General sus 
observaciones sobre dichos Informes. 

Articulo 65 

El Consejo Económico y Social podré suministrar información al Consejo de Seguridad y 
deberá darle la ayuda que éste le solicite. 

Artlcufo 66 

1. El Consejo Económico y Social desempenara las funciones que caigan dentro de su 
competencia en relación con el cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la Asamblea General, 
los servicios que le soliciten los Miembros de las Naciones Unidas y los organismos especializados. 

3. El Consejo Económico y Social desempel"iara las demás funciones prescritas en otras 
p3rtes de esta Carta o que te asignare la Asamblea General. 

Votación 

Artlcufo 67 

1. Cada miembro del Consejo Económico Y Social tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo Económico y Social se tomaran por la mayoría de los 
miembros presentes y votantes. 

Procedimiento 

Articulo 68 
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El Consejo Económico y Social establec~~á comisiones de orden económico y social y para 
la promoción de los derechos humanos. as( como las demás comisiones necesarias para el 
desempet"io de sus runciones. 

Articulo 69 

Et Consejo Economice y Social Invitará a cualquier miembro de las Naciones Unidas a 
participar, sin derecho a voto, en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de particular Interés 
para dicho Miembro. 

Articulo 70 

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos para que representantes de los 
organismos especializados participen, sin derecho a voto, en sus deliberaciones y en las de las 
comisiones que establezca, y para que sus propios representantes participen en las deliberaciones 
de aquellos organismos. 

Artfculo 71 

El Consejo EconOmico y Social podrá hacer arreglos adecuados para celebrar consultas 
con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en asuntos de la competencia del Consejo. 
Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones Internacionales y, si a ello hubiere lugar, con 
organizaciones nacionales, previa consulta con el respectivo Miembro de las Naciones Unidas. · 

Articulo 72 

1. El Consejo Económico y Social dictará su propio reglamento, el· cual establecerá el 
método de elegir su Presidente. 

2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea necesario de acuerdo con su 
reglamento, el cual incluirá disposiciones para la convocación a sesiones cuando lo solicite una 
mayorfa de sus miembros. 

CAPITULO XI 
DECLARACIÓN RELATlVA 

A TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS 

Articulo 73 
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Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad de 
administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, 
reconocen el principio de que los intereses de los habitantes de esos territorios están por encima de 
todo, aceptan como un encargo sagrado la obligación de promover en todo lo posible, dentro del 
sistema de paz y de seguridad internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los 
habitantes de esos territorios, y asimismo se obligan: 

a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respectivos. su adelanto 
politice, económico. social y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos y su ~rotecci6n contra 
todo abuso; 

b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las aspiraciones polfticas 
de los pueblos. y a ayudartos en el desenvolvimiento progresivo de sus libres instituciones pollticas, 
de acuerdo con las circunstancias especiales de cada territorio, de sus pueblos y de sus distintos 
grados de adelanto; 

c. a promover la paz: y la seguridad Internacionales; 

d. a promover medidas constructivas de desarrollo. estimular la investigación. y cooperar 
unos eon otros y. cuando y donde fuere el caso. con organismos internacionales especializados. 
para conseguir la realiz¡¡ción práctica de los propósitos de carácter social. económico y clentlfico 
expresados en este Artfculo; y 

e. a transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y dentro de los limites 
que la seguridad y consideraciones de orden constitucional requieran, la Información estadfstlca y 
de cualquier otra naturaleza técnica que verse sobre las condiciones económicas, sociales y 
educativas de los ter-ritorlos por los cuales son respectivamente responsables, que no sean de los 
territorios a los que se refieren los Capitules XII y XIII de esta Carta. 

Artfculo 74 

Los Miembn:::1s de las Naciones Unidas convienen igualmente en que su polftica con 
respecto a los territorios a que se refiere este Capitulo, no menos que con respecto a sus territorios 
metropolitanos, deberá fundarse en el principio general de la buena ~ecindad, teniendo 
debidamente en cuenta los Intereses y el bienestar del resto del mundo en cúe.stiones de carácter 
social. económico y comercial. ·. 

CAPITULO XII 
RÉGIMEN INTERNACIONAL OE 
ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA 

Articulo 75 

La Organización establecerá bajo su autoridad un régimen internacional de administración 
ftduciarta para la administración y vigilancia de los territorios que puedan colocarse bajo dicho 
régimen en virtud de acuerdos especiales posteriores. A dichos territorios se les denominara 
•territorios fideicometidos·. 
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Artli::Ulo 76 

Los objetivos básieos del régimen de administración fiduciaria, de acuerdo con los 
Propósitos de las Naciones Unidas enunciados en el Artfcu/o 1 de esta Carta, serán: 

a. fomentar la paz y la seguridad intemaefonales: 

b. promover el adelanto político. económico, social y educathto de Jos habitantes de los 
territorios fideieometidos, y su desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la Independencia, 
teniéndose en cuenta las circunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los 
deseos libremente expresados de los pueblos interesados. y según se dispusiere en cada acuerdo 
sobre administración fiduciaria; 

c. promover el respeto a los derechos humanos y a ras libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, asf como el reconocimiento de la 
Interdependencia de los pueblos del mundo; y 

d. asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones Unidas y sus 
nacionales en materias de carácter social, económico y comercial, así como tratamiento igual para 
dichos nacionales en la administración de la justicia, sin perjuicio de la realización de Jos objetivos 
arriba expuestos y con sujeción a las disposiciones del Artfcula SO. 

Articulo 77 

1. El régimen de administración fiduciaria se aplicará a los territorios de las siguientes 
categorías que se colocaren bajo dicho régimen por medio de los correspondientes acuerdos: 

a. territorios actualmente bajo mandato; 

b. territorios que, como resultado de la segunda guerra mundial, fueren segregados de 
Estados enemigos, y 

c. territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los Estados responsables de 
su administración. - ~ 

2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles territorios de las categorfas 
anteriormente mencionadas seran colocadas bajo el régimen de administración fiduciaria y en qué 
condiciones. 

Articulo 78 

El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a territorios que hayan adquirido la 
calidad de Miembros de las Naciones Unidas, cuyas relaciones entre si se basarán en el respeto al 
prineipfo de la igualdad soberana. 

Articulo 79 
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Los términos de la administración fiduclai1a para cada territorio que haya de colocarse bajo 
el régimen expresado. y c:ualquier modificación o refomia, deberán ser acordados por los Estados 
directamente Interesados, incluso la potencia mandataria en el caso de territorios bajo mandato de 
un Miembro de las Naciones Unidas, y seran aprobados según se dispone en los Articulo 83 y 85. 

Art.lculo 80 

1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales sobre administración fiduciaria 
concertados de conformidad con los Articules 77, 79 y 81 y mediante los cuales se coloque cada 
territorio bajo el régimen de administración fiduclarfa, y hasta tanto se concierten tales acuerdos, 
ninguna disposición de este Capitulo seré. Interpretada en el sentido de que modifica en manera 
alguna los derechos de cualesquiera Estados o pueblos. o los términos de los Instrumentos 
Internacionales vigentes en que sean partes Miembros de las Naciones Unidas. 

2. El párrafo 1 de este Articulo no será interpretado en el sentido de que da motivo para 
demorar o diferir la negociaciOn y celebraciOn de acuerdos para aplicar el régimen de 
administración fiduciaria a territorios bajo mandato y otros territorios. conforme al Articulo 77. 

Articulo 81 

El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en cada caso las condiciones en que 
se administrará el territorio fideieometido, y designará la autoridad que ha de e}ercer la 
administración. Dicha autoridad, que en lo sucesivo se denominará la ·autorídad administradora'", 
podrá ser uno o rnás Estados o la misma Organización. 

Articulo 82 

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administraeiOn fiduciaria, una o varias zonas 
estratégicas que comprendan parte o la totalidad del tenitorio fideieometido a que se refiera el 
acuerdo, sin perjuicio de los acuerdos especiales celebrados con arreglo al art~e&.llo 43. 

Articulo 83 

1. Todas las tunclones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas, Incluso la de 
aprobar tos términos de los acuerdos sobre administración fiduciaria y de las modificaciones o 
reformas de los mismos, serán ejercidas por el Consejo de Seguridad. 

2. Los objetivos básicos enunciados en el Artfculo 76 serán aplicables a la poblaciOn de 
cada zona estratéglea. 

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre administración fiduciaria y sin perjuicio de 
las exigencias de la seguridad, el Consejo de Seguridad aprovechará la ayuda del Consejo de 
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Administración Fiduciaria para desempe.,ar. en ras zonas estratégicas, aquellas ·funciones de Ja 
Organización relativas a materias ¡::¡oliticas. económicas. sociales y educativas que correspondan al 
régimen de administración fiduciaria. 

Artfculo 84 

La autoridad administradora tendrá el deber de velar por que el territorio fideicometJdo 
contribuya al mantenimiento de la paz y la seguridad intemacionales. Con tal fin, la autoridad 
administradora podrá hacer uso de las fuerzas voluntarias, de las tacilidades y de la ayuda del 
citado territorio, a efecto de cumplir con las obligaciones por ella contraídas a este respe!=to ante el 
Consejo de Seguridad, como también para Ja defensa local y el mantenimiento de la ley y del orden 
dentro del territorio fideicometido. 

Articulo 85 

1. Las tunciones de la Organización en lo que respecta a los acuerdos sobre administración 
fiduciaria relativos a todas las zonas no designadas como estratégicas. incluso fa de aprobar los 
términos de Jos acuerdos y las modificaciones o reformas de los mismos serán ejercidas por la 
Asamblea General. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la autoridad de la Asamblea General. 
ayudará a ésta en el desempe,.,o de las·funciones aquf enumeradas. 

Composición 

CAPÍTULO XIII 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA 

0

Artlculo 85 

-~ 
1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes Miembros de 

las Naciones Unidas: 

a. los Miembros que administren territorios tideicometidos; 

b. los Miembros mencionados por su nombre en el Artículo 23 que no estén administrando 
territorios fideieomeHdos; y 

c. tantos otros Miembros elegidos por periodos de tres af\os por la Asamblea General 
cuantos sean necesarios para asegurar que el nümero total de miembros del Consejo de 
Adminisb'ación Fiduciaria se divida por igual entre los Miembros de las Naciones Unidas 
administradores de tales territorios y los no administradores. 

2. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designara a una persona 
especialmente calitieada para que lo represente en el Consejo. 
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Funciones y Poderes 

Articulo 87 

En el desempe,,o de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad, el Consejo 
de Administración Fiduciaria, podrán: 

a. considerar Informes que fes haya rendido Ja autoridad administradora; 

b. aceptai- peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad administradora; 

e. disponer visitas periódicas a los territorios tideicometidos en fechas convenidas con la 
autoridad administradora; y · 

d. tomar estas y otras medidas de confonnidad con Jos términos de los acuerdos sobre 
administración fiduciaria. 

Articulo 88 

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el adelanto político, 
económico, social y educativo de los habitantes de cada territorio tideicometido; y la autoridad 
administradora de cada territorio fideicometido dentro de Ja competencia de la Asamblea General, 
rendirá a ésta un informe anual sobre la base de dicho cuestionario. 

VotaCIC'n 

Articulo 89 

1. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendrá un v~~-

2. Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria serán tomadas por el voto de la 
mayorfa de los miembros presentes y votantes. 

Procedimiento 

Articulo 90 

1. El Consejo de Administración Fiduciaria dietará su propio reglamento, el cual establecerá 
el m4&todo de elegir su Presidente. 
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2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá cuando sea necesario, según su 
reglamento: E:ste contendrá disposiciones sobré convocación del Consejo a solicitud de fa mayoría 
de sus miembros. :. 

Articulo 91 

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime conveniente, se valdrá de Ja 
ayuda del Consejo Económico y Social y de la de Jos organismos especia/izados con respecto a los 
asuntos de la respeetiva competencia de Jos mismos. 

CAPITULO XIV 
LA CORTE INTERNACIONAL 

DE.JUSTICIA 

Articulo 92 

La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de las Naciones Unidas: 
funcionará de conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en el de la Corte Permanente de 
.Justfcla Internacional, y que forma parte integrante de esta Carta. 

Articulo 93 

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el Estatuto de la 
Corte lntemacional de .Justicia. 

2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá llegar a ser parte en el 
Estatuto de la Corte Jntemacional de .Justicia. de acuerdo con las condiciones que determine en 
cada caso Ja Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 

Articulo 94 

1. Cada Miembro de las Naciones Unidas se compromete a cumplir la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia en todo litigio en que sea parte. 

2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un 
fallo de Ja Corte. la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad. el cual podrá. si Jo cree 
necesario, hacer recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto Ja 
ejecución del fallo. 

Articulo 95 
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Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedlra a los Miembros de las Naciones 
Unidas encomendar la solución de sus diferencias a otros tribunales en virtud de acuerdos ya 
existentes o que puedan concertarse en el futuro: 

Articulo 96 

1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la Corte 
lntemacional de Justicia que emita una opinión consultiva sobre cualquier cuestión jurfdica. 

2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos especializados que en 
cualquier momento sean autorizados para ello por la Asamblea General, podrán igualmente solicitar 
de la Corte opiniones consultivas sobre cuestiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus 
actividades. 

CAPfTULOXV 
LA SECRETARIA 

Artículo 97 

La Secretarra se compondrá de un Secretario General y del personal que requiera la. 
Organización. El Secretario General será nombrado por la Asamblea General a recomendación del 
Consejo de Seguridad. El Secretario General será el más alto funcionario administrativo de la 
Organización. 

Articulo 98 

El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea General. del 
Consejo de Seguridad. del Consejo Económico y Soeial y del Consejo de Administración Fiduciaria. 
y desempe,.,ara las demás funciones que le encomienden dichos órganos. El Secretario General 
rendirá a la Asamblea General un lnfonne anual sobre las actividades de la Organización. 

M1culo99 

El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia cualquier 
asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
Internacionales. 

Articulo 100 

1. En el cumplimiento de sus deberes. el Secretario General y el personal de la Secretarla 
no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la 
Organización. y se abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de 
funcionarios Internacionales responsables únicamente ante la Organización. 
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2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se compromete a respetar el carácter 
exclusivamente Internacional de las funcioneS del secretario General y del personal de la 
Secretaría, y a no tratar de lnnuir sobre ellos en el desempe.,o de sus funciones. 

Articulo 101 

1. El personal de la Secretaría sera nombrado por el Secretario General de acuerdo con las 
reglas establecidas por la Asamblea General. 

2. Se asignará permanentemente personal adecuado al Consejo Económico y Social, al 
Consejo de Administración Fiduciaria y. segun se requiera, a otros órganos de las Naciones Unidas. 
Este personal formar~ parte de la Secretaría. 

3. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el personal de la 
Secretaría y al determinar las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar el más alto 
grado de eficiencia, competencia e Integridad. Se dará debida consideración también a la 
Importancia de contratar el personal en forma de que haya la más amplia representación geográfica 
posible. 

CAPITULO XVI 
DISPOSICIONES VARIAS 

Articulo 102 

1. Todo tratado y todo ac.uerdo internacional concertados por cualesquiera Miembros de fas 
Naciones Unidas después de entrar en vigor esta Carta, serán registrados en Ja Secretarla y 
publicados por ésta a la mayor brevedad posible. 

2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya sido registrado 
conforme a las disposiciones del párrafo 1 de este Articulo, podrá invocar dicho tratado o acuerdo 
ante Or-gano alguno de las Naciones Unidas. 

Articulo 103 

En caso de confticto entre las obligaciones contrafdas por los Miembros de las Naciones 
Unidas en virtud de la presente Carta y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro 
convenio Internacional, prevalecerán las obligaciones impuestas por la presente Carta. 

Articulo 104 

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la capacidad 
jurfdlca que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos. 
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Articulo 105 

1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de tos privllegios e 
Inmunidades necesarios para la realiz.ación de sus propósitos. · 

2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios de ésta, 
gozarán asimismo de tos privilegios e inmunidades necesarios para desemper'\ar con 
independencia sus funciones en relación con la Organización. 

3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de determinar los 
pormenores de la aplicación de los parrafos 1 y 2 de este Anfculo o proponer convenciones a los 
Miembros de las Naciones Unidas con el mismo objeto. 

CAPITULO XVll 
ACUERDOS TRANSITORIOS 

SOBRE SEGURIDAD 

Articulo 105 

Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el Artlculo 43, que a juicio 
del Consejo de Seguridad lo eapaciten para ejercer las atribuciones a que se refiere el Articulo 42, 
las partes en la Declaración de las Cuatro Potencias firmada en Moscú et 30 de octubre de 1943, y 
Francia, deberán, conforme a las disposiciones del párrafo 5 de esa Declarac16n, celebrar consultas 
entre st. y cuando a eUo hubiere lugar. con otros miembros de la Organización, a fin de acordar en 
nombre de ésta la acción conjunta que fuere necesaria para mantener la paz y ta seguridad 
internacionales. 

Attlculo 107 

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o lmpedira cualquier acción ejercida o 
autorizada como resultado de la segunda guerra mundial con respecto a un Estado enemigo de 
cualquiera de los signatarios de esta Carta durante la citada guerra, por los gQbiem~·s responsables 
de dicha acción. ·, 

CAPITULO XVIII 
REFORMAS 

Attfculo 108 

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los Miembros de las 
Naciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros de la Asamblea General y ratificadas, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales, por las dos terceras partes de los Miembros de las Naciones 
Unidas, incluyendo a todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 
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Articulo 109 

1. Se podrá celebrar una Conrerencia General de ros Miembros de las Naciones Unidas con 
el propósito de revisar esta Carta, en la fecha y lugar que se determinen por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Asamblea General y por el voto de cualesquiera nueve 
miembros del Consejo de Seguridad. Cada Miembro de ras Naciones Unidas tendrá un voto en la 
Conferencia. 

2. Toda modificación de esta Carta recomendada por el voto de las dos terceras partes de 
la Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de acuerdo con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. por las dos terceras partes de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a 
todos los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión anual de la 
Asamblea General después de entrar en vigor esta carta. la proposición de convocar tal 
Conferencia será puesta en la agenda de dicha reunión de la Asamblea General. y la Conferencia 
será celebrada si asl lo decidieren Ja mayoda de Jos miembros de la Asamblea General y siete 
miembros cualesquiera del Consejo de Seguridad. 

CAPiTULO XIX 
RATIFICACIÓN Y FIRMA 

Articulo 11 o 

1. La presente Carta sera ratificada por los Estados signatarios de acuerdo con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 

2. Las ratificaciones serán entregadas para su depósito al Gobierno de los Estados Unidos 
de América. el cual notificará cada depósito a todos los Estados signatarios, asl como al Secretario 
General de la Organización cuando haya sido designado. · 

3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto como hayan si.Q"o d'epositadas las 
ratiftcaciones de Ja República de China, Francia, la Unión de las RepUblicas Soc¡jalistas Soviéticas, 
el Reino Unido de la Gran Bretat'la e Irlanda del Norte y Jos Estados Unidos de América, y por Ja 
mayorfa de los demás Estados signatarios. Acto seguido se dejará constancia de las ratificaciones 
depositadas en un protocolo que extenderá el Gobierno de los Estados Unidos de América. y del 
cual transmitirá copias a todos Jos Estados signatarios. 

4. Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen después que haya entrado en 
vigor adquirirán la calidad de miembros originarios de las Naciones Unidas en la fecha del depósito 
de sus respectivas ratificaciones. 

Articulo 111 

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, Inglés y espal\ol son igualmente 
au~nticos, será depositada en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de América. Dicho 
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Gobierno enviará copias debidamente certificadas de ra misma a los Gobiernos de Jos demas 
Estados signatarios. 

EN FE DE LO CUAL los Representante·s de los Gobiernos de las Naciones Unidas han 
suscrito esta Carta. 

FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis dfas del mes de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

-: 



6.2 

ESTATUTO-DE LA CORTE 
INTERNACIONAL. DE JUSTICIA 

Articulo 1 
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LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA establecida por la Carta de las Naciones 
Unidas como órgano judicial principal de las Naciones Unidas. quedará constituida y funcionara 
conforme a las disposiciones del presente Estatuto. 

CAPÍTULO! 
ORGANlZACIÓN DE LA CORTE 

Artfcu/o 2 

La Corte será un cuerpo de magistrados independientes elegidos. sin tener en cuenta su 
nacionalidad, de entre personas que gocen de alta consideración moral y que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos 
pafses, o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en materia de derecho lntemacional. 

Artlculo3 

1. La Corte se compondrá de quince miembros, de los cuales no podrá haber dos que sean 
nacionales del mismo Estado. 

2. Toda persona que para ser elegida miembro de la Corte pudiera ser tenida por nacional 
de más de un Estado, será considerada nacional del Estado donde ejerza ordinariamente sus 
derechos civiles y pollticos. 

Articulo 4 

1. Los miembros de la Corte serán elegidos por la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad de una nómina de candidatos propuestos por los grupos nacionales de la Corte 
Permanente de Arbitraje, de conformidad con las disposiciones siguientes. 

2. En el caso de los Miembros de las Naciones Unidas que no estén representados en la 
Corte Permanente de Arbitraje. los candidatos serán prepuestos por grupos nacionales que 
designen a este efecto sus respectivos gobiernos. en condiciones iguales a las estipuladas para los 
miembros de la Corte Permanente de Arbitraje por el Artfculo 44 de la Convención de La Haya de 
1907, sobre arreglo pacifico de controversias internacionales. 

3. A taita de acuerdo especial, la Asamblea General fijara, previa recomendación del 
Consejo de Seguridad, las condiciones en que pueda participar en la elección de los miembros de 
la Corte, un Estado que sea parte en el presente Estatuto sin ser Miembro de tas Naciones Unidas. 
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1. Por lo menos tres meses antes de la fecha de la efecclón. el Secretario General de las 
Naciones Unidas invitará por escrito a los miembros de Ja Corte Permanente de Arbitraje 
pertenecientes a los Estados partes en este Estatuto y a los miembros de Jos grupos nacionales 
designados según el párrafo 2 del Artículo 4 a que, dentro de un plazo determinado y por grupos 
nacionales, propongan como candidatos a personas que estén en condiciones de desempenar las 
funciones de miembros de la Corte. 

• 2. Ningún grupo podrá proponer más de cuatro candidatos, de los cuales no más de dos 
seran de su misma nacionalidad. El número de candidatos propuestos por un grupo no sera, en 
ningún caso, mayor que el doble del número de plazas por llenar. 

Articulo 6 

Ar.tes de proponer estos candidatos, se recomienda a cada grupo nacional que consulte 
con su más alto tribunal de justicia, sus facultades y escuelas de derecho, sus academias 
nacionales y las secciones nacionales de academias internacionales dedicadas al estudio del 
derecho. 

Articulo 7 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético de 
todas las personas asf designadas. Salvo lo que se dispone en el párrafo 2 del Articulo 12. 
únicamente esas personas serán elegibles. 

2. El Secretario General presentará esta lista a la Asamblea General y al Consejo de 
Seguridad. 

Articulo B 

·• La Asamblea General y el Consejo de Seguridad procederán independientemente a la 
elección de los miembros de la Corte. 

Articulo 9 

En toda elección. los electores tendrán en cuenta no sólo que las personas que hayan de 
elegirse reúnan individualmente las condiciones requeridas, sino también que en el conjunto estén 
representadas las grandes civilizaciones y los principales sistemas jurídicos del mundo. 

Articulo 10 
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1. Se considerarán electos los candidatos que obtengan una mayorfa absoluta ·da votos en la 
Asamblea General y en el Consejo de Seguridad. 

2. En las votaciones del Consejo de Seguridad, sean para elegir magistrados o para designar' los 
miembros de Ja comisión prevista en el Artfculo 12. no habrá distinción alguna entre miembros 
permanentes y miembros no permanentes del Consejo de Seguridad. 

3. En el caso de que más de un nacional del mismo Estado obtenga una mayoría absoluta de votos 
tanto en la Asamblea General como en el Consejo de Seguridad, se considerará electo el de mayor 
edad. 

Articulo 11 

Si después de la primera sesión celebrada para las elecciones quedan todavra una o más 
plazas por llenar, se celebrara una segunda sesión y. si necesario fuere, una tercera. 

Articulo 12 

1. Si después de la tercera sesión para elecciones quedan todavla una o más plazas por 
llenar, se podrá constituir en cualquier momento, a petición de la Asamblea General o del Consejo 
de Seguridad, una comisión conjunta compuesta de seis miembros. tres nombrados por la 
Asamblea General y tres por el Consejo de Seguridad, con el objeto de escoger, por mayorfa 
absoluta de votos, un nombre para cada plaza aün vacante, a fin de someterlo a la aprobación 
respectiva de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

2. SI la comisión conjunta acordare unánimemente proponer a una persona que satisfaga 
las condiciones requeridas, podrá lncluirta en su lista, aunque esa persona no figure en la lista de 
candidatos a que se refiere el Artículo 7. 

3. Si la comisión conjunta llegare a la conclusión de que no logrará asegurar la elección, los 
miembros de la Corte ya elec!Os llenarán las plazas vacantes dentro del término que fije el Consejo 
de Seguridad. escogiendo a candidatos que hayan recibido votos en la Asamblea General o en el 
Consejo de Seguridad. 

4. En caso de empate en la votación, el magistrado de mayor edad decid~ con su voto. 

Articulo 13 

1. Los miembros de la Corte desempel"larán sus encargos por nueve al'\os, y podrán ser 
reelectos. Sin embargo, el periodo de cinco de los magistrados electos en la primera elección 
expirará a los tres at'los, y el periodo de otros cinco magistrados expirará a los seis arios. 

2. Los magistrados cuyos periodos hayan de expirar al cumplírse los mencionados periodos 
iniciales de tres y de seis arios, serán designados mediante sorteo que efectuará el Secretario 
General de las Naciones Unidas inmediatamente después de terminada la primera elección. 
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3. Los miembros de la Corte continuarán desempe~andolas funciones de s·us cargos hasta 
que tornen posesión sus sucesores. Después de reemplazados, continuaran conociendo de los 
casos que hubieren Iniciado, hasta su terminación. 

4. Si renunciare un miembro de la Corte, dirigirá la renuncia al Presidente de ta Corte, quien 
la transmitirá al Secretario Generar de las Naciones Unidas. Esta última notificación determinan. la 
vacante del cargo. 

Articulo 14 

Las vacantes se llenaran por el mismo procedimiento seguido en Ja primera elección, con 
arreglo a la disposición siguiente: dentro de un mes de ocurrida Ja vacante. el Secretario General de 
las Naciones Unidas extenderá las Invitaciones que dispone el Articulo 5, y el Consejo de 
Seguridad fijará la fecha de la elección. 

Articulo 15 

Todo miembro de la Corte electo para reemplazar a otro que no hubiere terminado su 
periOd'o desempel'\ará el cargo por el resto del periodo de su predecesor. 

Articulo 16 

1. Ningón miembro de la Corte podra ejercer función polltica o administrativa alguna, nJ 
dedicarse a ninguna otra ocupación de carácter profesional. 

2. En caso de duda. la Corte decidira. 

Articulo 17 

1. Los miembros de Ja Corte no podran ejercer funciones de agente, ~onsei~ro o abogado 
en ningún asunto. • ~ 

2. No podrán tampoco participar en la decisión de ningón asunto en que hayan Intervenido 
anterlonnente como agentes, consejeros o abogados de cualquiera de las partes, o como miembros 
de un tribunal nacional o internacional o de una comisión investigadora. o en cualquier otra calidad. 

3. en caso de duda, la Corte decidirá. 

AtTlculo 18 

1. No será separado del cargo ningón miembro de la Corte a menos que, a juicio unánime 
de los demas miembros. haya dejado de satisfacer las condiciones requeridas. 
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2. El Secretario de ta Corte comunicará oficialmente lo anterior al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

3. Esta comunicación determinará ta vacante del cargo. 

Articulo 19 

En el ejercicio de las funciones del cargo, los miembros de ta Corte gozaran de privilegios e 
1nmunldades diplomaticos. 

Articulo 20 

Antes de asumir las obligaciones del cargo, cada miembro de la Corte declarara 
solemnemente, en sesión pública, que eiercerá sus atribuciones con toda imparcialidad y 
conciencia. 

Articulo 21 

1. La Corte elegirá por tres al'\os a su Presidente y Vicepresidente; éstos podrán ser 
reelectos. 

2. La Corte nombrara su Secretario y podra disponer el nombramiento de los demás 
funcionarios que fueren menester. 

Articulo 22 

1. La s&de de la Corte será La Haya. La Corte podrá, sin embargo, reunirse y funcionar en 
cualquier otro lugar cuando lo considere conveniente. 

2. El Presidente y el Secretario residirén en la sede de la Corte. 

Articulo 23 

1. La Corte fUncionará permanentemente, excepto durante las vacaciones judiciales, cuyas 
fechas y duración ftjara ta misma Corte. 

2. Los miembros de la Corte tienen derecho a usar de licencias periOdicas, cuyas fechas y 
duración fijara la misma Corte, teniendo en cuenta la distancia de La Haya al domicilio de cada 
magistrado. 

3. Los miembros de la Corte tienen la obligación de estar en todo momento a disposición de 
ta misma. salvo que estén en uso de licencia o impedidos de asistir por enfermedad o por razones 
graves debidamente explicadas al Presidente. 
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1. Si por alguna razón especial uno de los miembros de fa Corte considerare que no debe 
participar en la decisión de determinado asunto, lo harct saber así al Presidente. 

2. SI el Presidente considerare que uno de los miembros de la Corte no debe conocer de 
determinado asunto por alguna razón especial, asf se lo hará saber. 

3. Si en uno de estos casos el miembro de la Corte y el Presidente estuvieren en 
desacuerdo, la cuestión será resuelta por la Corte. 

Articulo 25 

1. Salvo lo que expresamente disponga en contrario este Estatuto, Ja Corte ejercerá sus 
funciones en sesión plenaria. 

2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que, según las circunstancias y por tumo, se 
permita a uno o más magistrados no asistir a las sesiones. a condición de que no se reduzca a 
menos de once el ~Umero de magistrados disponibles para constjtufr la Corte. 

3. Bastara un quórum de nueve magistrados para constituir la Corte. 

Articulo 26 

1. Cada vez que sea necesario. la Corte podrá constituir una o mas Salas compuestas de 
tres o más magistrados. según lo disponga la propia Corte, para conocer de determinadas 
categorfas de negocios, como los litigios de trabajo y los relativos al trainsito y las comunicaciones. 

2. La Corte podrá constituir en cualquier tiempo una Sala para conocer de un negocio 
deternilnado. La Corte fijará, con la aprobación de las partes, el numero de magistrados de que se 
compondrá dicha Sala. 

3. Si las partes Jo solicitaren, las Salas de que trata este Artlculo oirán Y __ fallarán Jos casos. 

Artlculo27 

Se considerará dictada por la Corte la sentencia que dicte cualquiera de las Salas de que 
tratan los Artfculos 25 y 29. 

Articulo 28 

Las Salas de que tratan los Articulas 25 y 29 podrán reunirse y funcionar, con el 
consentimiento de fas partes, en cualquier lugar que no sea La Haya. 
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Articulo 29 

Con el fin de facilitar el pronto despacho de los asuntos, la Corte constituirá anualmente una 
Sala de cinco magistrados que, a petición de las partes. podrá orr y fallar casos sumariamente. Se 
designarán además dos magistrados para reemplazar a los que no pudieren actuar. 

Articulo 30 

1. La Corte formulará un reglamento mediante el cual determinará la manera de "ejercer sus 
funciones. Establecerá, en particular, sus reglas de procedimiento. 

2. El Reglamento de la Corte podrá disponer que haya asesores con asiento en Ja Corte o 
en cualquiera de sus Salas, pero sin derecho a voto. 

Articulo 31 

1. Los magistrados de la misma nacionalidad de cada una de las partes litigantes 
conservarán su derecho a participar en la vista del negocio de que conoce la Corte. 

2. Si la Corte incluyere entre los magistrados del conocimiento uno de Ja nacionalidad de 
una de las partes, cualquier otra parte podrá designar a una persona de su elección para que tome 
asiento en calidad de magisb"ado. Esa persona deberá escoger preferfblemente de entre las que 
hayan sido propuestas como candidatos de acuerdo con los Artfculos 4 y s. 

3. Si la Corte no incluyere entre los magistrados del conocimiento ningún magistrado de la 
nacionalidad de las partes, cada una de éstas podrá designar uno de acuerdo con el párrafo 2 de 
este Articulo. 

4. Las disposiciones de este Articulo se aplicaran a los casos de que tratan los Articulos 25 
y 29. En tales casos, el Presidente pedirá a uno de los miembros de la Corte que constituyen la 
Sala. o a dos de ellos, si fuere necesario. que cedan sus puestos a Jos miembros de la Corte que 
sean de Ja nacionalidad de las partes interesadas, y si no los hubiere. o si estu_yieren impedidos, a 
los magistrados especialmente designados por las partes. -

5. Si varias partes tuvieren un mismo interés, se contarán como una sola parte para los 
fines de las disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidira. 

6. Los magistrados designados según se dispone en los párrafos 2, 3 y 4 del presente 
Artfculo, deberán tener las condiciones requeridas por ros Artlculos 2, 17 (párrafo 2). 20 y 24 del 
presente Estatuto, y participarán en las decisiones de la Corte en términos de absoluta igualdad con 
sus colegas. 

Articulo 32 

1. Cada miembro de la Corte percibirá un sueldo anual. 
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2. e1 Presidente percibirá un estipendio anual especial. 

3. E1 Vicepresidente percibirá un estipendio especial por cada día que desempet\e las 
funciones del Presidente. 

4. Los magistrados designados de acuerdo con el Artfculo 31. que no sean miembros de la 
Corte. percibirán remuneración por cada día que desempel"len las funciones del cargo. 

5. Los sueldos, estipendios y remuneraciones serán fijados por la Asamblea General, y no 
podrán ser disminuidos durante el periodo del cargo. 

6. El sueldo del Secretarlo será fijado por la Asamblea General a propuesta de la Corte. 

7. La Asamblea General fijará por reglamento las condiciones para conceder pensiones de 
retiro a los miembros de la Corte y al Secretario, como también las que rfjan el reembolso de gastos 
de viaje a Jos miembros de la Corte y al Secretario. 

8. Los sueldos, estipendios y remuneraciones arriba mencionados estarán exentos de toda 
clase de Impuestos. 

Artfcu/o 33 

Los gastos de la Corte serán sufragados por las Naciones Unidas de la manera que 
determine la Asamblea General. 

CAPfTULO 11 
COMPETENCIA DE LA CORTE 

Artfcu/o 34 

1. Sólo Jos Estados podrán ser partes en casos ante la Corte. 

2. Sujeta a su propio Reglamento y de conformidad con el mismo, la Corte podrá solicitar de 
las organizaciones Internacionales públicas información relativa a casos que-..se litiguen ante la 
Corte, y reciblr.!1 la Información que dichas organizaciones envíen a iniciativa pro"pia. 

3. Cuando en un caso que se litigue ante la Corte se discuta la interpretación del 
Instrumento constitutivo de una organización Internacional pública. o de una convención 
lntemaeíonal concertada en virtud del mismo, el Secretario lo comunicará a la respectiva 
organización internacional pública y le enviará copias de todo el expediente. 

Artfculo3S 

1. La Corte estara abierta a los Estados partes en este Estatuto. 

2. Las condiciones bajo las cuales la Corte estara abierta a otros Estados serán fijadas por
el Consejo de Seguridad con sujeción a las disposiciones especiales de Jos tratados vigentes, pero 
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tales condiclonoes no podrán en manera alguna colocar a las partes en situación de desigualdad 
ante fa Corte. 

3. Cuando un estado que no es Miembro de las Naciones Unidas sea parte en un negocio, 
la Corte fijará la cantidad con que dicha parte debe contribuir a los gastos de la Corte. Esta 
disposición no es apricable cuando dicho Estado contribuye a los gastos de Ja Corte. 

Artfculo36 

1. La competencia de Ja Corte se extiende a todos los litigios que las partes le sometan y a 
todos los asuntos especialmente previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en los tratados y 
convenciones vigentes. 

2. Los Estados partes en el presente Estatuto podrán declarar en cualquier momento que 
reconocen como obligatoria ipso facto y sin convenio especial, respecto a cualquier otro Estado que 
acepte la misma obligación, la jurisdicción de la Corte en todas las controversias de orden jurídico 
que versen sobre: 

a. ra interpretación de un tratado; 
b. cualquier cuestión de derecho intemacional; 
c. Ja existencia de todo heeho que, si fuere establee/do. constituirla violación de una 
obligación internacional; 
d. la naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento de 
una obligación internacional. 

3. La declaración a que se refiere este Artículo podrá hacerse incondicionafmente o bajo 
condición de reciprocidad por parte de varios o determinados Estados. o por determinado tiempo. 

4. Estas declaraciones serán remitidas para su depósito al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien transmitirá copias de ellas a fas partes en este Estatuto y al Secretario de 
la Corte. 

5. Las declaraciones hechas de acuerdo con el Artfcufo 36 del t"S!atuto de la Corte 
Permanente de Justicia Internacional que estén aun vigentes, serán conslderadás, respecto de las 
partes en el presente Estatuto. como aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte 
lntemacionaJ de Justicia por el periodo que aün les quede de vigencia y eonrorme a los términos de 
dichas declaraciones. 

6. En caso de disputa en cuanto a si Ja Corte tiene o no jurisdicción, la Corte decidirá. 

ArJcuto37 

Cuando un tratado o convención vigente disponga que un asunto sea sometido a una 
jurisdicción que debía instituir la Sociedad de las Naciones. o a la Corte Permanente de-Justicia 
Internacional, dicho asunto, por lo que respecta a las partes en este Estatuto. :será sometido a la 
Corte lntemacionar de Justicia. 
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Artlculo38 

1. La Corte. euya función es decidir conforme al derecho Internacional las controversias que 
le sean sometidas, deberé aplicar: 

a. las convenciones internacionales, sean generales o particulares. que establecen reglas 
expresamente reconocidas por los Estados litigantes; 

b. la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada como 
derecho; 

c. Jos principios generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas; 

d. las decisiones judiciales y las doctrinas de Jos publicistas de mayor competencia de las 
distintas naciones, como medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Articulo 59. 

2. La presente disposición no restringe la facultad de la Corte para decidir un litigio ex 
aequo et bono. si las partes así Jo convinieren. 

CAPITULO 111 
PROCEDIMIENTO 

Artlculo39 

1. Los Idiomas oficiales de la Corte serén el francés y et inglés. Si las partes acordaren que 
el procedimiento se siga en francés, la sentencia se pronunciará en este Idioma. Si acordaren que 
el procedimiento se siga en Inglés, en este Idioma se pronunciará la sentencia. 

2. A falta de acuerdo respecto del idioma que ha de usarse. cada parte podra presentar sus 
alegatos en el que prefiera, y la Corte dictará la sentencia en francés y en inglés. En tal caso, la 
Corte determinara al mismo tiempo cuál de los dos textos hará fe. · 

-~ 
3. Si lo solicitare una de fas partes. la Corte la autorizará. para usar eualquler Idioma que no 

sea ni el francés ni el inglés. 

Articulo 40 

1. Los negocios serán incoados ante la Corte. segUn el caso, mediante notifieación del 
compromiso o mediante solicitud escrita dirigida al Secretario. En ambos casos se indicarán el 
objeto de la controversia y las partes. 

2. E1 Secretario comunicará inmediatamente la solicitud a todos los interesados. 

3. E1 Secretario notificará también a los Miembros de Tas Naciones Unidas por conducto del 
Seeretario General, asl como a los otros Estados con derecho a comparecer ante la Corte. 
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Articulo 41 

'1. La corte tendl"á facultad para indicar, si considera que Jas circunstancias asl fo exigen, 
las medidas provisionales que deban tomarse para resguardar Jos derechos de cada una de Jas 
partes. 

2. Mientras se pronuncia el fallo, se notificarán Inmediatamente a las partes y al Consejo de 
Seguridad las medidas indicadas. 

Articulo 42 

1. Las partes estarán r-epresentadas por agentes. 

2. Podrán tener ante la Corte consejeros o abogados. 

3 Los agenteS. Jos consejeros y los abogados de Jas partes ante la Corte gozarán de los 
privilegios e Inmunidades necesarias para el libre desempel\o de sus ~nciones. 

Articulo 43 

1. El procedimiento tendrá dos fases: una escrita y otra oral. 

2. E1 procedimiento escrito comprenderá la comunicación, a la Corte y a las partes, de 
memorias, conrramemorfas y, si necesario tuere, de réplicas, asl como de toda pieza o documento 
en apoyo de las mismas. 

3. La comunicaciOn se hará por conducto del Secretario en el orden y dentro de los 
términos l'ijados por Ja Corte. -

4. Todo doeumento presentado por una de las partes será comunicado a la otra mediante 
copia certificada. 

5. El procedimiento oral consistirá en la audiencia que la Corte otorgue, a testigos, peritos, agentes, 
consejeros y abogados. 

Articulo 44 

1. Para toda notil'icación que deba hacerse a personas que no sean agentes, consejeros o 
abogados, la Corte se dirigirá directamente al gobierno del Estado en cuyo territorio debe 
diligenciarse. 
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2. Se seguirá el mismo procedimiento cuando se trate de obtener pruebas en el lugar de los 
hechos. 

Articulo 45 

El Presidente dirfgirá las visitas de la Corte y, en su ausencia, el Vicepresidente; y si 
ninguno de ellos pudiere hacerlo, presidirá el mas antiguo de los magistrados presentes. 

Articulo 46 

Las vistas de la Corte serán públicas. salvo lo que disponga la propia Corte en contrario. o 
que tas partes pidan que no se admita al público. 

Articulo 47 

1. De cada vista se levantará un acta. que firmarán el Secretario y el Presidente. 

2. Esta acta será la única auténtica. 

Artlculo48 

La Corte dictará las providencias necesarias para el curso del proceso, decidirá la forma y 
términos a que cada parte debe ajustar sus alegatos, y adoptará las medidas necesarias para la 
práctica de pruebas. 

Artlculo49 

Aun antes de empezar una vista. la Corte puede pedir a los ageñteis que produzcan 
cualquier documento o den cualesquiera explicaciones. Si se negaren a · hacer1o, se dejará 
constancia formal del hecho. 

Articulo 50 

La Corte podrá. en cualquier momento, comisionar a cualquier individuo, entidad, 
negociado, comisión u otro organismo que ella escoja. para que haga una investigación o emita un 
dictamen pericial. 

Articulo 51 
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Las ¡:ireguntas ¡:iertinentes que se hagan a testigos y peritos en el curso de una vista, 
estarán sujetas a las condiciones que fije la Corte en las reglas de procedimiento de que trata el 
Articulo 30. 

Articulo 52 

Una vez recibidas las pruebas dentro del término fijado. la Corte podra negarse a aceptar 
tocia prueba adicional. oral o escrita. que una de las partes deseare presentar, salvo que la otra dé 
su consentimiento. 

Articulo 53 

1. Cuando una de las partes no comparezca ante la Corte, o se abstenga de defender su 
caso. la otra parte podrá pedir a la Corte que decida a su favor. 

2. Antes de dictar su decisión, la Corte deberá asegurarse no sólo de que tiene 
competencia conforme a las disposiciones de los Articules 36 y 37, sino también de que ta 
demanda está bien fundada en cuanto a los hechos y al derecho. 

Artfculo 54 

1. Cuando los agentes. consejeros y abogados, conforme a lo proveido por la Corte. hayan 
completado la presentación de su easo, el Presidente declarara terminada la vista. 

2. La Corte se retirará a deliberar. 

3. Las deliberaciones de la Corte se celebraran en privado y permanecerán secretas. 

Articulo 55 

1. Todas las decisiones de la Corte se tomarán por mayorla de votos de los m~gistrSdos presentes. 

2. En caso de ~mpate, decidirá el voto del Presidente o del magistrado que lo reemplace. 

Articulo 56 

1. E1 rano será motivado. 

2. E1 fallo mencionará los nombres de los magistrados que hayan tomado parte en él. 

Articulo 57 
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Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión un.iinime de Jos magistrados. 
cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente. 

Artfculo 58 

El fallo será firmado por el Presidente y el Secretario, y será leido en sesión públfca 
después de notificarse debidamente a los agentes. 

Articulo 59 

La decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes en litigio y respecto del caso 
que ha sido decidido. 

Articulo 60 

E1 fallo será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o el alcance 
del fallo, la Corte lo Interpretará a solicitud de cualquiera de las partes. 

Articulo 61 

1. Sólo podra pedirse la revisión de un fallo cuando Ja solicitud se funde en el 
descubrimiento de un hecho de tal naturaleza que pueda ser factor decisivo y que, al pronunciarse 
el fallo, fuera desconocido de la Corte y de la parte que pida la revisión, siempre que su 
desconocimiento no se deba a negligencia. 

2. La Corte abrirá el proceso de revisión mediante una resolución en que se haga constar 
expresamente Ja existencia del hecho nuevo, en que se reconozca que éste por. su naturaleza 
justifica la revisión, y en que se declare que hay Jugar a Ja solicitud. --

3. Antes de iniciar el proceso de revisión la Corte podrá exigir que se cumpla Jo dispuesto 
por el fallo. 

4. La solicitud de revisión debera formularse dentro del término de seis meses después de 
descubierto el hecho nuevo. 

5. No podrtl pedirse la revisión una vez transcurrido el término de diez al'\os desde Ja fecha 
del tallo. 

Articulo 62 

1. Si un Estado considerare que tiene un interés de orden jurfdico que puede ser afectado 
por la decisión del litigio, podrá pedir a la Corte que le permita intervenir. 
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2. La Corte decidirá con respecto a dicha petición. 

Articulo 63 

1. Cuando se trate de la interpretación de una convenciOn en la cual sean partes otros 
Estados además de las partes en litigio, el Secretario notificará Inmediatamente a todos los Estados 
Interesados. 

2. Todo Estado asr notificado tendrá derecho a Intervenir en el proeeso: pero si ejerce ese 
derecho, la Interpretación contenida en el fallo será Igualmente obligatoria para él. 

Articulo 64 

Salvo que ta Corte determine otra cosa, cada parte sufragará sus propias costas. 

CAPITULO IV 
OPINIONES CONSULTIVAS 

Articulo 65 

1~ La Corte podri\\ emitir opiniones consultivas respecto de cualquier cuestión jurfdlca, a 
solicitud de cualquier organismo autorizado para ello por la Carta de las Naciones Unídas, o de 
acuerdo con las disposiciones de la misma. 

2. Las cuestiones sobre las cuales se solicite opinión consultiva seran expuestas a la Corte 
mediante solicitud escrita, en que se formule en términos precisos la cuestión respecto de la cual se 
haga la consulta. Con dicha solicitud se acompat\arán todos los documentos que puedan arrojar luz 
sobre la cuestión. 

Articulo 66 

1. Tan pronto como se reciba una solicitud de opinión consultiva, el Secretario la notificara a 
todos los Estados que tengan derecho a comparecer ante Ja Corte. 

2. E1 Secretario notificará también, mediante comunicación especial y directa a todo Estado 
con derecho a comparecer ante la Corte, y a toda organización internacional que a juicio de la 
Corte, o de su Presidente si la Corte no estuviera reunida. puedan suministrar alguna información 
sobre la cuestión, que la Corte estará lista para recibir exposiciones escritas dentro del término que 
fijara el Presidente o para olr en audiencia pública que se celebrara al efecto, exposiciones orales 
relativas a dicha cuestión. 
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3. CuaJqufer Estado con derecho a comparecer ante Ja Corte que no haya recibido la· 
comunicación especial mencionada en el párrafo 2 de este Artfculo, podrá expresar su deseo de 
presentar una exposición escrita o de ser oído, y Ja Corte decidirá. 

4. Se permitirá a los Estados y a las organizaciones que hayan presentado exposiciones 
escritas u orales, o de ambas clases, discutir fas exposiciones presentadas por otros Estados u 
organizaciones, en Ja forma, en Ja extensión y dentro del término que en cada caso fije la Corte, o 
su Presidente sf fa Corte no estuviere reunida. Con tal fin, el Secretario comunicara oportunamente 
tales exposiciones escritas a los Estados y organizaciones que hayan presentado las suyas. 

Articulo 67 

La Corte pronunciará sus opiniones consultivas en audiencia pública. previa notificación al 
Secretario General de las Naciones Unidas y a ros representantes de los Miembros de las Naciones 
Unidas, de Jos otros Estados y de las organizaciones internacionales directamente Interesados. 

Articulo 68 

En el ejer~c10 de sus funciones consultivas, la Corte se guiará además por las 
disposiciones de este Estatuto que rijan en materia contenciosa, en Ja medida en que fa propia 
Corte fas considere aplicables. 

CAPiTULOV 
REFORMAS 

Articulo 59 

Las reformas al presente Estatuto se efectuarán mediante el mismo procedimiento que 
establece ta Carta de las Naciones Unidas para la reforma de dicha Carta, con sujeción a las 
disposiciones que la Asamblea General adopte, previa recomendación del Consej? de Seguridad. 
con respecto a la participación de Estados que sean partes en el Estatuto, pe~o Miembros de las 
Naciones Unidas ~~ 

Articulo 70 

La Corte estará facultada para proponer las reformas que juzgue necesarias al presente 
Estatuto, comunicándolas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas a fin de que 
sean consideradas de conformidad con las disposiciones del Artículo 69. 
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La Corte, 

REGLAMENTO DE LA CORTE INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA 

PREÁMBULO 

Visto el Capltulo XIV de la Carta de las Naciones Unidas; 
Visto el Estatuto de la Corte anexo a dicha Carta; 
Actuando en cumplimiento del Articulo 30 del Estatuto; 
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Adopta el siguiente Reglamento revisado, aprobado el 14 de abril de 1978, que entrará en vigor el 
1o. de julio de 1978 y reemplazará a partir de esta fecha el Reglamento adoptado por la Corte el 6 
de mayo de 1946 y enmendado el 10 de mayo de 1972; sin embargo, todo asunto sometido a la 
Corte con anterioridad al 19 de julio de 1978. o cualquier fase de dicho asunto, continuará 
rigiéndose por el Reglamento aplicable antes de esta fecha. 

TITULOI 
LA CORTE 

Sección A. Jueces y asesores 
Subsección 1. Miembros de la Corta 

Articulo 1 

1. Los miembros de la Corte son los jueces elegidos de acuerdo con los ArtJculos 2 a 15 del 
Estatuto. 

2. A los efectos de un asunto determinado, la Corte puede además Incluir en su seno una o 
más personas designadas de acuerdo con el Artfculo 31 del Estatuto para que tomen asiento en 
calidad de jueees ad hoc. 

3. En este Reglamento, se entiende por '"miembro de la Corte'" un jueZ:-.t;legido y por '"juez'" 
tanto un miembro de la Corte como un juez ad hoc. ·. 

Articulo 2 

1. El periodo de funciones de los miembros de la Corte elegidos en una elección trienal 
empezará a correr el 6 de febrero del at\o en que se produzcan las vacantes que provean. 

2. El periodo de funciones de un miembro de la Corte elegido para reemplazar a un miembro cuyo 
periodo de funciones no haya expirado empezará a correr en la fecha de la elección. 
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Articulo 3 

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de Ja Corte están en condiciones de 
fgualdad. independientemente de su edad, de la fecha de su elección o de su antigOedad en la 
función. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en Jos párrafos 4 y 5 de este Articulo. la precedencia de los 
miembros de la Corte se establecerá de acuerdo con la fecha en que entraron en funciones 
conforme al Artlculo 2 de este Reglamento. 

3. Entre los miembros de ra Corte que entraron en funciones en la misma fecha Ja 
pr-ecedencia a se establecerá por el orden de edad. 

4. Todo miembro de la Corte reelegido para un nuevo periodo de funciones que sea 
consecutivo al anterior conservará su precedencia. 

5. Durante sus mandatos respectivos el Presidente y el Vicepresidente de la Corte tendrán 
precedencia sobre todos los demás miembros de la Corte. 

6. El miembro de la Corte que, de acuerdo con los párrafos anteriores. tenga precedencia 
Inmediatamente después del Presidente y del Vicepresidente es denominado, a los efectos de este 
Reglamento, '"juez decano'". Si el juez decano estuviera Impedido de actuar será considerado como 
tal el miembro de la Corte que le siga inmediatamente en precedencia y pueda actuar. 

Articulo 4 

1. Todo miembro de la Corte deberá hacer. de acuerdo con el Artículo 20 del Estatuto, la 
declaración siguiente: 

Declaro solemnemente que cumpliré mis deberes y ejerceré mis atribuciones de Juez. 
honrada y fielmente, con completa y absoluta imparcialidad y con toda conciencia. 

2. Esta declaración se hará en la primera audiencia pública en la qu~ el miembro de la 
Corte esté presente. Esta audiencia tendrá lugar lo antes posible después de que em¡Siece su 
periodo de funciones y, si es necesario, se celebrará una audiencia especial a este efecto. 

3. Un miembro de la Corte reeregido renovará su declaración solamente si su nuevo 
periodo de funciones no es consecutivo al anterior. 

ArtfculoS 

L SI un miembro de la Corte decide renunciar. comunicará su decisión al Presidente y la 
renuncia tendrá efecto de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 4 del Artlculo 13 del Estatuto. 

2. SI el miembro de la Corte que decide renunciar de la Corte es el Presidente, comunicará 
su decisión a la Corte y la renuncia tendrá efecto de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 4 del 
Articulo 13 del Estatuto. 
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Artfcuto 6 

Cuando pretenda aplicarse el Artículo 1 a del Estatuto, el miembro de la Corte interesado 
será informado por el Presidente o, si procede, por el Vicepresidente mediante una comunicación 
escrita en ra que se expondrán las razones para ello y se indicarán todos los elementos de prueba 
pertinentes. Seguidamente se le ofrecerá, en sesión privada de la Corte convocada especialmente 
a este efecto, la oportunidad de hacer una declaración, de proporcionar las Informaciones o 
explicaciones que desee dar y de contestar oralmente o por escrito las preguntas que se le hagan. 
En una sesión privada ulterior de la Corte. en Ja que no estará presente el miembro de Ja Corte 
interesado, Ja cuestión será discutida; cada miembro de la Corte deberá dar su opinión y, si asf se 
solicita, se ordenará una votación. 

Subsecclón 2 • .Jueces ad hoc 

Art.lcuto 7 

1. Los jueces ad hoc designados de acuerdo con el Artfculo 31 del Estatuto para asuntos 
determinados tomarán asiento en la Corte en las circunstancias y según el procedimiento previstos 
en el párrafo 2 del ArtlcuJo 17, en Jos Artfculos 35, 36 y 37. en el párrafo 2 del Artículo 91 y en el 
párrafo 3 del Artículo 102, de este Reglamento. 

2. Dichos jueces participarán en, los asuntos en que tomen parte en términos de absoluta 
Igualdad con los otros jueces. 

3. Los jueces ad hoc tendrán precedencia después de los miembros de la Corte y por orden 
de edad. 

Articulo 8 

1. La decfaraciOn solemne que deben hacer los jueces ad hoc de acuerdo con el Articulo 20 
y párrafo 6 del Articulo 31 del Estatuto será la misma que la prevista en el párrafo 1 del Artfculo 4 
de este Reglamento. 

2. Esta declaración será hecha en una audiencia pública concerniente al asunto en que 
participe el juez ad hoc. Si el asunto es examinado por una Sala de la Corte, la declaración sera 
hecha de la misma manera en la Sala de que se trate. 

3. Los jueces ad hoc harán una declaración para cada uno de los asuntos en que 
participen, Incluso si ya Ja hubieran hecho para un asunto anterior, pero no tendrán que renovarta 
para una fase ulterior de un mismo asunto. 
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Subseccfón 3. Asesores 

Articulo 9 

1. La Corte, de oficio o a petición presentada antes del cierre del procedimiento escrito, 
podrá decidir, en un asunto contencioso o consultivo, nombrar asesores que tomarán asiento con la 
Corte pero no tendrán voto. 

2. Una vez que la Corte haya tomado esta decisión, el Presidente recogerá toda la 
Información que sea pertinente para la elección de los asesores. 

3. Los asesores serán designados en votación secreta y por mayoría de votos de los jueces 
que compongan la Corte para el asunto de que se trate. 

4. Las Salas previstas en los Artículos 26 y 29 del Estatuto y sus presidentes tendrán las 
mismas facultades y las ejercerán de la misma manera. 

5. Antes de asumir sus funciones, los asesores harán en audiencia pública la declaración 
siguiente: 

Declaro solemnemente que cumpliré mis deberes de asesor honradamente. con 
completa y absoluta Imparcialidad y con toda conciencia y que observaré fielmente 
todas las disposiciones del Estatuto y del Reglamento de la Corte. 

Sección B. Presidencia 

Articulo 10 

-~ 
1. El mandato del Presidente y el del Vicepresidente empiezan a correr en la fecha en que, 

de acuerdo con el Artfculo 2 de este Reglamento. empieza a correr el periodo de funciones de los 
miembros de la Corte elegidos en una elección trienal. 

2. Las elecciones a la presidencia y a la vicepresidencia tendrán lugar en esa fecha o poco 
después. Si el Presidente saliente continúa siendo miembro de la Corte. seguirá ejerciendo sus 
funciones de Presidente hasta que tenga lugar la erección a la presideneia. 

Artleuto 11 

1. Si, en la fecha de la elección a la presidencia, el Presidente saliente continúa siendo 
miembro de la Corte, ta elección se llevara a cabo bajo su dirección. Si ha cesado de ser miembro 
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de la Corte o está impedido de actuar, la elección será dirigida por el miembro de la Corte que 
ejerza la presidencia de acuerdo con el párrafo 1 del Articulo 13 de este Reglamento. 

2. La elección tendra lugar por votación secreta, una vez que el miembro de la Corte que 
ejerza ia presidencia haya indicado el número de votos necesarios para ser eregido; no habra 
presentación de candidatura. El miembro de la Corte que obtenga los votos de la mayoría de los 
miembros que la compongan en el momento de la elección será declarado elegido y entrará en 
funciones acto seguido. 

3. La elección del Vicepresidente se llevara a cabo bajo ra dirección del nuevo Presidente 
en Ja misma sesión o en la siguiente. Se aplicaran Igualmente a esta efección las disposiciones del 
párrafo 2 de este Articulo. 

Articulo 12 

EJ Presidente presidira todas las sesiones de la Corte, dirigira sus trabajos y revisará la 
administración de la Corte. 

Articulo 13 

1. Cuando la presidencia esté vacante o el Presidente esté Impedido de hacerta, las 
funciones de la presidencia seran desempefladas por el Vicepresidente o, en su defecto, por el juez 
decano. 

2. Cuando en virtud de una disposición del Estatuto o del Reglamento esté impedido de 
participar en un asunto determinado o de presidirto, el Presidente continuará ejerciendo la 
presidencia a todos los efectos excepto con respecto al asunto de que se trate. 

3. El Presidente tomara fas medidas necesarias para asegurar el continuo ejercicio de las 
funciones de la presidencia en la sede de la Corte. En caso de ausencia podrá disponer, en la 
medida en que ello sea compatible con el Estatuto y este Reglamento. que esas funciones sean 
ejercidas por el VIcepresidente o. en su defecto. por el juez decano. 

4. Si el Presidente decide renunciar a la presidencia. informará por e3Crit~ a fa Corte por 
fntermedio del Vicepresidente o, en su defecto. del juez decano. Si el Vicepresidente decide 
renunciar a la vicepresidencia, informará al Presidente. 

Artfculo 14 

SI se produce una vacante de Ja presidencia o de la vicepresidencia antes de la fecha de 
expiración del mandato en curso de acuerdo con el párrafo 1 del Articulo 21 del Estatuto y el 
parra fo 1 del Articulo 1 O de este Reglamento, la Corte decidirtli si debe proveerse la vacante para el 
resto del periodo que tane por cumplir. 

Sección C. Salas 
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Articulo 15 

1. La Sala de procedimiento sumario constituida anualmente de acuerdo con el Artículo 29 
del Estatuto estará compuesta de cinco miembros de la Corte, a saber: el Presidente y el 
VTcepresfdente, miembros ex oficio, y tres otros miembros elegidos de acuerdo con el párraro 1 del 
Artículo 18 de este Reglamento. Además, se elegirán anualmente otros dos miembros de la Corte 
en calidad de suplentes. 

2. La elección a que se refiere el párrafo 1 de este Artículo tendrá lugar anualmente lo antes 
posible después del 6 de febrero. Los miembros de la Sala entrarán en funciones desde su elección 
y continuarán en servicio hasta las elecciones siguientes: pueden ser reelegidos. 

3. Cuando un miembro de la Sala. por la razón que sea. no pueda participar en un asunto 
determinado. será reemplazado. a los efectos del asunto de que se trate, por aquél de los dos 
suplentes que tenga precedencia. 

4. Cuando un miembro de la Sala renuncia o cesa de formar parte de la misma por 
cualquier otro motivo. aquél de los dos suplentes que tenga precedencia ocupará su lugar 
convirtiéndose en miembro titular de la Sala y se elegirá a un nuevo suplente para reemplazarle 
eomo tal. En caso de que se produzcan más vacantes que el número de suplentes disponibles. se 
celebrarán elecciones lo antes posible para proveer las vacantes que todavla existan después de 
que los suplentes hayan pasado a ser titulares. asl como para proveer las vacantes de suplentes. 

Articulo 15 

1. Cuando la Corte decida constituir una o mas Salas de las previstas en el párrafo 1 del 
Articulo 26 del Estatuto, determinará la categoría de asuntos para los cuales se constituye cada 
Sala. el número de sus miembros, el periodo durante el cual servirán y la recha de su entrada en 
funciones. 

2. Los miembros de la Sala serán elegidos entre los miembros de la Corte, en la forma 
prevista en el párrafo 1 del Artículo 18 de este Reglamento, teniendo en cuenta los conocimientos 
especiales, aptitudes técnicas o experiencia anterior que cada uno de los miembros de la Corte 
pueda tener con respecto a la categoría de asuntos de que deberá conocer la Sala .. 

3. La Corte puede decidir la supresión de una Sala, pero sin perjuicic;; .éel deber de la Sala 
de que se trate de terminar los asuntos pendientes ante la misma. 

Articulo 17 

1. Una solicitud tendiente a que se constituya una Sala para conocer de un asunto 
determinado, de acuerdo con el párrafo 2 del Artículo 26 del Estatuto, puede ser formulada en 
cualquier momento hasta el cierre del procedimiento escnto. Si la solicitud es hecha por una de las 
partes, el Presidente, una ve:: recibida, averiguará si la otra parte da su asentimiento. 

2. Una ve:::: comprobado el acuerdo de las partes. el Pr~sidente indagará la opinión de cada 
una de las mismas en lo concerniente a la composición de la Sala e informará a la Corte al 
respeeto. Tomara asf mismo aquellas disposiciones que puedan ser necesarias para dar 
cumpll~iento a lo previsto en el párrafo 4 del Articula 31 del Estatuto. 
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3. La Corte. una vez que haya fijado, con el asentimiento de las partes, el número de sus 
miembros que compondrán la Sala, procedera a su erección en la fonna prevista en el párrafo 1 del 
Artlculo 18 de este Reglamento. Las vacantes que pudieran producirse serán provistas siguiendo el 
mismo procedimiento. 

4. Los miembros de una Sala, constituida de conformidad con este Articulo, que hayan sido 
reemplazados, de acuerdo con el Attlculo 13 del Estatuto, por haber expirado su periodo de 
funciones. continuaran conociendo del asunto en todas sus fases, sea cual fuere el trámite en que 
se encuentre en el momento del reemplazo. 

Articula 18 

1. Las elecciones para todas las Salas tendrán lugar por votación secreta. Se declararán 
elegidos los miembros de la Corte que reciban el mayor número de votos y obtengan Jos de la 
mayoría de los miembros que compongan la Corte en el momento de la elección. Para proveer 
vacantes se llevaran a cabo. cuando proceda. Jos escrutinios que sean necesarios, cada uno de Jos 
cuales se limitará al número de vacantes que queden por proveer. 

2. Si el Presidente o el Vicepresidente de la Corte, o ambos. son miembros de una Sara en 
el momento de su constitución, Ja Sala será presidida. según el caso, por el Presidente o por el 
Vicepresidente. En cualquier otro supuesto la Sala elegirá su propio presfdente por votación secreta 
y por mayorra de votos de sus miembros. E1 miembro de la Corte que, de acuerdo con este 
párrafo. presida la Sala en el momento de su constitución, continuará presidiéndola mientras sea 
miembro de dicha Sala. 

3. El Presidente de una Sala ejerce. con respecto a los asuntos llevados ante Ja misma. 
todas las funciones que el Presidente de la Corte ejerce con respecto a los asuntos sometidos a Ja 
Corte. 

4. Si el Presidente de fa Sala estuviera impedido de participar o de presidir, las funciones de 
Ja presidencia de la Sala serán desempe,,adas por el miembro de la Sala que sea primero en 
precedencia y que esté en condiciones de actuar. 

Sección D. Funclonamlenlo lntemo de Ja Corte 

Articulo 19 

La práctica interna de la Corte en materia judiclal se rige, sin perjuicio de Jo dispuesto en el 
Estatuto y en este Reglamento , por las resoluciones que Ja Corte adopte en la materia. 

Articulo 20 

1. El quórum prescrito en el párrafo 3 del Art/curo 25 del Estatuto se apl/ea a todas las 
sesiones de la Corte. 



2. La obligación que Incumbe a los miembros de la Corte, de acuerdo con el párrafo 3 del 
~ Artfculo 23 del estatuto, de estar en todo momento a disposición de la misma, implica asistencia a 

todas las sesiones de la Corte, salvo que estén impedidos de hacerlo por enfermedad o por 
razones graves debidamente explicadas al Presidente, quien Informará a la Corte. 

3. Los jueces ad hoc deberán asimismo estar a disposición de la Corte y asistir a todas las 
sesiones que se celebren en el asunto en que participen. No se les tendrá en cuenta para calcular 
el quórum. 

4. La Corte fijará las fechas y la duración de las vacaciones judiciales y las fechas y las 
condiciones de las licencias que se concedan a los miembros de la Corte. de acuerdo con el párrafo 
2 del Artículo 23 del Estatuto, habida cuenta, en ambos casos, del estado de su Registro General y 
de las exigencias de los trabajos en curso. 

5. Sln perjuicio de tener en cuenta las mismas consideraciones, la Corte observar.a las 
fiestas que se guarden en el Jugar en que esté reunida. 

6. En caso de urgencia, el Presidente podrá convocar la Corte en cualquier momento. 

Artículo 21 

1. Las deliberaciones de la Corte tendran lugar en privado y permanecerán secretas. La 
Corte, sin embargo, podrá en cualquier momento decidir la publicación de todo o parte de sus 
deliberaciones en materias que no sean judiciales o autorizar su publicación. 

2. únicamente Jos jueces y, si procede, los asesores participarán en las deliberaciones de 
Ja Corte en materia judicial. Estarán presentes el Secretario o su adjunto y aquellos otros 
funcionarios de la Secretarla de la Corte cuya presencia sea requerida. No se permitirá la presencia 
de ninguna otra persona si no es con la autorización de la Corte. 

3. Las actas de las deliberaciones de la Corte en materia judicial se limitarán a Indicar el 
titulo o la naturaleza de las cuestiones o temas debatidos y el resultado de las votaciones. No 
mencionarán detalle alguno de las discusiones o de las opiniones emitJdas; sin embargo, cualquier 
juez tendrá derecho a pedir que una declaración hecha por él sea inserta en el acta. 

TfTULOJI 
SECRETARÍA DE LA CORTE 

Articulo 22 

1. La Corte elegir.a su Secretarfo. por votación secreta, entre los candidatos propuestos por 
los miembros de la Corte. El Secretario sera elegido por un periodo de siete ª"os. Puede ser 
reelegido. 

2.. En caso de vacante efectiva o Inminente. el Presidente Informará a los miembros de la 
Corte acto seguido de producirse la vacante o si esta fuese a producirse por llegar a su término el 
mandato del Secretario con tres meses al menos de antelaciOn a la expiración de dicho mandato. El 
Presidente l'ijará una fecha para el cierre de la lista de candidatos en forma tal que las propuestas e 
inforrnaciOn que les eoncieman puedan ser recibidas con tiempo suficiente. 
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3. Toda propuesta Irá acompal"lada de la información que sea pertinente sobre el candidato 
e indicará, especialmente, su edad, nacionalidad, ocupación actual, tftulos universitarios, 
conocimientos llngafsticos, asf como su experiencia previa en derecho, diplomacia o en asuntos de 
las organizaciones internacionales. 

4. Será elegido el candidato que obtenga los votos de la mayorra de los miembros que 
compongan la Corte en el momento de la elección. 

Artlculo23 

La Corte elegirá un Secretarlo adjunto; las disposiciones del Artículo 22 de este Reglamento 
se aplicarán a su elección y a la duración de su mandato. 

Corte. 

Artfculo 24 

1. Antes de asumir sus funciones el Secretario hará ante la Corte la declaración siguiente: 

Declaro solemnemente que ejerceré con toda lealtad, discreción y conciencia los 
deberes que me incumben en mi calidad de Secretario de la Corte Internacional de 
.Justicia, y que observaré fielmente todas las disposiciones del Estatuto y del 
Reglamento de la Corte 

2. El Secretario adjunto. antes de asumir sus funciones, hará una declaración similar ante la 

Artfcu/o 25 

1. Los funcionarios de la Secretarla de la Corte serán nombrados por la Corte a propuesta 
del Secretario. Sin embargo el Secretario, con la aprobación del Presidente, podrá hacer 
nombramientos para aquellos puestos que la Corte detennine. 

2. Antes de asumir sus funciones, cada funcionario hará. ante el PreSidente y en presencia 
del Secretario, la declaración siguiente: · 

Declaro solemnemente que ejerceré con toda lealtad, discreción y conciencia los 
deberes que me incumben en mi calidad de funcionario de la Secretarla de la Corte 
Internacional de .Justicia y que observaré fielmente todas las disposiciones del Estatuto 
y del Reglamento de la Corte. 

Artfculo 26 

1. En el ejercicio de sus funciones, el Secretario: 

a) servirá de intermediario de las comunicaciones que emanen de la Corte o que sean 
dirigidas a ella y, en particular. efectuará las comunicaciones, notificaciones y transmisiones de 



documentos previstas por el Estatuto o por este Reglamento. y velará por que las fechas de su 
salida y de su entrada puedan ser comprobadas fácilmente; 

b) mantendrá, bajo la supervisión del Presidente y en la forma prescrita por la Corte, un 
Registro General de todos los asuntos. que serán Inscritos y numerados en el orden en que tos 
escritos Incoando un procedimiento contencioso o solicítando una opinión consultiva se reciban en 
la Secretaña de la Corte; 

c) conservará las declaraciones por las cuales los Estados no partes en et Estatuto aceptan 
la juñsdlceión de la Corte según resolución adoptada por el Consejo de Seguridad de acuerdo con 
el párrafo 2 del Artlculo 35 del Estaruto y transmitirá copias certificadas conformes de las mismas a 
todos los Estados partes en el Estat\Jto. a aquellos otros Estados que hubieran depositado tal 
declaración y al Secretario General de la Naciones Unidas; 

d) transmitirá a las partes, desde que se reciban en la Secretarla de la Corte, coplas de 
todos los alegatos presentados por escrito y de los documentos que los acampanen; 

e) comunicará al gobierno del pats en que se reúna la Corte o una de sus Salas, y a todos 
los demás gobiernos Interesados, la información necesaria relativa a las personas llamadas a 
beneficiarse, según el Estatuto y acuerdos pertinentes, de privilegios, Inmunidades o facilidades; 

f) asistirá en persona a las sesiones de la Corte o de sus Salas o encargara a su adjunto de 
hacer1o, y sera responsable de la preparación de las actas de esas sesiones; 

g) tomará las disposiciones necesarias para que se hagan o comprueben las tradu~eiones 
e Interpretaciones que la Corte pueda necesitar en los idiomas oficiales de la Corte; 

h) firmará tos fallos. opiniones consu\Uvas y providencias de la Corte, asf como las actas a 
que hace rererencla el apartado f): 

1) sera responsable de la impresión y publieación de los fallos. opiniones consultivas y 
providencias de la Corte, de los alegatos y ex:posiciones escritas y de las actas de las audiencias 
públicas de cada asunto, asl como de cualquier otro documento que la Corte disponga que se 
publlque; 

n asumiré la responsabilidad de todo el trabajo administrativo y. en particular, de la 
contabilidad y de la gestión financiera de acuerdo con los métodos aplicados por la Organización de 
las Naciones Unidas en materia financiera; · · 

k) atenderá las peticiones de información relativas a la Corte y a sus actividades; 

1) contribuirá al mantenimiento de relaciones entre la Corte y otros órganos de las Naciones 
Unidas. agencias especializadas y conferencias y organismos internacionales que se ocupan de la 
codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional; 

m) cuidará que información relativa a ta Corte y sus actividades sea puesta a la disposición 
de los gobiernos, de los mas altos tribunales y cortes nacionales de justicia. de tas asociaciones 
profesionales, sociedades eruditas, facultades y escuelas de derecho, asf como de los medios de 
información publica: 

n) tendrá ta custodia de los sellos y matasellos de la Corte, asl como de los archivos de la Corte y 
de cualquier otro archivo confiado a ésta. 

2. La Corte puede, en cualquier momento. confiar otras funciones al Secretario. 
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3. El Secretarlo. en el desempet\o de sus funciones, es responsable ante la Corte. 

Articulo 27 

1. E1 Secretarlo adjunto asistirá al Secretario y le reemplazará durante su ausencia o en 
caso de que quede vacante el puesto hasta que éste sea provisto. 

2. Si ambos, el Secretario y el Secretario adjunto, estuvieran Impedidos de ejercer fas 
funciones de Secretarlo, el Presidente designará un funcionario de la Secretarla de la Corte para 
ejercerlas durante el tiempo necesario. Sl ambos puestos están vacantes al mismo tiempo, el 
Presidente, previa consulta de los miembros de la Corte, designara un funcionario de la Secretarla 
de la Corte para ejercer las funciones de Secretarlo hasta la eleeelón de un nuevo Secretarlo. 

Articulo 28 

1. La Secretarfa de la Corte se compone del Secretario, del Secretario adjunto y de todos 
aquellos funcionarios que el Secretario crea necesarios para el ejercicio eficaz de sus funciones. 

. 2. La Corte dispondrá la organlzación de la Secretaria de ta Corte y, a este efecto, Invitará 
al Secretario a hacerle propuestas. 

3. Las instrucciones para la Secretarla de la Corte serán elaboradas por el Secretario y 
aprobadas por la Corte. 

4. El personal de la Secretarla de la Corte está sujeto a un estatuto del personal elaborado 
por el Secretario, tan ajustadamente como sea posible al Estatuto y Reglamento del personal de la 
Organlzación de las Naciones Unidas, y aprobado por la Corte. 

Articulo 29 

1. El Secretarlo únicamente podrá ser depuesto de sus funciones cuando en opinión de dos tercios 
de los miembros de la Corte no esté ya en condiciones de ejercerfas O. baya cometido una 
Infracción grave a sus deberes. ·. 

2. Antes de que se tome una decisión en aplicación de este Artículo, el Presidente 
Informará al Secretario de la medida que se está considerando mediante una comunicación escrita 
en la que se expondrán las razones para ello y se indicarán los elementos de pn.ieba pertinentes. 
Seguidamente se le ofrecerá en sesión privada de la Corte. la oportunidad de hacer una 
declaración, de proporcionar la información o las explicaciones que desee y de contestar oralmente 
o por escrito las preguntas que se le hagan. 

3. El Secretario adjunto llnicamente podrá ser depuesto de sus funciones por las mismas 
razones y según el mismo procedimiento. 

TITULO 111 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
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Sección A. Comunicaciones a ta Corte y consultas 

Articulo 30 

Todas las comunicaciones a Ja Corte hechas de acuerdo con este Reglamento serán 
dirigidas al Secretario salvo indicación contraria. Toda petición formulada por una parte será 
asimismo dirigida al Secretario a menos que sea presentada en una audiencia püblica de la Corte 
durante la fase oral del procedimiento. 

Articulo 31 

En todo asunto sometido a la Corte el Presidente se informará de Ja opinión que tengan 
cada una de las partes sobre las cuestiones de procedimiento. Los agentes de las partes serán 
convocados a este efecto por el Presidente lo antes posible después de que sean designados y 
ulteriormente siempre y cuando sea necesario. 

Sección B. Composición da la Corte en asuntos detennlnados 

Articulo 32 

1. Si el Presidente de la Corte fuera nacional de una de las partes en un asunto, no ejercerá 
la presidencia en dicho asunto. Se aplicara la misma regla al Vicepresidente o al juez decano si 
fueran llamados a actuar como Presidente. 

2. El miembro de la Corte que presida en un asunto en la fecha en que Ja Corte se reúna 
para el procedimiento oral continuará presidiendo en el asunto hasta Ja terminación de la fase de 
que se trate, Incluso si, entretanto, se elige un nuevo Presidente o un nuevo Vicepresidente. Si 
estuviera impedido de participar, la presidencia en el asunto será determinada de acuerdo con el 
Articulo 13 de este Reglamento teniendo en cuenta la composición de la Cort.e-en ia fecha en que 
ésta se reunió para el procedimiento oral. 

Articulo 33 

Salvo en el caso previsto en el Articulo 17 de este Reglamento, los miembros de la Corte 
que una vez: expirado su periodo de funciones hayan sido reemplazados, de acuen::fo con el párrafO 
3 del Articulo 13 del estatuto, cumplirán el deber que les impone lo dispuesto en dicho párrafO 
continuando su participación hasta la terminación de cualquier fase de un asunto con respecto a la 
cual la Corte se haya reunido para el procedimiento oral con anterioridad a la fecha de ese 
reemplazo. 

Artlculo34 
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1. En caso de duda sobre la apllcaeiOn del párrafO 2 del Artículo 17 del Estatuto o en caso 
de desacuerdo sobre la aplicación del Artículo 24 del Estatuto. et Presidente lnfOrmará a los 
miembros de la Corte, a quienes corresponde tomar la deeislOn. 

2. Cuando una parte desee llamar la atención de la Corte sobre hechos que considere que 
puedan ser pertinentes para la aplicación de las disposiciones del Estatuto mencionadas en el 
párrafo precedente. pero estime que quizá no sean conocidos por Ja Corte, los comunicará 
confidencialmente al Presidente por escrito. 

Articulo 35 

1. Cuando una parte se proponga ejercer la facultad que le confiere el Artfculo 31 del 
Estatuto de designar un juez ad hocen un asunto, notificará su intención a la Corte lo antes posible. 
SI al mismo tiempo no indica el nombre y la nacionalidad del juez designado, la parte de que se 
trate deberá, no más tarde de dos meses antes de la fecha fijada para la presentación de la 
contramemoria, dar a conocer a la Corte el nombre y la nacionalidad de la persona designada y 
facilitar una breve nota biográfica de la misma. El juez ad hoc puede ser de nacionalidad distinta de 
la Parte que lo designe. 

2. Cuando una parte esté dispuesta a abstenerse de designar un juez ad hoc a condición 
de que la otra parte haga lo mismo, lo notificará a la Corte y ésta informará a la otra parte. Si la otra 
parte manifiesta su intención de designar un juez ad hoc o lo designa. el Presidente podrá prorrogar 
el plazo concedido a la parte que anteriormente se habfa abstenido de hacer una designación. 

3. El Secretario comunicará copia de toda notificación relativa a la designación de un juez 
ad hoc a la otra parte, la cual será invitada a presentar, en un plazo fijado por el Presidente, las 
observaciones que desee hacer. Si dentro del plazo sel"lalado, la otra parte no hace objeción alguna 
y la propia Corte tampoco encuentra ninguna. se inforniara a las partes. 

4. En caso de oposición o de duda la Corte decidirá la cuestión, una vez ofdas las partes si 
fuese necesario. 

S. Un juez ad hoc que después de haber aceptado la designación se vea impedido de 
participar puede ser reemplazado. 

6. Cuando conste que han dejado de existir las razones en las que se ·fu'nda la participación 
de un juez ad hoc, éste cesará de participar. -

Articulo 36 

1. Si la Corte comprueba que dos o más partes hacen causa común y que por tanto, deben 
ser contadas como una sola parte, y no hubiera en la Corte miembro de la nacionalidad de ninguna 
de ellas. la Corte fijará un plazo para que designen de común acuerdo un juez ad hoc. 

2. SI una de las partes, entre aquellas que la Corte ha comprobado que hacen causa 
coman. alega la existencia de un interés propio o forniula cualquier otra objeción, la Corte deeidlrá 
la cuestión, una vez oldas las partes si fuese necesario. 
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Artfculo37 

1. Cuando un miembf"O de la Corte de Ja nacionafidad de una de las partes no esté en 
condiciones de participar en una fase de un asunto o deja de estarlo. la parte de que se trate tiene 
derecho a designar un juez ad hoc en un plazo fijado por la Corte o, si ésta no estuviese reunida 
por el Presidente. 

2. Se considerara que las partes que hacen causa comtin no tienen en Ja Corte un juez de 
la nacionalidad de ninguna de ellas, si el miembro de la Corte de Ja nacionalidad de una de ellas no 
esté en condiciones de participar en una fase cuafquiera del asunto o deja de estarlo. 

3. Cuando el miembf"O de la Corte de la nacionalidad de una de las partes está de nuevo en 
condiciones de participar antes de que se cierre el procedimiento escrito relativo a una fase 
determinada del asunto, volverá a ejercer sus funciones de juez en dicho asunto. 

Sección c. Procedimiento ante Ja Corte 
Subsecclón 1. Incoación del procedimiento 

Arttculo38 

1. Cuando el procedimiento sea incoado ante la Corte mediante una solicitud dirigida de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del Articulo 40 del Estatuto, la solicitud deberá indicar la 
parte que Ja hace, el Estado contra quien se proponga la demanda y el objeto de la controversia. 

2. La solicitud Indicará, en la medida de lo posible, Jos fundamentos de derecho en que se 
basa el demandante para considerar competente a fa Corte; indicará, además, la naturaleza precisa 
de Jo demandado y contendrá una exposición sucinta de los hechos y fundamentos_ en que se basa 
Ja demanda. -

3. El original de la solicitud será firmado por el agente de la parte que la dirija o por su 
representante diplomático en el país donde la Corte tiene su sede o por una persona debidamente 
autorizada. Si la solicitud lleva la firma de una persona que no sea el representante diplomático, la 
firma deberá ser legalizada por este tiltimo o por la autoridad competente del ministerio de asuntos 
exteriores del demandante. 

4. El Secretario transmitirá Inmediatamente al demandado una copia certificada conforme 
de la solicitud 

5. Cuando el demandante pretenda fundar la competencia de la Corte en un consentimiento 
todavra no dado o manifestado por el Estado contra quien se haga la solicitud. esta tJltJma se 
transmitirá a ese Estado. No será, sin embargo. inscrita en el Registro General ni se efectuará 
ninglln aeto de procedimiento hasta tanto el Estado contra quien se haga la solicitud no haya 
aceptadQ la ~mpetencia de Ja Corte a los efectos del asunto de que se trate. 
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_Articulo 39 

1. Cuando el procedimiento sea Incoado ante la Corte mediante la notificación de un 
compromiso de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del Articulo 40 del Estatuto. la noUticael6n 
podt<a ser efectuada conjuntamente por las partes o por una o más de ellas. Si la notilic:aclón no se 
hace conjuntamente. el Secretario transmitirá Inmediatamente a la otra parte una copla certificada 
conforme de la notificación. • 

2. La notificacion deberá ir siempre acompa,,ada del original del compromiso o de una copia 
certificada confo«ne del mismo. La notificación Indicará asimismo, si ello no aparece de forma 
patente en el compromiso, el objeto preciso de Ja controversia y la identidad de las partes. 

Articulo 40 

1. Salvo en e! caso previsto en el párrafo 5 del Artículo 38 de este Reglamento, todos los 
actos realízados en nombre de las partes después de haberse incoado un procedimiento serán 
efectuados por agentes. Cada agente deberá indicar un domicilio en la sede de la Corte elegido por 
él al que se enviar~n todas las comunicaciones relativas al asunto de que se trate. Las 
comunicaciones enviadas a los agentes de las panes se consideraran que han sido enviadas a las 
propias partes. 

2 . Cuando un procedimiento sea incoado mediante una solicitud, se indicará el nombre del 
agente del demandante. E/ demandado informará a la Corte del nombre de su agente al recibir la 
copia certificada conforme de la solicitud o lo antes posible después de haberla recibido. 

3. Cuando un procedimiento sea incoado mediante la notificación de un compromiso. fa 
parte que haga fa notificación indicará el nombre de su agente. Cualquier otra parte en el 
compromiso informará a la Corte del nombre de su agente si no lo hubiera hecho ya antes, al recibir 
del Secretario una copia certificada conforme de /a notificación o lo antes posible después de 
haberta recibido. 

Artlculo41 

La incoación de un procedimiento por un estado que no es parte en el Estatuto pero que ha 
aceptado la jurisdicción de la Corte en virtud del párrafo 2 del Articulo 35 del Estatuto, mediante una 
declaración hecha de acuerdo con una resolución adoptada por el Consejo de Seguridad de 
conforn'\idad con ese Articulo deberá ir acompa,,ada del depósito de dicha declaración, a no ser 
que 6sta haya sido depositada con anterioridad en la Secretarla de la Corte. La Corte decidirá 
cualquier cuestión que se suscite sobre la validez o efecto de tal declaración. 

Articulo 42 

El Secretario transmitira copia de cualquíer solicitud o notificación de compromiso incoando 
un procedimiento anre fa Corte: a) al Secretario General de las Naciones Unidas: b) a los Míembrcs 
de las Naciones Unidas; e) a los otros Estados que tengan derecho a comparecer ante la Corte. 
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Articulo 43 

Cuando la Interpretación de una convención en Ja cual sean parte otros Estados además de 
las partes en litigio pueda plantearse en el sentido de lo dispuesto en el párrafo 1 del Articulo 63 del 
Estatuto. la Corte considerará las instrucciones que deberá dar el Secretario en la materia. 

Subsacción 2. Procedimiento escrito 

Articulo 44 

1. A la luz de la Información obtenida por el Presidente de acuerdo con el Artfculo 31 de 
este Reglamento, la Corte dictará las pmvidencias necesarias para fijar, entre otras cosas, el 
número y orden de los alegatos escritos y los plazos para su presentación. 

2. A Jos efectos de Ja preparación de las providencias dictadas de conformidad con el 
párrafo 1 de este Articulo, se tendrá en cuenta cualquier acuerdo a que hayan podido llegar las 
partes siempre y cuando no ocasione un retraso injustificz.do. 

3. La Corte podrá. a petición de la parte Interesada. prorrogar un plazo o considerar como 
válido un acto de pmcedimiento realizado después de la expiración del plazo fijado. si estima que la 
petición está suficientemente justificada. En ambos casos se ofrecerá a la otra parte la oportunidad 
de dar a conocer su opinión. 

4. SI la Corte no estuviese reunida. las facultades que le confiere este Artículo serán 
ejercidas por el Presidente. sin perjuicio de cualquier decisión ulterior que pudiera adoptar la Corte. 
Si la consulta prevista en el Artículo 31 revela un desacuerdo persistente entre las partes con 
respecto a la aplicación del párrafo 2 del Articulo 45 o del párrafo 2 del Artlculo 46 de este 
Reglamento, se convocara la Corte para resolver la cuestión. 

Articulo 45 

1. En un procedimiento incoado mediante una solicitud, los alegatos· escritos consistirán, 
por su orden, en una memoria del demandante y en una contramemoria del demandado. 

2. La Corte podrá autorizar o disponer la presentación de una réplica por el demandante y 
de una dUpliea por el demandado si las partes están de acuerdo a este respecto o si la Corte 
decide. de oficio o a Instancia de parte. que estos alegatos escritos son necesarios. 

Articulo 46 

1. En un procedimiento incoado mediante la notificación de un compromiso. el número y 
orden de presentación de los alegatos escritos serán Jos establecidos en el propio compromiso. a 
menos que la Corte, después de infonnarse de la opinión de cada una de las partes, deeida otra 
cosa al respecto. 
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2. SI el compromiso no contiene disposición alguna a este respecto y las partes no se 
pusieran ulteriormente de acuerdo sobre el numero y orden de presentación de los alegatos 
escritos, cada una de las partes depositará una memoria y una contramemoria dentro de los 
mismos plazos. La Corte no autorizará la presentación de una réplica y de una dUpliea salvo en el 
caso de que las estime necesarias. 

Artfculo 47 

La Corte podrá ordenar en cualquier momento la acumulación de ros procedimientos 
relativos a dos o mtlis asuntos. Podrá ordenar, asl mismo, que los procedimientos escritos u orales, 
Incluso la cita de testigos, sean comunes; también pOdrá ordenar la Corte, sin llegar a una 
acumulación formal, una acción comün respecto a uno o varios elementos de esos procedimientos. 

Artfculo 48 

Los plazos para el cumplimiento de actos de procedimientos podrán sel"' fijados lndicand~ 
un periodo determinado pero debel"'án siempre especifica,. una fecha precisa. Los plazos se,.,an tan 
breves como la naturaleza del asunto lo permita. 

Artfculo 49 

1. La memoria contendrá una exposición de los hechos en que se basa la demanda, los 
fundamentos de derecho y las condiciones. 

2. La contramemoria contendrá el reconocimiento o la negación de los hechos expuestos 
en la memoria, una exposición adicional de hechos, si procede; observaciones relativas a los 
fundamentos de derecho expuestos en la memoria; una exposición de fundamentos de derecho en 
respuesta; y las conclusiones. · 

3. La réplica y la dúplica, si fa Corte fas autoriza, no repetil"'tlin simp/em!:nte los argumentos 
de las partes sino que irán dirigidas a poner de relieve los puntos que todavla las-;Beparan. 

4. en cada alegato escrito, la parte que Jo presente Indicará cuales son sus conclusiones a 
esa a/tura del procedimiento, distinguiéndose de los argumentos presentados, o confirmará fas 
conclusiones hechas previamente. 

Artfcuto 50 

1. Se acompa,,arán como anexos al original de cada alegato escrito, copias certificadas 
conformes de todos los documentos pertinentes presentados en apoyo de Jos argumentos 
formulados en el alegato. 

2. Si únicamente son pertinentes partes de un documento, bastará acompat'lar como 
anexos aquellos extractos necesarios a los fines del alegato de que se trate. Se depositará una 
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copla completa del documento en la Secretaría de la Corte, a menos que haya sido publicado y sea 
fácilmente asequible. 

3. En el momento en que se deposite un alegato escrito se facilitará una lista de todos los 
documentos anexos al alegato de que se trate. 

At1lculo 51 

1. Si las partes acuerdan que todo el procedimiento escrito se siga en uno de los· idiomas 
oflciales de la Corte. los alegatos escritos se presentaran únicamente en ese Idioma. A falta de tal 
acuerdo, todo alegato escrito, o parte de un alegato escrito, se presentara en uno u otro de los 
Idiomas oficiales. 

2. Si de acuerdo con el párrafo 3 del Artículo 39 del Estatuto, se usase un Idioma distinto 
del trancés o del inglés, se acampanará al original de cada alegato escrito una traducción en 
francés o en Inglés, certificada como exacta por la parte que la presente. 

3. Cuando un documento anexo a un alegato escrito no esté redactado en uno de los dos 
Idiomas oficiales de la Corte, se acompa~ará una traducción en uno de esos dos idiomas, 
certificada como exacta por la parte que lo presente. La traducción podrá limitarse a parte del anexo 
o a extractos del mismo pero, en este caso, deberá ir acompat\ada de una nota explicativa 
Indicando los pasajes traducidos. La Corte podrá, sin embargo, pedir que se facilite la traducción de 
otros pasajes o una traducción completa. 

Articulo 52 

1. E1 original de cada alegato escrito será firmado por el agente y depositado en la 
Secretarla de ta Corte. Deberá ir acompal"lado de una copia certificada conforme del alegato y de 
los documentos anexos al mismo, asr como de las traducciones, para comunicación a la otra parte 
de acuerdo con el párrafo 4 del Artfculo 43 del Estatuto, y del número de ejemplares adicionales 
requerido por la Secretaria de la Corte sin perjuicio de que más tarde puedan pedirse más 
ejemplares si las necesidades asr lo exigiesen. -

2. Todos los alegatos escritos serán fechados. Cuando un alegato escrito deba ser 
presentado en una fecha determinada. la fecha de su recepción en la Secretaría de la Corte será la 
que la Corte tendrá en cuenta. 

3. Si el Secretario, a petición de parte. organiza la Impresión de un alegato escrito, el texto 
deberá ser enviado con tiempo suficiente para permitir el depósito del alegato Impreso en la 
Secretarla de ta Corte antes de que expire el plazo aplicable al mismo. La Impresión se ereetuará 
bajo la responsabilidad de la parte interesada. 

4. La corrección de un error material en un documento depositado puede hacerse en todo 
momento con el asentimiento de la otra parte o mediante autorización del Presidente. Cualquier 
corrección hecha en esas condiciones se notificará a la otra parte de la misma manera que el 
alegato escrito al cual se refiere. 
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Art.!cuto 53 

1. La Corte, o - si no estuviese reunida - el Presidente, podrá deeidir en cualquier momento, 
después de lnrormarse de Ja opinión de cada una de tas partes, que se pongan ejemplares de los 
alegatos escritos y de los documentos anexos a los mismos a la disposición de cualquier Estado 
que tenga derecho a comparecer ante la Corte y haya pedido que se le comuniquen. 

2. La Corte podrá, después de Informarse de Ja opinión de eada una de las partes, decidir 
qué ejemplares de los alegatos escritos y de los documentos anexos a Jos mismos se hagan 
accesibles al público a la apertura del procedimiento oral o con ulterioridad. 

Subsecctón 3. Procedimiento oral 

Articulo 54 

1. Una vez cerrado el procedimiento escrito, el asunto queda listo para la vista. La fecha de 
Ja apertura del procedimiento oral será fijada por la Corte. la cual podrá asimismo decidir, si 
procede. el aplazamiento de la apertura del procedimiento oral o de su continuación. 

2. AJ fijar la fecha para apertura del procedimiento oral o disponer su aplazamiento, la Corte 
tendrá. en cuerita la prioridad prescrita en el Artículo 74 de este Reglamento y cualquier otra 
circunstancia particular. Incluso la urgencia de otro asunto. 

3. Si la Corte no estuviese reunida. las facultades que le confiere este Artículo serán 
ejercidas por el Presidente. 

Artfculo 55 

La Corte, si lo considera conveniente, podrá decidir, de acuerdo con el párrafo 1 del Artfculo 
22 del Estatuto, que la confirmación del procedimiento en un asunto se lleve a cabo, en todo o en 
parte, en un lugar distinto de la sede de la Corte. Antes de decidirlo, se Informará de la opinión de 
cada una de las partes. 

Artfculo56 

1. Después del cierre del procedimiento escrito, no podrá producirse ningún documento 
nuevo a la Corte por ninguna de las partes a no ser con el asentimiento de la otra parte o de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo de este Artículo. La parte que desee producir un nuevo 
documento depositará su original o una copia certificada conforme del mismo, con el nllmero de 
ejemplares requeridos por la Secretaría de la Corte, la cual será responsable de transmitirlo a la 
otra parte y de inforn'\ar a la Corte. Se entenderá que la otra parte asiente si no suscita objeciones a 
la producción del documento. 

2. A falta de asentimiento. la Corte podrá autorizar, una vez ofdas las partes, la producclOn 
del documento si estima que éste es necesario. 
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3. Cuando se produzca un nuevo documento de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 1 
o 2 de este Articulo, deberá ofrecerse a Ja otra parte la oportunidad de hacer observaciones sobre 
el mismo y de presentar documentos en apoyo de esas observaciones. 

4. Durante las vistas no podrá hacerse rererenela alguna al contenido de ningún documento 
que no haya sido producido de acuerdo con el Artlculo 43 del Estatuto o con este Artlculo, salvo si 
el documento forma parte de una publicación fácilmente asequible. 

5. La aplicación de las disposiciones de este Articulo no será de suyo motivo de retraso de 
la apertura del procedimiento oral ~ de su continuación. 

Articulo 57 

Sin perjuicio de las reglas relativas a ra producción de documentos. cada una de las partes 
comunicará al Secretario, con Ja debida antelación antes de Ja apertura del procedimiento oral. los 
medios de prueba que se proponga presentar o los que tenga fa intención de pedir que obtenga la 
Corte. Esta comunicación contendra fa lista de los nombres. apellidos, nacionalidades, calidades y 
domicilio de Jos testigos y peritos que la parte de que se trate desee que sean llamados, con 
indicación, en lineas generales, del punto o puntos sobre los cuales versará su deposición. Se 
facilitará, asimismo, una copia de esta comunicación para ser trasmitida a la otra parte. 

Articulo 5a 

1. La Corte determinará si las partes deberán pronunciar sus alegatos antes o después de 
la presentación de los medios de prueba, se reservará siempre, sin embargo, el derecho de las 
partes a comentar ras pruebas presentadas. 

2. El orden en que serán oídas las partes, el método que se ha de seguir en la presentación 
de Jos medios de prueba y en la audición de testigos y peritos, asr c:omo el número de consejeros y 
abogados que tomaran la palabra en nombre de eada parte, será fijado por la Corte después de 
Informarse de la opinión de cada una de las partes de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 31 de 
este Reglamento. · 

Articulo 59 

Las vistas serán en audiencia pública. salvo que la Corte disponga otra cosa al respecto o 
que las partes pidan que no se admita al público. Una decisión o una petición en este sentido podrá 
referirse a todas las vistas o a parte de las mismas y producirse en cualquier tl'lOmento. 

Articulo 60 

1. Los alegatos pronunciados en nombre de cada parte serán tan sucintos como sea 
posible habida cuenta de Jo que es necesario para una presentación adecuada de las pretensiones 
de tas partes en fas vistas. Por consiguiente. irán encaminadas a tratar los puntos que todav!a 
separan a las partes sin volver a exponer todo lo que ya se trató en los alegatos escritos, ni 
simplemente repebr los hechos y argumentos ya invocados en los mismos. 
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2. Concluido el ólHmo alegato presentado durante el procedimiento oral por una parte. su 
agente dará lectura a las conclusiones finales de la parte de que se trate sin recapitular la 
argumentación. Se comunicará a la Corte y se transmitirá a la otra parte copla, firmada por el 
agente, del texto escrito de las conclusiones finales. 

Articulo 61 

1. La Corte podrá, en cualquier momento antes o durante vistas, indicar los puntos o 
problemas que desearfa que trataran especialmente las partes o aquellos que considera que han 
sido suficientemente discutidos. 

2. La Corte podrá, durante las vistas, hacer preguntas a los agentes, consejeros y 
abogados o pedirles aclaraciones. 

3. Cada juez gozará de la misma facultad pero antes de ejercitar1a dará a conocer su 
Intención al Presidente, que es a quien corresponde dirigir las vistas de acuerdo con el Artfculo 45 
del Estatuto. 

4, Los agentes. consejeros y abogados podrán contestar- inmediatamente o dentro de un 
plazo fijado por el Presidente. 

Articulo 62 

1. La Corte podrá invitar-, en cualquier- momento, a las partes a presentar- los medios de 
prueba o a dar- las explicaciones que consider-e necesarios para aclarar cualquier aspecto de las 
cuestiones en disputa o podrá tratar- de procurarse otras Informaciones con ese fin. 

2. La Corte podrá disponer, si pr-ocede, que un testigo o un perito deponga durante el 
procedimiento. 

Articulo 63 

1. Las partes pueden hacer comparecer los testigos y peritos que.-Jiguren en la lista 
comunicada a la Corte de acuerdo con el Articulo 57 de este Reglamento. Si en cualquier momento 
del procedimiento oral una de las partes desea la comparecencia de un testigo o de un perito cuyo 
nombre no figure en dicha lista, Informara a la Corte y a la otra parte y pr-oporcionara la Información 
prescrita en el Articulo 57. El testjgo o el perito podrá ser oido si la otra parte no se opone o si la 
Corte considera ver-osfmil que la deposición serla pertinente. 

2. La Corte o, si ésta no estuviese reunida, el Presidente tomará. a Instancia de parte o de 
oficio, las medidas que sean necesarias para la audición de testigos tuera de la Corte. 

Articulo 64 
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Salvo en el caso de que la Corte, teniendo en cuenta circunstancias especiales, eligiera una 
fórmufa diferente. 

a) Todo testigo, antes de hacer su deposición, hara la declaración siguiente: 

Declaro solemnemente, por mi honor y conciencia, que diré la verdad, toda la verdad y 
nada más que Ja verdad: 

b) Todo perito, antes de hacer su exposición, hará fa declaración siguiente: 

Declaro solemnemente, por mi honor y conciencia, que diré la verdad, toda la verdad y 
nada más que Ja verdad, y que mi exposición estará de acuerdo con mi sincera 
convlcc1ón. 

Articulo 65 

Los testigos y peritos serán lntetrogados por los agentes, consejeros o abogados de las 
partes bajo la autoridad del Presidente. El Presidente y los jueces podrán hacerles preguntas. Antes 
de deponer. los testigos permanecerán tuera de Ja sala de audiencia. 

Articulo 66 

La Corte podrá en cualquier momento decidir, de oficio o a Instancia de parte, ejercer sus 
funciones con respecto a la obtención de prueba en /os lugares a los que el asunto se refiere, en las 
condiciones que ella determine después de informarse sobre Ja opinión de cada parte. Se tomarán 
las disposiciones que sean necesarias de acuerdo con el Articulo 44 del Estatuto. 

Articulo 67 

1. Si la Corte considera necesario proceder a una investigación o a un·Peritaje, dictara, una 
vez oldas las partes. una providencia a ese efecto, en la que se precisará el objeto de la 
investigación o del peritaje y determinará el número y forma de designación de los investigadores o 
de fos peritos. asr como el procedimiento que se ha de seguir. La Corte, cuando proceda, invitará a 
las personas designadas como investigadores o peritos a hacer una declaración solemne. 

2. TOdo informe o aeta relativa a la investigación y tOdo dictamen pericial sera comunicado 
a las partes, a las que se les dara la oportunidad de presentar sus observaciones al respecto. 

Artfcu/o 68 

Los testigos y peritos que comparezcan por iniciativa de la Corte, de acuerdo con el párrafo 
2 del Articulo 62 de este Reglamento. y los investigadores y peritos designados de acuerdo con el 
pclirrafo 1 del Artlculo 67 del mismo, serán compensados. cuando proceda, con tondos de la Corte. 
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Articulo 69 

1. En cualquier momento antes del cierre del procedimiento oral, la Corte podrá, de oficio o 
a Instancia de parte comunicada como se prevé en el Articulo 57 de este Reglamento, solicitar de 
una organización Internacional pública, de acuerdo con el Attlcu/o 34 del Estatuto. información 
relativa a un asunto ante la Corte. La Corte determinará, previa consulta con el más alto funcionario 
administrativo de la organización interesada, Ja forma, oral o escrita, en que esa Información será 
presentada y el plazo para su presentación. 

2. Cuando una organización Internacional pública considere oportuno facilitar por Iniciativa 
propia Información relativa a un asunto ante Ja Corte, lo hará mediante una memoria que deberá 
depositarse en la Secretarla de la Corte antes del cierre del procedimiento escrito. La Corte 
detendrá Ja facultad de pedir información complementaria. oralmente o por escrito, en forma de 
respuestas a Jas preguntas que estime oportuno formular, asl como de autorizar a las partes a 
presentar observaciones, oralmente O por escrito. sobre la información facilitada de ese modo. 

3. En el caso previsto en el párrafo 3 del Artfculo 34 del Estatuto. el Secretario, siguiendo 
instrucciones de la Corte o, si ésta no estuviese reunida. C:¿/ Presidente. procederá como está 
prescrita en dicho párrafo. La Corte. o si no estuviese reunida el Presidente, podrá fijar, a contar del 
dia en que el Secretario haya transmitido copias del procedimiento escrito y después de consultar al 
más alto funcionario administrativo de la organización internacional pübllca interesada, un plazo 
dentro del cual la organización podrá presentar a la Corte sus observaciones escritas. Estas 
observaciones se comunicarán a las partes y podrán ser debatidas por ellas y por el representante 
de dicha organización en el caso del procedimiento oral. 

4. En los párrafos precedentes, se entiende por "'organi:ación internacional pública .. una 
organización Internacional de Estados. 

Articulo 70 

1. Los alegatos. declaraciones y deposiciones hechos en audiencia en~yno de Jos idiomas 
oficiales de la Corte serán interpretados, salvo decisión contraria de la Corte, en el otro idioma 
oftcial. Si se pronuncian o hacen en cualquier otro idioma serán interpretados en los dos idiomas 
oficiales de la Corte. 

2. Cuando, de acuerdo con el párrafo 3 del Articulo 39 del Estatuto, se usara un idioma 
distinto del francés o del inglés, la parte interesada deberá tomar las disposiciones que sean 
necesarias para Ja Interpretación en uno de los dos idiomas oficiales: el Seeretarfo. sin embargo, 
tomara las disposiciones que requiera la eomprobación de ra Interpretación proporcionada por una 
parte para las deposiciones hechas en su nombre. En el caso de testigos o de peritos que 
eomparezean por iniciativa de la Corte. las disposiciones para la interpretación seran tomadas por 
la Secretarla de la Corte. 

3. La parte en cuyo nombre se pronuncien alegatos o se hagan declaraciones o 
deposiciones en un idioma distinto de los oficiales de la Corte lo notificará al Secretario ecn Ja 
antelación suficiente para que éste pueda adoptar las disposiciones necesarias. 



4. Los Intérpretes facilitados por parte, deberán, antes de asumir sus funciones en un 
asunto, hacer ante la Corte la declaración siguiente: 

Declaro solemnemente, por mJ honor y conciencia, que mi interpretación será fiel y 
completa. 

Articulo 71 

1. El Secretario levantará acta taquigráfica de cada audiencia en el Idioma o idiomas 
oficiales de la Corte que se hayan usado en la audiencia de que se trate. Si se ha usado un idioma 
distinto de los oficiales, el acta se levantará en uno de los idiomas oficiales de fa Corte. 

2. Cuando los alegatos o deelaraciones se hagan en un idioma distinto de los oficiales de la 
Corte la parte en cuyo nombre se hacen proporcionará por adelantado a la Secretarla de la Corte 
un texto en uno de los Idiomas oficiales y este texto constituirá el pasaje correspondiente del acta. 

3. El texto de las actas deberá ir precedido por~los nombres de los jueces presentes y los 
de los agentes, consejeros y abogados de las partes. 

4. Se distribuirán coplas de las actas a los jueces que intervengan en el asunto y a las 
partes. estas podrán, bajo el control de la Corte. corregir la transcripción de los alegatos y 
declaraciones hechas en su nombre. siempre que no afecten ni a su sentido ni a su alcance. Los 
jueces podrán, asimismo, hacer correcciones a la transcripción de lo que hayan dicho. 

5. Se comunicará a los testigos y peritos, quienes podrán corregir1as de la misma manera 
que las partes, la parte del acta que se refiera a las deposiciones o exposiciones hechas por ellos. 

6. Una copia certificada conforme del acta corregida, firmada per el Presidente y el 
Secretario, constituirá el acta de la vista que hará re a los efectos del Artículo 47 del Estatuto. La 
Corte imprimirá y publicará las actas de fas audiencias pLlblicas. 

Articulo 72 

Cualquier respuesta escrita de una parte a una pregunta hecha de acúerdo con el Artlculo 
61 de este Reglamento o cualquier medio de prueba o explicación proporcionados por una parte de 
acuerdo con el Articulo 62, y recibidos por la Corte una vez cerrado el procedimiento oral serán 
comunicados a la otra parte, a la que se le dará la oportunidad de presentar sus observaciones al 
respecto. En caso necesario el procedimiento oral podrá ser abierto nuevamente para ese fin. 

Sección D. Procedimientos Incidentales 
Subsecclón 1. Medidas provlslonales 

Articulo 73 
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1. Una demanda escrita solicitando que se Indiquen medidas provisionales de resguardo 
puede ser presentada por una de las partes en cualquier momento en el curso del procedimiento 
concerniente al asunto con relación al cual se formula tal demanda. 

2. La demanda indicará los motivos en que se tunda, las posibles consecuencias en caso 
de que se rechace y las medidas que se solicitan. El Secretario transmitirá Inmediatamente a la otra 
parte copla certificada conforme de la demanda. 

Articulo 74 

1. La demanda de Indicación de medidas provisionales tendrá: prioridad con respecto a 
todos los demás asuntos. 

2. Si la Corte no estuviese reunida cuando se presente la demanda, será convocada sin 
tardanza para que, con carácter de urgencia, tome una decisión sobre la demanda. 

3. La Corte, o si no estuviese reunida el Presidente, fijará la fecha del procedimiento oral de 
manera tal que las partes tengan la oportunidad de estar representadas en el mismo. La Corte 
recibirá y tomará en consideración las observaciones ciue le puedan ser presentadas antes del 
cierre de ese procedimiento. 

4. Mientras la Corte se reúne, el Presidente podrá Invitar a las partes a actuar de manera 
que cualquier providencia de la Corte sobre la demanda de Indicación de medidas provisionales 
pueda surtir los efec~os deseado::. 

Artfculo 75 

1. La Corte podrá en todo momento decidir examinar de oficio si las circunstancias del asunto 
exigen la indicación de medidas provisionales que deban adoptar o cumplir las partes o una de 
ellas. 

2. Cuando se le haya presentado una demanda de Indicación de medidas provisionales, la 
Corte podrá indicar medidas total o parcialmente distintas de las solicitadas o medidas que deban 
ser tomadas o cumplidas por la misma parte que haya formulado la demanda. • .• --: 

3. El rechazo de una demanda de indicación de medidas provisionales no sera obstáculo 
para que la parte que las haya solicitado pueda presentar en el mismo asunto una nueva demanda 
basada en hechos nuevos. 

Artfculo 76 

1. La Corte, a Instancia de parte, podra revocar o modificar en todo momento antes del fallo 
definitivo en el asunto, cualquier deeisiOn relativa a medidas provisionales si un cambio en la 
situación justifica, a su Juicio, esa revocación o modificación. 

2. Toda demanda de parte proponiendo tal revocación o modificación deberá indicar el 
cambio en ta situación considerado como pertinente. 



3. Antes de tomar una decisión de acuerdo con el párrafo 1 de este Artlculo, la Corte dará a 
las partes la oportunidad de presentar sus observaciones al respecto. 

Articulo 77 

Cualquier medida Indicada por la Corte de acuerdo con los artfculos 73 y 74 de este 
Reglamento, y cualquier decisión tomada por Ja Corte de acuerdo con el párrafo 1 del Artfculo 76 de 
este Reglamento, serán comunicadas Inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas para su transmisión al Consejo de Seguridad, de acuerdo con el párrafo 2 del Articulo 41 del 
Estatuto. 

Articulo 78 

La Corte podrá solicitar intonnaclón de las partes sobre cualquier cuestión relativa a la 
puesta en práctica de las medidas provisionales que haya Indicado. 

Subsecclón 2. Excepciones preliminares 

Articulo 79 

1. Cualquier excepción a la competencia de la Corte o a la admisibilidad de la solicitud. o 
cualquier otra excepción sobre la cual el demandado pide que la Corte se pronuncie antes de 
continuar el procedimiento sobre el tondo, deberá ser presentada por escrito dentro del plazo fijado 
para el depósito de la contramemoria. Cualquier excepción opuesta por una parte que no sea el 
demandado deberá depositarse dentro del plazo fijado para el depósito del primer alegato escrito de 
esa parte. 

2. El escrito mediante el cual se plantee Ta excepción preliminar contendrá una exposición 
de los hechos y fundamentos de derecho en que se basa la excepción. las conclusiones y una lista 
de los documentos en apoyo; mencionará los medios de prueba que la parte se proponga producir. 
Se acompa"'aran copias de Jos documentos en apoyo. 

3. AJ recibo por la Secretarla de la Corte del escrito planteando la excePción preliminar se 
suspenderá el procedimiento sobre el fondo y la Corte, o si no estuviese reunida el Presidente, 
fijará un plazo dentro del cual la otra parte podrá presentar una exposición escrita con sus 
observaciones y conclusiones; se acampanaran los documentos en apoyo y se indicarán los 
medios de pruebas que se proponga producir. 

4. Salvo decisión contraria de la Corte, la continuación del procedimiento sobre la 
excepción será oral. 

5. Las exposiciones de hechos y de fundamentos de derecho referidas en los parrafos 2 y 3 
de este Artleulo y los alegatos y medios de prueba presentados durante las vistas. previstas en el 
párrafo 4, se limitarán a los puntos a que se refiera la excepción. 
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B. A fin de que la Corte pueda pronunciarse sobre su competencia en la fase preliminar del 
pl"'Ocedlmiento, la Corte podrá, cuando sea necesario invitar a las partes a debatir todo punto de 
hecho y de derecho y a producir todo medio de prueba que se relacione con la cuestión. 

7. La Corte, oídas las partes, decidirá por medio de un fallo, en el que aceptará o rechazará 
la excepción o declarará que la excepción no tiene. en las circunstancias del easo, un carácter 
exclusivamente preliminar. Si la Corte rechazara la excepción o declarara que no tiene un carácter 
exclusivamente preliminar, fijará los plazos para Ja continuación del procedimiento. 

e. La Corte dará efecto a todo acuerdo entre las partes encaminado a que una excepción 
planteada en virtud del párrafo 1 de este Articulo sea resuelta al examinar el fondo. 

Subsecclón 3. Reconvención 

Articulo 80 

1. Podrá presentarse una demanda reconvenclonal siempre que ésta tenga conexión 
directa con el objeto de la demanda de Ja otra parte y entre dentro de la competencia de la Corte. 

2. La demanda reconvencional se formulará en la contramemoria de la parte que la 
presente y figurará entre sus conclusiones. 

3. En caso de duda respecto a la relación de conexidad entre la cuestión presentada como 
demanda reconvencional y el objeto de la demanda de Ja otra parte, la Corte, oldas fas partes, 
decidirá si procede o no unir la cuestión asf presentada al procedimiento Inicial. 

Subsecclón 4. Intervención 

Articulo 81 

1. Una petición de permiso para intervenir tundada en el Artículo 62 del Estatuto firmada en 
la fonna prevista en el párrafo 3 del Artfculo 38 de este Reglamento, deberá set: depositada lo más 
pronto posibJe antes del cierre del procedimiento escrito. Sin embargo·, . ~n circunstancias 
excepcionales, Ja Corte podra admitir una petición presentada ulteriormente. · 

2. La petición Indicará el nombre del agente. Deberá precisar el asunto a que se refiere e 
Indicar: 

a) el Interés de orden jurídico que segun el Estado que solicita intervenir, pudiera ser 
afectado por la decisión en el asunto: 

b) el objeto preciso de la intervención; 

e) toda base de competencia que, segun el Estado que solicita intervenil", existirfa entre él y 
las partes en el asunto. 

3. La petición contendrá la lista de los documentos en apoyo, los cuales deberán 
acompa..,arse. 



Articulo 82 

1. E1 Estado que desee prevalerse del derecho de Intervención que le confiere el Artlculo 
63 del Estatuto depositará una declaración a este efecto, firmada en la forma prevista en el párrafo 
3 del Articulo 38 de este Reglamento. Esta declaración se depositará lo más pronto posible antes 
de la fecha fijada para la apertura del procedimiento oral. Sin embargo, en circunstancias 
excepcionales. la Corte podrá admitir una declaración presentada ulteriormente. 

2. La declaración Indicará el nombre del agente. Deberá precisar el asunto y la convención 
a que se refiere, y contener: 

a) los datos en que se basa el Estado declarante para considerarse parte en la convención; 

b) la indicación de las disposiciones de la convención cuya Interpretación estima que está 
en discusión; 

c) una exposición de la interpretación que él da a esas disposiciones; 

d) la lista de los documentos en apoyo los cuales deberán acompa~arse. 

3. Esta declaración podrá ser depositada por un Estado que se considere parte en la 
convención cuya interpretación está en discusión aunque no haya recibido fa notificación prevista 
en el Artículo 63 del Estatuto. 

Articulo 83 

1. Copia certificada conforme de la petición de permiso para Intervenir fundada en el 
Articulo 62 del Estatuto, o de la declaración de Intervención fundada en el Artlculo 63 del Estatuto, 
se transmitirá inmediatamente a las partes en el asunto. las cuales serán Invitadas a presentar sus 
observaciones escritas dentro de un plazo fijado por Ja Corte o. si ésta no estuviese reunida. por el 
Presidente. 

2. El Secretario transmitirá asimismo copia de la petición o de la declaración: a) al 
Secretario General de las Naciones Unidas; b) a los Miembros de las Naciones Unidas; c) a Jos 
otros Estados que tengan derecho a comparecer ante la Corte; d) a cualquier ot?o Estado al que se 
hubiese enviado la notificación prevista en el ArtJculo 63 del Estatuto. 

Articulo 84 

1. La decisión de la Corte sobre la admisión de una petición de permiso para intervenir 
fundada en el Artfculo 62 del Estatuto, o sobre la admisibilidad de una intervención fundada en el 
Artrculo 63 del Estatuto, será tomada con carácter prioritario a menos que ta Corte, dadas las 
circunstancias del caso, decida otra cosa al respecto. 

2. Si, dentro del plazo fijado de acuerdo con el Articulo 83 de este Reglamento, se 
formulara una objeción a la petición de permiso para intervenir, o a la admisibilidad de una 
deciaración de intervención, ta Corte. antes de decidir. oirá al Estado que solicita intervenir y a las 
partes. 
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Articulo 85 

1. Cuando se admita una petición de permiso para fntervenir fundada en el Artlculo 62 del Estatuto, 
se proporcionaran copias de los alegatos escritos y de Jos documentos anexos a los mismos al 
Estado Interviniente que tendrá derecho a presentar una declaración escrita dentro de un plazo 
fijado por la Corte. Se fijará otro plazo durante el cual las partes podrán presentar por escrito, si asl 
lo desean, sus observaciones sobre dicha declaración antes del procedimiento oral. Si Ja Corte no 
estuviese reunida, los plazos serán fijados por el Presidente. 

2. Los plazos fijados de conformidad con el párrafo precedente deberán coincidir, en la 
medida de lo posible, con los plazos ya fijados para el depósito de los alegatos escritos en el asunto 
de que se trate. 

3. El Estado Interviniente tendrá derecho a presentar, durante el procedimiento oral, sus 
observaciones sobre el objeto de la intervención. 

Articulo 86 

1. Cuando se admita una intervención fundada en el Articulo 63 del Estatuto, se 
proporcionarán copias de los alegatos escritos y de los documentos anexos a los mismos al Estado 
Interviniente que tendré derecho a presentar, en un plazo fijado por la Corte. o si no estuviese 
reunida por el Presidente. sus observaciones escritas sobre el objeto de la intervención. 

2. Estas observaciones se comunicarán a las partes y a fes demás estados autorizados a 
Intervenir. El Estado Interviniente tendrá derecho a presentar, durante el procedimiento oral, sus 
observaciones sobre el objeto de la intervención. 

Subsecclón 5. Remisión especial a la Corte 

Articulo 87 

1. Cuando de acuerdo con un tratado o una convención en vigor es UevSdo ante la Corte un 
asunto contencioso concemiente a una cuestión que ha sido ya objeto de un procedimiento ante 
otro órgano lntemacional, se aplicarán las disposiciones del Estatuto y de este Reglamento en 
materia contenciosa. 

2. La solicitud incoando el procedimiento indicará la decisión o el acto del órgano 
lntemaeional Interesado e irá acompa.,ada de copia de la decisión o del acto; las cuestiones 
suscitadas con respecto a esa decisión o acto, que serán enunciadas en términos precisos en la 
solicitud, constituirán el objeto de Ja eontroversia ante la Corte. 

Subsección 6. Desistimiento 

Articulo 88 
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1. SI en cUarquier momento antes de que el fallo definitivo sobre el fondo sea pronunciado, 
las partes, conjunta o separadamente, notificaran por escrito a la Corte que están de acuerdo en 
desistir del procedimiento, Ja Corte dictará una providencia tomando nota del desistimiento y 
ordenando la cancelación del asunto de que se trate del Registro General. 

2. Si las partes hubieran convenido en desistir del procedimiento por haber llegado a un 
arreglo amistoso, Ja Corte, si las partes asr 10 desean, podrá hacer constar este hecho en la 
providencia ordenando la cancelación del asunto del Registro General o podrá indicar Jos términos 
del arreglo en Ja providencia o en un anexo a la misma. 

3. Si la Corte no estuviese reunida, el Presidente podrá dictar cualquier providencia tomada 
de conformidad con este Articulo. 

Articulo 89 

1. SI, en el curso de un procedimiento incoado mediante una solicitud, el demandante 
Informara por escrito a la Corte que renuncia a continuar el procedimiento y si, en l.::1 fecha de 
recepción en la Secretarla de la Corte de este desistimiento, el demandado no hubiese efectuado 
todavía ningún acto de procadimiento, la Corte dictará una providencia tomando nota del 
desistimiento y ordenando Ja cancelación del asunto de que se trate del Registro General. El 
Secretarlo enviará copia de dicha providencia al demandado. 

2. Si, en la fecha de la recepción del desistimiento, el demandado hubiera ya efectuado 
algún act:> de procedimiento, la Corte fijará un plazo dentro del cual el demandado podrá declarar si 
se opone al desistimiento. Si en el plazo fijado no hubiera objetado al desistimiento, éste se 
considerará aceptado y la Corte dictará una providencia tomando nota del desistimiento y 
ordenando Ja cancelación del asunto del que se trate del Registro General. Si hubiese objetado se 
continuara el procedimiento. 

3. Si la Corte no estuviese reunida, las facultades que le confiere este Articulo podrán ser 
ejercidas por el Presidente. 

Sección E. Procedlmlento ante las Salas 

Articulo 90 

El procedimiento ante las Salas previstas en los Artfcufos 26 y 29 del Estatuto se regirá por 
las disposiciones de los Titulas 1 a 111 de este Reglamento aplicables a los asuntos contenciosos 
ante la Corte, sin perjuicio de aquellas disposiciones del Estatuto y de este Reglamento que 
conciernan especificamente las Salas. 

Articulo 91 
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1. Cuando se desee que un asunto sea conocido por una Sala previamente constituida en 
virtud del párrafo 1 del Articulo 26 o del Artículo 29 del Estatuto, la petición correspondiente deberá 
hacerse constar en el documento Incoando el procedimiento o acompal'\arfo. De haber acuerdo 
entre las partes, se accederá a la petición. 

2. Una vez recibida esta petición en la Secretaría de la Corte, el Presidente de la Corte la 
comunicara a todos los miembros de la Sala de que se trate. Tomará aquellas disposiciones que 
puedan ser necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo 4 del Artfculo 31 del 
Estatuto. 

3. El Presidente de la Corte convocará la Sala de que se trate en la fecha mas próxima, 
habida cuenta de los requisitos del procedimiento. 

Articulo 92 

1. E1 procedimiento escrito en un asunto llevado ante una Sala consistirá en un solo 
alegato escrito por- cada parte. Si el proeedimiento se ha Incoado mediante una solicitud, los 
alegatos escritos se depositarán dentro de plazos que se sucederán. Si el procedimiento se ha 
incoado mediante la notificación de un compromiso, los alegatos escritos se depositarán dentro del 
mismo plazo a menos que las partes hayan acordado presentarlos sucesivamente. Los plazos 
previstos en este párrafo serán fijados por la Corte, o si no estuviese reunida por el Pr~sidente, 
previa ecnsulta con la Sala de que se trate si ya estuviese constituida. 

2. La Sala podrá autorizar o disponer la presentación de otros alegatos escritos si las partes 
están de acuerdo a este respecto o si ello decide, de oficio o a Instancia de parte, que tales 
alegatos son necesarios. 

3. Tendrá lugar un procedimiento oral a menos que las partes renuncien a él de comUn 
acuerdo y la Sala lo consienta. Incluso en el caso de que no haya procedimiento oral, la Sala podrá 
pedir a las partes que le proporcionen oralmente información o explicaciones. 

Articulo 93 

Los fallos dictados por una Sala se leerán en audiencia pública de la Sa~~ de que se trate. 

Sección F. Fallos: Interpretación y revisión 
Subsección 1. Fallos 

Articulo 94 

L Cuando la Corte haya terminado sus deliberaciones y adoptado su fallo se notificará a las 
partes la fecha en que éste será leldo. 

2. El fallo será leido en audiencia pública de la Corte y tendrá fuerza obligatoria para las 
partes desde el d(a de su lectura. 



Articulo 95 

El tallo, cuyo texto Indicará si ha sido dietado por la Corte o por una Sala, contendrá: 

la fecha de su lectura; 
los nombres de los jueces que han participado en él; 
los nombres de las partes: 
los nombres de los agentes, consejeros y abogados de las partes; 
un resumen del procedimiento; 
las conclusiones de las partes; 
las circunstancias de hecho; 
los fundamentos de derecho; 
la parte dispositiva del fallo; 
la decisión, si fa hubiere, con respecto a las costas; 
la Indicación del número y nombre de los jueces que han constituido la mayorla; 
la indicación del texto del tallo que hará fe. 
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2. cualquier juez podrá; si asl lo desea, agregai- al fallo su opinión separada o disidente; el 
juez que desee hacer constar su acuerdo o disentimiento sin explicar los motivos podrá hacerlo en 
Ja forma de una declaración. La misma regla se aplicará a las providencias dictadas por la Corte. 

3. Un ejemplar del fallo, debidamente firmado y omado con el sello de la Corte, se 
depositará en los archivos de la Corte y se transmitirá otro a cada una de las partes. El Secretario 
enviará copias: a) al Secretario Generar de ras Naciones Unidas; b) a los Miembros de las Naciones 
Unidas; c) a los otros Estados que tengan derecho a comparecer ante la Corte. 

Articulo 96 

Cuando por acuerdo de las partes el procedimiento escrito y el procedimiento oral se hayan 
seguido en uno de los dos idiomas oficiales de la Corte, y conforme al párrafo 1 del Artfculo 39 del 
Estatuto el tallo deba ser pronunciado en ese Idioma. hará re el texto del fallo en ese idioma. 

Articulo 97 

Si la Corte, en virtud del Articulo 64 del Estatuto, decide que la totalidad o parte de las 
costas de una parte deben ser sufragadas por Ja otra parte, podrá dictar una providencia a este 
erecto. 

Subsecclón 2. Demandas de Interpretación o de revisión de un fallo 

Articulo 98 

1. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance de un tallo, cualquiera de las partes 
podrá presentar una demanda de lnterpretaciOn, tanto si el procedimiento Inicial fue Incoado 
mediante una solicitud como si lo fue mediante la notificación de un compromiso. 
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2. La demanda de Interpretación de un fallo podrá Incoarse mediante una solicitud o 
mediante la notificación de un compromiso eoncluldo a este efecto entre las partes; Indicará con 
precisión el punto o puntos de desacuerdo en cuanto al sentido o alcance del fallo. 

3. Si la demanda de interpretación se incoa mediante una sollcittJd. la parte demandante 
expondr.11 en ella sus razones y la otra parte tendrá derecho a presentar por escrito sus 
observaciones dentro de un plazo fijado por Ja Corte o, si ésta no estuviese reunida, por el 
Presidente. 

4. Tanto si la demanda de Interpretación ha sido Incoada mediante una solicitud como si lo 
ha sido mediante la notificación de un compromiso la Corte podrá, si procede, dar a las partes la 
oportunidad de proporcionarle por escrito u oralmente una ampliación de información. 

Artfcu/o 99 

1. La demanda de revisión de un fallo se incoará mediante una solicitud que contendrá los 
datos neeesarios para demostrar que se han cumplido las condiciones previstas en el Articulo 51 
del Estatuto. Se acompal'\arán los documentos en apoyo. 

2. La otra parte tendrá derecho a presentar por escrito sus observaciones sobre la 
admisibilidad de la solícitud dentro de un plazo fijado por la Corte o, si ésta no estuviese reunida, 
por el Presidente. Estas observaciones se comunicaran a la parte que haya hecho la solicitud. 

3. La Corte. antes de dictar su fallo sobre la admisibilidad de la solicitud, podrá dar de 
nuevo a las partes la oportunidad de presentar sus opiniones al respecto. 

4. SI Ja Corte declara admisible la solicitud fijará, después de informarse de la opinión de 
cada una de las partes, los plazos para cualquier procedimiento ulterior sobre el fondo de ta 
demanda que estime necesario. 

5. Si la Corte decide hacer depender la admisión de la demanda de revisión del previo 
cumplimiento del fallo de que se trate, deberá dictar una providencia a este efecto. 

Articulo 100 

1. SI el fallo a revisar o a interpretar hubiese sido dictado por la Corte,· ésta conocerá de la 
demanda de Interpretación o de revisión. Si el fallo hubiese sido dictado por una Sala, la Sala de 
que se trate eonocera de la demanda de interpretación o de revisión. 

2. La decisión de la Corte o de la Sala sobre la demanda de interpretación o de revisión del 
fallo adoptará también la forma de un fallo. 

Sección G. Modificaciones propuestas por las partes 

Articulo 101 
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Las partes en un asunto podrán proponer, de común acuerdo, modificaciones particulares 
de los Attfeufos de este Titulo o adiciones particulares a los mismos (con excepción de los Artlculos 
93 a 97 Inclusive). que podrán ser aplicadas por la Corte o la Sala de que se trate si la Corte o la 
Sala las estiman apropiadas a las circunstancias del asunto. 

TITULO IV 
PROCECIMIENTO CONSULTIVO 

Artfcufo 102 

1. En el ejercicio de las funciones consultivas que le confiere el Artículo 65 del Estatuto, la 
Corte aplicará, además de las disposiciones del ArtJculo 96 de la Carta y del Capitulo IV del 
Estatuto, las disposiciones del presente Titulo del Reglamento. 

2. La Corte se guiará, asimismo, por las disposiciones del Estatuto y de este Reglamento 
relativas al procedimiento en materia contenciosa, en la medida que estime que son aplicables. A 
este efecto deberá considerar, ante todo, si la solicitud de opinión consultiva concierne o no una 
cuestión jurldiea actualmente pendiente entre dos o más Estados. 

3. Cuando la opinión consultiva que se solicite concierna una cuestión jurldica actualmente 
pendiente entre dos o· más Estados, se aplicará el Artlculo 31 del Estatuto. asr como las 
disposiciones de este Reglamento relativas a la aplicación de dicho Artlculo. 

Articulo 103 

Cuando el órgano u organismo autorizado por la Carta de las Naciones Unidas, o de 
acuerdo con sus disposiciones. a solicitar una opinión consultiva informe a Ta Corte de que la 
solicitud requiere una respuesta urgente, o la Corte estime que es deseable una pronta respuesta. 
la Corte tomará todas las medidas que sean necesarias para acelerar el procedimiento. y deberá 
ser convocada lo antes posible a fin de celebrar audiencia y deliberar sobre la solicitud. 

Articulo 104 

Toda solicitud de opinión consultiva será transmitida a la Corte por el Secretario General de 
las Naciones Unidas o, en su caso, por el más alto funcionario administrativo del órgano u 
organismo autorizado a solicitar la opinión. Los documentos previstos en el párrafo 2 del Articulo 65 
del Estatuto serán transmitidos a la Corte al mismo tiempo que la solicitud o lo antes posible 
después de la misma, en el número de copias requerido por la Secretaría de la Corte. 

Articulo 1 OS 

l. El Secretario comunicará las exposiciones escritas presentadas a la Corte, a los Estados 
y organizaciones que también hayan presentado las suyas. 

_2. La Corte o, si ésta no estuviese reunida, el Presidente: 
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a) determinará en que forma y medida podrán ser recibidas las observaciones autorizadas 
por el párrafo 2 del Artfculo 66 del Estatuto y ftjal"á el plazo dentro del cual esas observaciones 
podrán ser presentadas por escrito; 

b) decidirá si debe tener lugar un procedimiento oral en el que puedan presentarse a la 
Corte exposiciones v observaciones de acuerdo con el Artículo 66 del Estatuto y fijará, cuando 
proceda, la fecha de la apertura de dicho procedimiento oral. 

Artfculo 106 

La Corte, o si no estuviese reunida el Presidente, podrá decidir que las exposiciones 
escritas y sus documentos anexos se hagan asequibles al público a la apertura del procedimiento 
oral o con ulterioridad. Si la solicitud de· opinión consultiva se refiere a una cuestión juridiea 
actualmente pendiente entre dos o más Estados. estos Estados seran consultados previamente. 

Artfculo 107 

l. Cuando la Corte haya terminado sus deliberaciones y adoptado su opinión consultiva. 
ésta sera leida en audiencia pública de la Corte. 

2. La opinión consultiva contendra: 

la techa en que se ha pronunciado: 
los nombres de los jueces que han participado en ella; 
un resumen del procedir['liento: 

las circunstancias de hecho; 
Jos fundamentos de derecho; 
la respuesta a la pregunta formulada a la Corte: 
la indicación del número y nombre de los jueces que han constituido la mayorfa; 

la Indicación del texto que hara te. 

2. Cualquier juez podrá, si asl lo desea, agregar a la opinión consultiva de la Corte su 
opinión separada o disidente; el juez que desee hacer constar su acuerdos disentimiento sin 
explicar los motivos podrá hacerlo en la forma de una declaración. · 

Articulo 108 

El Secretario Informará al Secretario General de las Naciones Unidas y, cuando proceda. al 
más alto funcionario administrativo del órgano u organismo que haya solicitado la opinión consultiva 
del dla y de la hora fijados para la audiencia pública en que se dará lectura de la opinión; Informará 
asimismo a los representantes de los Miembros de las Naciones Unidas, y a los demás Estados, 
organismos especializados y organiz:aciones Internacionales públicas directamente interesados. 

Articulo 109 
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Un ejemplar de la opinión consultiva, debidamente firmado y ornado con el sello de la Corte, 
se depositará en los archivos de fa Corte, otro se enviara al Secretario General de las Naciones 
Unidas y un tercero, cuando proceda al más alto funcionario administrativo del órgano u organismo 
que haya solicitado la opinión de la Corte. El Secretario enviará copias a los Miembros de las 
Naciones Unidas. asl como a los demás Estados. organismos especializados y organizaciones 
Jntemacfonales públicas directamente interesados. 

(Firmado) E . .JJME:NEZ DE ARtCHAGA. 
Presidente. 

(Firmado) S. AQUARONE, 
Secretario. 
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